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Código TRD: 430

MEMORANDO

PARA:  RICARDO PÉREZ LATORRE
Subdirector de Gestión Contractual 

DE: MIGUEL ÁNGEL OLARTE REYES 
Subdirector Administrativo

      

ASUNTO: Alcance radicado No. 232015719 del 28 de febrero de 2023, proceso de selección mínima cuantía 
– Seguros SOAT.

Respetado Dr. Ricardo:

En  atención  al  asunto  de  la  referencia,  y  de  acuerdo  con  las  observaciones  presentadas  en  el  Comité  de
Contratación realizado el pasado viernes 3 de marzo, remitimos el estudio previo y anexos en su versión final.

Cordialmente,

(Firmado digitalmente) 
MIGUEL ÁNGEL OLARTE REYES 
Subdirector Administrativo

Elaboró: Rafael Mauricio Calvo – Profesional Especializado Subdirección Administrativa
Anexo: Lo enunciado

INFORMACIÓN Y LAS COMUNICACIONES
MINISTERIO DE TECNOLOGÍAS DE LA

Fecha: 2023-03-06 13:04:40                 Folios: 
Radicado: 232018261
Tramite a: RICARDO PEREZ LATORRE



REGISTRO DE FIRMAS ELECTRONICAS

Id Acuerdo:

Estado:

Creación:

Finalización:
Escanee el código
para verificación

232018261

Ministerio de Tecnología de la Información y las Comunicaciones
gestionado por: azsign.com.co

20230306-130605-c4cb08-91892624

Finalizado

2023-03-06 13:06:05

2023-03-06 13:38:06

Firma: Subdirector Administrativo

Miguel Angel Olarte Reyes
79877506
molarter@mintic.gov.co
Subdirector Administrativo
MINTIC - SUBDIRECCIÓN ADMINISTRATIVA

Elaboración: Profesional Especializado - Subdirección Administrativa

Rafael Mauricio
Calvo
rcalvo@mintic.gov.co
Profesional Especializado - Subdirección Administrativa
Mintic



TRAMITE

REPORTE DE TRAZABILIDAD

Id Acuerdo:

Estado:

Creación:

Finalización:
Escanee el código
para verificación

PARTICIPANTE ESTADO
ENVIO, LECTURA

Y RESPUESTA

232018261

Ministerio de Tecnología de la Información y las Comunicaciones
gestionado por: azsign.com.co

20230306-130605-c4cb08-91892624

Finalizado

2023-03-06 13:06:05

2023-03-06 13:38:06

Elaboración

Rafael Mauricio

rcalvo@mintic.gov.co

Profesional Especializado - Subdirección

Mintic

Aprobado

Env.: 2023-03-06 13:06:06

Lec.: 2023-03-06 13:07:16

Res.: 2023-03-06 13:07:21

IP Res.: 190.71.137.3

Firma

Miguel Angel Olarte Reyes

molarter@mintic.gov.co

Subdirector Administrativo

MINTIC - SUBDIRECCIÓN ADMINISTRATIVA

Aprobado
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Código TRD: 430

MEMORANDO

PARA:  RICARDO PÉREZ LATORRE
Subdirector de Gestión Contractual 

DE: MIGUEL ÁNGEL OLARTE REYES 
Subdirector Administrativo

      
ASUNTO: Radicación proceso de selección mínima cuantía – Seguros SOAT.

Respetado Dr. Ricardo:

En atención al asunto de la referencia, remitimos los documentos elaborados por la firma JARGU CORREDORES
DE SERGUROS S.A. necesarios para iniciar el proceso de selección cuyo objeto corresponde a” [a]dquirir el Seguro
Obligatorio de Accidentes de Tránsito – SOAT para los vehículos y motocicleta propiedad del Ministerio/Fondo Único
de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones” para su estudio y emisión de la viabilidad de acuerdo con
las competencias de su oficina.

Vale la pena señalar que los documentos que a continuación se enlistan surtieron una fase de revisión preliminar con
la persona que Usted designó para el efecto.

a) Estudio Previo
b) Matriz de Riesgos
c) Anexo Estudio de Mercado
d) Anexo Análisis del Sector 
e) CDP
f) Anexo Requisitos Técnicos 
g) Anexo Oferta Económica
h) Anexos para la invitación

Cordialmente,

(Firmado digitalmente) 
MIGUEL ÁNGEL OLARTE REYES 
Subdirector Administrativo

Elaboró: Rafael Mauricio Calvo – Profesional Especializado Subdirección Administrativa
Anexo: Lo enunciado
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REGISTRO DE FIRMAS ELECTRONICAS

Id Acuerdo:

Estado:

Creación:

Finalización:
Escanee el código
para verificación

232015719

Ministerio de Tecnología de la Información y las Comunicaciones
gestionado por: azsign.com.co

20230228-094731-c3d648-99093514

Finalizado

2023-02-28 09:47:31

2023-02-28 09:58:19

Firma: Subdirector Administrativa

Miguel Angel Olarte Reyes
79877506
molarter@mintic.gov.co
Subdirector Administrativo
MINTIC - SUBDIRECCIÓN ADMINISTRATIVA

Elaboración: Profesional Especializado - Subdirección Administrativa

Rafael Mauricio
Calvo
rcalvo@mintic.gov.co
Profesional Especializado - Subdirección Administrativa
Mintic



TRAMITE

REPORTE DE TRAZABILIDAD

Id Acuerdo:

Estado:

Creación:

Finalización:
Escanee el código
para verificación

PARTICIPANTE ESTADO
ENVIO, LECTURA

Y RESPUESTA

232015719

Ministerio de Tecnología de la Información y las Comunicaciones
gestionado por: azsign.com.co

20230228-094731-c3d648-99093514

Finalizado

2023-02-28 09:47:31

2023-02-28 09:58:19

Elaboración

Rafael Mauricio

rcalvo@mintic.gov.co

Profesional Especializado - Subdirección

Mintic

Aprobado

Env.: 2023-02-28 09:47:32

Lec.: 2023-02-28 09:48:38

Res.: 2023-02-28 09:49:22

IP Res.: 190.71.137.3

Firma

Miguel Angel Olarte Reyes

molarter@mintic.gov.co

Subdirector Administrativo

MINTIC - SUBDIRECCIÓN ADMINISTRATIVA

Aprobado

Env.: 2023-02-28 09:49:22

Lec.: 2023-02-28 09:56:13

Res.: 2023-02-28 09:58:19

IP Res.: 191.156.58.180





1. Estudio previo ajustado despuǸs de comitǸ 03-03-23.Firmado.pdf
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 Datos del área gestora: 



Dependencia 
solicitante: 



SUBDIRECCIÓN ADMINISTRATIVA 



Nombre del 
Viceministro o Jefe o 
Director o Subdirector 
de la  Dependencia 
solicitante 



MIGUEL ÁNGEL OLARTE REYES 



1.Descripción de la necesidad que la Entidad pretende satisfacer 
 
La Ley 1341 de 2009, “Por la cual se definen principios y conceptos sobre la sociedad de la información y la organización de las 
Tecnologías de la Información y las Comunicaciones – TIC- se crea la Agencia Nacional del Espectro y se dictan otras disposiciones”, 
modificada por la Ley 1978 de 2019, tiene como uno de sus principios orientadores el fomento, la promoción y el desarrollo de las 
Tecnologías de la Información y las Comunicaciones como una política de Estado que involucra a todos los sectores y niveles de la 
administración pública y de la sociedad, para contribuir al desarrollo educativo, cultural, económico, social y político e incrementar la 
productividad, la competitividad, el respeto a los derechos humanos inherentes y la inclusión social.  
 
En razón de lo anterior, el artículo 4 de la Ley 1978 de 2019, establece que el Estado intervendrá en el sector de Tecnologías de la 
Información y las Comunicaciones para promover el acceso a las TIC teniendo como fin último el servicio universal, el desarrollo de 
contenidos y aplicaciones, la masificación del Gobierno en Línea que permitan incentivar y promover el desarrollo de la industria TIC, el 
crecimiento económico, la competitividad, la generación de empleo y las exportaciones. 
 
Así mismo, la mencionada Ley, en su artículo 13 de la Ley 1978 de 2019, establece como objetivos del Ministerio TIC, entre otros: “1. 
Diseñar, formular, adoptar y promover las políticas, planes, programas y proyectos del sector de Tecnologías de la Información y las 
Comunicaciones, en correspondencia con la Constitución Política y la Ley, con el fin de promover la inversión y el cierre de la brecha 
digital, contribuir al desarrollo económico, social y político de la Nación, y elevar el bienestar de los colombianos (…) 3. Impulsar el 
desarrollo y fortalecimiento del sector de las Tecnologías de la Información y las Comunicaciones, promover la investigación e innovación 
buscando su competitividad y avance tecnológico conforme al entorno nacional e internacional (…)”. 
 
En concordancia de lo anterior, el artículo 14 de la Ley ibidem, establece como funciones del Ministerio, entre otras, las siguientes: “1. 
Diseñar, adoptar y promover las políticas, planes, programas y proyectos del sector de las Tecnologías de la Información y las 
Comunicaciones. 2. Definir, adoptar y promover las políticas, planes y programas tendientes a incrementar y facilitar el acceso de todos 
los habitantes del territorio nacional, a las tecnologías de la información y las comunicaciones y a sus beneficios para lo cual debe: a) 
Diseñar, formular y proponer políticas, planes y programas que garanticen el acceso y la implantación de las Tecnologías de la  
Información y las Comunicaciones, con el fin de fomentar su uso como soporte del crecimiento y aumento de la competitividad del país 
en los distintos sectores; b) Formular políticas, planes y programas que garanticen a través del uso de Tecnologías de la Información y 
las Comunicaciones: el mejoramiento de la calidad de vida de la comunidad, el acceso a mercados para el sector productivo, y el acceso 
equitativo a oportunidades de educación, trabajo, salud, justicia, cultura y recreación, entre otras. (…); 14. Propender por la utilización 
de las TIC para mejorar la competitividad del país. (…)” 
 
Ahora bien, cabe resaltar que, el Ministerio cuenta con el Fondo Único de TIC, creado como una Unidad Administrativa Especial del 
orden nacional, dotado de personería jurídica y patrimonio propio, adscrito a este, el cual de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
34 de la Ley 1341 de 2009, modificado por el artículo 21 de la Ley 1978 de 2019, el cual, tiene como objeto: “(…) financiar los planes, 
programas y proyectos para facilitar prioritariamente el acceso universal y el servicio universal de todos los habitantes del territorio 
nacional a las Tecnologías de la Información y las Comunicaciones, garantizar el fortalecimiento de la televisión pública, la promoción 
de los contenidos multiplataforma de interés público y cultural, y la apropiación social y productiva de las TIC, así como apoyar las 
actividades del Ministerio de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones y la Agencia Nacional del Espectro, y el mejoramiento 
de su capacidad administrativa, técnica y operativa para el cumplimiento de sus funciones.” 
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Para tal efecto, el artículo 22 de la Ley 1978 de 2019, establece que el Fondo Único de Tecnologías de la Información y las 
Comunicaciones, cuenta entre otras, con la siguiente función: “(…)8. Apoyar económicamente las actividades del Ministerio de 
Tecnologías de la Información y las Comunicaciones y de la Agencia Nacional de Espectro, en el mejoramiento de su capacidad 
administrativa, técnica y operativa para el cumplimiento de sus funciones (…)”. 
 
En desarrollo de lo anterior, el artículo 37 del Decreto No. 1064 de 2022 establece que la Subdirección Administrativa es la encargada 
de ejecutar y evaluar los planes estratégicos y programas establecidos para la gestión documental, la administración de recursos físicos, 
la prestación de servicios administrativos y logísticos, y demás servicios a cargo de la dependencia, de conformidad con lo replicado en 
el artículo ibidem en su numeral 4, de la siguiente manera: “(…) 4. Dirigir la adecuada y oportuna prestación de servicios generales 
relacionados con adecuaciones locativas, aseo, cafetería, vigilancia y transporte, incluyendo el parque automotor del Ministerio y del 
Fondo Único de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones. (…)” (Negrilla y subraya fuera de texto). 
 
A su turno, de acuerdo con lo establecido en la Resolución No. 03066 del 30 de agosto de 2022, “Por la cual se crean Grupos Internos 
de Trabajo del Ministerio de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones, se asignan funciones y se derogan unas resoluciones”, 
se debe indicar que, la Subdirección Administrativa cuenta con el GIT de Gestión de Servicios Administrativos, el cual, es el encargado 
de: “[e]ejecutar las acciones requeridas para la prestación de los servicios administrativos de aseo, vigilancia, transporte, mantenimiento 
y los demás que requiera la Entidad, relacionados con el proceso de gestión de recursos administrativos.” 
 
De conformidad con lo anteriormente expuesto, se debe manifestar que, en Colombia  las Entidades públicas dentro de sus obligaciones 
tienen el mandato legal de  velar por la conservación de la integridad del patrimonio del Estado, el cual, se encuentra representado en 
los bienes (Bienes muebles e inmuebles), razón por la cual, a través de dicho mandato legal las Entidades públicas se encuentran en el 
deber objeto de velar por la correcta administración, salvaguarda y custodia de los bienes que ostente su titularidad.   
 
Adicional a lo anterior, el Código General Disciplinario establece como deber de los servidores públicos vigilar y salvaguardar los bienes 
y valores que le han sido encomendados, teniendo en cuenta que, los mismos deben ser utilizados  en debida forma, es decir, de manera 
racional de acuerdo al fin para el cual fueron destinados, es por ello que,  la Ley 1952 de 2019, por medio de la cual “Se expide el Código 
General Disciplinario, se derogan la Ley 734 de 2002 y algunas disposiciones de la Ley 1474 de 2011, relacionadas con el derecho 
disciplinario.”,  preceptúa lo siguiente: 
 



“(…) 
Artículo 38, DEBERES, Numeral 22, Vigilar y salvaguardar los bienes y valores que le han sido encomendados y cuidar que 
sean utilizados debida y racionalmente, de conformidad con los fines a que han sido destinados. 
Artículo 62, FALTAS GRAVÍSIMAS - FALTAS RELACIONADAS CON LA MORALIDAD PUBLICA, Numeral 1: Dar lugar a 
que por culpa gravísima se extravíen, pierdan o dañen bienes del Estado o a cargo del mismo, o de empresas o instituciones 
en que este tenga parte o bienes de particulares cuya administración o custodia se le haya confiado por razón de sus funciones, 
en cuantía igual o superior a quinientos (500) salarios mínimos legales mensuales. 
 
Artículo 57: FALTAS GRAVÍSIMAS - FALTAS RELACIONADAS CON LA HACIENDA PUBLICA, Numeral 13: No asegurar 
por su valor real los bienes del Estado ni hacer las apropiaciones presupuestales pertinentes. 



 
 
Por otra parte, se hace necesario traer a colación que, el Seguro Obligatorio de Accidentes de Tránsito – SOAT,  fue creado mediante 
el Decreto No.663 de 1993, el cual, ha sido modificado por los Decretos Nos. 2359 de 1993, 1577 de 2002, 206, 288 de 2004, los cuales, 
establecieron la obligatoriedad de adquirir el Seguro Obligatorio de Daños Corporales causados a las personas en accidentes de tránsito 
para todos los vehículos que transiten por el territorio nacional. 
 
De conformidad con lo expuesto, y teniendo en cuenta que, dentro de los bienes que tiene el Ministerio/Fondo Único de Tecnologías de 
la Información y las Comunicaciones, se encuentran los vehículos y la motocicleta propiedad del mismo, y que además los bienes en 











 
Estudio Previo General 



 



 



 
 



“Los datos proporcionados serán tratados de acuerdo a la política de tratamiento de datos personales del MinTIC (www.mintic.gov.co), la Ley 1581 de 
2012 y sus decretos reglamentarios” 



 
 Página 3 de 41                                                                                                          GCC-TIC-FM-001 



  V14 
 



Pública 



mención son utilizados para distintas labores que se desarrollan en pro del cumplimiento de los objetivos institucionales; estos, 
obligatoriamente deben estar amparados por el Seguro Obligatorio de Accidentes de Tránsito, SOAT. 
 
Es por ello que, la Entidad requiere prevenir diferentes situaciones de contingencia que se pueden presentar sobre las actividades 
administrativas, además de atender aquellas obligaciones que se establecen de manera forzosa por parte del ordenamiento jurídico, 
logrando por medio del seguro evitar todo riesgo y conflictos a futuro y sobrecostos a la administración. 
 
El presupuesto que se utiliza para este tipo de servicio corresponde al objeto de gasto de funcionamiento A-02-02-02-007-001 
SERVICIOS FINANCIEROS Y SERVICIOS CONEXOS.  
 
Para la realización de la contratación pretendida, se ha acudido al presupuesto del Fondo Único de Tecnologías de la Información y las 
Comunicaciones para la presente vigencia, a cuyo cargo se ha solicitado el Certificado de Disponibilidad Presupuestal, expedido por el 
Coordinador del Grupo de Presupuesto de la Entidad, previa elaboración de los estudios y documentos previos remitidos.  
 
En ese orden de ideas, la adquisición de las pólizas (SOAT) para la Entidad, resulta indispensable para la seguridad de los vehículos 
(carros y motocicleta) a cargo, teniendo en cuenta que, existe un mandato de Ley y además en pro de prevenir las acciones 
administrativas y jurídicas que se puedan desprender en contra de la misma, en el correcto trasegar del desarrollo de sus funciones; es 
por ello que,  se hace imperioso adelantar la contratación para satisfacer la necesidad aquí determinada, a través de un proceso de 
selección de un contratista mediante la modalidad de Mínima Cuantía por tratarse de un servicio cuyo valor no excede el diez por ciento 
(10%) de la menor cuantía de la Entidad. 
 
Es de señalar que, el análisis de la presente justificación fue adelantado por el corredor de seguros contratado para la Entidad, esto es, 
JARGU S.A. CORREDORES DE SEGUROS. 
 
Por lo anteriormente señalado, se requiere adelantar el presente proceso de contratación mediante la modalidad de mínima cuantía, de 
conformidad con las disposiciones de la Ley 80 de 1993, el Decreto 1082 de 2015, la Ley 2069 de 2020, el Decreto 1860 de 2021 y 
aquellas normas que los modifiquen, adicionen o sustituyan. 
 



2. Descripción del objeto a contratar, con sus especificaciones y la identificación del contrato a celebrar. 



  2.1. Descripción del Objeto 
a      contratar  



Adquirir el Seguro Obligatorio de Accidentes de Tránsito – SOAT para los vehículos y motocicleta 
propiedad del Ministerio/Fondo Único de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones. 
 
Alcance:   
 
Los vehículos automotores objeto del presente contrato y sus respectivas vigencias requeridas son 
los siguientes: 
 



N
o  



PLACA MARCA CLASE TIPO 
MODEL



O 
CC 



PAS
AJ 



1 OBI297 
RENAULT 



Camionet
as DYNAMIC 2014 AT 2000CC 4X2 5 



2 OBI516 
RENAULT 



Camionet
as DYNAMIC 2014 AT 2000CC 4X2 5 



3 OBI520 
RENAULT 



Camionet
as DYNAMIC 2014 AT 2000CC 4X2 5 



4 OBI519 
RENAULT 



Camionet
as DYNAMIC 2014 AT 2000CC 4X2 5 
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5 OBI295 
RENAULT 



Camionet
as DYNAMIC 2014 AT 2000CC 4X2 5 



6 OBI521 
RENAULT 



Camionet
as DYNAMIC 2014 AT 2000CC 4X2 5 



7 OBI522 
RENAULT 



Camionet
as DYNAMIC 2014 AT 2000CC 4X2 5 



8 OBI523 
RENAULT 



Camionet
as DYNAMIC 2014 AT 2000CC 4X2 5 



9 OBI524 
RENAULT 



Camionet
as DYNAMIC 2014 AT 2000CC 4X2 5 



1
0 



OBI958 
RENAULT 



Camionet
as DYNAMIC 2014 AT 2000CC 4X2 5 



1
1 



OBI296 
RENAULT 



Camionet
as DYNAMIC 2014 AT 2000CC 4X2 5 



1
2 



OBH01
5 



CHEVROL
ET Camperos VITARA 2008 MT 2500CC 5P 5 



1
3 



OBG60
4 



CHEVROL
ET 



Camionet
as DMAX 2007 MT 3500CC 4X4 5 



1
4 



AWR03
D YAMAHA 



Motociclet
as XTZ 2013 MT 250CC 2 



1
5 



OKZ74
4 FORD 



Camionet
as 



ECOSPO
RT 2017 TP 2000CC 4X2 5 



1
6 



OCK81
6 



CHEVROL
ET Automóvil SONIC 2014 



MT 1600CC 5P 2AB 
ABS CT 5 



 
Cada uno de los seguros requeridos por el MINISTERIO/FONDO ÚNICO DE TECNOLOGÍAS DE 
LA INFORMACIÓN Y LAS COMUNICACIONES, deberá tener por objeto, el siguiente: 
 
SEGURO OBLIGATORIO POR ACCIDENTES DE TRANSITO -SOAT 
 
Amparar a todos los vehículos de propiedad del FONDO UNICO DE TECNOLOGIAS DE LA 
INFORMACION Y LAS COMUNICACIONES bajo su responsabilidad, tenencia y control 
relacionados en el listado del parque automotor, por los riesgos establecidos en las disposiciones 
legales que reglamentan este seguro. 
 
CLASIFICACIÓN UNSPSC: Luego de analizado el documento que consagra los Códigos Estándar 
de Productos y Servicios de Naciones Unidas – UNSPSC- y el Manual para la Codificación de 
Bienes y Servicios, expedido por Colombia Compra eficiente, se ha establecido que el objeto del 
contrato del presente proceso de selección se identifica así: 
 



Segmento Familia Clase Nombre Producto 



(F) Servicios 
(84) Servicios 
Financieros y de 
Seguros 



(13) Servicios de 
Seguros y 
Pensiones  



(16) Servicios de 
Vida, Salud y 
Accidentes 



(03) Seguro de 
daños 
personales por 
accidente 
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2.2. Especificaciones del contrato:  
 
Actualmente el seguro obligatorio de daños corporales causados a las personas en accidentes de tránsito SOAT, se encuentra regulado  
por el Decreto No. 663 de 1993 “Por medio del cual se actualiza el Estatuto Orgánico del Sistema Financiero y se modifica su titulación 
y numeración.”, el cual, dispone la creación del seguro obligatorio de accidentes de tránsito y establece la obligatoriedad de adquirir el 
Seguro Obligatorio de Daños Corporales causados a las personas en accidentes de tránsito para todos los vehículos que transiten por 
el territorio nacional, del cual resaltamos los siguientes artículos: 
 



“ARTÍCULO 192. ASPECTOS GENERALES. 
 



1. Obligatoriedad. Para transitar por el territorio nacional todo vehículo automotor debe estar amparado por un 
seguro obligatorio vigente que cubra los daños corporales que se causen a las personas en accidentes de 
tránsito. Quedan comprendidos dentro de lo previsto por este numeral los automotores extranjeros en tránsito 
por el territorio nacional. 



 
Las Entidades aseguradoras a que se refiere el artículo 196 numeral 1o. del presente estatuto estarán obligadas a otorgar este 
seguro. 



 
2. Función social del seguro. El seguro obligatorio de daños corporales que se causen en accidentes de tránsito 



tiene los siguientes objetivos: 
 



a) Cubrir la muerte o los daños corporales físicos causados a las personas; los gastos que se deban sufragar 
por atención médica, quirúrgica, farmacéutica, hospitalaria, incapacidad permanente; los gastos funerarios 
y los ocasionados por el transporte de las víctimas a las Entidades del sector salud; 



b) La atención de todas las víctimas de los accidentes de tránsito, incluso las de causados por vehículos 
automotores no asegurados o no identificados, comprendiendo al conductor del vehículo respectivo; 



c) Contribuir al fortalecimiento de la infraestructura de urgencias del sistema nacional de salud, y 
 



d) La profundización y difusión del seguro mediante la operación del sistema de seguro obligatorio de 
accidentes de tránsito por Entidades aseguradoras que atiendan de manera responsable y oportuna sus 
obligaciones. 



 
3. Definición de automotores. Para los efectos de este Estatuto se entiende por vehículo automotor todo aparato 



provisto de un motor propulsor, destinado a circular por el suelo para el transporte de personas o de bienes, 
incluyendo cualquier elemento montado sobre ruedas que le sea acoplado. 



 
No quedan comprendidos dentro de esta definición: 



 
a) Los vehículos que circulan sobre rieles, y 
b) Los vehículos agrícolas e industriales siempre y cuando no circulen por vías o lugares públicos por sus 



propios medios. 
 



4. Normatividad aplicable al seguro obligatorio de accidentes de tránsito. En lo no previsto en el presente capítulo 
el seguro obligatorio de accidentes de tránsito se regirá por las normas que regulan el contrato de seguro 
terrestre en el Código de Comercio y por este Estatuto. 



 
5. <Numeral adicionado por el artículo 244, numeral 1 de la Ley 100 de 1993. El texto es el siguiente:> Las 



Compañías Aseguradoras que operan el seguro obligatorio de daños corporales causados a las personas en 
accidentes de tránsito, destinarán el 3.0 por ciento de las primas que recauden anualmente a la constitución de 
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un fondo administrado por ellas para la realización conjunta de campañas de prevención vial nacional, en 
coordinación con las Entidades estatales que adelanten programas en tal sentido”. 



 
El artículo 42 de la Ley 769 de 2002, “Por la cual se expide el Código Nacional de Tránsito Terrestre y se dictan otras disposiciones”, 
trata sobre los seguros obligatorios  lo siguiente: 
 



“ARTÍCULO 42. SEGUROS OBLIGATORIOS. Para poder transitar en el territorio nacional todos los vehículos deben estar 
amparados por un seguro obligatorio vigente. El Seguro Obligatorio de Accidentes de Tránsito, SOAT, se regirá por las normas 
actualmente vigentes o aquellas que la modifiquen o sustituyan. 
 
PARÁGRAFO 1o. <Parágrafo adicionado por el artículo 2 de la Ley 2161 de 2021. El nuevo texto es el siguiente:> Los 
propietarios de los vehículos que registren un buen comportamiento vial por no reportar siniestros que afecten la póliza del 
Seguro Obligatorio de Accidentes de Tránsito (SOAT), y haber renovado su póliza de manera oportuna, definida como la 
renovación de la póliza antes de su vencimiento, tendrán derecho a la disminución en el valor del Seguro Obligatorio de 
Accidentes de Tránsito (SOAT), así: 



 
Si en los dos años inmediatamente anteriores al vencimiento de la póliza, registra un buen comportamiento vial; tendrán 
derecho a un descuento, por única vez, sobre el valor de la prima emitida del Seguro Obligatorio de Accidentes de Tránsito 
(SOAT). Esta medida será aplicable para aquellos propietarios de vehículos que hayan tenido un buen comportamiento durante 
los años 2020 y 2021, con lo cual se aplicará el descuento a la prima que aplique durante 2022, y de ninguna manera afectará 
el valor de la contribución a la ADRES, que se calculará sobre el valor de la prima fijado por la Superintendencia Financiera de 
Colombia. 
 
El descuento por única vez a que se refiere el presente parágrafo se otorgará a la combinación entre el vehículo y el tomador 
del seguro. En ningún caso, el tomador del seguro podrá hacerse acreedor del beneficio más de una vez por el mismo vehículo”. 



 
La vigencia mínima de las pólizas se encuentra consagrada en el numeral 2 del artículo 193 del Decreto No. 663 de 1993, en los 
siguientes términos: “Vigencia de la póliza. Modificado por el art. 1, Ley 1364 de 2009. El nuevo texto es el siguiente: La vigencia de la 
póliza de seguro de daños corporales causados a las personas en accidentes de tránsito será, cuando menos anual, excepto en seguros 
expedidos con carácter transitorio para los vehículos que circulen por las zonas fronterizas y para los vehículos importados que se 
desplacen del puerto a los concesionarios para su venta al público. Para los vehículos que hayan obtenido la clasificación como 
automóviles antiguos o clásicos la vigencia de dicha póliza no podrá ser menor a un trimestre. Las autoridades de tránsito verificarán 
esta circunstancia.” 
 
En virtud del Decreto No. 056 de 2015,  se  ha establecido las condiciones de cobertura, ejecución de recursos, funcionamiento y 
aspectos complementarios para el reconocimiento y pago de los servicios de salud, indemnizaciones y gastos derivados de accidentes 
de tránsito, eventos catastróficos de origen natural, eventos terroristas y demás eventos aprobados por el Ministerio de Salud y Protección 
Social en su calidad de Consejo de Administración del Fosyga, en que deben operar tanto la Subcuenta ECAT del Fosyga, como las 
Entidades aseguradoras autorizadas para expedir el SOAT y demás Entidades referidas en el ámbito de aplicación de este acto 
administrativo.1  
 



 
1 1 El artículo 66 de la Ley de 2015 creo la Entidad Administradora de los Recursos del Sistema General de Seguridad Social en Salud (SGSSS).- 
ADRES con el fin de garantizar el adecuado flujo y los respectivos controles de recursos del Sistema General de Seguridad Social en Salud. 
Esta Entidad tendrá como objeto administrar los recursos que hacen parte del Fondo de Solidaridad y Garantías (Fosyga), los del Fondo de 
Salvamento y Garantías para el Sector Salud (Fonsaet), los que financien el aseguramiento en salud, los copagos por concepto de 
prestaciones no incluidas en el plan de beneficios del Régimen Contributivo, los recursos que se recauden como consecuencia de las 
gestiones que realiza la Unidad Administrativa Especial de Gestión Pensional y Contribuciones Parafiscales de la Protección Social (UGPP); 
los cuales confluirán en la Entidad. En ningún caso la Entidad asumirá las funciones asignadas a las Entidades Promotoras de Salud. 
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El Decreto No. 780 del 2016 “Por medio del cual se expide el Decreto Único Reglamentario del Sector Salud y Protección Social”, en su 
artículo  2.6.1.4.2.3. modificado por el artículo 3 del Decreto 2497 de 2022 se establecen las coberturas incorporadas en el SOAT. Las 
pólizas de SOAT a adquirir por el FONDO UNICO DE TECNOLOGIAS DE LA INFORMACION Y LAS COMUNICACIONES deberán 
cumplir con la normatividad vigente que rige la materia, aplicable al ramo de SOAT. 
 
A continuación, se relacionan las coberturas incorporadas en el SOAT, de acuerdo con la normativa vigente (Decreto 780 del 2016). 
 
Cabe aclarar que las tarifas fueron fijadas en salarios mínimos legales diarios vigentes, de modo que se modifiquen cada vez que el 
Gobierno Nacional varíe estas cifras y mantengan su poder adquisitivo en el tiempo. 
 
Monto y Tipo de Cobertura por cada Victima de Accidente de Tránsito 
 



Año 



Salario 
Mínimo 
Diario por 
año 



Gastos médicos, 
quirúrgicos, 
farmacéuticos y 
hospitalarios [1] 



Incapacidad 
Permanente [2] 



Muerte de la 
víctima y Gastos 
Funerarios [3] 



Gastos de 
transporte y 
movilización de 
las víctimas [4 



Salario Mínimo Diario por 
año* 



Hasta 800 Hasta 180 Equivalente a 750 Equivalente a 10 



2023 38.666 30.933.333 6.959.999. 28.999.999 386.666 



 
Finalmente, de acuerdo con el Decreto 2497 de 2022, los vehículos de las categorías ciclomotor, motos de menos de 100 cc, motos de 
100 cc y hasta 200 cc, motocarros tricimotos y cuatriciclos, motocarros 5 pasajeros, autos de negocios (camperos y camionetas que 
prestan servicio público de 5 ocupantes), taxis y microbuses urbanos, servicio público urbano, buses y busetas y vehículos de servicio 
público intermunicipal tendrán una tarifa diferencial aproximadamente del 50% sobre el valor vigente al 14 de diciembre de 2022 del 
Seguro Obligatorio de Accidentes de Tránsito, SOAT. La medida se aplica con el ánimo de reducir los índices de siniestralidad en el 
país, prevenir el fraude en las reclamaciones y enfrentar la evasión en la compra del SOAT. Los recursos para financiar la tarifa diferencial 
en estas categorías serán con recursos del SOAT y del presupuesto General de la Nación administrados por la Administradora de 
Recursos del Sistema General de Seguridad Social en Salud -ADRES. 
 
Las anteriores disposiciones normativas concluyen el deber legal y la obligatoriedad para el FONDO UNICO DE TECNOLOGIAS DE LA 
INFORMACION Y LAS COMUNICACIONES de adquirir el seguro obligatorio para accidentes de tránsito SOAT, para evitar sanciones 
y multas por esta infracción, así como que se pretende salvaguardar el patrimonio de la Entidad, ante eventos que, de no estar amparados 
por el seguro, podrían ocasionar un detraimiento patrimonial y la respectiva responsabilidad disciplinaria. 



2.2.1 Obligaciones generales 



del contratista: 



 



1. Cumplir con lo establecido en las políticas de tratamiento de Datos personales, Seguridad 
y Privacidad de la información, seguridad digital y continuidad de la operación de los 
servicios y tratamiento de la Información de la Entidad.  



2. Salvaguardar los activos de información del Ministerio/Fondo Único de TIC.   
3. Suscribir el documento de compromiso de confidencialidad.   
4. Reportar a la Mesa de Servicio o a quien haga sus veces, los incidentes que afecten o 



puedan afectar la Seguridad y Privacidad de la Información, Seguridad Digital y 
Continuidad del servicio de la Entidad.  



5. Cumplir a cabalidad con lo establecido en el objeto descrito en el presente documento en 
los términos y condiciones aquí pactadas y lo señalado en su propuesta, observando en 
todo momento la constitución política, las Leyes colombianas y el régimen de contratación 
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pública. Por ningún motivo suspenderá o abandonará el cumplimiento del contrato, sin 
previa justificación aceptada por la Entidad contratante.  



6. Ejercer la dirección y el control propio de todas las actividades encomendadas, en forma 
oportuna y dentro del término establecido, con el fin de obtener la correcta realización del 
objeto contratado.  



7. Responder, por el cumplimiento y calidad de los servicios prestados, por el término 
previsto en el presente contrato.  



8. Responder ante terceros por los daños que se ocasionen y que provengan de causas que 
le sean imputables.  



9. Salvaguardar la información confidencial que obtenga o conozca en el desarrollo de sus 
actividades salvo requerimiento expreso de Autoridad competente. Toda la información 
y/o documentos que se produzcan en desarrollo del presente contrato serán de uso 
exclusivo del Fondo, obligándose desde ya el contratista a no utilizarlos para fines 
distintos a los previstos en este contrato, ni a divulgar la información que se le suministre 
ni los resultados de su trabajo conservando la confidencialidad de los mismos, de 
conformidad con la Ley, so pena de las acciones civiles, administrativas o penales a que 
haya lugar. 



10. Atender los requerimientos, instrucciones y/o recomendaciones que durante el desarrollo 
del contrato le imparta el Fondo a través del supervisor del mismo, para una correcta 
ejecución y cumplimiento de sus obligaciones.  



11. Reportar, de manera inmediata al supervisor, la ocurrencia de cualquier novedad o 
anomalía durante la ejecución del contrato.  



12. Informar sobre peticiones o amenazas de que sea objeto por quienes actúen por fuera de 
la Ley, con el propósito de obligarlo a hacer o a omitir algún acto o hecho, al Fondo Único 
de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones   a través del funcionario 
responsable de la supervisión y control de ejecución, y a las demás autoridades 
competentes para que se adopten las medidas y correctivos que fueren necesarios.  



13. Realizar las actividades asignadas. 
14. Presentar la factura electrónica previamente validada por la DIAN, como requisito 



necesario para el pago de los bienes y/o servicios contratados, conforme con las 
disposiciones señaladas en el Decreto 358 del 5 de marzo de 2020, en concordancia con 
lo dispuesto en la Resolución No.No. 000042 del 5 de mayo de 2020, en los casos que 
aplique. 



15. Reconocer y aceptar los riesgos establecidos en la matriz de riesgos del proceso, así 
mismo durante la ejecución del contrato el (los) contratista(s) se compromete(n) a dar 
tratamiento a los que sean de su competencia. 



2.2.2 Obligaciones 



específicas del contratista: 



1. Garantizar la expedición de las pólizas para los vehículos automotores señalados en el 
ANEXO REQUISITOS TÉCNICOS, para ello, deberá hacerse entrega de las respectivas 
pólizas SOAT, en las fechas requeridas por el supervisor(a) designado por el MINTIC-
Fondo Único de TIC y que tiene a cargo el inventario de vehículos, las cuales deben 
cumplir con las obligaciones y condiciones descritas en el ANEXO REQUISITOS 
TÉCNICOS.  



2. Expedir la Póliza o el Seguro Obligatorio contra Accidente de Tránsito (SOAT), con 
vigencia de un (1) año para los vehículos y motocicleta de propiedad del Ministerio de 
Tecnologías de la Información y las Comunicaciones. Las Pólizas deberán ser expedidas 
correctamente en los formatos, con el diligenciamiento claro y preciso según los requisitos 
exigidos por las autoridades. Las pólizas deben ser expedidas, dentro de los 10 días 
siguientes a la aceptación de la oferta. 
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3. Garantizar que la póliza o seguro SOAT ampare los riesgos que prevé las normas sobre 
la materia.  



4. Verificar la información de las tarjetas de propiedad o documento que lo sustituya de 
acuerdo con la normativa del ramo del SOAT, enviado por la Entidad para garantizar la 
correcta expedición de las Pólizas. 



2.2.3 Obligaciones 



particulares del Ministerio o del 



Fondo Único de Tic 



 



1. Pagar oportunamente el valor total del contrato, de conformidad con lo estipulado en este 
mismo documento.  



2. Designar al funcionario que ejercerá la supervisión y el control de ejecución del contrato, 
quien estará en permanente contacto con el contratista, para la coordinación de cualquier 
asunto que así se requiera. 



3. Suscribir, a través del supervisor del control de ejecución del contrato, los documentos y 
actas que sean necesarias durante el desarrollo del contrato.  



4. Suministrar la información necesaria sobre los diferentes aspectos que sean requeridos 
para el logro de los objetivos propuestos, siempre y cuando no sea obligación del 
contratista suministrarla. 



5. Informar de manera inmediata, acerca de cualquier circunstancia que amenace vulnerar 
los derechos del contratista, al igual que cualquier perturbación que afecte el desarrollo 
normal del contrato. 



6. Guardar la confidencialidad y velar por la protección de los productos y servicios 
propuestos por el contratista cuando a ello hubiere lugar. 



7. Adoptar los mecanismos necesarios para mitigar los riesgos previstos en la presente 
contratación. 



8. Realizar las observaciones pertinentes al contratista con ocasión del desarrollo del objeto 
contractual. 



9. Las demás que se requieran para la correcta ejecución del contrato. 



2.2.4 Plazo de ejecución 



del contrato  



 
El plazo de ejecución del contrato será hasta el 31 de diciembre de 2023, contado a partir del 
cumplimiento de los requisitos de perfeccionamiento y ejecución de este contrato de seguros. 
 
Vigencia de la póliza. La póliza de seguro de daños corporales causados a las personas en 
accidentes de tránsito debe tener una vigencia de un (1) año, contada a partir del inicio de las 
vigencias de cada una de las pólizas, conforme al ANEXO REQUISITOS TÉCNICOS.   
 



2.2.5 Lugar de ejecución del 
contrato: 



Las obligaciones asociadas al objeto del contrato que se suscriba como resultado del presente 
proceso de selección, se ejecutaran en la ciudad de Bogotá y en todos los lugares donde existan o 
llegaren a existir, intereses del MINISTERIO DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y LAS 
COMUNICACIONES - FONDO ÚNICO DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y LAS 
COMUNICACIONES. 



2.2.6 Valor del contrato / 
presupuesto oficial: 
 



El presupuesto oficial asciende a la suma de CATORCE MILLONES DOCE MIL OCHOCIENTOS 
PESOS MC/TE ($14.012.800) incluidos la totalidad de los costos directos e indirectos y demás 
impuestos, tasas o contribuciones a que haya lugar. El valor del contrato será el valor de la oferta 
aceptada. 
 



 
 
 



El Fondo Único de TIC pagará el valor del contrato que se deriven del presente proceso de 
selección, de la siguiente forma:  
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2.2.7 Forma de pago y 
requisitos: 
 



 



El Fondo Único TIC pagará el valor del presente contrato en un (1) único pago el 100% del valor de 
las pólizas SOAT dentro de un plazo de treinta (30) días, previa expedición, entrega al (a) 
supervisor(a) del contrato de los SOAT de los dieciséis (16) vehículos asegurados (15 automóviles 
y 1 motocicleta). El pago se realizará dentro de los ocho días hábiles siguientes a la debida 
radicación de los documentos exigidos y el cumplimiento de los requisitos establecidos para el 
cobro. 
 
Para el pago el contratista deberá presentar: 
  
1. Constancia suscrita por el supervisor del contrato, en la que se señale que el contratista 



cumplió a satisfacción de la Entidad, con el objeto y las obligaciones pactadas en el 
contrato. 



2. Un Informe de ejecución del contrato de seguro SOAT GCC-TIC-FM- 051 durante el 
periodo objeto del único pago. (o el formato que lo modifique) 



3. Copia del comprobante de pago de las contribuciones al Sistema Integral de Seguridad 
Social en Salud, Pensiones y ARL, contribuciones parafiscales si a ello hubiere lugar, de 
acuerdo con lo establecido en la normatividad vigente y en el porcentaje establecido por 
el Gobierno Nacional. 



 
El pago se hará con cargo al presupuesto asignado para la presente vigencia fiscal de conformidad 
con el certificado de disponibilidad presupuestal Nro. 73623 del 22 de febrero de 2023, expedido 
por el Coordinador del Grupo Interno de Trabajo de Presupuesto. 
 
La presente contratación está asociada en el Plan Anual de adquisiciones al área de Subdirección 
Administrativa con el Código TIC No. 4400005. 
  
El Fondo Único TIC realizará los pagos, previa disponibilidad del PAC y liquidez de la Tesorería. 



2.2.8 Justificación del anticipo.  N/A 



Supervisión 



La supervisión en la ejecución de los contratos que se deriven de este proceso de selección será 
ejercida por Coordinadora del Grupo Interno de Trabajo de Gestión de Servicios 
Administrativos, o quien haga sus veces del Ministerio de Tecnologías de la Información y las 
Comunicaciones, o por quien designe por escrito el ordenador del gasto, quien tendrá a su cargo la 
correcta ejecución técnica, jurídica y financiera del contrato.  
 
Para cumplir con su labor de verificación, la supervisión ejercerá funciones de inspección, vigilancia 
y control sobre todos los documentos y actuaciones que se realicen en el contrato y que tengan 
relación con la ejecución de este; el supervisor tendrá, entre otras, las siguientes funciones:    



1. Realizar el seguimiento y control a la ejecución del contrato. 
2. Verificar que el CONTRATISTA cumpla con el objeto, el alcance y calidad de los servicios 



contratados conforme lo estipulado en el presente documento. 
3. Requerir al CONTRATISTA sobre el cumplimiento de las obligaciones estipuladas en el 



presente documento y en la propuesta presentada y aprobada por la Entidad. 
4. Suscribir los documentos y actas a que haya lugar durante la ejecución del contrato. 
5. Informar al Fondo Único de TIC, así como al ordenador del gasto con respecto a las 



demoras e incumplimiento de las obligaciones del CONTRATISTA.  
6. Recibir la correspondencia del CONTRATISTA y hacer las observaciones que estime 



convenientes. 
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7. Solicitar la suscripción de prórrogas o modificaciones al contrato, previa la debida y 
detallada sustentación.  



8. Solicitar aclaraciones, adiciones, modificaciones o complementos al contenido de los 
informes presentados por el CONTRATISTA, o de aquellos que específicamente requiera 
la Entidad, siempre y cuando se estime su conveniencia y necesidad, propendiendo por 
el cumplimiento a cabalidad del objeto contratado. 



9. Estudiar las situaciones particulares e imprevistas que se presenten en desarrollo del 
contrato, conceptualizando sobre su desarrollo general y los requerimientos para su mejor 
ejecución, manteniendo siempre el equilibrio contractual. 



10. Certificar el cumplimiento de las actividades a cargo del CONTRATISTA. Dicha 
certificación será requisito previo para cada uno de los pagos que deba realizar el Fondo 
Único de TIC. 



11. Solicitar la liquidación del contrato una vez este se termine, adjuntando los soportes 
correspondientes. 



12. Verificar el cumplimiento del pago de parafiscales por parte del contratista, así como la 
vinculación o contratación del personal requerido para la ejecución del contrato. 



13. Las demás actividades inherentes a la función desempeñada, conforme a la Ley, al 
manual de contratación y al manual de supervisión e interventoría vigente del 
MinTIC/Fondo Único de TIC.  



En ningún caso el supervisor goza de la facultad de modificar el contenido y alcance del contrato 
suscrito entre el contratista y el Fondo Único de TIC, ni de eximirlo, de sus obligaciones y 
responsabilidades.   
 
Las atribuciones, responsabilidades y obligaciones serán las establecidas en el manual de 
supervisión e interventoría vigente del Ministerio de Tecnologías de Información y las 
Comunicaciones, así como las dispuestas en los artículos 82 y 83 de la Ley 1474 de 2011. 



2.2.9 Otras 



especificaciones  N/A 



2.3. Tipo del contrato a celebrar  



El contrato que mediante este proceso se adjudica corresponden a uno de seguros, de conformidad 
con lo contemplado en los artículos 1036 y siguientes del Código de Comercio. 
 
La minuta del contrato corresponderá al clausulado general de cada póliza que se encuentre 
depositado ante la Superintendencia Financiera de Colombia por la(s) aseguradora(s) 
adjudicatarias, complementadas con las condiciones contenidas en el pliego de condiciones y 
ofrecidas en la propuesta presentada por el (los) oferente(s). 
 



3. Fundamentos jurídicos de la modalidad de selección 
 
Para adelantar el presente proceso de contratación se tiene previsto seguir el procedimiento establecido por el artículo 30 de la Ley 2069 
de 2020, regulado por el decreto 1860 de 2021, en lo concerniente a la Mínima Cuantía y las demás normas que la complementen, 
modifiquen o aclaren y normas civiles y comerciales que regulen el objeto de la presente contratación.  
 
La modalidad de contratación se selecciona de acuerdo con el presupuesto oficial del presente proceso y de la Entidad, la cual define 
las cuantías de contratación de la vigencia 2023. 
 
La Entidad constató que el seguro de SOAT se encuentra incluido en el catálogo de acuerdos marcos de precios publicados en el portal 
web de Colombia Compra Eficiente:  
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CCE-284-IAD-2020 
# proceso CCENEG-034-01-2020 
De Enero 20, 2021 hasta Enero 20, 2024 
 
No obstante, el valor del presupuesto oficial estimado para el seguro de SOAT no supera el 10% de la menor cuantía del 
MINISTERIO/FONDO ÚNICO DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y LAS COMUNICACIONES, por tanto, su adquisición NO 
se hará a través del acuerdo marco de precios de CCE, debido a que la modalidad de selección adecuada es la mínima cuantía, 
reglamentada por el Decreto 1860 de 2021. 
 
Es necesario tener en consideración la Sentencia del Consejo de Estado Radicación número: 11001-03- 26-000-2016-00017-00(56307) 
Consejero ponente: JOSÉ ROBERTO SÁCHICA MÉNDEZ que declaró la nulidad del numeral VII denominado “Concurrencia de 
selección abreviada por Acuerdo Marco de Precios y mínima cuantía”, del Manual para la Operación Secundaria de los Acuerdos Marco 
de Precios, expedido por la Agencia Nacional de Contratación Pública - Colombia Compra Eficiente (CCE) y publicado en la página 
virtual de esa Entidad el 19 de enero de 2014, por las razones expuestas en la parte motiva de esta providencia, bajo el argumento, 
entre otros de: 
 
“Al razonar acerca de la mínima cuantía, es necesario agregar que el procedimiento de selección atribuido a ella si está arropado de 
mayor especialidad, pues no podrá pasarse por alto que las condiciones de plazo y forma de cumplimiento para la adquisición de bienes 
de características técnicas uniformes son las que tenga establecido el AMP, condiciones contractuales que no necesariamente 
responden a las necesidades que podían ser atendidas a través de la selección por mínima cuantía donde la Entidad adquirente 
determina muy cortos lapsos para atender sus puntuales necesidades en estos valores, sumado al hecho de que por esta y otras vías, 
es posible advertir que se contribuye al fomento de la competencia en un mercado tan relevante como el de la compra pública. (…) Esta 
perspectiva de la Sala, que se desprende del análisis del artículo 94 de la Ley 1474 de 2011 y del mismo sistema de contratación, estaba 
presente en las reflexiones que se suscitaban por la época de expedición del manual objeto de reproche, pues una queja constante en 
la construcción y evolución de los AMP ha sido que bajo esta modalidad las pequeñas y medianas empresas no encontraban un lugar 
para competir.” 
 
De igual manera, se debe considerar la postura de Colombia Compra Eficiente sobre la aplicación de procesos de selección por Acuerdo 
Marco de Precios y Procesos de mínima Cuantía, sentada en respuesta a solicitud del ciudadano ANDRÉS MAURICIO VILLEGAS 
NAVARRO con fecha 19 de mayo de 2021, radicado: 20210519004487, quien pregunto: “Si una Entidad Estatal del orden nacional debe 
realizar una compra de un bien, obra o servicio con características técnicas uniformes incluido en el catálogo de un Acuerdo Marco de 
Precios y su presupuesto no excede del 10% del valor definido para la menor cuantía de la Entidad Estatal, debe seleccionar al proveedor 
aplicando el procedimiento de compra por acuerdo Marco o debe adelantar el procedimiento mediante la modalidad de Mínima Cuantía?” 
 
Respuesta de CCE: “El procedimiento que se debe adelantar, será ́ el establecido en el Art. 30 de la Ley 2069 de 2020, esto es, a través 
del procedimiento de mínima cuantía, sin tener en cuenta la previsión que en su momento estableció ́ el Parágrafo 3, el cual fue adicionado 
al Art. 2 Num. 5 de la Ley 1150 de 2007, mediante el Art. 42 de la Ley 1955 de 2019. 
 
También, es apropiado traer a colación un pronunciamiento de Colombia Compra Eficiente, de fecha 9 de diciembre de 2021, en 
respuesta a la pregunta: “Si se tiene un proceso de contratación cuyo presupuesto no excede el 10% de la menor cuantía de un producto 
o servicio que tiene Acuerdo Marco vigente ¿Se debe adelantar el proceso de contratación a través del procedimiento de mínima cuantía 
conforme a lo que señala el Parágrafo 2 del artículo 30 de la Ley 2069 de 2020 o a través de Acuerdo Marco de Precios?”, que le hiciera 
DAVID SUÁREZ ESTRADA en representación del Mintic, a lo que respondió: 
 
El procedimiento que se debe adelantar, será ́ el establecido en el Art. 34 de la Ley 2069 de 2020, esto es, a través del procedimiento de 
mínima cuantía, sin tener en cuenta la previsión que en su momento estableció ́ el Parágrafo 3, el cual fue adicionado al Art. 2 Num. 5 de 
la Ley 1150 de 2007, mediante el Art. 42 de la Ley 1955 de 2020. 
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4. Análisis que soporta el valor estimado del contrato 
Anexo obligatorio    
(si hay estudio de mercado) 
Número de Folios:  
 
La Entidad para determinar el presupuesto oficial de este proceso, tuvo en consideración los siguientes factores: 
 
El precio del SOAT está compuesto por tres factores: 
 



1. El valor de la prima que establece la Superintendencia Financiera de Colombia (SFC). 
2. La contribución al Sistema de Salud ADRES. 
3. La tasa del RUNT. 



 
El valor de la prima del seguro está dada en salarios mínimos, por esta razón, el primero de enero de cada año la SFC expide una 
circular con las tarifas para el año, con base en el valor del salario mínimo legal establecido por el Gobierno. 
 
Para definir el valor de cada póliza se tiene en cuenta el tipo de vehículo, su antigüedad y el cilindraje. Para vehículos de transporte 
público también se considera el radio de operación y el número de pasajeros; para vehículos de carga la tarifa se establece según la 
capacidad (en toneladas). 
 
Para la tarifación de prima del seguro SOAT de los vehículos de propiedad del MINISTERIO/FONDO ÚNICO DE TECNOLOGÍAS DE 
LA INFORMACIÓN Y LAS COMUNICACIONES, se ha tomado como base la tabla de tarifación comercial de SOAT para el año 2023 
de FASECOLDA. 
 
Como resultado, se tiene que el grupo dos del presente proceso de selección tendría un presupuesto oficial asignado de hasta CATORCE 
MILLONES DOCE MIL OCHOCIENTOS PESOS MC/TE ($ 14.012.800) Incluido los impuestos tasas y contribuciones que apliquen. 
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(VER ANEXO – ANALISIS DEL SECTOR - ESTUDIO DE PRECIOS DE MERCADO) 
 



5. Selección objetiva: artículo 5 Ley 1150 de 2007 



Artículo 5 de la Ley 1150 de 2007 
 



Requisitos mínimos habilitantes 
 
Serán susceptibles de evaluación los proponentes que cumplan con los requisitos habilitantes que se establecen en el presente numeral. 
De acuerdo con lo establecido en el artículo 6° de la Ley 1150 de 2007, modificado por el artículo 221 del Decreto 19 de 2012, “todas 
las personas naturales o jurídicas nacionales o extranjeras domiciliadas o con sucursal en Colombia, que aspiren a celebrar contratos 
con las Entidades estatales, se inscribirán en el Registro Único de Proponentes del Registro Único Empresarial de la Cámara de 
Comercio con jurisdicción en su domicilio principal”.  
 
Para el caso de los extranjeros sin domicilio o sucursal en Colombia, los requisitos habilitantes se verificarán directamente por el Fondo 
Único de TIC, de acuerdo con lo establecido en el presente documento. 
 
El Fondo Único de TIC verificará el cumplimiento de los requisitos habilitantes a través del Registro Único de Proponentes de acuerdo 
con lo contenido en los artículos 2.2.1.1.1.5.1, 2.2.1.1.1.5.2, y 2.2.1.1.1.6.2 del Decreto 1082 de 2015 y en el “Manual para determinar y 
verificar los requisitos habilitantes en los Procesos de Contratación” expedido por Colombia Compra Eficiente.                        
 



No PLACA MARCA CLASE TIPO MODELO CC PASAJ MOTOR CHASIS COLOR SERVICIO CODIGO FASECOLDA VENCIMIENTO PRECIO



1 OBI297 RENAULT Camionetas DYNAMIC 2014 AT 2000CC 4X2 5 B403CO35768 9FBHSRAJBEM958436 GRIS COMET Oficiales 8006035 11-nov-2023 $ 871.900



2 OBI516 RENAULT Camionetas DYNAMIC 2014 AT 2000CC 4X2 5 A402C027803 9FBHSRAJ6EM915934 GRIS COMET Oficiales 8006035 10-oct-2023 $ 871.900



3 OBI520 RENAULT Camionetas DYNAMIC 2014 AT 2000CC 4X2 5 A402C029036 9FBHSRAJ6EM908350 GRIS COMET Oficiales 8006035 10-oct-2023 $ 871.900



4 OBI519 RENAULT Camionetas DYNAMIC 2014 AT 2000CC 4X2 5 A402CO28908 9FBHSRAJ6EM908351 GRIS COMET Oficiales 8006035 10-oct-2023 $ 871.900



5 OBI295 RENAULT Camionetas DYNAMIC 2014 AT 2000CC 4X2 5 B403C035004 9FBHSRAJBEM958437 GRIS COMET Oficiales 8006035 11-nov-2023 $ 871.900



6 OBI521 RENAULT Camionetas DYNAMIC 2014 AT 2000CC 4X2 5 A402C028907 9FBHSRAJ6EM908349 GRIS COMET Oficiales 8006035 10-oct-2023 $ 871.900



7 OBI522 RENAULT Camionetas DYNAMIC 2014 AT 2000CC 4X2 5 A402CO28844 9FBHSRAJ6EM908348 GRIS COMET Oficiales 8006035 10-oct-2023 $ 871.900



8 OBI523 RENAULT Camionetas DYNAMIC 2014 AT 2000CC 4X2 5 A402CO28894 9FBHSRAJ6EM908347 GRIS COMET Oficiales 8006035 10-oct-2023 $ 871.900



9 OBI524 RENAULT Camionetas DYNAMIC 2014 AT 2000CC 4X2 5 A402CO28843 9FBHSRAJ6EM908346 GRIS COMET Oficiales 8006035 25-oct-2023 $ 871.900



10 OBI958 RENAULT Camionetas DYNAMIC 2014 AT 2000CC 4X2 5 A402CO28911 9FBHSRAJ6EM908345 GRIS COMET Oficiales 8006035 10-oct-2023 $ 871.900



11 OBI296 RENAULT Camionetas DYNAMIC 2014 AT 2000CC 4X2 5 B403CO34988 9FBHSRAJBEM958438 GRIS COMET Oficiales 8006035 14-nov-2023 $ 871.900



12 OBH015 CHEVROL Camperos VITARA 2008 MT 2500CC 5P 5 H27A-274264 JS3TD94V084104912 ROJO DESTELLO Oficiales 1608030 15-mar-2023 $ 1.173.500



13 OBG604



CHEVROL



ET Camionetas DMAX 2007 MT 3500CC 4X4 5 262686 8LBETF1G270005321 GRIS COMET Oficiales 1621040 21-mar-2023 $ 1.173.500



14 AWR03D YAMAHA Motocicletas XTZ 2013 MT 250CC 2 G391E005438 9FKKG0413D2005438 GRIS COMET Oficiales 9817137 14-abr-2023 $ 701.300



15 OKZ744 FORD Camionetas ECOSPORT 2017 TP 2000CC 4X2 5 AOJAH8611280 9BFZB55F8H8611280 GRIS COMET Oficiales 3006127 04-feb-2024 $ 871.900



16 OCK816



CHEVROL



ET Automóvil SONIC 2014 MT 1600CC 5P 2AB ABS CT 5 1ES500022 3G1J85DC0ES500022 AZUL LUXO Oficiales 1601263 11-sep-2023 $ 501.700



$ 14.012.800TOTAL



FONDO DE TECNOLOGIAS DE LA INFORMACIÓN Y LAS COMUNICACIONES - FONTIC



ESTUDIO DE MERCADOS



SOAT 2023
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De conformidad con el numeral 6.1 del artículo 6 de la Ley 1150 de 2007, solo en aquellos casos que por las características del objeto 
a contratar se requiera la verificación de requisitos del proponente adicionales a los contenidos en el RUP, la Entidad puede hacer tal 
verificación en forma directa.  
 
Atendiendo los lineamientos señalados en el artículo 2.2.1.1.1.6.2 del Decreto 1082 de 2015, el Fondo Único de TIC estableció los 
requisitos habilitantes del presente proceso de selección teniendo en cuenta: a) el riesgo del proceso de contratación; b) naturaleza y 
valor máximo del contrato; c) objeto del presente proceso; c) análisis del sector; y d) el conocimiento de los posibles oferentes desde la 
perspectiva comercial. 
 
Los requisitos habilitantes para el presente proceso de selección corresponden a: Capacidad Jurídica y Capacidad técnica. 
 



Capacidad Jurídica 



5.1 REQUISITOS HABILITANTES JURÍDICOS  
 
Los requisitos de capacidad jurídica se han determinado teniendo en cuenta las calidades con 
que deben contar las aseguradoras para participar en este tipo de procesos y en la presentación 
de oferta de los seguros que son objeto de contratación.   
 
5.1.1. CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA 
 
La carta de presentación debe ser firmada por el representante legal de la persona jurídica, por 
el representante del consorcio o unión temporal conformado, o por el apoderado quien actuará 
mediante el poder debidamente conferido para tal efecto de conformidad con los requisitos de 
Ley. En la carta de presentación de la propuesta se relacionarán los documentos que se anexan, 
se señalará la dirección comercial donde recibirá cualquier comunicación, la manifestación de 
aceptación y cumplimiento de todas las especificaciones y condiciones técnicas y las demás 
consignadas en el presente pliego de condiciones, sin condicionamiento alguno y la 
manifestación expresa de no encontrarse incurso en prohibiciones, inhabilidades e 
incompatibilidades para contratar. Todo lo anterior, de conformidad con el ANEXO  CARTA DE 
PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA. 
 
Quien suscriba la carta de presentación y con ello presente los documentos en nombre del 
proponente, debe contar con las facultades para ello, así como para suscribir el(os) contrato(s) 
en caso de adjudicación y para notificarse de cualquier decisión administrativa o judicial. 
 
5.1.2 COPIA DE DOCUMENTO DE IDENTIDAD 
 
Se deberá aportar copia del documento de idEntidad del representante legal de la persona 
jurídica, o del representante del consorcio o unión temporal, conformado y de los representantes 
legales de cada uno de sus integrantes, o del apoderado, que suscriba la carta de presentación 
de la propuesta. 
 
5.1.3. PRESENTACIÓN DE PROPUESTA MEDIANTE APODERADO 
 
Si el proponente actúa a través de un representante o apoderado, deberá acreditar mediante 
documento legalmente expedido, que su representante o apoderado está expresamente 
facultado para presentar la oferta y firmar el contrato respectivo. 
 
5.1.4 COMPROMISO ANTICORRUPCIÓN 
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En todas las actuaciones derivadas de los términos del presente proceso, el proponente obrará 
con la transparencia y la moralidad que la Constitución Política y las Leyes consagran, para tal 
efecto, deberá suscribir el ANEXO COMPROMISO ANTICORRUPCIÓN  
 
5.1.5 ACREDITACIÓN DE LA EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL DEL 
PROPONENTE 
 
Si el proponente deberá comprobar su existencia y representación legal mediante certificado de 
existencia y representación legal expedido, dentro de los treinta (30) días calendarios anteriores 
al cierre de este proceso de selección, por la Cámara de Comercio o la autoridad competente. 
En dicho documento deberá constar quién ejerce la representación legal y las facultades del 
mismo. Se deberá acreditar que su duración no será inferior a la vigencia del contrato 
(plazo de ejecución y liquidación) y un (1) año más. Igualmente se deberá acreditar que el 
objeto social se encuentra relacionado con el objeto del(os) contrato(s) a celebrar. 
 
Las personas jurídicas sin ánimo de lucro que deban registrarse en las cámaras de comercio 
deberán allegar certificado de la cámara de comercio en donde conste tal registro. 
 
Cuando el representante legal tenga limitaciones para participar en procesos de selección, 
presentar propuesta, suscribir el contrato o realizar cualquier otro acto requerido para la 
contratación, se deberá presentar con la propuesta copia del acta o extracto de la misma o 
documento soporte en la que conste la decisión del órgano social competente, que autorice de 
manera expresa al representante legal para la presentación de la propuesta, la celebración del 
contrato y la realización de los demás actos requeridos para la contratación en caso de resultar 
adjudicatario. 
 
5.1.5.1 Consorcios y Uniones Temporales  
 
Los proponentes podrán presentar propuestas conjuntas en calidad de consorcio o unión 
temporal, para lo cual deberán indicar expresamente si su participación es a título de consorcio 
o unión temporal, conforme con lo señalado en el parágrafo 1º del artículo 7º de la Ley 80 de 
1993.  
 
En ningún caso pueden existir varias propuestas presentadas por el mismo proponente ya sea 
en forma individual o en calidad de integrante de un consorcio o unión temporal, so pena del 
rechazo de su propuesta. 
 
Los proponentes plurales (uniones temporales o consorcios) deberán presentar el certificado de 
existencia y representación legal de las personas que los conforman. El objeto social de cada 
uno de los miembros del consorcio o unión temporal deberá estar relacionado con el objeto del 
presente proceso de selección. 
 
En el caso de proponentes plurales, el representante legal de cada una de las personas jurídicas 
que lo conformen, deberá contar con la autorización para contratar mínimo por el valor total de la 
propuesta y del(os) respectivo contrato(s) y no solo por el monto de su participación, teniendo en 
cuenta que la responsabilidad de todos sus integrantes es solidaria por el cumplimiento de todas 
y cada una de las obligaciones derivadas de la propuesta y del(os) contrato(s), de acuerdo con 
lo dispuesto en los numerales 1º y 2º y el Parágrafo 3º del artículo 7° de la Ley 80 de 1993 y en 
los artículos 1568, 1569 y 1571 del Código Civil.   
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En el evento que el representante legal se encuentre limitado en sus facultades deberá adjuntarse 
el documento de autorización expresa del órgano competente, en el cual se le faculte para, 
presentar la propuesta y para celebrar el contrato en caso de ser favorecido con la adjudicación, 
y, si es el caso, para conformar el Consorcio o Unión Temporal. 
 
5.1.5.1 Reglas de participación de consorcios y uniones temporales  
 
Las personas jurídicas legalmente constituidas podrán presentar ofertas a través de consorcio o 
unión temporal, para lo cual deberán ajustarse a lo dispuesto por el artículo 7° de la Ley 80 de 
1993. 
 
El documento de constitución deberá cumplir mínimo con lo siguiente: 
 



• Expresar si la participación es a título de consorcio o unión temporal. Si se trata de unión 
temporal, sus miembros deberán señalar las reglas básicas de la relación entre ellos y su 
responsabilidad, los términos y extensión –actividades y porcentaje de su participación en 
la propuesta y en su ejecución, los cuales no podrán ser modificados sin el consentimiento 
previo y escrito por parte del Fondo Único de TIC.  



• Señalar el nombre o razón social, domicilios y representante legal de cada uno de los 
integrantes del consorcio o unión temporal y la participación porcentual de cada integrante. 



• Indicar la duración del consorcio o de la unión temporal, la cual deberá ser, como mínimo, 
igual al plazo contado desde la fecha de cierre del presente proceso, incluyendo el plazo 
total de ejecución del contrato, su liquidación y un (1) año más. 



• Hacer la designación de la persona que tendrá la representación convencional del consorcio 
o de la unión temporal, indicando expresamente sus facultades. El representante designado 
deberá contar con facultades amplias y suficientes para formular la propuesta y obligar a 
todos los integrantes del consorcio o unión temporal al momento de suscribir el contrato 
resultante.  



• En el evento que el representante legal se encuentre limitado en sus facultades deberá 
adjuntarse el documento de autorización expresa del órgano, para celebrar el contrato en 
caso de ser favorecido con la adjudicación, y, si es el caso, para conformar el Consorcio o 
Unión Temporal. 



• El consorcio o unión temporal deberá expresar que ninguno de los integrantes del mismo se 
encuentra inhabilitado o tiene incompatibilidades para contratar con el Estado. 



• Tratándose de proponentes plurales, los criterios diferenciales y los puntajes adicionales 
solo se aplicarán si por lo menos uno de los integrantes acredita que es emprendimiento y 
empresa de mujeres bajo los criterios dispuestos en el artículo 2.2.1.2.4.2.15. del Decreto 
1860 de 2021 y que tiene una participación igual o superior al diez por ciento (10%) en el 
consorcio o la unión temporal. 



 
Los integrantes del consorcio o unión temporal, así como sus representantes legales, deben tener 
plena capacidad jurídica para la presentación de la propuesta y para la suscripción y ejecución 
del(os) contrato(s).  
 
El representante legal del proponente plural deberá contar con facultades para obligar y 
responsabilizar a todos los integrantes del consorcio o la unión temporal. El representante no 
podrá ser remplazado sin la autorización expresa y escrita de cada uno de los integrantes que 
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lo/la conforman. La aceptación del representante deberá constar con su firma en el documento 
de constitución del consorcio o de la unión temporal.  
 
Al documento en el que se exprese la voluntad de presentar la propuesta en consorcio o unión 
temporal deberá acompañarse los documentos (certificados de cámara de comercio, actas de 
junta directiva, poderes, etc.) que acrediten que quienes lo suscribieron tenían la representación 
y capacidad necesarias para adquirir las obligaciones solidarias derivadas de la propuesta y del 
contrato resultante. En este sentido, los miembros del consorcio o unión temporal deberán 
acreditar su existencia y representación legal de acuerdo con lo previsto previamente en el 
presente documento. La duración de todos los miembros del consorcio o de la unión temporal 
debe ser superior al término del plazo del contrato, la liquidación del mismo y un (1) año más. 
 
La persona natural integrante de un consorcio o unión temporal deberá anexar copia de la cédula 
de ciudadanía y presentar el certificado mercantil expedido por la Cámara de Comercio, cuando 
a ello hubiere lugar. 
 
Los proponentes deberán presentar diligenciado y firmado el ANEXO CONFORMACIÓN DE 
CONSORCIO y/o ANEXO CONFORMACIÓN UNIÓN TEMPORAL del presente pliego de 
condiciones, según corresponda. 
 
Nota: Cuando los proponentes deseen participar en el proceso, a través de Consorcio o Unión 
Temporal, deberán registrarse en la plataforma SECOP II, según lo indicado en el manual vigente 
de proveedores de Colombia Compra Eficiente. 
 
Será causal de rechazo cuando la propuesta sea presentada por un consorcio o unión temporal, 
y este no esté constituido como tal en la plataforma SECOP II al momento de presentar su 
propuesta. 
 
El representante tendrá todas las facultades necesarias para actuar en nombre del consorcio y/o 
unión temporal y en el de cada uno de sus miembros en los asuntos relacionados directa e 
indirectamente con la elaboración y presentación de la propuesta y la celebración y ejecución del 
contrato en el caso que la Entidad se lo adjudique. En especial tendrá las facultades suficientes 
para: 
 



a. Presentar la Propuesta. 
b. Suscribir la carta de presentación de la Propuesta.  
c. Atender todos los posibles requerimientos que formule la Entidad 



relacionados con la Propuesta. 
d. Suscribir cualquier otro documento y ejecutar cualquier otro acto que se 



requiera para la elaboración y presentación de la Propuesta, dentro de los 
términos y condiciones de la selección. 



e. Suscribir el contrato. 
f. Ejecutar todos los actos y suscribir todos los documentos necesarios para la 



ejecución del Contrato, dentro de los términos y condiciones del pliego de 
condiciones de la selección. 



 
En cualquiera de las anteriores alternativas, las facturas cumplirán los requisitos establecidos en 
las disposiciones legales vigentes sobre la materia. 
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5.1.6 CERTIFICADO EXPEDIDO POR LA SUPERINTENDENCIA FINANCIERA DE 
COLOMBIA 
 
Los proponentes por estar sometidos a la vigilancia de la Superintendencia Financiera, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 38 y s.s. del Estatuto Orgánico del Sistema Financiero, 
deben adjuntar la certificación expedida por ésta, con una antelación máxima de treinta (30) días 
calendario anteriores al cierre del proceso de selección y en el que conste que la sociedad proponente 
está autorizada por la Superintendencia Financiera para operar en Colombia los ramos de seguros 
correspondientes a las pólizas para las cuales presenta oferta. 
 
Las personas jurídicas integrantes de un Consorcio o Unión Temporal deberán acreditar 
individualmente los requisitos de que trata este numeral. 



 
5.1.7 CERTIFICACIÓN DE CUMPLIMIENTO DEL PAGO DE CONTRIBUCIONES Y 



APORTES PARAFISCALES (ANEXO CERTIFICACIÓN DE CUMPLIMIENTO DEL 
PAGO DE CONTRIBUCIONES Y APORTES PARAFISCALES ) 



 
En virtud de lo dispuesto en el artículo 23 de la Ley 1150 de 2007 “(…) El proponente y EL 
CONTRATISTA deberán acreditar que se encuentran al día en el pago de aportes parafiscales 
relativos al Sistema de Seguridad Social Integral, así como los propios del Sena, ICBF y Cajas 
de Compensación Familiar, cuando corresponda”.  
 
Conforme con lo anterior, el proponente debe adjuntar con su propuesta, una certificación en 
la cual acredite el pago de los aportes realizados durante los seis (6) meses anteriores a 
la fecha de cierre del presente proceso de selección, a los Sistemas de Salud, Pensiones, 
Riesgos Laborales, Cajas de Compensación Familiar, ICBF y SENA, de acuerdo con lo 
establecido en el artículo 50 de la Ley 789 de 2002 y demás aspectos tributarios establecidos 
entre otras en la Ley 1607 de 2012. 
 
Dicha certificación debe suscribirse por el Revisor Fiscal de la sociedad, si el proponente de 
acuerdo con la Ley lo requiere, o en caso contrario, por el Representante Legal de la sociedad 
proponente.  
 
En el caso de Consorcios o Uniones Temporales, cada uno de sus integrantes cuando los mismos 
sean personas jurídicas constituidas en Colombia, deberán presentar en forma individual dicha 
certificación expedida por el Revisor Fiscal o por el respectivo Representante Legal, según 
corresponda.  
 
Cuando la certificación de pago de aportes allegada para el presente proceso se encuentre 
suscrita por el Revisor Fiscal del proponente o de cada uno de los miembros del consorcio o de 
la unión temporal, deberá allegar el certificado de vigencia de inscripción y antecedentes 
disciplinarios vigente, expedido por la Junta Central de Contadores, la fotocopia de la 
cédula de ciudadanía y de la tarjeta profesional del contador público responsable de la 
suscripción de dicha certificación. 
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La Entidad se reserva el derecho de verificar la información certificada por el revisor 
fiscal o representante legal según sea el caso, haciendo las respectivas consultas ante 
las instancias competentes con el fin de establecer si el proponente se encuentra al día 
con las obligaciones derivadas del sistema de seguridad social y demás aportes a que 
hubiere lugar.  



 



• Si el proponente no tiene más de seis (6) meses de constituido, deberá acreditar los 
pagos a partir de la fecha de su constitución. 



 



• Se verificará únicamente la acreditación del respectivo pago a la fecha de presentación 
de la propuesta, sin perjuicio de los efectos generados ante las Entidades 
recaudadoras por el no pago dentro de las fechas establecidas en las normas vigentes. 
Para el cumplimiento del aporte en salud, éste se deberá hacer de conformidad con lo 
establecido en el Decreto 2236 de 1999 y las demás normas que lo regulen.  



 



• En caso de presentar acuerdo de pago con las Entidades recaudadoras respecto de 
alguna de las obligaciones mencionadas, el proponente deberá manifestar que existe 
el acuerdo y que se encuentra al día en el cumplimiento del mismo. 



 



• En el caso de proponentes plurales, cada uno de sus integrantes cuando los mismos 
sean personas jurídicas constituidas en Colombia, deberán presentar en forma 
individual dicha certificación expedida por el Representante Legal o Revisor Fiscal 
respectivo, según corresponda. 



 



• En caso de que el proponente no tenga empleados a su cargo, o por cualquier motivo 
no esté obligado al pago de aportes de seguridad social y parafiscal, así deberá 
manifestarlo. 



 
Por otra parte, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 7 del Decreto 1828 de 2013 - 
Exoneración de aportes parafiscales: “Las sociedades, y personas jurídicas y asimiladas 
contribuyentes declarantes del impuesto sobre la renta y complementarios y sujetos pasivos del 
Impuesto sobre la Renta para la Equidad - CREE, están exoneradas del pago de los aportes 
parafiscales a favor del Servicio Nacional de Aprendizaje (Sena), y del Instituto Colombiano de 
Bienestar Familiar (ICBF), correspondientes a los trabajadores que devenguen, individualmente 
considerados, menos de diez (10) salarios mínimos mensuales legales vigentes.  
   
Las personas naturales empleadoras están exoneradas de la obligación de pago de los aportes 
parafiscales al Sena y al ICBF por los empleados que devenguen, individualmente considerados, 
menos de diez (10) salarios mínimos mensuales legales vigentes. Esto no aplica para las 
personas naturales que empleen menos de dos (2) trabajadores, las cuales seguirán obligadas 
al pago de dichos aportes. Para efectos de esta exoneración, los trabajadores a que hace 
mención este inciso tendrán que estar vinculados con el empleador persona natural mediante 
contrato laboral, quien deberá cumplir con todas las obligaciones legales derivadas de dicha 
vinculación.  
   
A partir del 1° de enero de 2014, los contribuyentes señalados en los incisos anteriores que 
cumplan las condiciones de este artículo, estarán exonerados de las cotizaciones al Régimen 
Contributivo de Salud de que trata el artículo 204 de la Ley 100 de 1993, correspondientes a los 
trabajadores que devenguen, individualmente considerados, menos de diez (10) salarios 
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mínimos mensuales legales vigentes. Lo anterior no será aplicable a las personas naturales que 
empleen menos de dos (2) trabajadores, las cuales seguirán obligadas a efectuar las cotizaciones 
al Régimen Contributivo de Salud de que trata este inciso. Para efectos de esta exoneración, los 
trabajadores a que hace mención este inciso tendrán que estar vinculados con el empleador 
persona natural mediante contrato laboral, quien deberá cumplir con todas las obligaciones 
legales derivadas de dicha vinculación.  
   
No son beneficiarios de la exoneración aquí prevista, las Entidades sin ánimo de lucro, así como 
las sociedades declaradas como zonas francas a 31 de diciembre de 2012, o aquellas que a 
dicha fecha hubieren radicado la respectiva solicitud ante el Comité Intersectorial de Zonas 
Francas, y los usuarios que se hayan calificado o se califiquen a futuro en estas que se 
encuentren sujetos a la tarifa especial del impuesto sobre la renta del quince por ciento (15%) 
establecida en el inciso 1 del artículo 240-1 del Estatuto Tributario; así como quienes no hayan 
sido previstos en la Ley de manera expresa como sujetos pasivos del Impuesto sobre la Renta 
para la Equidad - CREE.  
   
Para efectos de la exoneración de que trata el presente artículo, se tendrá en cuenta la totalidad 
de lo devengado por el trabajador.  
   
Corresponderá al empleador determinar si el monto total efectivamente devengado por cada 
trabajador en el respectivo mes es inferior a diez (10) salarios mínimos legales mensuales 
vigentes, para determinar si procede la exoneración prevista en el artículo 25 de la Ley 1607 de 
2012 reglamentada en el presente decreto.  
   
Lo anterior, sin perjuicio de la facultad de fiscalización y control de la Administración Tributaria 
Nacional y de las demás Entidades competentes para constatar la correcta aplicación de las 
disposiciones legales que rigen las materias previstas en este decreto.  
 
Así mismo, el artículo 65 de la Ley 1819 de 2016 que adicionó el artículo 114-1 del Estatuto 
Tributario en relación con la exoneración de aportes indica que:  
 
“Estarán exoneradas del pago de los aportes parafiscales a favor del Servicio Nacional del 
Aprendizaje (SENA), del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar (ICBF) y las cotizaciones al 
Régimen Contributivo de Salud, las sociedades y personas jurídicas y asimiladas contribuyentes 
declarantes del impuesto sobre la renta y complementarios, correspondientes a los trabajadores 
que devenguen, individualmente considerados, menos de diez (10) salarios mínimos mensuales 
legales vigentes 
 
Así mismo las personas naturales empleadoras estarán exoneradas de la obligación de pago de 
los aportes parafiscales al SENA, al ICBF y al Sistema de Seguridad Social en Salud por los 
empleados que devenguen menos de diez (10) salarios mínimos legales mensuales vigentes. Lo 
anterior no aplicará para personas naturales que empleen menos de dos trabajadores, los cuales 
seguirán obligados a efectuar los aportes de que trata este inciso. 
 
Los consorcios, uniones temporales y patrimonios autónomos empleadores en los cuales la 
totalidad de sus miembros estén exonerados del pago de los aportes parafiscales a favor del 
Servicio Nacional de Aprendizaje (SENA) y el Instituto Colombiano de Bienestar Familiar (ICBF) 
de acuerdo con los incisos anteriores y estén exonerados del pago de los aportes al Sistema de 
Seguridad Social en salud de acuerdo con el inciso anterior o con el parágrafo 4o del 





http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/estatuto_tributario_pr004.html#114-1
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artículo 204 de la Ley 100 de 1993, estarán exonerados del pago de los aportes parafiscales a 
favor del Sena y el ICBF y al Sistema de Seguridad Social en Salud correspondientes a los 
trabajadores que devenguen, individualmente considerados, menos de diez (10) salarios 
mínimos mensuales legales vigentes. 
 
PARÁGRAFO 1o. Los empleadores de trabajadores que devenguen diez (10) salarios mínimos 
legales mensuales vigentes o más, sean o no sujetos pasivos del Impuesto sobre la Renta y 
Complementarios seguirán obligados a realizar los aportes parafiscales y las cotizaciones de que 
tratan los artículos 202 y 204 de la Ley 100 de 1993 y los pertinentes de la Ley 1122 de 2007, el 
artículo 7o de la Ley 21 de 1982, los artículos 2o y 3o de la Ley 27 de 1974 y el artículo 1o de la 
Ley 89 de 1988, y de acuerdo con los requisitos y condiciones establecidos en las normas 
aplicables. 
 
PARÁGRAFO 2o. Las Entidades calificadas en el Régimen Tributario Especial estarán obligadas 
a realizar los aportes parafiscales y las cotizaciones de que tratan los artículos 202 y 204 de la 
Ley 100 de 1993 y las pertinentes de la Ley 1122 de 2007, el artículo 7o de la Ley 21 de 1982, 
los artículos 2o y 3o de la Ley 27 de 1974 y el artículo 1o de la Ley 89 de 1988, y de acuerdo con 
los requisitos y condiciones establecidos en las normas aplicables. 
 
PARÁGRAFO 3o. Los contribuyentes del impuesto sobre la renta y complementarios, Ley que 
liquiden el impuesto a la tarifa prevista en el inciso 1o del artículo 240-1 tendrán derecho a la 
exoneración de que trata este artículo. 
 
PARÁGRAFO 4o. Los contribuyentes que tengan rentas gravadas a cualquiera de las tarifas de 
que tratan los parágrafos 1o, 2o, 3o y 4o del artículo 240 del Estatuto Tributario, y el inciso 1o del 
artículo 240-1 del Estatuto Tributario, tendrán derecho a la exoneración de aportes de que trata 
este artículo siempre que liquiden el impuesto a las tarifas previstas en las normas citadas. Lo 
anterior sin perjuicio de lo previsto en el parágrafo 3o del artículo 240-1. 
 
PARÁGRAFO 5o. Las Instituciones de Educación Superior públicas no están obligadas a 
efectuar aportes para el Servicio Nacional de Aprendizaje”. 
 
Nota 1. Para aquellos casos en los cuales no se está obligado de acuerdo con la Ley, conforme 
las exoneraciones antes previstas, el proponente deberá allegar autocertificación que así lo 
determine, suscrita por su representante legal o revisor fiscal cuando fuere el caso. 
 
Nota 2: El ANEXO CERTIFICACIÓN DE CUMPLIMIENTO DEL PAGO DE CONTRIBUCIONES 
Y APORTES PARAFISCALES es un modelo guía para el proponente plural. El proponente 
puede presentar un formato propio, siempre y cuando contenga la información mínima del 
formato No 9 y se pueda verificar el cumplimiento de las exigencias de este literal. 
 
5.1.8 IDENTIFICACIÓN TRIBUTARIA 
 
El proponente deberá indicar en su oferta su identificación tributaria e información sobre el 
régimen de impuestos al que pertenece, adjuntando para tal efecto, copia del Registro Único 
Tributario – RUT.  
 
Las personas jurídicas directamente, y cada uno de los integrantes de un consorcio o unión 
temporal, deberán acreditar este requisito, cuando intervengan como responsables del Impuesto 





http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0100_1993_pr004.html#204


http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0100_1993_pr004.html#202
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sobre las Ventas (IVA). En caso de resultar adjudicatario, el consorcio o unión temporal deberá 
aportar el correspondiente Registro Único Tributario (RUT) para la suscripción del contrato. 
 
Lo anterior, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 368 (modificado por los  
artículos 115 de la Ley 488 de 1998, 122 de la Ley 223 de 1995 y 73 de la Ley 2010 de 2019) y 
siguientes, 555-2 y siguientes del Estatuto Tributario, junto con sus modificaciones y adiciones, 
en concordancia con el artículo 66 de la Ley 488 de 1998, que adicionó el artículo 437 del mismo 
Estatuto y el Decreto Reglamentario No. 2460 de 2013. 
 
5.1.9 BOLETÍN DE RESPONSABLES FISCALES 
 
El Fondo Único de TIC verificará si el proponente individual y cada uno de los integrantes del 
Consorcio o Unión Temporal, y sus representantes legales, se encuentran reportados en el último 
Boletín de responsables Fiscales de la Contraloría General de la República. De encontrarse 
reportado, se procederá al rechazo de la oferta.  
 
5.1.10 CERTIFICADO DE ANTECEDENTES DISCIPLINARIOS PROCURADURÍA 



GENERAL DE LA NACIÓN 
 
El Fondo Único de TIC verificará si el proponente individual y cada uno de los integrantes del 
Consorcio o Unión Temporal, y sus representantes legales, registran sanciones o inhabilidades 
vigentes en el Certificado de Antecedentes Disciplinarios expedido por la Procuraduría General 
de la Nación. De encontrarse reportado, se procederá al rechazo de la oferta. 
 
5.1.11 CERTIFICADO DE ANTECEDENTES JUDICIALES 
 
El Fondo Único de TIC verificará si el representante legal del proponente individual y cada uno 
de los representantes legales de los integrantes del Consorcio o Unión Temporal, registran 
antecedentes judiciales reportados en la web www.policia.gov.co. 
 
5.1.12 CONSULTA INFRACCIONES – SISTEMA REGISTRO NACIONAL DE MEDIDAS 



CORRECTIVAS RNMC 
 
El Fondo Único de TIC verificará si el representante legal del proponente individual y cada uno 
de los representantes legales de los integrantes del Consorcio o Unión Temporal, registran 
infracciones a la Ley 1801 de 2015, de conformidad con la página web que la Policía Nacional 
dispuso para su verificación. Para ello los oferentes deberán presentar copia del documento de 
idEntidad del representante legal del oferente individual que suscribe la carta de presentación. 
En el caso de oferentes plurales, deberán presentar copia documento de idEntidad del 
representante convencional que suscribe la carta de presentación de la oferta, lo mismo que de 
cada uno de los representantes legales de sus integrantes.  
 
En atención a la entrada en vigencia del Código de Policía, la página web de la Policía Nacional 
puso a disposición el sitio "Sistema Registro Nacional de Medidas Correctivas RNMC" para 
la consulta de infracciones a la mencionada Ley. 
https://srvpsi.policia.gov.co/PSC/frm_cnp_consulta.aspx. 
  
5.1.13 ORIGEN LÍCITO DE LOS RECURSOS 
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El representante legal del proponente persona plural deberá manifestar por escrito, en 
documento adicional, que se entenderá bajo la gravedad de juramento, que los recursos que 
conforman su patrimonio y que se emplearán para el desarrollo del(os) contrato(s), provienen de 
actividades lícitas. Cuando el Proponente sea un Consorcio o una Unión Temporal, esta 
manifestación la deberá hacer el representante legal de cada uno de sus integrantes. 
 
5.1.14 SITUACIÓN MILITAR DEFINIDA 
 
En cumplimiento con el artículo 111 del Decreto 2150 de 1995, que modifica el artículo 36 de la 
Ley 48 de 1993 y lo dispuesto en el artículo 42 de la Ley 1861 de 2017, la Entidad verificará que 
se tenga definida la situación militar, en todo caso el proponente atenderá cualquier requerimiento 
que sobre el particular se efectúe.  
 
5.1.15 INHABILIDADES E INCOMPATIBILIDADES Y ANTICORRUPCIÓN 



 



Para efectos de declarar si se encuentran incursos en inhabilidades e incompatibilidades, los 



proponentes deberán diligenciar en la plataforma de SECOP II el cuestionario dispuesto para el 



efecto dando respuesta a cada una de las situaciones allí indicadas. 



Capacidad Financiera N/A 



Capacidad Organizacional N/A 



Capacidad residual de contratación  N/A 



Experiencia mínima requerida del 
proponente 



Como condición habilitante el proponente deberá presentar máximo tres (3) certificaciones de 
experiencia de contratos suscritos, ejecutados y terminados, cuyo objeto sea la expedición de 
Seguros Obligatorios de Accidentes de Tránsito SOAT.   
 



• El proponente debe diligenciar el Anexo 6. EXPERIENCIA DEL 
PROPONENTE de la presente invitación pública.  



• Los contratos deben haberse suscrito, ejecutado y terminado a la fecha del 
cierre de la presentación de propuestas del proceso de selección, por lo que, 
no se aceptarán contratos en ejecución.  



• La suma total de los valores ejecutados de los contratos relacionados como 
experiencia, debe ser igual o superior al 100% del presupuesto oficial 
establecido para el presente proceso. Para efectos de convertir a salarios 
mínimos (SLMMV) el valor de los contratos presentados para acreditar la 
experiencia del proponente, se calculará con base en el salario mínimo 
vigente a la fecha de terminación del contrato respectivo.   



• Las experiencias presentadas pueden ser concomitantes entre ellas siempre 
que se trate de objetos, proyectos y contratos claramente diferentes y sin 
relación alguna.   



• En el caso en que el Proponente relacione en el Anexo más de tres (3) 
certificaciones contractuales, la Entidad tendrá en cuenta únicamente las tres 
(3) certificaciones de contratos de mayor valor relacionados, para efectos de 
evaluación de la experiencia, siendo responsabilidad del Proponente 
seleccionar, relacionar y plasmar en el Anexo los que considera sus mejores 
contratos para soportar la experiencia exigida en la invitación pública.  
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• La información de los contratos con los cuales se pretende acreditar la 
experiencia habilitante se verificará a través de las certificaciones de 
experiencia, las cuales deben contener: 



          
✓ Nombre de la empresa contratante, dirección y teléfono  
✓ Nombre y cargo de la persona que expide la certificación  
✓ Nombre del contratista  
✓ Número del contrato (si lo tiene).  
✓ Relación de la póliza de seguro 
✓ Valor del contrato.  
✓ Firma de quien expide la certificación  
✓ Porcentaje de participación en caso de que el contrato se haya ejecutado a través de 



Consorcio o Unión Temporal. 
✓ Si el proponente es persona plural cada uno de los integrantes deberá acreditar 



experiencia relacionada cuyo objeto sea la expedición de Seguros Obligatorios de 
Accidentes de Tránsito SOAT.   



 
Las anteriores certificaciones deberán ser suscritas por la persona que ejerza la representación 
legal de la Entidad contratante, o por el supervisor o interventor o por aquel que tenga las 
facultades para expedirla. Así mismo, debe venir acompañada de los datos de contacto de quien 
certifica (teléfono, correo electrónico y dirección) o en su defecto el proponente podrá informar 
los datos de contacto en documento anexo a la propuesta.   
 
Si la certificación incluye varios contratos, se debe identificar en forma precisa si se trata de 
adiciones, prórrogas otrosíes al principal o son contratos diferentes, indicando en cada uno de 
ellos sus plazos y valor. Si la certificación incluye el Contrato principal con sus adicciones, 
prórrogas u otrosíes, se entenderá como un solo Contrato certificado.   
 
En caso de que el proponente o miembro del proponente plural acredite experiencia de contratos 
en los que participó como integrante de un consorcio o unión temporal, se tendrá en cuenta esta 
experiencia en valor, proporcionalmente al porcentaje de su participación en el consorcio o unión 
temporal. Las certificaciones y/o contratos que acrediten esta experiencia deberán contener el 
porcentaje de participación del proponente o del miembro del proponente en el consorcio o unión 
temporal.  
 
Se evaluará como experiencia especifica del proponente, única y exclusivamente los contratos 
referidos o incluidos en la propuesta y para ser tenida en cuenta, deberá cumplir con lo 
solicitado en la invitación pública y estará acompañada de los respectivos documentos soporte.   
 
El Fondo Único de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones se reserva el derecho 
de comprobar la autenticidad de los documentos aportados, así como de verificar el 
cumplimiento a cabalidad de los contratos que el interesado certifique.  
 
En el evento que las certificaciones no contengan la información que permita su verificación, el 
proponente deberá anexar a la propuesta copia del contrato o de los documentos soporte que 
sean del caso, que permita tomar la información que falte en la certificación. 



Experiencia mínima del personal 
requerido para la contratación 



N/A 
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Requisitos mínimos técnicos 
(características mínimas técnicas 
de los bienes o servicios a contratar 
con las que deben contar los 
proponentes para participar en el 
proceso)  



El proponente debe diligenciar el ANEXO REQUISITOS TÉCNICOS, en el cual manifiesta que 
cumple con cada una de las características técnicas mínimas requeridas por la Entidad. 
 
De conformidad con lo anterior y con el fin de que el proponente pueda ser evaluado, deberá 
aportar con su propuesta debidamente diligenciado y firmado por parte del representante legal el 
Formato denominado en la presente invitación, “Aceptación de las Condiciones 
Obligatorias (Mínimas Técnicas)”. 



5.2. JUSTIFICACIÓN DE LOS FACTORES DE SELECCIÓN QUE PERMITEN IDENTIFICAR LA OFERTA MÁS FAVORABLE. 
 
Si el Proponente se encuentra habilitado según las condiciones descritas en el Capítulo 4 del presente documento, éstos serán 
evaluados de acuerdo con lo establecido en el presente numeral.  
 
De acuerdo con lo establecido en el artículo 2.2.1.2.1.5.2 del Decreto 1082 de 2015, modificado por el Decreto 1860 de 2021, la Entidad 
Estatal debe revisar las ofertas económicas y verificar que la de menor precio cumple con las condiciones de la invitación. Si esta no 
cumple, la Entidad Estatal debe verificar el cumplimento de los requisitos de la invitación de la oferta con el segundo mejor precio, y así 
sucesivamente. Lo anterior sin perjuicio de la oportunidad que deberán otorgar las Entidades Estatales para subsanar las ofertas, en los 
términos del artículo 5 de la Ley 1150 de 2007, para lo cual establecerán un término preclusivo en la invitación para recibir los documentos 
subsanables, frente a cada uno de los requerimientos.  
 
Se efectuará la verificación aritmética a la propuesta de menor valor presentada en el SECOP II y se verificará que la misma cumpla 
con las especificaciones técnicas solicitadas. 
 
Cabe resaltar que el proponente deberá diligenciar en el SECOP II el valor de su propuesta económica, la cual no podrá superar el valor 
total del presupuesto establecido por la Entidad, es decir, la suma de CATORCE MILLONES DOCE MIL OCHOCIENTOS PESOS 
MC/TE ($ 14.012.800) Incluido los impuestos tasas y contribuciones que aplique, conforme al formato que para el efecto trae dicha 
plataforma 
 
Por su parte y para efectos de la Evaluación Económica, el oferente también deberá diligenciar el Anexo 7 denominado “Propuesta 
Económica- Valores Unitarios”, en el cual señale el valor unitario de cada póliza de SOAT requerida por la Entidad, así como el valor 
total de las mismas, adjuntando este documento en la plataforma SECOP II. El valor señalado por el proponente en el Anexo en mención 
deberá corresponder exactamente al diligenciado en la plataforma. 
 



CONVOCATORIA LIMITADA A MIPYME 
 
De conformidad con lo establecido en el artículo 5 del Decreto 1860 de 2021, reglamentario de la Ley 2069 de 
2020, que modifica los artículos 2.2.1.2.4.2.2., 2.2.1.2.4.2.3. y 2.2.1.2.4.2.4 del Decreto 1082 de 2015, el 
presente proceso de selección será susceptible de ser limitado a Mipymes, cuando se cumplan los requisitos de acuerdo con la 
normatividad vigente.  
 
En el evento en que la convocatoria sea limitada a Mipyme, los criterios diferenciales previstos en la Ley 2069 de 2020 reglamentada 
por el Decreto 1860 de 2021 no aplicarán. Lo indicado, de acuerdo con lo mencionado en los artículos 2.2.1.2.4.2.2 y 2.2.1.2.4.2.3 del 
Decreto 1860 de 2021. 
 
Las solicitudes de limitación del proceso a MIPYMES se recibirán a partir de la fecha de publicación y hasta la fecha establecida en el 
cronograma del proceso, conforme al Decreto 1860 de 2021. Después de esta fecha NO SE RECIBIRÁN solicitudes de limitación.  
 
Así las cosas, de conformidad con lo establecido en el artículo 2.2.1.2.1.5.2 del Decreto 1860 de 2021 el procedimiento para la 
convocatoria a Mipyme en la modalidad de mínima cuantía se realizará:  
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“ARTÍCULO 2.2.1.2.1.5.2. Procedimiento para la contratación de mínima cuantía. 
 
(…) 
 
3. La invitación se publicará por un término no inferior a un (1) día hábil para que los interesados se informen de su 
contenido y formulen observaciones o comentarios, los cuales serán contestados por la Entidad Estatal antes del inicio 
del plazo para presentar ofertas. De conformidad con el parágrafo del presente artículo, dentro del mismo término 
para formular observaciones se podrán presentar las solicitudes para limitar la convocatoria a Mipyme 
colombianas. 
4. La Entidad Estatal incluirá un cronograma en la invitación que deberá tener en cuenta los términos mínimos 
establecidos en este artículo. Además de lo anterior, en el cronograma se establecerá: (…) iii) El momento en que 
publicará un aviso en el SECOP precisando si el proceso efectivamente se limitó a Mipyme o si podrá participar 
cualquier otro interesado. 
(…) 
PARÁGRAFO. De conformidad con el parágrafo 1 del artículo 30 y el artículo 34 de la Ley 2069 de 2020, en estos 
procedimientos de selección para Mipyme se aplicará lo prescrito en los artículos 2.2.1.2.4.2.2 a 2.2.1.2.4.2.4 de 
este Decreto. No obstante, de conformidad con el numeral 3 del presente artículo, las solicitudes para limitar el 
proceso a Mipyme se recibirán durante el término previsto en dicho numeral. Además, en el aviso de que trata el 
numeral 4 de este artículo se indicará si en el proceso aplican las limitaciones territoriales de que trata el artículo 
2.2.1.2.4.2.3 o si podrá participar cualquier Mipyme nacional”. 



 
Por lo anterior, el Fondo Único de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones podrá limitar la presente convocatoria siempre y 
cuando haya recibido solicitudes de limitación del proceso únicamente a MIPYMES NACIONALES de mínimo dos (2) interesados en los 
términos previstos en el cronograma, que por lo menos tengan un año de constitución y cumplan los demás requisitos establecidos por 
la normatividad vigente. En dicho caso, al presente proceso de selección sólo podrán presentar ofertas, empresas que acrediten su 
condición de MIPYME o proponentes plurales integrados únicamente por MIPYMES de conformidad con el artículo 2.2.1.2.4.2.2 del 
Decreto 1082 de 2015 y el Decreto 1860 de 2021. 
 
La solicitud deberá realizarse por escrito al Fondo Único de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones / Ministerio de 
Tecnologías de la Información y las Comunicaciones a través de la plataforma SECOP II, la cual deberá contener: 
 



SOLICITUD MIPYME 



Nombre o razón social del proponente 



Número de documento 



Domicilio principal 



Tiempo de constitución como MIPYME 



Teléfono, dirección y correo electrónico 



Las MIPYME que manifiesten interés en participar deberán tener por lo menos un (1) año de constituidas al momento de la 
convocatoria, que deberá acreditarse al hacer la solicitud de que se limite la convocatoria a MIPYMES NACIONALES. 



Solicitud clara de que el proceso se limite únicamente a MIPYMES NACIONALES 



 
Las MIPYMES que participen en la convocatoria limitada deberán garantizar la satisfacción de las condiciones técnicas y económicas 
requeridas en la contratación.  
 
De conformidad con el artículo 2° de la Ley 905 de 2004, las MIPYMES son una unidad de explotación económica, realizada por persona 
natural o jurídica en actividades empresariales, agropecuarias, industriales, comerciales o de servicios, rural o urbana, incluidas las 
famiempresas pequeña y mediana empresa que responda a dos (2) de los siguientes parámetros de conformidad con la Ley 905 de 
2004, modificada por la Ley 1111 de 2006 y la Ley 2069 de 2020.  
 





https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=160966#30.p1


https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=160966#30


https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=160966#34
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Para que las Mi Pymes Nacionales acrediten dicha calidad deberán aportar los siguientes documentos, así: 
 



1. Las personas naturales mediante certificación expedida por ellos y un contador público, adjuntando copia del registro 
mercantil. Con vigencia no mayor a 30 días calendario anteriores al cierre. 
 



2. Las personas jurídicas mediante certificación expedida por el representante legal y el contador o revisor fiscal, si están 
obligados a tenerlo, adjuntando copia del certificado de existencia y representación legal expedido por la Cámara de 
Comercio o por la autoridad competente para expedir dicha certificación. Con vigencia no mayor a 30 días calendario 
anteriores al cierre. 



 
Para la acreditación deberán observarse los rangos de clasificación empresarial establecidos de conformidad con la Ley 590 de 



2000 y el Decreto 1074  de 2015 adicionado por el Decreto 957 de 2019, o las normas que lo modifiquen, sustituyan o 



complementen. 



 
En el evento de que se cumpla con los requisitos antes descritos, se procederá a realizar un proceso de selección limitado y exclusivo 
para las MIPYMES NACIONALES, en caso contrario, el proceso seguirá su curso normal y se abrirá sin ninguna limitación. 
 
En caso de que NO se reciban dos (2) solicitudes de limitación a MIPYMES NACIONALES, se permitirá la participación de cualquier 
interesado que cumpla con los requisitos dispuestos en la presente invitación pública. 
 
Si el proceso se limita para la participación exclusiva de las MIPYMES, la entidad solamente aceptará las ofertas de MIPYMES, 
Consorcios o Uniones Temporales formados ÚNICAMENTE por MIPYMES y promesas de sociedad futura suscritas ÚNICAMENTE por 
MIPYMES.  
 



FOMENTO A LA EJECUCIÓN DE CONTRATOS ESTATALES POR PARTE DE POBLACIÓN EN POBREZA EXTREMA, 
DESPLAZADOS POR LA VIOLENCIA, PERSONAS EN PROCESO DE REINTEGRACIÓN O REINCORPORACIÓN Y SUJETOS DE 
ESPECIAL PROTECCIÓN CONSTITUCIONAL: 
 
El Seguro, jurídicamente hablando, es un instituto por el cual el Asegurador se obliga, mediante el cobro de una prima a abonar, dentro 
de los límites pactados, un capital u otras prestaciones convenidas, en caso de que se produzca el evento cuyo riesgo es objeto de 
cobertura. El seguro brinda protección frente a un daño inevitable e imprevisto, tratando de reparar materialmente, en parte o en su 
totalidad las consecuencias. El seguro no evita el riesgo, resarce al Asegurado en la medida de lo convenido, de los efectos dañosos 
que el siniestro provoca. 
 
Las aseguradoras o compañías de seguros son instituciones financieras especializadas en ofrecer diferentes tipos de seguros para 
proteger a las personas y/o empresas de los riesgos que puedan enfrentar ellas mismas, sus bienes o su patrimonio. Por el pago de una 
prima, que es el valor del seguro, el asegurado transfiere el riesgo a la compañía de seguros. En caso de ocurrencia de un siniestro o la 
materialización de un siniestro amparado en la póliza, la aseguradora deberá pagar una indemnización al asegurado. 
 
Ocurrido el siniestro amparado en la póliza de seguro, le corresponde al asegurado la carga de la prueba de demostrar la ocurrencia del 
siniestro y la cuantía de la pérdida, y en consecuencia, nace la obligación del asegurador de pagar la suma asegurada o la indemnización 
pactada. La obligación condicional que nace al momento de la celebración del contrato de seguro es el deber que tiene el asegurador 
de pagar la indemnización a los beneficiarios en caso de siniestro, según los montos, términos y condiciones fijadas en el contrato 
 
Así las cosas, teniendo en cuenta las características técnicas y naturaleza del contrato de seguro, el objeto contractual y el alcance de 
las obligaciones, no se logra determinar que este tipo de servicios sea desarrollado por población en pobreza extrema, desplazados por 





https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=12672#0


https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=76608#0
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la violencia, personas en proceso de reintegración o reincorporación y sujetos de especial protección constitucional, por lo tanto, este 
criterio no se considera aplicable para el presente proceso. 
 



5.3. Criterios de desempate:  



De acuerdo con el artículo 35 de la Ley 2069 de 2020, así como el artículo 3 del Decreto 1860 de 2021 el cual adiciona el artículo 
2.2.1.2.4.2.17 al Decreto 1082 de 2015, en caso de empate se procederá de la siguiente forma:  
 
En caso de empate en el puntaje total de dos o más ofertas en los procesos de contratación realizados con cargo a recursos públicos, 
realizados por las Entidades Estatales indistintamente de su régimen de contratación, así como los celebrados por los patrimonios 
autónomos constituidos por Entidades Estatales, el contratante deberá utilizar las siguientes reglas de forma sucesiva y excluyente para 
seleccionar al oferente favorecido, respetando en todo caso los compromisos internacionales vigentes.  
 
1) Preferir la oferta de bienes o servicios nacionales frente a la oferta de bienes o servicios extranjeros.  



 
Para acreditar este factor de desempate se tendrán en cuenta las definiciones de que trata el artículo 2.2.1.1.1.3.1., en concordancia 
con el artículo 2.2.1.2.4.2.9. de del Decreto 1082 de 2015. Para estos efectos, incluso se aplicará el inciso tercero de la definición de 
servicios nacionales establecida en el artículo 2.2.1.1.1.3.1. en cita. En consecuencia, en los contratos que deban cumplirse en Colombia, 
el servicio es nacional cuando además de ofertarse por una persona natural colombiana o por un residente en Colombia, por una persona 
jurídica constituida de conformidad con la legislación colombiana o por un Proponente Plural conformado por estos o por estos y un 
extranjero con Trato Nacional, (i) usa el o los bienes nacionales relevantes definidos por la Entidad Estatal para el desarrollo de la obra 
o servicio (ii) vincula el porcentaje mínimo de personal colombiano, según corresponda. 
 
En el caso de los Proponentes extranjeros con trato nacional que participen en el Proceso de Contratación de manera singular o mediante 
la conformación de un Proponente Plural podrán definir si aplican las reglas previstas en este numeral o, si por el contrario, deciden 
acogerse a la regla de origen de su país. 
 
Para definir la regla aplicable al proceso, el proponente extranjero con trato nacional así lo manifestará con el diligenciamiento de la 
opción 2 del ANEXO No. 8 – PROMOCIÓN DE SERVICIOS NACIONALES O CON TRATO NACIONAL. En el caso que no se diligencie 
la opción 2 del ANEXO No. 8 – PROMOCIÓN DE SERVICIOS NACIONALES O CON TRATO NACIONAL, la Entidad Estatal deberá 
evaluar la oferta de acuerdo con las reglas previstas en este numeral la vinculación de personal colombiano. 
 
Debido a la especialidad del contrato, en este Proceso de Contratación para la aplicación de este factor de desempate no habrá bienes 
nacionales relevantes y, por tanto, en todos los casos procederá cuando los Proponentes se comprometan a vincular durante el desarrollo 
del objeto contractual un porcentaje de empleados o contratistas por prestación de servicios colombianos, de al menos del cuarenta por 
ciento (40%), del personal requerido para el cumplimiento del contrato. 
 
En el caso de los Proponentes Plurales todos, varios o cualquiera de sus integrantes podrá vincular un porcentaje de  
empleados o contratistas por prestación de servicios colombianos, de al menos el cuarenta por ciento (40%), del personal requerido para 
el cumplimiento del contrato.     
 
Además de la incorporación de personal colombiano, tratándose de Proponentes Plurales, su composición deberá estar acorde con lo 
exigido por la noción de Servicios Nacionales prevista en el artículo 2.2.1.1.1.3.1 del Decreto 1082 de 2015. 
 
A tales efectos en la siguiente tabla se indican las posibles composiciones de Proponentes Plurales y la regla de origen que les aplica 
en virtud de dicha conformación: 
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No. 
Composición del Proponente 



Plural 
Regla de origen aplicable 



1. Únicamente integrantes colombianos Decreto 1082 de 2015 



2. 
Colombianos en asocio con 
extranjeros con trato nacional 



Decreto 1082 de 2015 



3. 
Únicamente integrado por 
extranjeros con trato nacional 



La regla de origen del país con el que se tenga 
acuerdo comercial o la del Decreto 1082 de 2015. Si 
el Proponente Plural no especifica a cuál regla se 
acoge, se aplicará la del Decreto 1082 de 2015. 



 
La Entidad aplicará el factor de desempate a la oferta de: i) Servicios Nacionales o ii) con Trato Nacional.  
 
Para que el Proponente nacional acceda al factor de desempate por Servicios Nacionales debe presentar, además del  
ANEXO No. 8 – PROMOCIÓN DE SERVICIOS NACIONALES O CON TRATO NACIONAL, alguno de los siguientes documentos, según 
corresponda:   
 
a) Persona natural colombiana: La cédula de ciudadanía del Proponente.  
b) Persona natural extranjera residente en Colombia: La visa de residencia que le permita la ejecución del objeto contractual de 



conformidad con la ley.  
c) Persona jurídica constituida en Colombia: El certificado de existencia y representación legal emitido por alguna de las cámaras 



de comercio del país.  
 
Para que el Proponente extranjero con trato nacional acceda al factor de desempate de Servicios Nacionales o con Trato Nacional solo 
deberá presentar el ANEXO No. 8 – PROMOCIÓN DE SERVICIOS NACIONALES O CON TRATO NACIONAL.  
 
Para el Proponente extranjero con trato nacional que diligencie la opción 2 del ANEXO No. 8 – PROMOCIÓN DE SERVICIOS 
NACIONALES O CON TRATO NACIONAL, deberá acreditar que los servicios son originarios de:   
 



a) Los Estados mencionados de acuerdos comerciales aplicables al presente Proceso de Contratación;  
b) los Estados en los cuales, si bien no existe Acuerdo Comercial, el Gobierno Nacional ha certificado que los oferentes 



extranjeros gozan de Trato Nacional, en los términos del artículo 2.2.1.2.4.1.3. del Decreto 1082 de 2015; o 
c) los Estados miembros de la Comunidad Andina de Naciones. Para esto, deberá demostrar que cumple con la regla de origen 



contemplada para los Servicios Nacionales del respectivo país, allegando la información y/o documentación que sea 
requerida.  



 
El Proponente nacional podrá subsanar la falta de presentación de la cédula de ciudadanía o del certificado de existencia y 
representación legal para acreditar el requisito habilitante de capacidad jurídica. No obstante, no podrá subsanar esta circunstancia para 
la aplicación del factor de desempate.   
 
La Entidad Estatal dará aplicación al facto de desempate de Servicios Nacionales o con Trato Nacional al Proponente Plural conformado 
por nacionales cuando cada uno de sus integrantes presente alguno de los documentos indicados en este numeral, según corresponda. 
A su vez, el representante del Proponente Plural deberá diligenciar el ANEXO No. 8 – PROMOCIÓN DE SERVICIOS NACIONALES O 
CON TRATO NACIONAL. Cuando uno o varios de sus integrantes no cumplan con las condiciones descritas, el Proponente Plural no 
podrá acceder al facto de desempate de Servicios Nacionales o Trato Nacional. 
 
2) Preferir la propuesta de la mujer cabeza de familia, mujeres víctimas de la violencia intrafamiliar o de la persona jurídica en 



la cual participe o participen mayoritariamente; o, la de un proponente plural constituido por mujeres cabeza de familia, 
mujeres víctimas de violencia intrafamiliar y/o personas jurídicas en las cuales participe o participen mayoritariamente. 
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Preferir la propuesta de la mujer cabeza de familia. Su acreditación se realizará en los términos del parágrafo del artículo 2 de la Ley 
82 de 1993, modificado por el artículo 1 de la Ley 1232 de 2008, o la norma que lo modifique, aclare, adicione o sustituya. Es decir, la 
condición de mujer cabeza de familia y la cesación de esta se otorgará desde el momento en que ocurra el respectivo evento y se declare 
ante un notario. En la declaración que se presente para acreditar la calidad de mujer cabeza de familia deberá verificarse que la misma 
dé cuenta del cumplimiento de los requisitos establecidos en el artículo 2 de la Ley 82 de 1993, modificado por el artículo 1 de la Ley 
1232 de 2008. 
 
Igualmente, se preferirá la propuesta de la mujer víctima de violencia intrafamiliar, la cual acreditará dicha condición de conformidad 
con el artículo 21 de la Ley 1257 de 2008, esto es, cuando se profiera una medida de protección expedida por la autoridad competente. 
En virtud del artículo 16 de la Ley 1257 de 2008, la medida de protección la debe impartir el comisario de familia del lugar donde ocurrieron 
los hechos y, a falta de este, del juez civil municipal o promiscuo municipal, o la autoridad indígena en los casos de violencia intrafamiliar 
en las comunidades de esta naturaleza. 
 
En el caso de las personas jurídicas se preferirá a aquellas en las que participen mayoritariamente mujeres cabeza de familia y/o 
mujeres víctimas de violencia intrafamiliar, para lo cual el representante legal o el revisor fiscal, según corresponda, presentará un 
certificado, mediante el cual acredita, bajo la gravedad de juramento, que más del cincuenta por ciento (50%) de la composición 
accionaria o cuota parte de la persona jurídica está constituida por mujeres cabeza de familia y/o mujeres víctimas de violencia 
intrafamiliar. Además, deberá acreditar la condición indicada de cada una de las mujeres que participen en la sociedad, aportando los 
documentos de cada una de ellas, de acuerdo con los dos incisos anteriores. Para tal fin el proponente deberá allegar el ANEXO No. 9 
- PARTICIPACIÓN MAYORITARIA DE MUJERES CABEZA DE FAMILIA junto con los documentos solicitados.  
 
Finalmente, en el caso de los proponentes plurales, se preferirá la oferta cuando cada uno de los integrantes acredite alguna de las 
condiciones señaladas en los incisos anteriores de este numeral. 
 
De acuerdo con el artículo 5 de la Ley 1581 de 2012, el titular de la información de estos datos sensibles, como es el caso de las mujeres 
víctimas de violencia intrafamiliar, deberá autorizar de manera previa y expresa el tratamiento de esta información, en los términos del 
literal a) del artículo 6 de la precitada Ley, como requisito para el otorgamiento del criterio de desempate. En virtud de lo anterior, el 
proponente deberá aportar el ANEXO No. 10 - AUTORIZACIÓN DE TRATAMIENTO DE DATOS PERSONALES.  
 
3) Preferir la propuesta presentada por el oferente que acredite en las condiciones establecidas en la ley que por lo menos el 



diez por ciento (10%) de su nómina está en condición de discapacidad a la que se refiere la Ley 361 de 1997. Si la oferta es 
presentada por un proponente plural, el integrante del oferente que acredite que el diez por ciento (10%) de su nómina está 
en condición de discapacidad en los términos del presente numeral, debe tener una participación de por lo menos el 
veinticinco por ciento (25%) en el consorcio, unión temporal o promesa de sociedad futura y aportar mínimo el veinticinco 
por ciento (25%) de la experiencia acreditada en la oferta. 



 



Preferir la propuesta presentada por el proponente que acredite en las condiciones establecidas en la ley que por lo menos el diez por 



ciento (10%) de su nómina está en condición de discapacidad (ANEXO No. 11 – CERTIFICACIÓN PROPONENTES CON 



TRABAJADORES CON DISCAPACIDAD), de acuerdo con el artículo 24 de la Ley 361 de 1997, debidamente certificadas por la 



oficina del Ministerio del Trabajo de la respectiva zona, que hayan sido contratados con por lo menos un (1) año de anterioridad a la 



fecha de cierre del Proceso de Contratación o desde el momento de la constitución de la persona jurídica cuando esta es inferior a un 



(1) año y que manifieste adicionalmente que mantendrá dicho personal por un lapso igual al término de ejecución del contrato.  
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Si la oferta es presentada por un proponente plural, el integrante que acredite que el diez por ciento (10%) de su nómina está en 



condición de discapacidad, en los términos del presente numeral, debe tener una participación de por lo menos el veinticinco por ciento 



(25%) en la estructura plural y aportar como mínimo el veinticinco por ciento (25%) de la experiencia acreditada en la oferta.  



El tiempo de vinculación en la planta referida de que trata este numeral se acreditará con el certificado de aportes a seguridad social 



del último año o del tiempo de su constitución cuando su conformación es inferior a un (1) año, en el que se demuestren los 



pagos realizados por el empleador. 



4) Preferir la propuesta presentada por el oferente que acredite la vinculación en mayor proporción de personas mayores que 
no sean beneficiarios de la pensión de vejez, familiar o de sobrevivencia y que hayan cumplido el requisito de edad de 
pensión establecido en la Ley. 



 
Preferir la propuesta presentada por el oferente que acredite la vinculación en mayor proporción de personas mayores que no sean 
beneficiarios de la pensión de vejez, familiar o de sobrevivencia y que hayan cumplido el requisito de edad de pensión establecido en la 
Ley, para ello, la persona natural, el representante legal de la persona jurídica o el revisor fiscal, según corresponda, entregará un 
certificado, en el que se acredite, bajo la gravedad de juramento, las personas vinculadas en su nómina y el número de trabajadores que 
no son beneficiarios de la pensión de vejez, familiar o de sobrevivencia y que cumplieron el requisito de edad de pensión. Solo se tendrá 
en cuenta la vinculación de aquellas personas que se encuentren en las condiciones descritas y que hayan estado vinculadas con una 
anterioridad igual o mayor a un (1) año contado a partir de la fecha del cierre del proceso. Para los casos de constitución inferior a un (1) 
año, se tendrá en cuenta a aquellos que hayan estado vinculados desde el momento de la constitución de la persona jurídica. 
 
El tiempo de vinculación en la planta referida, de que trata el inciso anterior, se acreditará con el certificado de aportes a seguridad social 
del último año o del tiempo de constitución de la persona jurídica, cuando su conformación es inferior a un (1) año, en el que se 
demuestren los pagos realizados por el empleador. 
 
En el caso de los proponentes plurales, su representante legal acreditará el número de trabajadores vinculados que son personas 
mayores no beneficiarias de la pensión de vejez, familiar o de sobrevivencia, y que cumplieron el requisito de edad de pensión establecido 
en la ley, de todos los integrantes del proponente. Las personas enunciadas anteriormente podrán estar vinculadas a cualquiera de sus 
integrantes. 
 
En cualquiera de los dos supuestos anteriores, para el otorgamiento del criterio de desempate, cada uno de los trabajadores que cumpla 
las condiciones previstas por la ley, allegará un certificado, mediante el cual acredita, bajo la gravedad de juramento, que no es 
beneficiario de pensión de vejez, familiar o sobrevivencia, y cumple la edad de pensión; además, se deberá allegar el documento de 
identificación del trabajador que lo firma. 
 
La mayor proporción se definirá en relación con el número total de trabajadores vinculados en la planta de personal, por lo que se 
preferirá al oferente que acredite un porcentaje mayor. En el caso de proponentes plurales, la mayor proporción se definirá con la 
sumatoria de trabajadores vinculados en la planta de personal de cada uno de sus integrantes. 
 
5) Preferir la propuesta presentada por el oferente que acredite, en las condiciones establecidas en la ley, que por lo menos 



diez por ciento (10%) de su nómina pertenece a población indígena, negra, afrocolombiana, raizal, palanquera, Rrom o 
gitanas. 



 
Preferir la propuesta presentada por el oferente que acredite que por lo menos el diez por ciento (10%) de su nómina pertenece a 
población indígena, negra, afrocolombiana, raizal, palanquera, Rrom o gitana, para lo cual, la persona natural, el representante legal o 
el revisor fiscal, según corresponda, bajo la gravedad de juramento señalará las personas vinculadas a su nómina, y el número de 
identificación y nombre de las personas que pertenecen a la población indígena, negra, afrocolombiana, raizal, palanquera, Rrom o 
gitana. Solo se tendrá en cuenta la vinculación de aquellas personas que hayan estado vinculadas con una anterioridad igual o mayor a 
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un (1) año contado a partir de la fecha del cierre del proceso. Para los casos de constitución inferior a un (1) año, se tendrá en +cuenta 
a aquellos que hayan estado vinculados desde el momento de constitución de la persona jurídica. 
 
El tiempo de vinculación en la planta referida, de que trata el inciso anterior, se acreditará con el certificado de aportes a seguridad social 
del último año o del tiempo de su constitución cuando su conformación es inferior a un (1) año, en el que se demuestren los pagos 
realizados por el empleador. 
 
Además, deberá aportar la copia de la certificación expedida por el Ministerio del Interior, en la cual acredite que el trabajador pertenece 
a la población indígena, negra, afrocolombiana, raizal, palenquera, Rrom o gitana, en los términos del Decreto Ley 2893 de 2011, o la 
norma que lo modifique, sustituya o complemente. 
 
En el caso de los proponentes plurales, su representante legal presentará un certificado, mediante el cual acredita que por lo menos diez 
por ciento (10%) del total de la nómina de sus integrantes pertenece a población indígena, negra, afrocolombiana, raizal, palanquera, 
Rrom o gitana. Este porcentaje se definirá de acuerdo con la sumatoria de la nómina de cada uno de los integrantes del proponente 
plural. Las personas enunciadas anteriormente podrán estar vinculadas a cualquiera de sus integrantes. En todo caso, deberá aportar 
la copia de la certificación expedida por el Ministerio del Interior, en la cual acredite que el trabajador pertenece a la población indígena, 
negra, afrocolombiana, raizal, palenquera, Rrom o gitana en los términos del Decreto Ley 2893 de 2011, o la norma que lo modifique, 
sustituya o complemente. 
 
Debido a que para el otorgamiento de este criterio de desempate se entregan certificados que contienen datos sensibles, de acuerdo 
con el artículo 5 de la Ley 1581 de 2012, se requiere que el titular de la información de estos, como es el caso de las personas que 
pertenece a la población indígena, negra, afrocolombiana, raizal, palenquera, Rrom o gitana autoricen de manera previa y expresa el 
tratamiento de la información, en los términos del literal a) del artículo 6 de la Ley 1581 de 2012, como requisito para el otorgamiento del 
criterio de desempate. En virtud de lo anterior, el proponente deberá aportar el ANEXO No. 12 AUTORIZACIÓN DE TRATAMIENTO 
DE DATOS SENSIBLES.  
 
6) Preferir la propuesta de personas en proceso de reintegración o reincorporación o de la persona jurídica en la cual participe 



o participen mayoritariamente; o, la de un proponente plural constituido por personas en proceso de reincorporación, y/o 
personas jurídicas en las cuales participe o participen mayoritariamente.  



 
Preferir la propuesta de personas naturales en proceso de reintegración o reincorporación, para lo cual presentará copia de alguno de 
los siguientes documentos: i) la certificación en las desmovilizaciones colectivas que expida la Oficina de Alto Comisionado para la Paz, 
ii) el certificado que emita el Comité Operativo para la Dejación de las Armas respecto de las personas desmovilizadas en forma 
individual, iii) el certificado que emita la Agencia para la Reincorporación y la Normalización que acredite que la persona se encuentra 
en proceso de reincorporación o reintegración o iv) cualquier otro certificado que para el efecto determine la Ley. Además, se entregará 
copia del documento de identificación de la persona en proceso de reintegración o reincorporación. 
 
En el caso de las personas jurídicas, el representante legal o el revisor fiscal, si están obligados a tenerlo, entregará un certificado, 
mediante el cual acredite bajo la gravedad de juramento que más del cincuenta por ciento (50%) de la composición accionaria o cuotas 
partes de la persona jurídica está constituida por personas en proceso de reintegración o reincorporación. Además, deberá aportar 
alguno de los certificados del inciso anterior, junto con los documentos de identificación de cada una de las personas que está en proceso 
de reincorporación o reintegración. 
 
Tratándose de proponentes plurales, se preferirá la oferta cuando todos los integrantes sean personas en proceso de reincorporación, 
para lo cual se entregará alguno de los certificados del inciso primero de este numeral, y/o personas jurídicas donde más del cincuenta 
por ciento (50 %) de la composición accionaria o cuotas parte esté constituida por personas en proceso de reincorporación, para lo cual 
el representante legal, o el revisor fiscal, si está obligado a tenerlo, acreditará tal situación aportando los documentos de identificación 
de cada una de las personas en proceso de reincorporación. 
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Debido a que para el otorgamiento de este criterio de desempate se entregan certificados que contienen datos sensibles, de acuerdo 
con el artículo 5 de la Ley 1581 de 2012, se requiere que el titular de la información de estos, como son las personas en proceso de 
reincorporación o reintegración, autoricen a la entidad de manera previa y expresa el manejo de esta información, en los términos del 
literal a) del artículo 6 de la Ley 1581 de 2012 como requisito para el otorgamiento de este criterio de desempate. En virtud de lo anterior, 
el proponente deberá aportar el ANEXO No. 12 AUTORIZACIÓN DE TRATAMIENTO DE DATOS SENSIBLES.  
 
7) Preferir la oferta presentada por un proponente plural siempre que: (a) esté conformado por al menos una madre cabeza de 



familia y/o una persona en proceso de reincorporación o reintegración, o una persona jurídica en la cual participe o 
participen mayoritariamente, y, que tenga una participación de por lo menos el veinticinco por ciento (25%) en el proponente 
plural; (b) la madre cabeza de familia, la persona en proceso de reincorporación o reintegración, o la persona jurídica aporte 
mínimo el veinticinco por ciento (25%) de la experiencia acreditada en la oferta; y (c) ni la madre cabeza de familia o persona 
en proceso de reincorporación o reintegración, ni la persona jurídica, ni sus accionistas, socios o representantes legales 
sean empleados, socios o accionistas de los miembros del proponente plural.  



 
Preferir la oferta presentada por un proponente plural siempre que se cumplan las condiciones de los siguientes numerales: 
 
7.1. Esté conformado por al menos una madre cabeza de familia y/o una persona en proceso de reincorporación o reintegración, para lo 
cual se acreditarán estas condiciones de acuerdo con lo previsto en el inciso 1 del numeral 2 y/o el inciso 1 del numeral 6 del presente 
artículo; o por una persona jurídica en la cual participe o participen mayoritariamente madres cabeza de familia y/o personas en proceso 
de reincorporación o reintegración, para lo cual el representante legal o el revisor fiscal, si están obligados a tenerlo, presentarán un 
certificado, mediante el cual acrediten, bajo la gravedad de juramento, que más del cincuenta por ciento (50 %) de la composición 
accionaria o cuota parte de la persona jurídica está constituida por madres cabeza de familia y/o personas en proceso de reincorporación 
o reintegración. Además, deberá acreditar la condición indicada de cada una de las personas que participen en la sociedad que sean 
mujeres cabeza de familia y/o personas en proceso de reincorporación o reintegración, aportando los documentos de cada uno de ellos, 
de acuerdo con lo previsto en este numeral. Este integrante debe tener una participación de por lo menos el veinticinco por ciento (25 
%) en el proponente plural. 
 
7.2. El integrante del proponente plural de que trata el anterior numeral debe aportar mínimo el veinticinco por ciento (25%) de la 
experiencia acreditada en la oferta. 
 
7.3. En relación con el integrante del numeral 7.1. ni la madre cabeza de familia o la persona en proceso de reincorporación o 
reintegración, ni la persona jurídica, ni sus accionistas, socios o representantes legales podrán ser empleados, socios o accionistas de 
otro de los integrantes del proponente plural, para lo cual el integrante del que trata el numeral 7.1. lo manifestará en un certificado 
suscrito por la persona natural o el representante legal de la persona jurídica. 
 
Debido a que para el otorgamiento de este criterio de desempate se entregan certificados que contienen datos sensibles, de acuerdo el 
artículo 5 de la Ley 1581 de 2012, se requiere que el titular de la información de estos, como es el caso de las personas en proceso de 
reincorporación y/o reintegración autoricen de manera previa y expresa el tratamiento de esta información, en los términos del literal a) 
del artículo 6 de la Ley 1581 de 2012, como requisito para el otorgamiento del criterio de desempate. En virtud de lo anterior, el 
proponente deberá aportar el ANEXO No. 12 AUTORIZACIÓN DE TRATAMIENTO DE DATOS SENSIBLES.  
 
8) Preferir la oferta presentada por una Mipyme o cooperativas o asociaciones mutuales; o un proponente plural constituido 



por Mipymes, cooperativas o asociaciones mutuales. 
 
Preferir la oferta presentada por una Mipyme, lo cual se verificará en los términos del artículo 2.2.1.2.4.2.4 del Decreto 1082 de 2015, 
modificado por el Decreto 1860 de 2021, en concordancia con el parágrafo del artículo 2.2.1.13.2.4 del Decreto 1074 de 2015. 
 
Asimismo, se preferirá la oferta presentada por una cooperativa o asociaciones mutuales, para lo cual se aportará el certificado de 
existencia y representación legal expedido por la Cámara de Comercio o la autoridad respectiva. En el caso específico en que el empate 
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se presente entre cooperativas o asociaciones mutuales que tengan el tamaño empresarial de grandes empresas junto con micro, 
pequeñas o medianas, se preferirá la oferta las cooperativas o asociaciones mutuales que cumplan con los criterios de clasificación 
empresarial definidos por el Decreto 1074 de 2015, que sean micro, pequeñas o medianas. 
 
Tratándose de proponentes plurales, se preferirá la oferta cuando cada uno de los integrantes acredite alguna de las condiciones 
señaladas en los incisos anteriores de este numeral. En el evento en que el empate se presente entre proponentes plurales cuyos 
integrantes estén conformados únicamente por cooperativas y asociaciones mutuales que tengan la calidad de grandes empresas junto 
con otras en las que los integrantes tengan la calidad de micro, pequeñas o medianas, se preferirá la oferta de aquellos proponentes 
plurales en los cuales al menos uno de sus integrantes sea una cooperativa o asociación mutual que cumpla con los criterios de 
clasificación empresarial definidos por el Decreto 1074 de 2015, que sean micro, pequeñas o medianas. 
 
9) Preferir la oferta presentada por el proponente plural constituido por micro y/o pequeñas empresas, cooperativas o 



asociaciones mutuales.  
 
Preferir la oferta presentada por el proponente plural constituido en su totalidad por micro y/o pequeñas empresas, cooperativas o 
asociaciones mutuales. 
 
La condición de micro o pequeña empresa se verificará en los términos del artículo 2.2.1.2.4.2.4 del Decreto 1082 de 2015, modificado 
por el Decreto 1860 de 2021, en concordancia con el parágrafo del artículo 2.2.1.13.2.4 del Decreto 1074 de 2015. 
 
La condición de cooperativa o asociación mutual se acreditará con el certificado de existencia y representación legal expedido por la 
Cámara de Comercio o la autoridad respectiva. En el evento en que el empate se presente entre proponentes plurales cuyos integrantes 
estén conformados únicamente por cooperativas y asociaciones mutuales que tengan la calidad de grandes empresas junto con otras 
en las que los integrantes tengan la calidad de micro, pequeñas o medianas, se preferirá la oferta de aquellos proponentes plurales en 
los cuáles al menos uno de sus integrantes sea una cooperativa o asociación mutual que cumpla con los criterios de clasificación 
empresarial definidos por el Decreto 1074 de 2015, que sean micro, pequeñas o medianas. 
 
10) Preferir al oferente que acredite de acuerdo con sus estados financieros o información contable con corte a 31 de diciembre 



del año anterior, por lo menos el veinticinco por ciento (25%) del total de pagos realizados a MIPYMES, cooperativas o 
asociaciones mutuales por concepto de proveeduría del oferente, realizados durante el año anterior; o, la oferta presentada 
por un proponente plural siempre que: (a) esté conformado por al menos una MIPYME, cooperativa o asociación mutual 
que tenga una participación de por lo menos el veinticinco por ciento (25%); (b) la MIPYME, cooperativa o asociación mutual 
aporte mínimo el veinticinco por ciento (25%) de la experiencia acreditada en la oferta; y (c) ni la MIPYME, cooperativa o 
asociación mutual ni sus accionistas, socios o representantes legales sean empleados, socios o accionistas de los 
miembros del proponente plural.  



 
Preferir al oferente persona natural o jurídica que acredite, de acuerdo con sus estados financieros o información contable con corte al 
31 de diciembre del año anterior, que por lo menos el veinticinco por ciento (25 %) del total de sus pagos fueron realizados a Mipyme, 
cooperativas o asociaciones mutuales por concepto de proveeduría del oferente, efectuados durante el año anterior, para lo cual el 
proponente persona natural y contador público; o el representante legal de la persona jurídica y revisor fiscal para las personas obligadas 
por ley; o del representante legal de la persona jurídica y contador público, según corresponda, entregará un certificado expedido bajo 
la gravedad de juramento, en el que conste que por lo menos el veinticinco por ciento (25%) del total de pagos fueron realizados a 
Mipyme, cooperativas o asociaciones mutuales. 
 
Igualmente, cuando la oferta es presentada por un proponente plural se preferirá a este siempre que: 
 
10.1. Esté conformado por al menos una Mipyme, cooperativa o asociación mutual que tenga una participación de por lo menos el 
veinticinco por ciento (25%) en el proponente plural, para lo cual se presentará el documento de conformación del proponente plural y, 
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además, ese integrante acredite la condición de Mipyme, cooperativa o asociación mutual en los términos del numeral 8 del presente 
artículo; 
 
10.2. La Mipyme, cooperativa o asociación mutual aporte mínimo el veinticinco por ciento (25 %) de la experiencia acreditada en la oferta; 
y 
 
10.3. Ni la Mipyme, cooperativa o asociación mutual ni sus accionistas, socios o representantes legales sean empleados, socios o 
accionistas de los otros integrantes del proponente plural, para lo cual el integrante respectivo lo manifestará mediante un certificado 
suscrito por la persona natural o el representante legal de la persona jurídica. 
 
En el evento en que el empate se presente entre proponentes plurales, que cumplan con los requisitos de los incisos anteriores, cuyos 
integrantes estén conformados únicamente por cooperativas y asociaciones mutuales que tengan la calidad de grandes empresas junto 
con otras en las que los integrantes tengan la calidad de micro, pequeñas o medianas, se preferirá la oferta de aquellos proponentes 
plurales en los cuales al menos uno de sus integrantes sea una cooperativa o asociación mutual que cumpla con los criterios de 
clasificación empresarial definidos por el Decreto 1074 de 2015, que sean micro, pequeñas o medianas. 
 
11) Preferir las empresas reconocidas y establecidas como Sociedad de Beneficio e Interés Colectivo o Sociedad BIC, del 



segmento MIPYMES. Si la oferta es presentada por un proponente plural, al menos uno (1) de sus integrantes deberá 
acreditar esta condición. 



 
Preferir las empresas reconocidas y establecidas como Sociedad de Beneficio e Interés Colectivo o Sociedad BIC, del segmento 
Mipymes, para lo cual se presentará el certificado de existencia y representación legal en el que conste el cumplimiento a los requisitos 
del artículo 2 de la Ley 1901 de 2018, o la norma que la modifique o la sustituya. Asimismo, acreditará la condición de Mipyme en los 
términos del numeral 8 del artículo 2.2.1.2.4.2.17.del Decreto 1082 de 2015, modificado por el Decreto 1860 de 2021. 
 
Tratándose de proponentes plurales, se preferirá la oferta cuando cada uno de los integrantes acredite las condiciones señaladas en el 
inciso anterior de este numeral. 
 
12) Utilizar un método aleatorio para seleccionar el oferente, método que deberá haber sido previsto previamente en los 



Documentos del Proceso.  
 
Se introducirán en una bolsa tantas balotas como proponentes empatados. Todas las balotas serán del mismo color a excepción de una 
que tendrá un color diferente. Los proponentes procederán a sacar la balota en orden alfabético por su apellido o nombre o razón social 
en el caso de persona jurídica. El proponente que saque la balota de color diferente será el que haya obtenido el mayor puntaje en la 
evaluación dentro del presente proceso de contratación. Finalmente, en caso de que el sorteo se materialice de forma virtual, la entidad 
con antelación informará el correspondiente protocolo para tal fin. 
 
Nota 1. Los factores de desempate deberán aplicarse en armonía con los Acuerdos Comerciales vigentes suscritos por Colombia. De 
esta manera, en el evento en que el empate se presente entre ofertas cubiertas por un Acuerdo Comercial, se aplicarán los factores de 
desempate que sean compatibles con los mencionados Acuerdos.  
 
Sin perjuicio de la obligación anterior, el Ministerio de Comercio, Industria y Turismo y la Agencia Nacional de Contratación Pública - 
Colombia Compra Eficiente señalarán en un Manual o Guía no vinculante los lineamientos para la aplicación de los factores de 
desempate en cumplimiento de un Acuerdo Comercial en la etapa de selección del Proceso de Contratación. 
 
Nota 2. Si el empate entre las propuestas se presenta con un proponente, bien o servicio extranjero cuyo país de origen no tiene Acuerdo 
Comercial con Colombia, ni trato nacional por reciprocidad o con ocasión de la normativa comunitaria, se dará aplicación a todos los 
criterios de desempate previstos en el presente numeral. 
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Nota 3. Conforme con el artículo 18 de la Ley 1712 de 2014 y los artículos 5 y 6 de la Ley 1581 de 2012, la Entidad Estatal garantizará 
el derecho a la reserva legal de toda aquella información que acredita el cumplimiento de los factores de desempate de: i) las mujeres 
víctimas de violencia intrafamiliar, ii) las personas en proceso de reincorporación y/o reintegración y iii) la población indígena, negra, 
afrocolombiana, raizal, palenquera, Rrom o gitana. 
 
En armonía con lo anterior, en la plataforma del SECOP no se publicará para conocimiento de terceros la información relacionada con 
los factores de desempate de personas en procesos de reincorporación o reintegración o mujeres víctimas de violencia intrafamiliar o la 
población indígena, negra, afrocolombiana, raizal, palenquera, Rrom o gitana, puesto que su público conocimiento puede afectar el 
derecho a la intimidad de los oferentes o de sus trabajadores o socios o accionistas. 
 
Nota 4. Los documentos que sean suscritos por Revisor fiscal o contador público, el proponente debe allegar la fotocopia de: 1. Cédula 
de ciudadanía, 2. La tarjeta profesional; y 3. El certificado vigente de antecedentes de su registro como contador.  
 
LA INFORMACIÓN REQUERIDA PARA APLICAR LOS CRITERIOS DE DESEMPATE CONFORME A LO QUE SE ACREDITE, 
DEBERÁ SER PRESENTADA JUNTO CON LA OFERTA, EN TODO CASO, LA NO PRESENTACIÓN DE LA INFORMACIÓN 
REQUERIDA NO RESTRINGE LA PARTICIPACIÓN DEL PROPONENTE, NI ES CAUSAL DE RECHAZO DE LA PROPUESTA.  
 
LA ENTIDAD SE RESERVA EL DERECHO DE VERIFICAR LA INFORMACIÓN SUMINISTRADA POR LOS OFERENTES; SI SE 
ADVIERTEN DISCREPANCIAS ENTRE LA INFORMACIÓN SUMINISTRADA Y LO ESTABLECIDO POR LA ENTIDAD, LA 
PROPUESTA SERÁ OBJETO DE RECHAZO, SIN PERJUICIO DE LAS DEMÁS ACTUACIONES QUE SE PROMUEVAN; 
ADICIONALMENTE, EL FONDO UNICO DE TIC, PODRÁ SOLICITAR ACLARACIONES SOBRE LOS DATOS CONTENIDOS EN LAS 
CERTIFICACIONES. 
 



6. Análisis de Riesgo y forma de Mitigarlo 
 
El marco legal por el que se rige el presente estudio de riesgo corresponde a lo que se expresa en el Artículo 4° de la Ley 1150 de 
2007. “De la distribución de riesgos en los contratos estatales. Los pliegos de condiciones o sus equivalentes deberán incluir la 
estimación, tipificación y asignación de los riesgos previsibles involucrados en la contratación.” 
 
El criterio para definir los riesgos previsibles en el presente proceso se obtiene de lo previsto en el Artículo 2.2.1.1.1.6.3 del Decreto 
1082 de 2015: “La Entidad Estatal debe evaluar el Riesgo que el Proceso de Contratación representa para el cumplimiento de sus metas 
y objetivos, de acuerdo con los manuales y guías que para el efecto expida Colombia Compra Eficiente."” 
  
Con el fin de atender lo ordenado por las normas vigentes, el marco de referencia para la tipificación, estimación y valoración de riesgos 
se construye bajo el método semicuantitativo, según las directrices contenidas en la norma ISO 31000:2018.  Igualmente se han tenido 
presentes los riesgos que instruye los documentos CONPES 3107, 3133 y 3714 en los aspectos que ellos son pertinentes, y en los 
criterios de asignación de riesgo, en lo que sea armónico y concordante con la modalidad del contrato que aplica en este caso. 
 
Riesgos en el Proceso de Contratación: 
 
En el manual de Colombia Compra Eficiente se expresa que las Entidades Estatales para reducir la exposición del Proceso de 
Contratación frente a los diferentes Riesgos que se pueden presentar, deben estructurar un sistema de administración de Riesgos 
teniendo en cuenta, entre otros, los siguientes aspectos: 
 



a. Los eventos que impidan la adjudicación y firma del contrato como resultado del Proceso de Contratación;  
b. Los eventos que alteren la ejecución del contrato; 
c. La eficacia del Proceso de Contratación, es decir, que la Entidad estatal pueda satisfacer la necesidad que motivó el Proceso 



de Contratación; y  
d. La reputación y legitimidad de la Entidad estatal encargada de prestar el bien o servicio. 
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En este estudio se señalan los riesgos previsibles como una guía de la incertidumbre que algunos eventos y valores de variables que 
están presentes en el proyecto, pero no por ello tienen carácter de imprevisibles, dado que mediante técnicas de modelación, 
estadísticas y métodos de pronóstico son predecibles con intervalos de confianza razonables y así deben ser contempladas en las 
estimaciones y cálculos que las buenas prácticas de gestión de proyectos indican, pues dado su plazo y alcance, deben ser 
adecuadamente estimadas por los expertos en la materia en dimensiones de valor y probabilidad, de forma que tales riesgos sean 
contemplados por el proponente desde el momento mismo al presentar su oferta, sin que ello dé lugar a reclamaciones ni solicitud de 
mayores valores de precio, revisión de obligaciones o condiciones pactadas. 
 
Igualmente se precisa que estos análisis de riesgos previsibles no son exhaustivos ni eximen al interesado u oferente, según su contexto 
particular, de asumir las aleas empresariales propias de su negocio y de hacer sus propios análisis de riesgos para formular una oferta 
y advertir a la administración de aspectos generales del análisis para que sean incorporados, si ello fuese pertinente y conducente 
según el interés general. 
 
Respecto de los riesgos imprevisibles, se anota que no están contemplados en estos estudios, y de llegar a presentarse, se resolverán 
según los mecanismos y normatividad aplicable. 
 
Así mismo, es importante precisar el análisis correspondiente al RIESGO DE DESEQUILIBRIO ECONÓMICO: 
 
Conforme lo indicado en el documento CONPES 3714 del 01 de diciembre de 2011 se señaló que: 
 
“El riesgo contractual en general es entendido como todas aquellas circunstancias que pueden presentarse durante el desarrollo de un 
contrato y que pueden alterar el equilibrio financiero del mismo y ha tenido una regulación desde cinco ópticas, asociadas con el proceso 
de gestión que se requiere en cada caso.” 
 
Así mismo, el Consejo de Estado, en concepto del 14 de agosto de 1997, radicación No. 1011 señaló: 
 
“En el caso concreto de un contrato de seguros, es claro que al ser este un contrato aleatorio conforme a la naturaleza y además por 
su extensa disposición legal, no le es aplicable la teoría de la imprevisión y consiguientemente, no hay lugar a la figura del 
restablecimiento del equilibrio de la ecuación contractual que se predica de los contratos conmutativos, en los cuales sí se presenta la 
equivalencia de las prestaciones de los contratantes” 
 
De igual manera, manifiesta el Consejo de Estado que: 
 
“Al contrato de seguro no le es aplicable el inciso segundo del numeral 1° del artículo 5 de la Ley 80 de 193, en lo que se refiere al 
reconocimiento del equilibrio de la ecuación económica del contrato por la ocurrencia de situaciones imprevistas no imputables al 
contratista. Ello por cuanto la teoría de la imprevisión no rige para los contratos aleatorios, como lo es el de seguro, por la naturaleza 
misma de éste y por expresa disposición del último inciso del artículo 868 del Código de Comercio” 
 
En consecuencia y considerando que al contrato de seguro no le es aplicable la teoría de la imprevisión, no procede la estimación, 
tipificación y asignación de este tipo de riesgo. 
 
Teniendo en cuenta lo anterior, se presenta el análisis de matriz de riesgos en Anexo No 3 en Archivo en Excel, el cual hace parte 
integral del proceso, dentro de la cual se establecen los riesgos precontractuales, contractuales y post contractuales del presente 
proceso. 
 
Matriz de Riesgos  
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El estudio de riesgos del presente proceso, incluida la respectiva matriz de riesgos, se publica como ANEXO ESTUDIO DE RIESGOS 
del presente pliego de condiciones.  
 



7.  Análisis que sustenta la exigencia de garantías destinadas a amparar los perjuicios de naturaleza contractual o 
extracontractual, derivados del incumplimiento del ofrecimiento o del contrato según el caso.  



No se identifican riesgos que puedan ser atendidos mediante los mecanismos de garantías previstos por el Decreto 1082 de 2015; 
además el contratante sólo pagará el valor del contrato de acuerdo con los servicios prestados, previa expedición, entrega de los SOAT 
a la Supervisora del contrato y del cumplimiento en la presentación de los documentos establecidos en el estudio previo, por lo tanto no 
se recomienda exigir garantías de cumplimiento a la compañía de seguros. 
 
No se requiere la presentación de garantía de cumplimiento, teniendo en cuenta el objeto a contratar, sus características y 
especificaciones técnicas, y en virtud del artículo 7 de la Ley 1150 de 2007, el cual establece: 
 
“Las garantías no serán obligatorias en los contratos de empréstito, en los      interadministrativos, en los de seguro y en los contratos 
cuyo valor sea inferior al 10% de la menor cuantía a que se refiere esta Ley, caso en el cual corresponderá a la Entidad determinar la 
necesidad de exigirla, atendiendo a la naturaleza del objeto del contrato y a la forma de pago, así como en los demás que señale el 
reglamento”. 
 
Cabe anotar que como mecanismo de cobertura el incumplimiento en el pago de siniestros conlleva a que la póliza preste mérito ejecutivo 
conforme a lo previsto en el artículo 1053 del Código de Comercio; adicionalmente la Entidad está requiriendo en el pliego que los 
proponentes respalden la colocación de los riesgos acreditando su respaldo con el reaseguro. 
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8. Indicar si la contratación esta cobijada por un Acuerdo Internacional o un tratado de Libre comercio vigente para el Estado 
Colombiano bajo los parámetros establecidos por el Manual para el Manejo de Acuerdos Comerciales en Procesos de 
Contratación emitido por Colombia Compra Eficiente, en desarrollo del artículo 2.2.1.2.5.2 del Decreto 1082 de 2015 



Para el análisis de la aplicación de los acuerdos internacionales y los tratados de libre comercio vigentes para el Estado Colombiano, 
se verificó según la información publicada en las páginas web del Ministerio de Comercio, Industria y Turismo y en el SECOP y de 
acuerdo con el Manual explicativo de los capítulos de contratación pública de los acuerdos comerciales negociados por Colombia para 
Entidades Contratantes publicado por el Departamento Nacional de Planeación y el Ministerio de Comercio, Industria y Turismo, el 
cumplimiento de los factores establecidos en el Artículo 2.2.1.2.4.1.2 del Decreto 1082 de 2015, determinándose que a la presente 
contratación no le aplican los tratados de libre comercio y acuerdos internacionales teniendo en cuenta que se trata de un proceso de 
mínima cuantía. 



Además, para este proceso de contratación de seguros, no aplican tratados internacionales, teniendo en cuenta que conforme a lo 
dispuesto por el estatuto Orgánico del Sistema Financiero, los seguros deben ser contratados con compañías de seguros debidamente 
autorizadas por la Superintendencia Financiera de Colombia. 



Excepcionalmente, los residentes colombianos pueden tomar seguros en el exterior para sus riesgos personales cuando se encuentran 
temporalmente fuera del país o con autorización previa de la SFC por razones de interés público, para el caso de riesgos respecto de 
los bienes situados o matriculados en el país. En este sentido, las Entidades del exterior no pueden promocionar productos o servicios 
de seguros en Colombia ni a residentes colombianos (distintos de reaseguros), y estos no pueden contratar seguros con tales Entidades, 
so pena de que el contrato no pueda ser ejecutado en Colombia, además de las sanciones que puede imponer la SFC a los tomadores 
del seguro y a las Entidades extranjeras que ofrezcan estos servicios sin la autorización requerida. 



La Constitución Nacional establece que la actividad aseguradora en Colombia es de interés público razón por la cual solo puede ser 
ejercida en el país previa autorización del Estado. (Ver artículo 335 C.N.) 



Por ello, cualquier persona que desee desarrollar el negocio de los seguros en Colombia debe contar con la autorización previa de la 
Superintendencia Financiera de Colombia. (Ver artículos 39 y 108, numeral 3º EOSF). Para desarrollar la actividad aseguradora en 
Colombia debe constituirse en el país una Entidad bajo la forma de sociedad anónima mercantil o asociación cooperativa, una vez 
obtenida la autorización expresa de la Superintendencia Financiera de Colombia. 



Esto significa que las Entidades aseguradoras extranjeras no pueden operar ni contratar directamente seguros en Colombia; para ello 
deben constituir una Entidad filial en el país de acuerdo con lo dispuesto en la Constitución y la Ley. 
 



9. Certificado de disponibilidad 
presupuestal (CDP): 



No.   73623 
Fecha: 
(dd/mm/aaaa) 



22/02/2023 



10. Vigencias futuras: 
 



No. Oficio N/A 
Año Cuantía por año 



  



No. de 
aprobación 



N/A 



  



  



  



     



CONTRATACIÓN DIRECTA DECRETO 1082 DE 2015   



11. Nombre o Razón Social de 
la(s) persona(s) natural(es) o 
jurídica(s) a contratar: 



N/A 



Contacto N/A Dirección  N/A Teléfono N/A 



11.1. Perfil de la persona a 
contratar: 



N/A 



12. Firmas autorizadas: 
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(Firmado digitalmente) 



Firma responsable 
Subdirector o coordinador del GIT (si aplica) 
Subdirector Administrativo   
Nombre: Miguel Ángel Olarte Reyes 
Cargo: Subdirector Administrativo.   
Fecha: 



 
 
 
 
(Firmado digitalmente) 



Firma responsable 
Subdirector o coordinador del GIT (si aplica) 
Subdirector Administrativo   
Nombre: Miguel Ángel Olarte Reyes 
Cargo: Subdirector Administrativo.   
Fecha: 



 
 



ANEXOS  
 



Listado de documentos anexos al formato general de estudios previos  
 



Documentos Anexos 



Documentos: 



• Estudios del sector o Análisis de sector o Estudio mercado 



• Matriz de riesgos  



• Análisis de garantías (si aplica) 



• Anexo técnico en procesos de selección  



 











REGISTRO DE FIRMAS ELECTRONICAS



Id Acuerdo:



Estado:



Creación:



Finalización:
Escanee el código
para verificación



1. Estudio previo ajustado después de comité 03-03-23



Ministerio de Tecnología de la Información y las Comunicaciones
gestionado por: azsign.com.co



20230306-084644-d07df4-57591557



Finalizado



2023-03-06 08:46:44



2023-03-06 12:46:54



Firma: Subdirector Administrativo



Miguel Angel Olarte Reyes
79877506
molarter@mintic.gov.co
Subdirector Administrativo
MINTIC - SUBDIRECCIÓN ADMINISTRATIVA



Revisión: Coordinador del GIT de Administración de Bienes



David Suárez E.
1037613613
dssuarez@mintic.gov.co
Coordinador - GTI .



Revisión: Profesional Especializado - Subdirección Administrativa



Rafael Mauricio
Calvo
rcalvo@mintic.gov.co
Profesional Especializado - Subdirección Administrativa
Mintic



Elaboración: JARGU CORREDORES DE SEGUROS 



César Mauricio Martínez Delgado
91512390
cesar.martinez@jargu.com
Abogado procesos contractuales
JARGU SA Corredores de seguros











TRAMITE



REPORTE DE TRAZABILIDAD



Id Acuerdo:



Estado:



Creación:



Finalización:
Escanee el código
para verificación



PARTICIPANTE ESTADO
ENVIO, LECTURA



Y RESPUESTA



1. Estudio previo ajustado después de comité 03-03-23



Ministerio de Tecnología de la Información y las Comunicaciones
gestionado por: azsign.com.co



20230306-084644-d07df4-57591557



Finalizado



2023-03-06 08:46:44



2023-03-06 12:46:54



Elaboración



César Mauricio Martínez Delgado



cesar.martinez@jargu.com



Abogado procesos contractuales



JARGU SA Corredores de seguros



Aprobado



Env.: 2023-03-06 08:46:45



Lec.: 2023-03-06 08:55:48



Res.: 2023-03-06 09:39:23



IP Res.: 191.156.146.73



Revisión



Rafael Mauricio



rcalvo@mintic.gov.co



Profesional Especializado - Subdirección



Mintic



Aprobado



Env.: 2023-03-06 09:39:23



Lec.: 2023-03-06 09:39:54



Res.: 2023-03-06 09:40:01



IP Res.: 190.71.137.3



Revisión



David Suárez E.



dssuarez@mintic.gov.co



Coordinador - GTI .
Aprobado



Env.: 2023-03-06 09:40:01



Lec.: 2023-03-06 10:29:02



Res.: 2023-03-06 10:29:14



IP Res.: 190.71.137.3



Firma



Miguel Angel Olarte Reyes



molarter@mintic.gov.co



Subdirector Administrativo



MINTIC - SUBDIRECCIÓN ADMINISTRATIVA



Aprobado



Env.: 2023-03-06 10:29:14



Lec.: 2023-03-06 12:46:45



Res.: 2023-03-06 12:46:54



IP Res.: 190.71.137.3








						2023-03-06T12:46:56-0500


			Miniterio TIC


			Miniterio TIC


			Finalización de flujo de firma electrónica


















2. Matriz SOAT V2.Firmado.pdf




1



G
en



er
al



In
te



rn
o



Pl
an



ea
ci



ón



Pl
an



ea
ci



ón Inadecuada 
escogencia de la 
modalidad de 
contratación.



La concreción de este 
riesgo puede traer consigo 
consecuencias en materia 
de responsabilidad penal y/o 
disciplinaria para los 
funcionarios y/o 
colaboradores del ministerio 
cuya competencia funcional 
verse en punto de la 
definición de la modalidad de 
selección.



MinTIC-
FUTIC BAJO BAJO 2 2 4 Riesgo 



Bajo



La Entidad reduce la probabilidad de 
ocurrencia de este riesgo mediante la 
aplicación rigurosa de la normatividad vigente 
y de los procesos y procedimientos en 
materia de gestión contractual adoptados por 
la Entidad. Consecuentemente, es 
recomendable realizar una actualización 
permanente de dicho instrumento, de modo 
que el mismo responda a las novedades que 
presente el ordenamiento jurídico.  



En virtud de las funciones y 
competencias asignadas a la 
Subdirección de Gestión 
Contractual, será ésta la 
dependencia encargada de 
impartir el tratamiento a que haya 
lugar. 



X



El monitoreo se 
completa en la 
fecha en que la 
Subdirección de 
Gestión 
Contractual 
convoque al 
Comité de 
Contratación con 
el propósito de 
poner en su 
consideración el 
proceso de 
selección. 



Mediante la realización de 
mesas de trabajo al interior 
de la Subdirección de 
Gestión Contractual, y 
mediante el seguimiento al 
Plan Anual de Adquisiciones 
por parte del respectivo 
Comité de Seguimiento. 



Semanal, previo a la 
aprobación por parte 
del Comité asesor de 
Contratación



2



Es
pe



cí
fic



o 



In
te



rn
o



Pl
an



ea
ci



ón



Pl
an



ea
ci



ón Inadecuada 
planeación del 
proceso de 
contratación



La concreción de este 
riesgo puede traer consigo 
la insatisfacción de la 
necesidad que originó el 
proceso de contratación. 



MinTIC-
FUTIC BAJO BAJO 2 2 4 Riesgo 



Bajo



El área originadora estructura todos los 
elementos del futuro negocio jurídico de modo 
que a través del mismo se logre la cabal 
satisfacción de la necesidad que pretende 
atender la entidad.



El área originadora es la 
responsable de implementar el 
tratamiento respectivo.



X



Con la fecha de 
aprobación del 
Comité asesor 
de Contratación 
y publicación de 
los documentos 
precontractuales



Con el Plan Anual de 
Adquisiciones aprobado por 
el Comité asesor de 
seguimiento al PAA



Semanal, previo a la 
aprobación por parte 
del Comité asesor de 
Contratación.



3
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o
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n



Se
le



cc
ió



n



Inadecuada 
escogencia de la 
tipología contractual 
del futuro negocio 
jurídico.



La concreción de este 
riesgo puede traer como 
consecuencia posibles 
reprocesos administrativos, 
así como los correlativos 
costos adicionales para la 
Entidad. 



MinTIC-
FUTIC BAJO BAJO 2 2 4 Riesgo 



Bajo



La dependencia solicitante, durante la etapa 
de estructuración desarrollará mesas de 
trabajo con la participación del equipo 
interdisciplinario (técnico y jurídico), con el 
apoyo de la Subdirección de Gestión 
Contractual, en la cual se plantearán los 
respectivos análisis de cara a la adecuada 
escogencia de la tipología contractual 
aplicable.



La dependencia originadora del 
proceso de selección será 
responsable de implementar el 
tratamiento respectivo, contando 
con el respaldo de la 
Subdirección de Gestión 
Contractual. Para lo cual las 
respectivas áreas define(n) el (o 
los) colaborador(es) a cargo del 
tratamiento.



X



El monitoreo se 
completa en la 
fecha en que la 
Subdirección de 
Gestión 
Contractual 
convoque al 
Comité de 
Contratación con 
el propósito de 
poner en su 
consideración el 
proceso de 
selección. 



Mediante la realización de 
mesas de trabajo entre el 
área originadora y la 
Subdirección de Gestión 
Contractual, y mediante el 
seguimiento al Plan Anual de 
Adquisiciones por parte del 
respectivo Comité de 
Seguimiento. 



Semanal, previo a la 
aprobación por parte 
del Comité asesor de 
Contratación
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cc
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n Bajo interés de los 
potenciales 
proveedores en 
participar en el 
proceso.



Imposibilidad de tramitar 
exitosamente el proceso de 
selección, ocasionando 
retrasos, reprocesos y 
posibles costos adicionales 
para la Entidad, así como la 
imposibilidad de satisfacer 
de manera oportuna la 
necesidad que pretende 
atender con el respectivo 
proceso de contratación.



MinTIC-
FUTIC MEDIO ALTO 3 4 7 Riesgo 



Alto



La entidad a través del área originadora 
reduce la probabilidad de ocurrencia de este 
riesgo dando plena observancia -
especialmente en la estructuración del 
negocio jurídico- de las reglas dispuestas en 
el Estututo General de Contratación Pública 
de manera que se incentive la pluralidad de 
oferentes y el principio de selección objetiva. 



El área originadora es la 
responsable de implementar el 
tratamiento respectivo.



X



En la fecha en 
que se estime el 
cierre del 
proceso.



La dependencia solicitante 
del proceso contractual de 
manera conjunta con la 
Subdirección de Gestión 
Contractual deben dar 
cumplimiento a los 
procedimientos internos y a 
los señalados en la ley 
frente a la publicación del 
proceso.



Diario, entre la 
publicación de los 
documentos 
precontractuales y la 
fecha de cierre del 
proceso.



RIESGO 
(Descripción)



CONSECUENCIA (de la 
ocurrencia del evento)
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Persona responsable por 
implementar el tratamientoImpacto
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El contrato que mediante este proceso se adjudica corresponden a uno de seguros, de conformidad con lo contemplado en los artículos 1036 y siguientes del Código de Comercio.



OBJETO CONTRACTUAL: Adquirir el Seguro Obligatorio de Accidentes de Tránsito – SOAT para los vehículos y motocicleta propiedad del Ministerio/Fondo Único de Tecnologías de la 
Información y las Comunicaciones.



El objeto del futuro contrato se encuentra clasificado en el siguiente código UNSPSC: Segmento: F) Servicios; Familia; (84) Servicios Financieros y de Seguros; Clase (13) Servicios de 
Seguros y Pensiones; Nombre: (16) Servicios de Vida, Salud y Accidentes y; Producto: 03) Seguro de daños personales por accidente.



MATRIZ DE RIESGOS RECOMENDADA PARA EL PROCESO: ÁREA SOLICITANTE:



TIPO DE CONTRATO:



Modalidad de Selección: Mínima Cuantía



SEGURO OBLIGATORIO POR ACCIDENTES DE TRANSITO -SOAT
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Probabilidad



Persona responsable por 
implementar el tratamientoImpacto
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El contrato que mediante este proceso se adjudica corresponden a uno de seguros, de conformidad con lo contemplado en los artículos 1036 y siguientes del Código de Comercio.



OBJETO CONTRACTUAL: Adquirir el Seguro Obligatorio de Accidentes de Tránsito – SOAT para los vehículos y motocicleta propiedad del Ministerio/Fondo Único de Tecnologías de la 
Información y las Comunicaciones.



El objeto del futuro contrato se encuentra clasificado en el siguiente código UNSPSC: Segmento: F) Servicios; Familia; (84) Servicios Financieros y de Seguros; Clase (13) Servicios de 
Seguros y Pensiones; Nombre: (16) Servicios de Vida, Salud y Accidentes y; Producto: 03) Seguro de daños personales por accidente.



MATRIZ DE RIESGOS RECOMENDADA PARA EL PROCESO: ÁREA SOLICITANTE:



TIPO DE CONTRATO:



Modalidad de Selección: Mínima Cuantía



SEGURO OBLIGATORIO POR ACCIDENTES DE TRANSITO -SOAT
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Ó
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Inadecuada selección 
del proveedor.



Adjudicar el contrato a un 
proveedor que no cumpla 
con los requisitos técnicos, 
legales y financieros que 
requiere la Entidad o se 
encuentren incurso en 
alguna causal de inhabilidad 
o de incompatibilidad.



MinTIC-
FUTIC BAJO BAJO 2 2 4 Riesgo 



Bajo



La Entidad reduce la probabilidad de 
ocurrencia de este riesgo, dado que cuenta 
con robustos procesos de contratación, toda 
vez que aplica el Estatuto General de 
Contratación de la Administración Pública y 
sus decretos reglamentarios, se establecen 
procedimientos y procesos de selección que 
contemplan, entre otros, los requisitos 
habilitantes, garantizando la selección de un 
proponente idóneo. Aunado a lo anterior,  los 
criterios de evaluación son ampliamente 
divulgados en el SECOP II, desde el proyecto 
de pliego de condiciones.



El Comité Asesor Evaluador, deberá 
garantizar la entrega oportuna de los 
informes de evaluación para la publicación de 
los mismos, así como la respuesta a las 
observaciones que se presenten durante el 
traslado a dichos informes.



El comité asesor evaluador debe garantizar el 
derecho de contradicción de sus informes, 
así como una adecuada revisión de los 
documentos que conforman cada propuesta. 



Los encargados de implementar 
el tratamiento serán los miembros 
del comité asesor evaluador. 



X
Hasta la fecha 
de adjudicación 
el proceso.



El Comité Asesor Evaluador 
validará el lleno de los 
requisitos exigidos por la 
entidad.



Diario, entre la 
entrega de las 
ofertas y previo a la 
fecha de 
adjudicación del 
proceso.
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C
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Retraso en el 
cumplimiento de los 
requisitos de 
ejecución del 
contrato, por causas 
atribuibles al 
Proveedor.



Mayores costos y plazos 
asociados al proceso de 
contratación e imposibilidad 
de  ejecutar el contrato.



MinTic 
FUTIC / 



Proveedor
BAJO BAJO 2 2 4 Riesgo 



Bajo



La Entidad reduce la probabilidad de este 
riesgo desde el establecimiento de procesos 
y procedimientos que permiten una gestión 
adecuada de los tiempos. Desde la etapa 
precontractual la entidad ha fijado los plazos 
para lograr los requisitos de ejecución. 



En caso de que se presenten retrasos en el 
cumplimiento de los requistos de ejecución 
del contrato y éstos sean atribuibles al 
proveedor, la Entidad estudiará la 
procedencia de ejercer la potestad 
sancionatoria contractual.



El área originadora será la 
encargada de implementar el 
tratamiento respectivo. 



X



Hasta la fecha 
de inicio de la 
ejecución del 
negocio jurídico.



La Supervisión del negocio 
jurídico verificará el 
cumplimiento de los 
requisitos de ejecución del  
mismo.



Diariamente, desde 
la fecha en que 
quede perfeccionado 
el contrato hasta el 
efectivo inicio de su 
ejecución. 
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ic



o Estimación 
inadecuada de la 
oferta por parte del 
contratista.



El oferente no estima 
adecuadamente la oferta o 
los conceptos necesarios 
para el cumplimiento del 
objeto del contrato 
ocasionando inconvenientes 
o incumplimiento de plazo 
y/o alcance de lo propuesto.



Proveedor BAJO BAJO 2 2 4 Riesgo 
Bajo



En virtud del principio de planeación, es 
responsabilidad de los oferentes estimar 
adecuadamente su oferta y los flujos para 
ejecutar el alcance del contrato, máxime 
cuando la oferta económica está llamada a 
hacer parte integral del contrato.



El responsable de la 
implementación del tratamiento es 
el proveedor. 



X



Hasta el 
cumplimiento del 
plazo de 
ejecución.



El supervisor del contrato 
deberá verificar que la 
ejecución contractual 
responda a la oferta 
económica que como 
consecuencia de la 
adjudicación hace parte 
integral del negocio jurídico. 



Mensual, en la 
presentación de los 
respectivos informes 
de ejecución y/o 
supervisión.
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io Variación en la tarifa 



de la poliza para los 
diferentes tipos de 
vehiculos.



Variación del presupuesto. 
El precio de SOAT es 
estabecido por la 
Superintendencia Financiera 
como un precio máximo y 
los jugadores del mercado 
podrán ofrecer descuentos 
sobre dicha tarifa.



Proveedor BAJO BAJO 2 2 4 Riesgo 
Bajo



Se considera remota la posibilidad de 
sobrecosto por incremento de la tarifa del 
SOAT, dado que el ente regulador fija un 
precio máximo, la tarifa final podrá estar 
asociadas a esquemas competitivos del 
mercado.



Corresponde al Proveedor 
implementar el tratamiento 
respectivo.



X



Hasta el plazo de 
expedición de las 
respectivas 
pólizas y/o hasta 
el plazo de 
ejecución del 
contrato.



 El Proveedor dispondrá de 
toda la información 
necesaria para documentar 
las acciones pertinentes a 
partir de reuniones, 
registros, actas, informes, y 
en genera actividades que 
permitan realizar el 
seguimiento del contrato.



Por su parte, el Supervisor 
del contrato deberá hacer 
seguimiento de la efectiva y 
eficiente del cumplimiento del 
contrato.



Permanente
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El contrato que mediante este proceso se adjudica corresponden a uno de seguros, de conformidad con lo contemplado en los artículos 1036 y siguientes del Código de Comercio.



OBJETO CONTRACTUAL: Adquirir el Seguro Obligatorio de Accidentes de Tránsito – SOAT para los vehículos y motocicleta propiedad del Ministerio/Fondo Único de Tecnologías de la 
Información y las Comunicaciones.



El objeto del futuro contrato se encuentra clasificado en el siguiente código UNSPSC: Segmento: F) Servicios; Familia; (84) Servicios Financieros y de Seguros; Clase (13) Servicios de 
Seguros y Pensiones; Nombre: (16) Servicios de Vida, Salud y Accidentes y; Producto: 03) Seguro de daños personales por accidente.



MATRIZ DE RIESGOS RECOMENDADA PARA EL PROCESO: ÁREA SOLICITANTE:



TIPO DE CONTRATO:



Modalidad de Selección: Mínima Cuantía



SEGURO OBLIGATORIO POR ACCIDENTES DE TRANSITO -SOAT
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Ó
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Alteración, 
modificación y/o 
divulgación indebida 
de la información, 
violación de 
seguridad de datos 
personales o 
confidenciales.



Sanciones, económicas y/o 
legales por el uso indebido 
de los datos o aquella 
información a que pueda 
tener acceso en virtud de la 
ejecución del contrato. 



Proveedor BAJO BAJO 2 2 4 Riesgo 
Bajo



El Proveedor deberá implementar protocolos 
y  prácticas de seguridad de la información 
para mantener la confidencialidad de los 
datos que obtenga o a los cuales tenga 
acceso en virtud de la ejecución del contrato.



El Proveedor debe contar con las 
herramientas y condiciones que le permitan 
prevenir la ocurrencia de riesgos asociados y 
conocer los protocolos dispuestos por la 
entidad para tal fin.



El responsable de la 
implementación del tratamiento es 
el proveedor. X



Hasta el plazo de 
liquidación del 
contrato.



El Supervisor del contrato 
deberá hacer seguimiento 
del cumplimiento de las 
obligaciones que emanan de 
la transferencia de este 
riesgo y tomar las demás 
acciones pertinentes para 
monitorear la efectividad del 
cumplimiento del mismo.



Así mismo se hará 
seguimiento de la efectiva y 
eficiente implementación de 
las medidas adoptadas por 
parte del Proveedor acorde 
con las disposiciones de la 
Entidad para garantizar la 
seguridad de la información 
y la salvaguarda de la 
confidencialidad de los datos 
personales. 



Permanente
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al Errores en la 



información de los 
vehículos, descrita en 
las polizas.



Expedición de pólizas con 
inconsistencias respecto del 
vehículo objeto de 
cobertura, generando 
plazos adicionales en la 
expedición de las mismas.



Proveedor MEDIO BAJO 3 2 5 Riesgo 
Medio



Ante este riesgo, la entidad deberá 
suministrar copia de las tarjetas de propiedad 
del parque automotor y demás información 
que sea necesaria y transfiere al proveedor 
la obligación de expedir las pólizas para que 
el mismo cuente con la cobertura pertinente. 
El proveedor está obligado a tomar las 
medidas necesarias para la correcta 
expedición de las pólizas y para garantizar la 
continua prestación del servicio requerido 
para satisfacer las necesidades de la entidad.



El responsable de la 
implementación del tratamiento es 
el proveedor. X



Hasta el plazo de 
ejecución del 
contrato.



El Supervisor del contrato 
deberá hacer seguimiento 
del cumplimiento de las 
obligaciones que emanan de 
la transferencia de este 
riesgo y tomar las demás 
acciones pertinentes para 
monitorear la efectividad del 
cumplimiento del mismo.



Por su parte, el Proveedor 
dispondrá de toda la 
información necesaria para 
documentar las acciones 
pertinentes a partir de 
reuniones, registros, actas, 
informes, y en genera 
actividades que permitan 
realizar el seguimiento del 
contrato.



Permanente
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Falta de liquidez o 
capital de trabajo del 
proveedor.



El proveedor no estima 
adecuadamente los flujos de 
recursos monetarios 
(liquidez financiera) para la 
ejecución del contrato o 
para la provisión de los 
recursos o determinantes 
necesarios para el 
cumplimiento del objeto de 
del mismo ocasionando 
posibles retrasos, 
reprocesos y costos 
adicionales para el 
proveedor.



Proveedor BAJO MEDIO 2 3 5 Riesgo 
Medio



El proveedor deberá tomar todas las medidas 
que sean necesarias para dar continuidad a 
la ejecución del contrato. Es responsabilidad 
del proveedor estimar adecuadamente los 
flujos de liquidez y capital de trabajo para la 
ejecución del proyecto acorde con los 
documentos contractuales y 
precontractuales.



El proveedor deberá considerar en sus 
cuentas y flujos monetarios los efectos de las 
necesidades de liquidez y capital de trabajo 
para el cabal cumplimiento de sus 
obligaciones que emanan del contrato.



El responsable de la 
implementación del tratamiento es 
el proveedor. 



X
Hasta el plazo de 
ejecución del 
contrato.



El proveedor deberá hacer 
la debida diligencia para 
estimar adecuadamente los 
flujos de recursos 
monetarios para la ejecución 
del contrato. Se hará el 
monitoreo y  seguimiento 
con los informes  de las 
actividades realizadas 
durante el mes o periodo, al 
igual que con los informes 
que se soliciten sobre 
cualquier aspecto y/o 
resultados obtenidos en 
cada actividad 
encomendada, cuando así 
se requiera, así como con 
reuniones y mesas de 
trabajo.



Permanente
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El contrato que mediante este proceso se adjudica corresponden a uno de seguros, de conformidad con lo contemplado en los artículos 1036 y siguientes del Código de Comercio.



OBJETO CONTRACTUAL: Adquirir el Seguro Obligatorio de Accidentes de Tránsito – SOAT para los vehículos y motocicleta propiedad del Ministerio/Fondo Único de Tecnologías de la 
Información y las Comunicaciones.



El objeto del futuro contrato se encuentra clasificado en el siguiente código UNSPSC: Segmento: F) Servicios; Familia; (84) Servicios Financieros y de Seguros; Clase (13) Servicios de 
Seguros y Pensiones; Nombre: (16) Servicios de Vida, Salud y Accidentes y; Producto: 03) Seguro de daños personales por accidente.



MATRIZ DE RIESGOS RECOMENDADA PARA EL PROCESO: ÁREA SOLICITANTE:



TIPO DE CONTRATO:



Modalidad de Selección: Mínima Cuantía
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Eventos de fuerza 
mayor asegurables.



Se refiere a eventos no 
imputables a las partes, 
pero que son asegurables.



Proveedor BAJO MEDIO 2 3 5 Riesgo 
Medio



El proveedor deberá contratar todas aquellas 
coberturas y amparos que lo cubran de 
eventualidades o afectaciones a terceros y 
mantener indemne al MinTic FUTIC, de 
conformidad con lo establecido en todos los 
documentos que son parte integral del 
contrato.



El responsable de la 
implementación del tratamiento es 
el proveedor. 



X
Hasta el plazo de 
ejecución del 
contrato.



Se hará el monitoreo y  
seguimiento con los 
informes de las actividades 
realizadas durante el mes o 
periodo, al igual que con los 
informes que se soliciten 
sobre cualquier aspecto y/o 
resultados obtenidos en 
cada actividad 
encomendada, cuando así 
se requiera, así como con 
reuniones y mesas de 
trabajo
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13



G
en



er
al



Ex
te



rn
o



Ej
ec



uc
ió



n



So
ci



al
 - 



Po
lít



ic
o



Eventos de fuerza 
mayor no 
asegurables. 



Se refiere a eventos no 
imputables a las partes pero 
que no son asegurables.



MinTicFUTIC BAJO MEDIO 2 3 5 Riesgo 
Medio



El Supervisor del contrato y el proveedor 
deberán generar estrategias que permitan 
identificar la ocurrencia de situaciones de 
caso fortuito o fuerza mayor bajo las 
definiciones normativas y lineamientos de 
política, de modo que sea posible tomar las 
medidas necesarias para lograr la cabal 
ejecución del contrato. 



El proveedor deberá dar aviso al Supervisor 
de la ocurrencia de eventos constitutivos de 
caso fortuito y/o fuerza mayor, debidamente 
sustentados. Así mismo, las partes 
concertarán las medidas a tomar para evitar 
la paralización de la ejecución del contrato.



Los responsables de la 
implementación del tratamiento 
son el proveedor y el supervisor.



X
Hasta el plazo de 
ejecución del 
contrato.



La Supervisión del contrato 
verificará el cumplimiento del 
mismo, en ejercicio de las 
facultades que el 
ordenamiento jurídico le 
confiere para el desempeño 
de su rol. 
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I. DATOS DEL ASESOR 
         



REVISIÓN REALIZADA 



POR: 
CORAL DELGADO & ASOCIADOS S.A.S. EN FECHA: 27/02/2023 



SOPORTE 



CONTRACTUAL: 



CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES FONDO TIC No. 135 DE 



2023. 



OBJETO: 



“Prestación de servicios altamente calificados en la asesoría al MinTIC/Fondo 



Único de TIC en la identificación y valoración de riesgos previsibles en los procesos 



de contratación que deba adelantar la entidad, así como la forma de mitigarlos y 



en la estructuración de las garantías y seguros que deban requerirse en éstos y en 



los demás procesos institucionales que así lo requieran, así como en la revisión, 



verificación y confirmación del origen, características y elementos relevantes de 



las pólizas, garantías bancarias, los contratos de seguro de cumplimiento y los 



patrimonios autónomos otorgados en virtud de los procesos de contratación y/o 



actividad contractual y/o administrativa desarrollada por la entidad, previo a su  



probación, conforme la normatividad vigente y en articulación con el Modelo 



Integrado de Gestión”. 



 



 



 
 



Se presenta el análisis de garantías requeridas, en cumplimiento del objeto y alcance contractual, 



para determinación de su inclusión por parte de la Subdirección Administrativa y/o Subdirección 



de Gestión Contractual del Ministerio de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones,  en 



los documentos precontractuales (Estudios Previos, Pliego de Condiciones y Minuta de Contrato) 



del proceso de selección conforme a las previsiones normativas aplicables, según la modalidad de 



selección, la tipología de contratación y, en todo caso, atendiendo las disposiciones del Estatuto 



General de Contratación de la Administración Pública, especialmente lo contenido en el Decreto 



1082 de 2015. 



 



1. CARACTERISTICAS DEL PROCESO. 



 



De acuerdo con los documentos entregados por la Subdirección Administrativa, las siguientes son 



las características fundamentales del proceso de selección que nos ocupa: 



 



- El proceso de contratación que nos ocupa tiene por objeto “Adquirir el Seguro Obligatorio 



de Accidentes de Tránsito – SOAT para los vehículos y motocicleta propiedad del 



Ministerio/Fondo Único de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones”. 



- Según el estudio previo, el presupuesto oficial para el proceso de contratación que nos 



ocupa es por la suma de HASTA CATORCE MILLONES DOCE MIL OCHOCIENTOS PESOS 



MC/TE ($ 14.012.800) incluidos la totalidad de los costos directos e indirectos y demás 



impuestos, tasas o contribuciones a que haya lugar. El valor del contrato será el valor de la 



oferta aceptada. 



- La forma de pago está establecida en el numeral 2.2.7 del documento de estudios previos, 



el cual fija las fechas estimadas en que se efectuarán los pagos previstos, su monto y los 



requisitos para su procedencia. 
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- El plazo de ejecución del contrato de seguros será hasta el treinta y uno (31) de diciembre 



de dos mil veintitrés (2023), contado a partir del cumplimiento de los requisitos de 



perfeccionamiento y ejecución de este contrato de seguros.  



- El mecanismo de selección para el presente proceso de contratación corresponde a 



mínima cuantía, del cual se derivará un contrato de seguros.   



 



2. ESQUEMA DE GARANTÍAS  



 



2.1 GARANTÍAS DEL PROCESO DE SELECCIÓN 



 



2.1.2 GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA OFERTA O PROPUESTA 



 



De conformidad con lo establecido en el artículo 2.2.1.2.1.5.5 del decreto 1082 de 2015 modificado 



por el artículo 2 del decreto 1860 de 2021, “…la Entidad Estatal es libre de exigir o no garantías en 



los procesos de selección de mínima cuantía y en la adquisición de grandes almacenes.”.  



 



Asimismo, en el Manual Modalidad de Selección de Mínima Cuantía elaborado por la Agencia 



Nacional de Contratación Pública-Colombia Compra Eficiente, bien se ha dicho que en 



tratándose de procesos de contratación de mínima cuantía, las entidades no están obligadas a 



exigir garantías, “si se decide requerirlas debe ser como consecuencia del riesgo del proceso de 



contratación y del sector económico al cual pertenecen los posibles oferentes”1 negrilla fuera de 



texto.  



 



Lo anterior toma suma relevancia, teniendo en cuenta el sector económico al cual pertenecen los 



potenciales oferentes del proceso de selección que nos ocupa, pues esos oferentes son en su 



totalidad compañías aseguradoras habilitadas y vigiladas por la Superintendencia Financiera; 



entidades que a su vez han demostrado, de acuerdo con los históricos de contratación en esta 



clase de procesos, cumplir con sus ofertas presentadas.  



 



Para finalizar este acápite, también es importante tener en consideración que entidades tanto del 



orden nacional como territorial2, han adelantado recientemente sus procesos de selección de 



 
1 Colombia Compra Eficiente. Manual Modalidad de Selección de Mínima Cuantía, Versión. 2. Disponible en 



https://www.colombiacompra.gov.co/sites/cce_public/files/cce_documents/cce-eicp-ma-



05._manual_de_modalidad_de_seleccion_de_minima_cuantia_v.02.pdf 



2 Para el presente estudio, se han consultado procesos impulsados por otras entidades estatales del orden nacional y territorial a través de SECOP II, 



tales como:  



- SGM-MC-001-2023, cuyo objeto es “Adquirir la póliza de Seguro Obligatorio de Accidentes de Tránsito -(SOAT), para los 



vehículos de propiedad de la Secretaría General de la Alcaldía Mayor de Bogotá D.C.”. 



- ICCU-MI-012 DE 2023 cuyo objeto es “Contratar los seguros obligatorios “SOAT” para el parque automotor de propiedad y de 



aquellos por los cuales es legalmente responsable el Instituto de Infraestructura y Concesiones de Cundinamarca – ICCU.”.  
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mínima cuantía sobre el objeto en estudio y han prescindido de solicitar o requerir garantía de 



seriedad de la oferta.  



 



Así las cosas, para el caso que ahora nos ocupa, es posible considerar que no es necesaria la 



solicitud o requerimiento de garantía de seriedad de la oferta.  



 



2.2 ANÁLISIS EN TORNO A LA EXIGENCIA DE OTRAS GARANTÍAS  



 



En primer lugar, para el caso concreto, es necesario tener en cuenta que el inciso 5 del artículo 7 



de la Ley 1150 de 2007 señala que “las garantías no serán obligatorias en los contratos de 



empréstito, en los interadministrativos, en los de seguro y en los contratos cuyo valor sea inferior al 



10% de la menor cuantía a que se refiere esta ley, caso en el cual corresponderá a la entidad 



determinar la necesidad de exigirla, atendiendo a la naturaleza del objeto del contrato y a la 



forma de pago, así como en los demás que señale el reglamento”. En concordancia con lo 



anterior, Colombia Compra Eficiente ha señalado en su Guía de garantías en procesos de 



contratación que “En las modalidades de selección de contratación directa y mínima cuantía así 



como en la contratación de seguros, la Entidad Estatal debe justificar la necesidad de exigir o no 



la constitución de garantías”. 



 



Cabe anotar que de la revisión de la documentación e información histórica suministrada por el 



área originadora, fue posible evidenciar que en la ejecución de contratos celebrados 



anteriormente por la entidad con objetos similares no se presentaron situaciones de incumplimiento 



o de concreción de los riesgos identificados en las respectivas matrices. Asimismo, se ha 



evidenciado que en contratos similares en que son parte otras entidades del orden nacional3 



 
- FA-MC-F-S-001-2023 cuyo objeto es “Contratar la póliza de seguro de automóviles y el seguro obligatorio SOAT de los 



vehículos del Fondo Adaptación, y de aquellos por los cuales fuere legalmente responsable.”.  



3 Para el presente estudio, se han consultado los procesos impulsados por otras entidades estatales del orden nacional a través de SECOP II, tales 



como: 



- 40993-175-2022, cuyo objeto es “Adquirir el programa de seguros que cubra los bienes e intereses patrimoniales dentro y fuera del 



Territorio Nacional, a través de pólizas de seguros generales, patrimoniales, para el Fondo de Defensa”, impulsado por el Ministerio de 



Defensa Nacional y FONDETEC.  



- SAMC-MT-001-2022, cuyo objeto es “Contratar el programa de seguros que garantice la adecuada protección de los activos e intereses 



patrimoniales, bienes propios y de aquellos por los cuales es o llegare a ser realmente responsable el Ministerio del Trabajo y la cobertura 



de seguro de Responsabilidad Civil Servidores públicos, de conformidad con lo previsto en el Artículo 42 de la Ley 2159 de 2021 y el 



Artículo 45 del Decreto 1793 de 2021”. 



- LP-027-2021, cuyo objeto es “Contratar con una o varias compañías de seguros legalmente autorizadas para funcionar en el país, el 



programa de seguros requerido para la adecuada protección de los bienes e Intereses patrimoniales del MINISTERIO DE TRANSPORTE, así 



como de aquellos por los que sea o fuere legalmente responsable o le corresponda asegurar en virtud de disposición legal o contractual”. 



- SAMC-5-2021, cuyo objeto es “Contratar con una o varias compañías de seguros legalmente autorizadas para funcionar en el país, el 



programa de seguros requerido para la adecuada protección de los bienes e Intereses patrimoniales del MINISTERIO DEL DEPORTE, así 



como de aquellos por los que sea o fuere legalmente responsable o le corresponda asegurar en virtud de disposición legal o contractual”. 
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dichas situaciones no han acaecido, lo que permite considerar que no es común por parte de las 



compañías aseguradoras el incumplimiento en los contratos de seguros en que son parte.  



 



Asimismo, vale la pena resaltar que el (los) futuro(s) contratos de seguros, si bien serán contratos 



estatales, de acuerdo con el artículo 13 de la Ley 80 de 1993 se regirán por las disposiciones 



comerciales y civiles pertinentes, por lo que fundamentalmente le resultarán aplicables las reglas 



especiales contenidas en el código de comercio, contando incluso la entidad con mecanismos 



judiciales y extrajudiciales para la defensa de sus intereses en caso de que eventualmente se 



presente incumplimiento del contrato de seguros.  



 



Tomando en cuenta los aspectos hasta aquí comentados y en aplicación de la regla contenida 



en el artículo 7 de la Ley 1150 de 2007, se considera que para el caso concreto no será necesaria 



la constitución de otras garantías contractuales.  



 



Se presenta el presente análisis realizado por profesionales de Coral Delgado y Asociados S.A.S., en 



ejecución del Contrato de Prestación de Servicios Profesionales No. 135 de 2023, a veintisiete (27) 



de febrero de 2023. 



 



 



Cordialmente; 



 



 



______________________________                                       ___________________________________ 



SANDRA MILENA CORTÉS JIMÉNEZ      JAVIER E. DELGADO CAMPUZANO 



Abogada Asociada         Abogado Líder Proyecto  
 



Proyectó: José Pablo Jaramillo Triana 



 



 
- SA-01-2021, cuyo objeto es “Contratar con una compañía de seguros legalmente autorizada para funcionar en el país, el programa de 



seguros que ampara los bienes e intereses patrimoniales del Ministerio de Minas y Energía, por los que sea o fuere legalmente 



responsable o le corresponda asegurar en virtud de disposición legal o contractual”. 


















3.  ANEXO No __ ESTUDIO DE MERCADO.XLSX

RELACION VEHÍCULOS


			FONDO DE TECNOLOGIAS DE LA INFORMACIÓN Y LAS COMUNICACIONES - FONTIC


			ESTUDIO DE MERCADOS


			SOAT 2023


			No 			PLACA			MARCA			CLASE			TIPO			MODELO			CC			PASAJ			MOTOR 			CHASIS			COLOR			SERVICIO			CODIGO FASECOLDA			VENCIMIENTO			PRECIO


			1			OBI297			RENAULT			Camionetas			DYNAMIC			2014			AT 2000CC 4X2			5			B403CO35768			9FBHSRAJBEM958436			GRIS COMET			Oficiales			8006035			11-Nov-2023			$ 871,900


			2			OBI516			RENAULT			Camionetas			DYNAMIC			2014			AT 2000CC 4X2			5			A402C027803			9FBHSRAJ6EM915934			GRIS COMET			Oficiales			8006035			10-Oct-2023			$ 871,900


			3			OBI520			RENAULT			Camionetas			DYNAMIC			2014			AT 2000CC 4X2			5			A402C029036			9FBHSRAJ6EM908350			GRIS COMET			Oficiales			8006035			10-Oct-2023			$ 871,900


			4			OBI519			RENAULT			Camionetas			DYNAMIC			2014			AT 2000CC 4X2			5			A402CO28908			9FBHSRAJ6EM908351			GRIS COMET			Oficiales			8006035			10-Oct-2023			$ 871,900


			5			OBI295			RENAULT			Camionetas			DYNAMIC			2014			AT 2000CC 4X2			5			B403C035004			9FBHSRAJBEM958437			GRIS COMET			Oficiales			8006035			11-Nov-2023			$ 871,900


			6			OBI521			RENAULT			Camionetas			DYNAMIC			2014			AT 2000CC 4X2			5			A402C028907			9FBHSRAJ6EM908349			GRIS COMET			Oficiales			8006035			10-Oct-2023			$ 871,900


			7			OBI522			RENAULT			Camionetas			DYNAMIC			2014			AT 2000CC 4X2			5			A402CO28844			9FBHSRAJ6EM908348			GRIS COMET			Oficiales			8006035			10-Oct-2023			$ 871,900


			8			OBI523			RENAULT			Camionetas			DYNAMIC			2014			AT 2000CC 4X2			5			A402CO28894			9FBHSRAJ6EM908347			GRIS COMET			Oficiales			8006035			10-Oct-2023			$ 871,900


			9			OBI524			RENAULT			Camionetas			DYNAMIC			2014			AT 2000CC 4X2			5			A402CO28843			9FBHSRAJ6EM908346			GRIS COMET			Oficiales			8006035			25-Oct-2023			$ 871,900


			10			OBI958			RENAULT			Camionetas			DYNAMIC			2014			AT 2000CC 4X2			5			A402CO28911			9FBHSRAJ6EM908345			GRIS COMET			Oficiales			8006035			10-Oct-2023			$ 871,900


			11			OBI296			RENAULT			Camionetas			DYNAMIC			2014			AT 2000CC 4X2			5			B403CO34988			9FBHSRAJBEM958438			GRIS COMET			Oficiales			8006035			14-Nov-2023			$ 871,900


			12			OBH015			CHEVROLET			Camperos			VITARA			2008			MT 2500CC 5P			5			H27A-274264			JS3TD94V084104912			ROJO DESTELLO			Oficiales			1608030			15-Mar-2023			$ 1,173,500


			13			OBG604			CHEVROLET			Camionetas			DMAX			2007			MT 3500CC 4X4			5			262686			8LBETF1G270005321			GRIS COMET			Oficiales			1621040			21-Mar-2023			$ 1,173,500


			14			AWR03D			YAMAHA			Motocicletas			XTZ			2013			MT 250CC			2			G391E005438			9FKKG0413D2005438			GRIS COMET			Oficiales			9817137			14-Apr-2023			$ 701,300


			15			OKZ744			FORD			Camionetas			ECOSPORT			2017			TP 2000CC 4X2			5			AOJAH8611280			9BFZB55F8H8611280			GRIS COMET			Oficiales			3006127			04-Feb-2024			$ 871,900


			16			OCK816			CHEVROLET			Automóvil			SONIC			2014			MT 1600CC 5P 2AB ABS CT			5			1ES500022			3G1J85DC0ES500022			AZUL LUXO			Oficiales			1601263			11-Sep-2023			$ 501,700


			TOTAL																																										$ 14,012,800















4. ANEXO No __ ANALISIS DEL SECTOR Firmado.pdf
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INTRODUCCIÓN 
 
El presente documento se estructura conforme a las disposiciones previstas en el artículo 2.2.1.1.1.6.1. del Decreto 1082 de 2015 
“Deber de análisis de las Entidades Estatales” y la Guía para la Elaboración de estudios del sector Versión 2 del 24 de junio de 
2022, Al respecto, el artículo 2.2.1.1.1.6.1 del Decreto 1082 de 2015 establece:  
 



“La Entidad Estatal debe hacer, durante la etapa de planeación, el análisis necesario para conocer el sector relativo al 
objeto del proceso de contratación desde la perspectiva legal, comercial, financiera, organizacional, técnica y de análisis 
de Riesgo. El resultado del análisis debe plasmarse en los Estudios y documentos previos del Proceso de Contratación” 



 
El presente estudio de sector tiene como fin realizar una evaluación del sector asegurador colombiano desde el punto de vista 
económico, técnico y regulatorio, además de conocer la demanda de servicios y la oferta de los mismos en el contexto nacional, 
de manera que, para el presente proceso de selección, se pueda obtener el mayor valor por el dinero público. 
 
Por tal motivo, el marco del estudio está definido por las condiciones derivadas de la necesidad de contratación, las cuales, se 
aclara, son diferentes para todos los casos y conllevan a resultados más precisos que pueden generar mejores herramientas en 
el desarrollo del proceso contractual.  
 
La importancia del análisis del sector ha sido recalcada en las recomendaciones que la Organización de Cooperación y de 
Desarrollo Económico (OCDE) le ha formulado al Gobierno Nacional, las cuales busca promover las buenas prácticas, la 
transparencia y la promoción de la competencia leal en la contratación pública.  
 
Por otro lado, el MINISTERIO/FONDO ÚNICO DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y LAS COMUNICACIONES en busca 
de optimizar el proceso de contratación pretende por medio del presente documento, generar herramientas para entender el 
mercado asegurador, para de esta forma lograr los objetivos de eficacia, eficiencia, economía, promoción de la competencia y 
manejo del riesgo los cuales se acometen en cada uno de los procesos de contratación. 
 
El alcance de este estudio del sector es proporcional al valor y la complejidad del proceso de contratación, la naturaleza del objeto 
a contratar, el tipo de contrato y los riesgos identificados en el proceso de contratación. 
 
 



CAPÍTULO I. ASPECTOS GENERALES 
 
1.1. Contexto económico: 
 
La economía es un estudio que involucra la asignación, la producción y la distribución de los recursos económicos. Las naciones 
y los gobiernos prestan mucha atención a los indicadores económicos, ya que estos proporcionan información sobre la contracción 
o la expansión de una economía. Los indicadores principales son, por lo general, los indicadores económicos más importantes, 
estos proporcionan información actual que puede predecir los futuros cambios en la economía. Existen varios tipos de importantes 
indicadores destacados que son utilizados en una economía. 
 
Para el presente estudio vamos a analizar el sector terciario el cual está constituido por todas las actividades económicas cuyo 
propósito es la producción de los servicios que demanda la población en este caso será el DE “ADQUIRIR EL SEGURO 
OBLIGATORIO DE ACCIDENTES DE TRÁNSITO – SOAT PARA LOS VEHÍCULOS Y MOTOCICLETA DE PROPIEDAD DEL 
MINISTERIO/FONDO ÚNICO DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y LAS COMUNICACIONES.”. 
 
El coronavirus ha provocado una emergencia de salud pública sin precedentes que ya afecta a todos los sectores económicos. 
Algunos cuentan con los recursos necesarios para afrontar esta crisis mientras que otros se enfrentan a mayores dificultades a la 
hora de volver a una normalidad que se redefine constantemente.  
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Los patrones de demanda del consumidor están cambiando. Las cadenas de suministro globales están rediseñándose. La 
intervención de los gobiernos es cada vez más profunda. Así, las empresas deberán adaptarse continuamente a las nuevas e 
inciertas condiciones del mercado. 
 
Otro factor que influye en el comportamiento del sector asegurador en Colombia ha sido los recientes acontecimientos de alteración 
del orden público a nivel nacional que han generado incrementos considerables en la siniestralidad general de los ramos de todo 
riesgo daños materiales y de responsabilidad civil extra contractual, que provoca nerviosismo en el mercado para el ofrecimiento 
de cobertura frente a los actos vandálicos que desencadenan estos acontecimientos, incrementando la volatilidad del sector y la 
incertidumbre frente al aseguramiento de Entidades del sector oficial. 
 
La actividad económica está dividida en sectores económicos. Cada sector se refiere a una parte de la actividad económica cuyos 
elementos tienen características comunes, guardan una unidad y se diferencian de otras agrupaciones. Su división se realiza de 
acuerdo con los procesos de producción que ocurren al interior de cada uno de ellos. 
 



➢ Según la división de la economía clásica1 
 
Según la división de la economía clásica, los sectores de la economía son los siguientes:  
 



a. Sector primario o agropecuario 
 
Es el sector que obtiene el producto de sus actividades directamente de la naturaleza, sin ningún proceso de trasformación. Dentro 
de este sector se encuentran la agricultura, la ganadería, la silvicultura, la caza y la pesca. No se incluyen dentro de este sector a 
la minería y a la extracción de petróleo, las cuales se consideran parte del sector industrial. 
 



b. Sector secundario industrial   
 
Comprende todas las actividades económicas de un país relacionadas con la trasformación industrial de los alimentos y otros tipos 
de bienes o mercancías, los cuales se utilizan como base para la fabricación de nuevos productos. 
 
Se divide en dos sub-sectores: Industrial extractivo e Industrial de trasformación. 
 



• Industrial extractivo: extracción minera y de petróleo. 
 



• Industrial de trasformación: Envasado de legumbres y frutas, embotellado de refrescos, fabricación de abonos y 
fertilizantes, vehículos, cementos, aparatos electrodomésticos, etc. 



 
c. Sector terciario o de servicios:  



 
Incluye todas aquellas actividades que no producen una mercancía en sí, pero que son necesarias para el funcionamiento de la 
economía. Como ejemplos de ello tenemos el comercio, los restaurantes, los hoteles, el transporte, los servicios financieros, las 
comunicaciones, los servicios de educación, los servicios profesionales, el Gobierno, etc. 
 
Es indispensable aclarar que los dos primeros sectores producen bienes tangibles, por lo cual son considerados como sectores 
productivos. Es tercer sector se considera no productivo, puesto que no produce bienes tangibles, pero, sin embargo, contribuye 
a la formación el ingreso nacional y del producto nacional.   
 



 
1https://enciclopedia.banrepcultural.org/index.php/Sectores_econ%C3%B3micos#:~:text=Industrial%20extractivo%3A%20extracci%C3%B3n%20minera%20y,ce
mentos%2C%20aparatos%20electrodom%C3%A9sticos%2C%20etc. 
 





https://enciclopedia.banrepcultural.org/index.php/Sectores_econ%C3%B3micos#:~:text=Industrial%20extractivo%3A%20extracci%C3%B3n%20minera%20y,cementos%2C%20aparatos%20electrodom%C3%A9sticos%2C%20etc


https://enciclopedia.banrepcultural.org/index.php/Sectores_econ%C3%B3micos#:~:text=Industrial%20extractivo%3A%20extracci%C3%B3n%20minera%20y,cementos%2C%20aparatos%20electrodom%C3%A9sticos%2C%20etc
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Aunque los sectores anteriormente indicados son aquellos que la teoría económica menciona como sectores de la economía, es 
común que las actividades económicas se diferencien aún más dependiendo de su especialización. Lo anterior da origen a los 
siguientes sectores económicos, los cuales son: 
 



➢ Sector agropecuario: Corresponde al sector primario mencionado anteriormente. 
➢ Sector Servicios: Corresponde al sector primario mencionado anteriormente. 
➢ Sector Industrial: Corresponde al sector primario mencionado anteriormente. 
➢ Sector transporte: Hace parte del sector terciario, e incluye el trasporte de carga, servicio de trasporte público, trasporte 



terrestre, aéreo, marítimo, etc. 
➢ Sector comercio: Hace parte del sector terciario de la economía, e incluye comercio al por mayor, minorista, centros 



comerciales, cámaras de comercio, san andresitos, plazas de mercado y en general, a todos aquellos que se relacionan 
con la actividad de comercio de diversos productos a nivel nacional o internacional.  



➢ Sector financiero: En este sector se incluyen todas aquellas organizaciones relacionadas con actividades bancarias y 
financieras, fondos de pensiones y cesantías, fiduciarias, SEGUROS, etc. 



➢ Sector de la construcción: En este sector se incluyen las empresas y organizaciones relacionadas con la construcción, 
al igual que los arquitectos e ingenieros, las empresas productoras de materiales para la construcción etc. 



➢ Sector minero y energético: Se incluyen en todas las empresas que se relacionan con la actividad minera y energética 
de cualquier tipo (extracción de carbón, esmeraldas, gas y petróleo; empresas generadoras de energía, etc.   



➢ Sector solidario: En este sector se incluyen las cooperativas, las cajas de compensación familiar, las empresas solidarias 
de salud, entre otras. 



➢ Sector de comunicaciones: En este sector se incluyen todas las empresas y organizaciones relacionadas con los medios 
de comunicación como (telefonía fija y celular, empresas de publicidad, periódicos, editoriales, etc. 



 
Con el propósito de observar lo dispuesto en el artículo 2.2.1.2.1.5.1 del Decreto 1082 de 2015, en relación con el estudio de 
mercado, el MINISTERIO/FONDO ÚNICO DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y LAS COMUNICACIONES identificó que 
el sector relativo al objeto de la presente contratación está integrado por el conjunto de empresas pertenecientes al sector terciario 
o de servicios, que incluye todas aquellas actividades que no producen una mercancía en sí, pero que son necesarios para el 
funcionamiento de la economía. Específicamente, se trata del sector SEGUROS. 
 
1.1.1. Gremios Y Organismos Reguladores del Sector 
 



a. Súper Intendencia Financiera De Colombia: 
 
La Superintendencia Financiera de Colombia, es un organismo técnico adscrito al Ministerio de Hacienda y Crédito Público, con 
personería jurídica, autonomía administrativa y financiera y patrimonio propio.  
 
La Superintendencia Financiera de Colombia tiene por objetivo supervisar el sistema financiero colombiano con el fin de preservar 
su estabilidad, seguridad y confianza, así ́ como, promover, organizar y desarrollar el mercado de valores colombiano y la protección 
de los inversionistas, ahorradores y asegurados. 
 
Respecto al sector asegurador vela por el cumplimento de las disposiciones previstas en el Estatuto Orgánico del Sistema 
Financiero, en especial las relacionadas con lo dispuesto en el Decreto 2954 de 2010, que establece los requisitos financieros y 
de solvencia de las entidades del sector:  
 
Que, de acuerdo con los estándares internacionales de regulación, los requerimientos de solvencia para las entidades 
aseguradoras deben tener en cuenta no sólo los riesgos de suscripción asociados a los riesgos amparados y las primas cobradas, 
sino que también deben considerar otro tipo de riesgos como los propiamente financieros tal como el de mercado y el de activo.  
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b. Federación de Aseguradores de Colombianos - FASECOLDA: 
 
Como entidad gremial sin ánimo de lucro, Fasecolda representa la actividad del sector asegurador frente a las entidades de 
vigilancia y control, así como a la sociedad en general. 
 
La Federación ha liderado el desarrollo del renglón de seguros mediante la realización de actividades permanentes, en el ámbito 
nacional e internacional, y gracias a su compromiso con las empresas afiliadas el gremio. En especial, está dedicada a impulsar 
la cultura de los seguros y la modernización de la industria. Para alcanzar este propósito, analiza y recolecta estadísticas generales, 
así como específicas de los resultados del sector. 
 
También, adelanta un seguimiento de aquellos proyectos de Ley que se tramitan en el Congreso de la República y que puedan 
tener incidencia en el renglón de seguros, al mismo tiempo que brinda asesoría técnica, jurídica y económica a sus asociados. 
 
1.1.2. Definición de los Indicadores del sector2 



Para poder entender el desarrollo del sector asegurador colombiano, es necesario que comprenda en qué consisten cada uno de 
sus indicadores sectoriales: 
 



• Primas emitidas: Costo del amparo otorgado por la aseguradora por cada póliza expedida. 



• Primas aceptadas: Valor de las primas aceptadas en reaseguro del interior y el exterior, en los contratos proporcionales 



• Primas cedidas: Valor de las primas cedidas en reaseguro del interior y el exterior en los contratos proporcionales. 



• Primas retenidas: Valor neto de las primas, retenido por la aseguradora y se obtiene de la siguiente forma: primas 
emitidas (+) primas aceptadas (-) primas cedidas 



• Constitución reservas técnicas: Valor constituido por concepto de primas no devengadas y de obligaciones futuras en 
los seguros de largo plazo. 



• Liberación Reservas Técnicas: Valor de reserva constituido en el año anterior. 



• Primas devengadas: Valor neto devengado por la aseguradora una vez deducidos los reaseguros y las reservas 
técnicas y se obtiene de la siguiente forma: Primas Retenidas - Constitución Reservas Técnicas + Liberación Reservas 
Técnicas 



• Siniestros pagados: Valor neto de los siniestros pagados por las aseguradoras. 



• Siniestros de aceptaciones: Valor pagado a las compañías cedentes por concepto de siniestros de riesgos aceptados 
en contratos proporcionales. 



• Reembolso de siniestros sobre cesiones: Corresponde al monto reembolsado por los reaseguradores por concepto 
de siniestros de riesgos cedidos en contratos proporcionales. 



• Siniestros retenidos: Monto neto de los siniestros a cargo de la compañía una vez deducida la parte correspondiente 
a la operación de reaseguro y se calcula de la siguiente forma: Siniestros Pagados + Siniestros de Aceptaciones - 
Reembolso de Siniestros sobre Cesiones 



• Incremento reservas de siniestros: Valor de la constitución menos la liberación de las reservas de siniestros que 
incluye las siguientes reservas: 
 



- Reserva de Siniestros Avisados. 
- Reserva de Siniestros No Avisados. 
- Reserva para desviación de la siniestralidad. 
- Reserva Matemática del ramo de Riesgos Profesionales. 
- Reservas especiales. 
-  



 
2 Definición de los indicadores del sector. Fasecolda. Disponible en: https://fasecolda.com/fasecolda/estadisticas-del-sector/definicion-de-los-
indicadores-del-sector/ 
 





https://fasecolda.com/fasecolda/estadisticas-del-sector/definicion-de-los-indicadores-del-sector/


https://fasecolda.com/fasecolda/estadisticas-del-sector/definicion-de-los-indicadores-del-sector/








 



  



   



  



Ministerio de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones 
Edificio Murillo Toro, Carrera 8a, entre calles 12A y 12B 
Código Postal: 111711 . Bogotá, Colombia 
T: +57 (1) 3443460 Fax: 57 (1) 344 2248 
www.mintic.gov.co 



 
GDO-TIC-FM-025 



 V 8 



 



Pública 



• Siniestros incurridos: Monto total de los siniestros una vez deducida la parte del reaseguro e incluidas las reservas de 
siniestros. Se calcula de la siguiente forma: Siniestros retenidos + incremento reservas de siniestros 



• Otros ingresos de seguros: Incluye los conceptos de: 
- Remuneración de intermediación 
- Recuperaciones operacionales. 
- Reembolso por enfermedad profesional. 
- Riesgos profesionales. 
- Honorarios. 



• Comisiones sobre cesiones: Valor cobrado a los reaseguradores por concepto de las cesiones en los contratos 
proporcionales. 



• Otros ingresos de reaseguro: Otros ingresos de la operación de reaseguros no contemplados anteriormente incluye 
los siguientes conceptos: 



- Reembolso de siniestros de contratos no proporcionales. 
- Intereses reconocidos por cedentes. 
- Participación de utilidades de reaseguradores. 
- Ingresos contratos no proporcionales. 
- Gastos reconocidos por reaseguradores. 



• Comisiones: Valor pagado por las entidades aseguradoras por concepto de comisiones de intermediación incluye los 
siguientes conceptos: 



- Comisiones 
- Otras comisiones. 
- Otros egresos de reaseguro 



• Otros egresos de la operación de reaseguros no contemplados anteriormente incluyen los siguientes conceptos: 
- Costos contratos no proporcionales. 
- Gastos sobre aceptaciones. 
- Siniestros de aceptaciones contratos no proporcionales. 



• Otros egresos de seguros: Incluye los conceptos de: 
- Contribuciones FOSYGA 
- Contribuciones Fondo de Prevención Vial. 
- Contribuciones Fondo de Riesgos profesionales. 



• Gastos generales: Corresponde a los diferentes conceptos de gastos administrativos, incluye los siguientes conceptos: 
- Otros costos riesgos profesionales. 
- Gastos de personal. 
- Contribuciones sobre transacciones. 
- Honorarios. 
- Impuestos. 
- Arrendamientos. 
- Contribuciones, afiliaciones y transfer. 
- Programas prevención e investigación - atep. 
- Seguros. 
- Mantenimiento y reparaciones. 
- Adecuación e instalación de oficina. 
- Provisión ctas por cobrar act. Asegur. 
- Depreciaciones. 
- Amortizaciones. 
- Diversos. 



• Resultado Técnico: Se define como la utilidad operacional o de la actividad aseguradora, incluye todos los ingresos de 
seguros y reaseguros menos los egresos de seguros y reaseguros menos los comisiones y gastos generales. 



• Producto de inversiones: Establece el resultado neto (ingresos menos gastos) obtenido del portafolio de inversiones 
de las aseguradoras 
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1.1.3. Comportamiento del Sector Asegurador 
 
A continuación, se presentan gráficos que reflejan cómo se está comportando el mercado de seguros en Colombia, de acuerdo 
con el informe ejecutivo que presenta el director de estadística de Fasecolda Arturo A. Nájera: 



 
Gráfico tomado de Resumen ejecutivo FASECOLDA. 
 
En el periodo comprendido a noviembre de 2022, la industria aseguradora emitió primas por valor de $ 37.978.382 millones, lo 
que representa un crecimiento del 19.7% frente al mismo período del año anterior. 
 
De acuerdo con FASECOLDA, con corte a noviembre de 2.022 la estructura del mercado asegurador tomando como referencia 
las primas emitidas es:  



nov-21 nov-22 Variac. nov-21 nov-22 Variac. nov-21 nov-22 Variac. nov-21 nov-22 Variac.



SURAMERICANA 2,363,904 2,853,865 21% 5,067,444 5,952,548 17% 7,431,347 8,806,413 19%



ALFA 263,865 324,967 23% 3,710,848 4,602,309 24% 3,974,713 4,927,276 24%



BOLIVAR 976,271 1,404,631 44% 2,272,189 2,717,698 20% 12,925 2,903 -78% 3,248,461 4,122,328 27%



AXA COLPATRIA 1,290,442 1,609,228 25% 763,285 972,618 27% 28,918 6,601 -77% 2,053,727 2,581,846 26%



ESTADO 1,546,493 1,631,846 6% 110,888 124,346 12% 1,657,382 1,756,191 6%



MAPFRE 1,117,091 1,384,610 24% 290,870 226,119 -22% 1,407,961 1,610,729 14%



PREVISORA 1,325,063 1,582,796 19% 1,325,063 1,582,796 19%



ALLIANZ 756,653 932,856 23% 494,291 549,462 11% 1,250,945 1,482,318 18%



POSITIVA 1,162,422 1,390,176 20% 1,162,422 1,390,176 20%



MUNDIAL 1,135,607 1,152,483 1% 1,135,607 1,152,483 1%



LIBERTY 832,851 1,014,685 22% 832,851 1,014,685 22%



CARDIF 540,775 731,407 35% 540,775 731,407 35%



EQUIDAD 294,865 451,447 53% 195,490 219,496 12% 490,355 670,944 37%



BBVA 227,528 248,728 9% 339,435 417,354 23% 566,963 666,082 17%



SBS SEGUROS 571,145 627,770 10% 571,145 627,770 10%



CHUBB 533,971 620,916 16% 533,971 620,916 16%



COLMENA ARL 698,232 588,050 -16% 698,232 588,050 -16%



SOLIDARIA 578,361 559,272 -3% 578,361 559,272 -3%



METLIFE 380,160 504,822 33% 380,160 504,822 33%



ZURICH 306,827 421,698 37% 306,827 421,698 37%



HDI SEGUROS 259,056 332,110 28% 72,060 59,218 -18% 331,116 391,329 18%



GLOBAL 314,011 385,042 23% 314,011 385,042 23%



PANAMERICAN 242,805 341,749 41% 242,805 341,749 41%



NACIONAL 225,722 233,593 3% 225,722 233,593 3%



COLMENA VIDA 232,790          N.C. 9 7 -25% 232,790          N.C.



CONFIANZA 136,605 174,770 28% 136,605 174,770 28%



BERKLEY 69,582 95,054 37% 69,582 95,054 37%



SOLUNION 66,908 92,379 38% 66,908 92,379 38%



SEGUREXPO 65,357 61,296 -6% 65,357 61,296 -6%



BMI COLOMBIA 29,240 50,710 73% 29,240 50,710 73%



JMALUCELLI 33,491 39,866 19% 33,491 39,866 19%



SKANDIA 29,181 24,813 -15% 29,181 24,813 -15%



COFACE 17,728 21,203 20% 17,728 21,203 20%



AURORA 11,366 14,004 23% 11,366 14,004 23%



COLSANITAS 1,581          N.C. 1,581          N.C.



T O T A L 15,536,162 18,603,477 20% 16,184,218 19,374,906 20% 41,852 9,510 -77% 31,720,381 37,978,382 19.7%



FUENTE: Fasecolda, Estadísticas de la Industria Aseguradora y de Capitalización.  Cifras preliminares, Enero - noviembre-2022



COMPAÑÍAS



INDUSTRIA ASEGURADORA COLOMBIANA



PRIMAS EMITIDAS Y CUOTAS RECAUDADAS
Comparativo noviembre-2021 vs noviembre-2022



CIFRAS EN MILLONES DE PESOS



GENERALES VIDA CAPITALIZACIÓN TOTAL PRIMAS
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Grafico tomado de Resumen ejecutivo FASECOLDA. 
 
La mayor concentración de primas emitidas se encuentra en los seguros de daños con el 36%, seguido de los seguros de personas 
con el 29% y por último el SOAT con participación del 9% del total de primas emitidas. 
 
La estructura del mercado asegurador indica que la mayor participación por ramos en a la distribución de primas para el periodo 
de noviembre de 2022 está en automóviles, con un 30%, seguido del ramo de responsabilidad civil con el 13% y lucro cesante con 
una palpitación del 10% y cumplimiento del 10%. En seguros de vida, la mayor participación la tiene el ramo de seguro colectivo 
de vida grupo. Accidentes personales tiene solo una participación del 13% 
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nov-21 nov-22 Variac nov-21 nov-22 Variac nov-21 nov-22 Variac nov-21 nov-22 Variac



SURAMERICANA 1,137,446 1,370,530 20% 3,147,503 2,973,861 -6% 4,284,949 4,344,391 1%



MAPFRE 840,737 3,059,638 264% 327,295 298,534 -9% 1,168,032 3,358,172 188%



ALFA 67,484 77,519 15% 2,807,609 2,583,915 -8% 2,875,093 2,661,434 -7%



BOLIVAR 379,327 499,463 32% 1,263,558 1,191,007 -6% 18,167 17,848 -2% 1,642,885 1,690,469 3%



ESTADO 807,539 1,012,718 25% 63,380 62,130 -2% 870,920 1,074,848 23%



ALLIANZ 387,823 462,843 19% 438,321 430,174 -2% 826,143 893,017 8%



AXA COLPATRIA 473,673 591,285 25% 250,181 265,696 6% 160,265 62,541 -61% 723,854 856,981 18%



POSITIVA 687,003 709,671 3% 687,003 709,671 3%



MUNDIAL 568,754 598,313 5% 568,754 598,313 5%



PREVISORA 462,301 580,976 26% 462,301 580,976 26%



LIBERTY 445,303 455,278 2% 445,303 455,278 2%



EQUIDAD 128,369 175,679 37% 157,633 109,627 -30% 286,002 285,306 0%



SBS SEGUROS 192,321 274,401 43% 192,321 274,401 43%



BBVA 59,453 70,315 18% 216,299 163,435 -24% 275,752 233,750 -15%



SOLIDARIA 336,284 212,575 -37% 336,284 212,575 -37%



HDI SEGUROS 129,931 179,738 38% 47,908 30,435 -36% 177,839 210,173 18%



GLOBAL 224,218 182,929 -18% 224,218 182,929 -18%



CHUBB 125,859 156,542 24% 125,859 156,542 24%



COLMENA ARL 253,790 150,783 -41% 253,790 150,783 -41%



CARDIF 140,818 143,091 2% 140,818 143,091 2%



ZURICH 89,829 126,865 41% 89,829 126,865 41%



PANAMERICAN 68,495 103,467 51% 68,495 103,467 51%



METLIFE 91,533 77,708 -15% 91,533 77,708 -15%



COLMENA VIDA 56,844          N.C. 8,742 9,924 14% 56,844          N.C.



CONFIANZA 47,699 41,146 -14% 47,699 41,146 -14%



SOLUNION 19,846 16,275 -18% 19,846 16,275 -18%



NACIONAL 2,263 15,727 595% 2,263 15,727 595%



COFACE 1,980 11,236 468% 1,980 11,236 468%



SEGUREXPO 11,321 11,221 -1% 11,321 11,221 -1%



BMI COLOMBIA 7,410 10,075 36% 7,410 10,075 36%



SKANDIA 11,036 5,702 -48% 11,036 5,702 -48%



BERKLEY 4,857 5,004 3% 4,857 5,004 3%



AURORA 3,001 3,299 10% 3,001 3,299 10%



JMALUCELLI 976 692 -29% 976 692 -29%



COLSANITAS 54          N.C. 54          N.C.



T O T A L 6,862,193 10,149,069 47.9% 10,066,173 9,409,345 -6.5% 187,173 90,313 -51.7% 16,928,366 19,558,414 15.5%



FUENTE: Fasecolda, Estadísticas de la Industria Aseguradora y de Capitalización.  Cifras preliminares, Enero - noviembre-2022



SINIESTROS PAGADOS = Siniestros liquidados - Salvamentos - Recobros



COMPAÑÍAS



INDUSTRIA ASEGURADORA COLOMBIANA



SINIESTROS PAGADOS Y VALORES RECONOCIDOS
Comparativo noviembre-2021 vs noviembre-2022



CIFRAS EN MILLONES DE PESOS



GENERALES VIDA CAPITALIZACIÓN TOTAL SINIESTROS
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Gráfico tomado de Resumen ejecutivo FASECOLDA. 
 
Con excepciones en algunos ramos, los pagos a los asegurados por reclamaciones han presentado un aumento generalizado, 
alcanzando un total de $ 19.558.414 millones, es decir, 15.5% más que noviembre del 2021.  
 
El siguiente cuadro muestra el número de pólizas SOAT emitidas por tipo de vehículo: 
 



 
A partir de este lunes 19 de diciembre de 2022, los propietarios de vehículos en Colombia podrán comprar el Seguro Obligatorio 
de Accidentes de Tránsito (SOAT) con el 50 % de descuento. Esto es posible con base en el Decreto 2497 de diciembre de 2022, 
“por el cual se establecen los rangos diferenciales por riesgo del SOAT, se modifica el artículo 2.6.1.4.2.3 del Decreto 780 de 2016 
Único Reglamentario del Sector Salud y Protección Social, y se reglamenta, con carácter transitorio, el parágrafo 1 del artículo 42 
de la Ley 769 de 2002 adicionado por el artículo 2 de la Ley 2161 de 2021”, y por lo que la Superintendencia Financiera de 
Colombia (SFC) expidió la Circular Externa 028 de 2022 que incorpora el efecto de dichas disposiciones. 
 
Son 14 las categorías que se podrán beneficiar del descuento del SOAT del 50 %: 
 
- Las motos de menos de 100 centímetros cúbicos (cc) y las de entre 100 y 200 cc, los motocarros, tricimotos y cuadriciclos, así 
como los motocarros hasta de cinco pasajeros. 
 
- Los autos de negocios de hasta 1.500 cc de menos de 10 años de antigüedad, y los del mismo cilindraje, pero de 10 años o más. 
 
- Autos de negocios de entre 1.500 y 2.500 cc de menos de 10 años, aquellos de igual cilindraje de más de 10 años, así como los 
de más de 2.500 cc con menos de 10 años de antigüedad o por encima de esta. 
 
- Buses y busetas urbanos. 
 
- El servicio público intermunicipal de menos de 10 pasajeros, así como aquel que tiene una capacidad superior a los 10 pasajeros 
transportados también tendrán la cobertura del descuento en la compra del SOAT. 
 
La tarifa para las categorías definidas equivale aproximadamente al 50 % y aplica sobre la suma de la tarifa máxima de la 
Superfinanciera, la contribución a la Administradora de los Recursos del Sistema General de Seguridad Social en Salud (Adres) 
(52 % de la tarifa máxima de la Superfinanciera, establecida por la Ley 2161 de 2021) y la tasa DEL Registro Único Nacional de 
Tránsito (Runt) aplicable vigente al 14 de diciembre de 2022. 
 
La medida se aplica con el ánimo de reducir los índices de siniestralidad en el país, prevenir el fraude en las reclamaciones y 
enfrentar la evasión en la compra del SOAT. 
 
La siniestralidad del ramo se refleja en el siguiente cuadro de manera trimestral: 
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La grafica siguiente muestra el comportamiento mensual del SOAT entre primas emitidas versus siniestros pagados: 
 



 
 
 
1.1.4. Variables económicas que afectan el sector: 
 



a. Producto Interno Bruto3 
 
En el tercer trimestre de 2022, el Producto Interno Bruto, en su serie original, crece 7,0% respecto al mismo periodo de 2021. 
 



 
FUENTE: DANE – CUENTAS NACIONALES 



 
3 DANE Boletín Técnico Producto Interno Bruto. Recuperado: https://www.dane.gov.co/files/investigaciones/boletines/pib/bol_PIB_Itrim21_producion_y_gasto.pdf 





https://www.dane.gov.co/files/investigaciones/boletines/pib/bol_PIB_Itrim21_producion_y_gasto.pdf
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Las actividades económicas que más contribuyen a la dinámica del valor agregado son: 
 



• Comercio al por mayor y al por menor; Reparación de vehículos automotores y motocicletas; Transporte y 
almacenamiento; Alojamiento y servicios de comida crece 8,1% (contribuye 1,6 puntos porcentuales a la variación anual). 



• Actividades artísticas, de entretenimiento y recreación y otras actividades de servicios; Actividades de los hogares 
individuales en calidad de empleadores; Actividades no diferenciadas de los hogares individuales como productores de 
bienes y servicios para uso propio crece 36,9% (contribuye 1,1 puntos porcentuales a la variación anual). 



• Industrias manufactureras crece 7,0% (contribuye 0,9 puntos porcentuales a la variación anual). 
 



En lo corrido del año 2022, respecto al mismo periodo del año anterior, el Producto Interno Bruto presenta un crecimiento 9,4%. 
Las actividades económicas que más contribuyen a la dinámica del valor agregado son: 
 



• Comercio al por mayor y al por menor; Reparación de vehículos automotores y motocicletas; Transporte y 
almacenamiento; Alojamiento y servicios de comida crece 15,1% (contribuye 2,9 puntos porcentuales a la variación 
anual). 



• Industrias manufactureras crece 12,6% (contribuye 1,6 puntos porcentuales a la variación anual). 



• Actividades artísticas, de entretenimiento y recreación y otras actividades de servicios; Actividades de los hogares 
individuales en calidad de empleadores; Actividades no diferenciadas de los hogares individuales como productores de 
bienes y servicios para uso propio crece 37,0% (contribuye 1,2 puntos porcentuales a la variación anual). 



 
➢ Actividades financieras y de seguros  



 
En el tercer trimestre de 2022pr, el valor agregado de las actividades financieras y de seguros crece 9,2% e n su serie original, 
respecto al mismo periodo de 2021. Para la serie ajustada por efecto estacional y calendario, el valor agregado decrece en 0,2%, 
respecto al trimestre inmediatamente anterior. 



 
Fuente: DANE – Boletín técnico Producto Interno Bruto 
 



b. Índice de precio al consumidor  
 
EL IPC Es una medida del cambio (variación), en el precio de bienes y servicios representativos del consumo de los hogares del 
país conocido como canasta, y mide la evolución del costo promedio de una canasta de bienes y servicios representativa del 
consumo final de los hogares, expresado en relación con un período base. 
 
El Departamento Administrativo Nacional de Estadística (Dane) reveló el pasado miércoles 5 de enero de 2022 el esperado dato 
de inflación: el Índice de Precios al Consumidor (IPC) cerró el 2021 con un incremento de 5,62%. Un claro contraste frente al 
1,61% que registró en 2020. 
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En el mes de diciembre de 2022, el IPC registró una variación de 13,12% en comparación con diciembre de 2021. En el último 
año, las divisiones Alimentos y bebidas no alcohólicas (27,81%), Restaurantes y hoteles (18,54%) y, por último, Muebles, artículos 
para el hogar y para la conservación ordinaria del hogar (18,25%) se ubicaron por encima del promedio nacional (13,12%). Entre 
tanto, las divisiones Bienes y servicios diversos (13,09%), Transporte (11,59%), Prendas de vestir y calzado (11,22%), Salud 
(9,53%), Bebidas alcohólicas y tabaco (8,37%), Recreación y cultura (8,36%), Alojamiento, agua, electricidad, gas y otros 
combustibles (6,94%), Educación (5,98%) y, por último, Información y comunicación (0,25%) se ubicaron por debajo del promedio 
nacional. 
 



 
 



 
c. Salario mínimo 



 
De conformidad con lo establecido en el Decreto 2613 del 15 de diciembre de 2022, el salario mínimo legal para el año 2023 en 
Colombia se fijó en un millón de pesos ($1.160.000) mensuales a partir del 1 de enero, lo que representa un aumento del 16 por 
ciento comparado con el año anterior. 
 
Por su parte, de conformidad con lo establecido en el Decreto 2614 del 15 de diciembre de 2022, el auxilio de transporte para el 
año 2023 será de $140.000 pesos mensuales. Recuerde que sólo tienen derecho al auxilio de transporte quienes devenguen hasta 
dos salarios mínimos legales mensuales. 
 
A su vez, el salario mínimo integral para 2023 se incrementará en el mismo porcentaje y llega a $15.080.000 pesos colombianos. 
 
1.2. Contexto Técnico: 
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1.2.1. Objeto de la contratación:  
 
ADQUIRIR EL SEGURO OBLIGATORIO DE ACCIDENTES DE TRÁNSITO – SOAT PARA LOS VEHÍCULOS Y MOTOCICLETA 
DE PROPIEDAD DEL MINISTERIO/FONDO ÚNICO DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y LAS COMUNICACIONES. 
 
1.2.2. Alcance del Objeto 
 



RAMOS 



SOAT 



 
Cada uno de los seguros requeridos por el MINISTERIO/FONDO ÚNICO DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y LAS 
COMUNICACIONES, deberá tener por objeto, el siguiente: 
 
SEGURO OBLIGATORIO POR ACCIDENTES DE TRANSITO -SOAT 
 
Amparar a todos los vehículos de propiedad del FONDO UNICO DE TECNOLOGIAS DE LA INFORMACION Y LAS 
COMUNICACIONES bajo su responsabilidad, tenencia, controles relacionados en el listado del parque automotor, por los riesgos 
establecidos en las disposiciones legales que reglamentan este seguro. 
 
1.2.3. Plazo de ejecución 
 
El plazo de ejecución del contrato será hasta el 31 de diciembre de 2023, contado a partir del cumplimiento de los requisitos de 
perfeccionamiento y ejecución de este contrato de seguros. 
 
Vigencia de la póliza. La póliza de seguro de daños corporales causados a las personas en accidentes de tránsito debe tener una 
vigencia de un (1) año, contada a partir del inicio de las vigencias de cada una de las pólizas, conforme al ANEXO REQUISITOS 
TÉCNICOS.   
 



 
 



No PLACA MARCA CLASE MODELO CC PASAJ SERVICIO CODIGO FASECOLDA VENCIMIENTO



1 OBI297 RENAULT Camionetas 2014 AT 2000CC 4X2 5 Oficiales 8006035 11-nov-2023



2 OBI516 RENAULT Camionetas 2014 AT 2000CC 4X2 5 Oficiales 8006035 10-oct-2023



3 OBI520 RENAULT Camionetas 2014 AT 2000CC 4X2 5 Oficiales 8006035 10-oct-2023



4 OBI519 RENAULT Camionetas 2014 AT 2000CC 4X2 5 Oficiales 8006035 10-oct-2023



5 OBI295 RENAULT Camionetas 2014 AT 2000CC 4X2 5 Oficiales 8006035 11-nov-2023



6 OBI521 RENAULT Camionetas 2014 AT 2000CC 4X2 5 Oficiales 8006035 10-oct-2023



7 OBI522 RENAULT Camionetas 2014 AT 2000CC 4X2 5 Oficiales 8006035 10-oct-2023



8 OBI523 RENAULT Camionetas 2014 AT 2000CC 4X2 5 Oficiales 8006035 10-oct-2023



9 OBI524 RENAULT Camionetas 2014 AT 2000CC 4X2 5 Oficiales 8006035 25-oct-2023



10 OBI958 RENAULT Camionetas 2014 AT 2000CC 4X2 5 Oficiales 8006035 10-oct-2023



11 OBI296 RENAULT Camionetas 2014 AT 2000CC 4X2 5 Oficiales 8006035 14-nov-2023



12 OBH015 CHEVROL Camperos 2008 MT 2500CC 5P 5 Oficiales 1608030 15-mar-2023



13 OBG604



CHEVROL



ET Camionetas 2007 MT 3500CC 4X4 5 Oficiales 1621040 21-mar-2023



14 AWR03D YAMAHA Motocicletas 2013 MT 250CC 2 Oficiales 9817137 14-abr-2023



15 OKZ744 FORD Camionetas 2017 TP 2000CC 4X2 5 Oficiales 3006127 04-feb-2024



16 OCK816



CHEVROL



ET Automóvil 2014 MT 1600CC 5P 2AB ABS CT 5 Oficiales 1601263 11-sep-2023



FONDO DE TECNOLOGIAS DE LA INFORMACIÓN Y LAS COMUNICACIONES - FONTIC



ESTUDIO DE MERCADOS



SOAT 2023
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1.2.4. Clasificación UNSPSC 
 



Segmento Familia Clase Nombre 



(F) Servicios 
(84) Servicios Financieros y de 
Seguros 



(13) Servicios de Seguros y 
Pensiones 



(16) Servicios de Vida, Salud y 
Accidentes 



 
1.3. Contexto Regulatorio: 
 
La actividad aseguradora tiene gran importancia estratégica, social y económica lo cual conlleva a que estén sometidas a estricta 
supervisión administrativa con reglas propias de funcionamiento, control e inspección, como también al control estatal a través de 
las legislaciones y superintendencia creada para tal fin. Las empresas de seguros actúan como intermediarios financieros con 
unas características especiales que las diferencian de las restantes empresas financieras. 
 
Una aseguradora es la empresa especializada en el seguro cuya actividad consiste en producir el servicio de seguridad, cubriendo 
determinados riesgos económicos (asegurables) a las unidades económicas de producción y consumo. Para poder afrontar los 
riesgos derivados de su actividad, las entidades aseguradoras deben disponer de los recursos financieros suficientes y, en 
consecuencia, la legislación les impone determinadas restricciones, entre ellas, la prohibición de desarrollar esta actividad por 
personas naturales; de ejercer actividades distintas al ramo por las empresas aseguradoras; y estar sometidas al control por el 
Estado en todo momento. 
 
La actividad que desempeña la aseguradora es la de una operación con ánimo de lucro, a través de las aportaciones de muchos 
sujetos expuestos a eventos económicos desfavorables, para destinar lo así acumulado, a los pocos a quienes se presenta la 
necesidad. Sigue el principio de mutualidad, buscando la solidaridad entre un grupo sometido a riesgos. Esta mutualidad se 
organiza empresarialmente creando un patrimonio que haga frente a los riesgos. El efecto desfavorable de estos riesgos en su 
conjunto queda aminorado sustancialmente, porque los riesgos individuales se compensan: sólo unos pocos asegurados los 
sufren, frente a los muchos que contribuyen al pago de la cobertura. Ello permite una gestión estadística del riesgo, desde el punto 
de vista económico, aunque se conserve individualmente desde el punto de vista jurídico. 
 
Por lo tanto, las entidades de seguro deben tener presente ciertos principios técnicos: 
 



• La Individualización: es necesaria la definición y delimitación de cada uno de los riesgos existentes para clasificarlos y 
poder evaluarlos y agruparlos.  



 



• La acumulación: de acuerdo con las Leyes de la probabilidad, cuanto mayor es la agrupación de riesgos, menores son 
los fallos entre la probabilidad teórica y el número de siniestros. 



 



• La selección de riesgos: los aseguradores solo deben aceptar los riesgos que, por su naturaleza, se presuma no 
originarán necesariamente resultados desequilibrados.  



 



• La distribución o división de riesgos: la aseguradora requiere la necesidad de conseguir que los riesgos que asume, en 
virtud de los contratos de seguro, sean homogéneos cualitativa y cuantitativamente, de forma que se cumpla el principio 
mutual o de compensación. 



 
Desde el punto de vista económico financiero, las empresas aseguradoras son intermediarios financieros que emiten, como activo 
financiero específico, las pólizas o contratos de seguros, obteniendo financiación mediante el cobro del precio o prima del seguro, 
y constituyen las oportunas reservas o provisiones técnicas (operaciones pasivas) a la espera de que se realice el pago de la 
indemnización o prestación garantizada (suma asegurada), por alguna contingencia ocurrida o por estimación de su posible 
ocurrencia por métodos y procedimientos actuariales. 
 
La técnica del seguro se basa en el pago anticipado de los recursos que se invierten a largo plazo, fijándose las reservas 
especiales, las denominadas provisiones técnicas, que garantizan, cuando ocurran eventos dañosos, el pago de las 
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indemnizaciones por siniestro. Las citadas reservas son invertidas por las empresas de seguros normalmente en activos reales 
(inmuebles) o en activos financieros (títulos o valores mobiliarios, operaciones activas). 
 
Las provisiones técnicas se derivan inmediatamente de los contratos de seguro, formándose con una parte de las aportaciones de 
los asegurados y corresponden a la obligación futura que para con ellos tiene el asegurador. En tanto que el margen de solvencia 
lo constituye el patrimonio de la entidad aseguradora libre de todo compromiso previsible y con deducción de los elementos 
inmateriales. 
 
Al constituirse un contrato, la compañía de seguros al recibir una prima en concepto de pago se obliga frente al asegurado a 
indemnizarle según lo pactado, si deviene el evento no deseado. El espíritu es restituir al asegurado al "estado" previo al siniestro, 
para que la calamidad no se convierta en lucro. 
 
Las sociedades de corretaje y los agentes independientes median entre los asegurados y las aseguradoras. Es de importancia 
capital que estos tengan la formación y niveles adecuados patrimoniales para brindar la mejor orientación y el soporte al asegurado, 
pues ellos representan el eslabón más prominente y muchas veces más frágil de la industria aseguradora. Para distribuir el riesgo, 
las empresas aseguradoras pueden ceder una parte o la totalidad de riesgos suscribiendo contrato con empresas reaseguradoras, 
acordándose cómo será el reparto de las primas devengadas de la asunción del riesgo y el reparto de los pagos por las 
responsabilidades derivadas del riesgo. No se cede la responsabilidad del asegurador con el asegurado, sin embargo, se hace la 
prevención y se dispersan los riesgos. 
 
El seguro realiza una importante labor de prevención mediante la selección de riesgos y la adecuada cotización de primas; juega 
un papel importante en materia crediticia; constituye una importante fuente de ingreso al fisco, y; en el aspecto individual, el seguro 
se destaca el espíritu de prevención que representa el tratar de prevenirse de las consecuencias desfavorables de un evento, con 
la consiguiente mejora de la conciencia social de los individuos. 
 
La industria aseguradora es de gran importancia en todos los países, y dada la naturaleza y la dinámica del negocio, el sector es 
un inversionista institucional en las naciones. Asimismo, los seguros son fundamentales en la promoción del ahorro personal 
protectores del patrimonio del asegurado contra cualquier eventualidad; gracias a esto, se pueden mantener los niveles de 
producción de las empresas, previendo el desempleo y contribuyendo al crecimiento económico de cada nación. 
 
De aquí nace la importancia de la Federación Aseguradoras Colombianas (Fasecolda), el gremio que agrupa a las compañías de 
seguros, de reaseguros y a las sociedades de capitalización en todo el territorio nacional. 
 
Fasecolda es una Entidad gremial sin ánimo de lucro que representa la actividad del sector asegurador frente a las entidades de 
vigilancia y control, así como a la sociedad en general. 
 
En especial, está dedicada a impulsar la cultura de los seguros y la modernización de la industria. En vista a lograr esto, analiza y 
recolecta estadísticas generales y específicas de los resultados del sector. 
 
Ahora bien, la misión de Fasecolda: 
 



• Búsqueda del beneficio y el desarrollo de la industria aseguradora en términos de penetración, estabilidad, 
modernización y rentabilidad 



• Representación y defensa del sector asegurador ante el país, los poderes ejecutivo, legislativo y judicial, y los organismos 
internacionales 



• Generación de un mayor conocimiento técnico y objetivo sobre la industria aseguradora en Colombia y en el mundo 



• Desarrollo y administración de servicios y productos institucionales que agreguen valor al sector asegurador 



• Promoción de una mejor imagen de la industria aseguradora en Colombia 



• Marco Regulatorio 



• El régimen de las entidades aseguradoras y reaseguradoras en los últimos tiempos ha sido objeto de diversas 
modificaciones, circunstancia que es importante tener en cuenta para consultar las normas contenidas en esta Parte. 
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El Gobierno Nacional incluyó en la plataforma legislativa del año 90 la reforma al sector asegurador, la cual fue adoptada mediante 
la Ley 45 de 1990. Esta norma modificó sustancialmente la regulación de la actividad de los seguros en el país, toda vez que hizo 
aplicable el principio de la libre competencia, introdujo elementos para fortalecer aún más el patrimonio de las entidades, admitió 
la inversión extranjera hasta el 100%, eliminó las inversiones forzosas, suprimió el monopolio de los seguros oficiales en favor de 
La Previsora y abolió el control a priori que ejercía la Superintendencia Bancaria. Otras Leyes aprobadas en la misma legislatura 
incidieron igualmente en la operación aseguradora: Reforma cambiaria (seguros en moneda extranjera, inversiones en el exterior 
e inversión extranjera) y la reforma laboral (creación de los agentes independientes de seguros). 
 
Cabe anotar que algunas normas reglamentarias expedidas con anterioridad a la Ley 45 de 1990 deben entenderse vigentes en 
la medida en que no contraríen las nuevas disposiciones legales. 
 
Finalmente se aprueba la Ley 35 de 1993, o Ley marco del sector financiero, bursátil y asegurador, por medio de la cual se dictan 
las normas generales y se señalan los objetivos y criterios a los cuales deberá sujetarse el Gobierno Nacional para regular estas 
actividades. Además, esta Ley concede al Presidente de la República facultades extraordinarias con base en las cuales se expidió 
el Decreto 663 de 1993 por el cual se adopta un nuevo Estatuto Orgánico del Sistema Financiero, modificado por las  Leyes 510 
de 1999 y 795 de 2003.4 
 
También está el código de Comercio en el Título V, Capítulo I- Principios Comunes a los Seguros Terrestres, Capítulo II – Seguros 
de Daños y Capítulo III Seguros de Personas, Artículo 1036 y ss. Define el contrato de seguros así: “El seguro es un contrato 
consensual, bilateral, oneroso, aleatorio y de ejecución sucesiva”. 
 
También esta las disposiciones del Decreto 2555 de 2010 por el cual se recogen y reexpiden las normas en materia del sector 
financiero, asegurador y del mercado de valores. 
 
La circular básica jurídica (CE 029/14) le da la facultad a la superintendencia financiera de Colombia para controlar, vigilar  e 
inspeccionar a las entidades del sector asegurador. 
 
También es importante resaltar que el estatuto tributario fija la tarifa del impuesto al valor agregado en 19% para los seguros 
generales, y la tarifa 0 para los seguros de personas. 
 
De acuerdo con lo establecido en el inciso segundo, numeral 1º, artículo 184 EOSF(*), la aprobación previa de pólizas y tarifas por 
parte de la SFC sólo es necesaria cuando se trata de la autorización inicial a una entidad aseguradora o de la correspondiente 
para la explotación de un nuevo ramo 
 
El estatuto orgánico del sistema financiero establece para las tarifas de las pólizas que: 
 
“Requisitos de las tarifas. Las tarifas cumplirán las siguientes reglas:  
 
a. Deben observar los principios técnicos de equidad y suficiencia;  
b. Deben ser el producto de la utilización de información estadística que cumpla exigencias de homogeneidad y representatividad, 
y  
c. Ser el producto del respaldo de reaseguradores de reconocida solvencia técnica y financiera, en aquellos riesgos que por su 
naturaleza no resulte viable el cumplimiento de las exigencias contenidas en la letra anterior”.  
 
Se complementa esta normatividad con la emitida por la Superintendencia Financiera, Entidad que regula la actividad de las 
Compañías Aseguradoras y de los Intermediarios de Seguros. Igualmente, debe tenerse presente, las normas que expide el 
Congreso de la República en materia de intermediación financiera, actividad aseguradora y otras disposiciones. 
 



 
4 https://publicaciones.fasecolda.com/regimen-de-seguros/chapter/p3-c1/ 
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1.3.1. Elementos del Contrato de Seguros 
 
La función indemnizatoria del seguro permite a la sociedad enfrentar los diferentes riesgos a los que se exponen sus bienes y su 
patrimonio, en la medida en que los protege cuando se presentan siniestros, que son tan diversos, como diversos son los riesgos 
que pueden presentar.  
 
Igualmente, el seguro apoya a las Entidades estatales en la protección sobre sus bienes y patrimonio, bien sea indemnizando los 
daños causados a su propiedad, o bien sea reparando a víctimas por perjuicios causados a terceros. A través de la celebración 
de contratos de seguros. Las Entidades Estatales buscan proteger su patrimonio contra la mayor cantidad de riesgos a los cuales 
se encuentra expuesto. Es así que los bienes e intereses patrimoniales del MINISTERIO/FONDO ÚNICO DE TECNOLOGÍAS DE 
LA INFORMACIÓN Y LAS COMUNICACIONES, al encontrarse a una gran cantidad de riesgos que, en el evento de realizarse, 
producirían un detrimento al patrimonio de la Entidad, se hace necesario la contratación de seguros que protejan este patrimonio, 
además de cumplir con  la obligación de las Entidades del Estado asegurar sus bienes e intereses patrimoniales.  
 
EL Código de Comercio Colombiano no tiene una definición puntual del contrato de seguros, simplemente señala sus 
características, por tanto, es importante conocer el significado de algunas de sus elementos: 
 



Interés asegurable Es la relación jurídico-económica debe existir entre quien toma el seguro con lo que se 
asegura, sea esto una vida, un bien o el patrimonio. 



Riesgo asegurable:  Riesgo es el suceso incierto que no depende exclusivamente de la voluntad del tomador, 
del asegurado o del beneficiario del seguro, y cuta realización da origen a la obligación del 
asegurador. Los hechos ciertos como la muerte salvo la muerte, y los físicamente 
imposibles no constituyen riesgos y son, por lo tanto, extraños al seguro. También el dolo 
y los actos meramente potestativos del tomador, beneficiario o asegurado son 
inasegurables. 



Suma Asegurada Es el valor atribuido por el Asegurador a los bienes cubiertos por la póliza y representa el 
límite máximo de la indemnización apagar por el Asegurador en cada siniestro. La suma 
asegurada coincide con el valor el Asegurado en la solicitud para contratar un seguro. 



Amparos de acuerdo con la cosa que deseamos asegurar se deben establecer las coberturas o 
amparos en las pólizas, estas se refieren a aquellos eventos contra los que se pretenden 
resguardar el bien o cosa objeto del seguro 



Tasa o Prima de Seguro Es el pago al cual se compromete el Tomador de la póliza a la Aseguradora por el traslado 
del riesgo 



Indemnización es el pago al que se obliga realizar la Aseguradora en el plazo legal (un mes) una vez 
ocurrido el siniestro, para lo cual el Asegurado deberá demostrar su ocurrencia y cuantía 



Condiciones Generales 
del Contrato De Seguro 



Se entiende por condiciones generales aquellas que establecen el conjunto de principios 
que prevé la empresa de seguros para regular todos los contratos de seguro que emita en 
el mismo ramo o modalidad. 
 
Estas condiciones son las que establecen la relación contractual entre la Aseguradora y 
el Tomador del contrato de seguro, se encuentran preestablecidas y aunque normalmente 
son aceptadas por adhesión del Tomador, pueden de igual manera anularse o modificarse 
por acuerdo entre las partes, mediante la emisión de una condición particular 



Condiciones Particulares 
del Contrato De Seguro 



Son aquellas condiciones que contemplan los aspectos concretamente relativos al riesgo 
que se asegura y que tienen por objeto, incluir nuevas condiciones, modificar o anular 
condiciones generales o particulares ya existentes. 
 



La póliza 
 



La póliza de seguro es el documento escrito en donde constan las condiciones del 
contrato. 
Las pólizas de seguros deberán contener como mínimo: 
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1. Razón social, registro de información fiscal (RIF), datos de registro mercantil y 
dirección de la sede principal de la empresa de seguros, identificación de la 
persona que actúa en su nombre, el carácter con el que actúa y los datos del 
documento donde consta su representación. 



2. Identificación completa del tomador y el carácter en que contrata, los nombres 
del asegurado y del beneficiario o la forma de identificarlos, si fueren distintos. 



3. La vigencia del contrato, con indicación de la fecha en que se extienda, la hora 
y día de su iniciación y vencimiento, o el modo de determinarlos. 



4.  La suma asegurada o el modo de precisarla, o el alcance de la cobertura. 
5.  La prima o el modo de calcularla, la forma y lugar de su pago. 
6.  Señalamiento de los riesgos asumidos. 
7. Nombre de los intermediarios de seguro en caso de que intervengan en el 



contrato. 
8.  Las condiciones generales y particulares que acuerden los contratantes. 
9.  Las firmas de la empresa de seguros y del tomador. 
 
Requisitos que deberán poseer para su validez los anexos de las pólizas que modifiquen 
sus condiciones serían estar firmados por la empresa de seguros y el tomador, e indicar 
claramente la póliza a la que pertenecen. 
En caso de discrepancia entre lo indicado en el anexo y en la póliza, prevalecerá lo 
señalado en el anexo debidamente firmado. 
La póliza puede ser nominativa, a la orden o al portador. 
La cesión de la póliza para que produzca efectos contra la empresa de seguros requiere 
de la autorización de la misma. 
La cesión de la póliza a la orden puede hacerse por simple endoso. 
Podrá oponer la empresa de seguros al cesionario o endosatario las excepciones que 
tenga contra el tomador, el asegurado o el beneficiario. 
 



PARTES DE SEGURO 



La empresa de seguros o 
asegurador 



La persona que asume los riesgos. Sólo las empresas de seguros autorizadas de acuerdo 
con la Ley que rige la materia pueden actuar como asegurador 



El tomador La persona que, obrando por cuenta propia o ajena, traslada los riesgos 



El asegurado Persona que en sí misma, en sus bienes o en sus intereses económicos está expuesta al 
riesgo 



El beneficiario Aquél en cuyo favor se ha establecido la indemnización que pagará la empresa de seguros 



El Tomador, Asegurado y Beneficiario pueden ser o no la misma persona; así lo establece código de comercio 



OBLIGACIONES DE LAS PARTES DEL SEGURO 



El tomador, el asegurado 
o el beneficiario, según el 
caso, deberá: 
 



a. Llenar la solicitud del seguro y declarar con sinceridad todas las circunstancias 
necesarias para identificar el bien o personas aseguradas y apreciar la extensión de los 
riesgos, en los términos indicados en este Decreto Ley. 
b. Pagar la prima en la forma y tiempo convenidos. 
c. Emplear el cuidado de un diligente padre de familia para prevenir el siniestro. 
d. Tomar las medidas necesarias para salvar o recobrar las cosas aseguradas o 
para conservar sus restos. 
e. Hacer saber a la empresa de seguros en el plazo establecido en este Decreto 
Ley después de la recepción de la noticia, el advenimiento de cualquier incidente que 
afecte su responsabilidad, expresando claramente las causas y circunstancias del 
incidente ocurrido. 
f. Declarar al tiempo de exigir el pago del siniestro los contratos de seguros que 
cubren el mismo riesgo. 
g. Probar la ocurrencia del siniestro. 
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h. Realizar todas las acciones necesarias para garantizar a la empresa de seguros 
el ejercicio de su derecho de subrogación. 



Obligaciones De Las 
Empresas De Seguros 



Son obligaciones de las empresas de seguros: 
a. Informar al tomador, mediante la entrega de la póliza y demás  documentos, la 
extensión de los riesgos asumidos y aclarar, en cualquier tiempo, cualquier duda que éste 
le formule. 
b. Pagar la suma asegurada o la indemnización que corresponda en caso de 
siniestro en los plazos establecidos en la Ley del Contrato de seguro o rechazar, mediante 
escrito debidamente motivado, la cobertura del siniestro. 
 



 
1.4. Otros Aspectos 
 
1.4.1. Identificación De Las Mipymes En Los Procesos De Seguros 
 
El Decreto Nacional 957 del 05 de junio de 2019, emitido por el Ministerio de Comercio, Industria y Turismo, establece en el artículo 
2.2.1.13.2.2 Rangos para la Definición del Tamaño Empresarial. Para efectos de la clasificación del tamaño empresarial se 
utilizarán, con base en el criterio previsto en el artículo anterior, los siguientes rangos para determinar el valor de los ingresos por 
actividades ordinarias anuales de acuerdo con el sector económico de que se trate: 
 



SECTOR MICRO PEQUEÑA MEDIANA 



Manufacturero 
Inferior o igual a 23.563 
UVT. 



Superior a 23.563 UVT e inferior o 
igual a 204.995 UVT. 



Superior a 204.995 UVT e inferior o 
igual a 1’736.565 UVT. 



Servicios 
Inferior o igual a 32.988 
UVT. 



Superior a 32.988 UVT e inferior o 
igual a 131.951 UVT. 



Superior a 131.951 UVT e inferior o 
igual a 483.034 UVT. 



Comercio 
Inferior o igual a 44.769 
UVT. 



Superior a 44.769 e inferior o igual 
a 431.196 UVT. 



Superior a 431.196 UVT e inferior o 
igual a 2’160.692 UVT. 



   
Según la resolución 140 del 25 de noviembre de 2021 de la Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas 
Nacionales (DIAN), el UVT para el 2022 quedo en $38.004. 
 
Según la resolución 1264 del 18 de noviembre de 2022 de la Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas 
Nacionales (DIAN), el UVT para el 2023 quedo en $42.412. 
 



SECTOR MICRO PEQUEÑA MEDIANA 



Manufacturero $   999.353.956 $   999.353.956 $ 8.694.247.940 $ 8.694.247.940 $ 7.651.194.780 



Servicios $1.399.087.056 $1.399.087.056 $ 5.596.305.812 $ 5.596.305.812 $ 20.486.438.008 



Comercio $1.898.742.828 $1.898.742.828 $ 18.287.884.752 $ 18.287.884.752 $ 91.639.2693104 



 
Señalando cómo se establecieron las empresas referentes del análisis de MIPYMES, se tiene como resultado que las compañías 
de seguros presentan una clasificación de Gran Empresa, la cual es corroborada directamente en el certificado de cámara de 
comercio expedido para cada una de ellas. Razón por la cual no se cumple el requisito de limitación a MIPYMES para empresas 
clasificadas como medianas o pequeñas empresas. 
 
1.4.2. Fomento a la ejecución de contratos estatales por parte de población en pobreza extrema, desplazados por la 



violencia, personas en proceso de reintegración o reincorporación y sujetos de especial protección 
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constitucional. 
 
De conformidad con el articulo ARTÍCULO 2.2.1.2.4.2.16 del Decreto 1082 de 2015, modificado por el Decreto 1860 de 2021, 
teniendo en cuenta las características del contrato de seguro, el objeto contractual y el alcance de las obligaciones del contratista 
adjudicatario, no será necesario exigir, para la ejecución del contrato que se suscriba, la participación de población en pobreza 
extrema, desplazados por la violencia, personas en proceso de reintegración o reincorporación y sujetos de especial protección 
constitucional 
 



CAPITULO II. COMPORTAMIENTO DEL GASTO HISTÓRICO 
 
Es obligación de las Entidades del Estado asegurar sus bienes e intereses patrimoniales, es por eso que, a través de la celebración 
de contratos de seguros, las Entidades Estatales buscan proteger su patrimonio contra la mayor cantidad de riesgos a los cuales 
se encuentra expuesto. 
 
1.5. Adquisiciones del MINISTERIO/FONDO ÚNICO DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y LAS COMUNICACIONES 
 
De conformidad con los principios que rigen la contratación pública desarrollados por los Instructivos y Manuales de la Agencia de 
Contratación Pública Colombia Compra Eficiente, es importante para la entidad conocer las ofertas que existen en el mercado de 
provisión de los servicios que se pretenden contratar, para hacer efectiva la participación plural de oferentes en igualdad de 
condiciones y así seleccionar la oferta más favorable acudiendo a la Licitación Pública. 
 
Por tanto, fue realizada la revisión de algunos contratos de este tipo para el análisis de la demanda, observando que se han 
adelantado procesos de este tipo de servicio requerido en el presente proceso, teniendo como resultado:  
 



AÑO 2022 2021 2020 2019 



Modalidad de 
selección 



Mínima cuantía Mínima cuantía Mínima cuantía Mínima cuantía 



Objeto 



Adquirir el seguro 
obligatorio de 
accidentes de 



tránsito SOAT para 
los vehículos y 
motocicleta de 
propiedad del 



Ministerio /Fondo 
único de las 



tecnologías de la 
información y las 
comunicaciones 



Adquirir el seguro 
obligatorio de 
accidentes de 



tránsito SOAT para 
los vehículos y 
motocicleta de 
propiedad del 



Ministerio /Fondo 
único de las 



tecnologías de la 
información y las 
comunicaciones 



Adquirir el seguro 
obligatorio de 



accidentes de tránsito 
SOAT para los 



vehículos y 
motocicleta de 
propiedad del 



Ministerio /Fondo 
único de las 



tecnologías de la 
información y las 
comunicaciones 



Adquirir el seguro 
obligatorio de 
accidentes de 
tránsito SOAT 



para los vehículos 
y motocicleta de 



propiedad del 
Ministerio /Fondo 



único de las 
tecnologías de la 
información y las 
comunicaciones 



Valor: $ 13.591.900 $ 12.226.115 $ 11.343.015 $ 11.566.900 



Contratista: 
LA PREVISORA SA 



COMPAÑÍA DE 
SEGUROS 



MAPFRE SEGURO 
SGENERALES DE 



COLOMBIA SA 



ASEGURADORA 
SOLIDARIA DE 
COLOMBIA EC 



ASEGURADORA 
SOLIDARIA DE 
COLOMBIA EC 



 
La modalidad de selección se acoge en atención a que el servicio requerido es integral, en el que confluyen varias actividades a 
desarrollar que deben cumplir con cada una de las condiciones y especificaciones contenidas en el estudio previo técnico, y por 
tanto se considera un objeto complejo, dentro del cual para efecto de la escogencia de la oferta más favorable, previo cumplimiento 
de los requisitos habilitantes, se ha planteado en los estudios previos financiero-económico y técnico la ponderación de elementos 
de calidad y precio. 
 











 



  



   



  



Ministerio de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones 
Edificio Murillo Toro, Carrera 8a, entre calles 12A y 12B 
Código Postal: 111711 . Bogotá, Colombia 
T: +57 (1) 3443460 Fax: 57 (1) 344 2248 
www.mintic.gov.co 



 
GDO-TIC-FM-025 



 V 8 



 



Pública 



Se tiene en cuenta la naturaleza y cuantía a contratar, la modalidad de selección que adelantará el MINISTERIO/FONDO ÚNICO 
DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y LAS COMUNICACIONES corresponde a un proceso de MÍNIMA CUANTÍA, de 
conformidad con el Decreto 1082 de 2015 que fue modificado por el artículo 2 del Decreto 1860 de 2021 
 
1.6. Adquisiciones de otras entidades 
 
Las condiciones de contratación de las entidades estatales están dadas, de conformidad con el interés asegurable de cada una 
de ellas y su necesidad de aseguramiento, por las siguientes variables: 
 



• Exigencias de requisitos habilitantes 



• Condiciones Técnicas Obligatorias que no generan asignación de puntajes y deben mantener las coberturas vigentes 
del programa de seguros. 



• Calificación de condiciones técnicas complementarias que tienen por objeto mejorar las condiciones obligatorias pero 
que no son objeto de obligatoriedad de ser presentadas por las aseguradoras 



• Evaluación de condiciones de deducibles 



• Calificación de oferta nacional (Ley 816 de 2003). 



• Incentivo a favor de las personas con discapacidad (Decreto 392 de 2018) 



• Puntaje para empresas de mujeres (Decreto 1860 de 2021) 



• Menor prima o mayor vigencia 
 
Por otra parte, y consultado el Sistema Electrónico de Contratación Pública - SECOP, diferentes Entidades Públicas han 
adelantado procesos de selección concernientes al objeto que el MINISTERIO/FONDO ÚNICO DE TECNOLOGÍAS DE LA 
INFORMACIÓN Y LAS COMUNICACIONES, Convivencia y Justicia pretende contratar, en virtud de lo anterior se presentan 
algunos procesos:  
 



PROCESO No. 
TIPO 
PROCESO 



OBJETO 
PLAZO 
(DÍAS) 



VALOR ASEGURADOR 



Defensoría del 
Pueblo 
INV-36-2022 



Mínima cuantía 



Adquisición del seguro 
obligatorio de accidentes 
de tránsito -SOAT-para 19 
vehículos de la Defensoría 
del Pueblo.  



365 días 15.617.510 
Aseguradora Solidaria de 
Colombia E.C. 



Ministerio de 
defensa 
MINIMA-
CUANTIA-032-
2022-UGG-DA 



Mínima cuantía 



Adquisición del seguro 
obligatorio contra 
accidentes de tránsito 
SOAT, para los vehículos y 
motocicletas que 
conforman el parque 
automotor de propiedad o a 
cargo del MINISTERIO DE 
DEFENSA NACIONAL - 
UNIDAD DE GESTION 
GENERAL.  



365 días 94.951.200 
La Previsora SA 
Compañía de seguros 
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Secretaría 
Distrital de 
Hacienda 



Mínima cuantía 



Adquirir los seguros 
obligatorios de accidentes 
de tránsito (soat) y de 
automóviles para los 
vehículos que conforman el 
parque automotor de la 
Secretaria Distrital de 
Hacienda, de conformidad 
con lo establecido en la 
presente invitación pública.
  



365 48.045.746 
Aseguradora Solidaria de 
Colombia E.C.  



 
CAPÍTULO III. ESTUDIO DE LA OFERTA: 



 
La suscripción de las pólizas del mercado asegurador en Colombia depende de las políticas de cada una de las Aseguradoras y 
de sus capacidades para contratar pólizas, cuya aprobación en la comercialización de ciertos productos, dependen de las 
autorizaciones que emita la Superintendencia Financiera de Colombia de los ramos que pueden suscribir, de allí ́ que no todas las 
aseguradoras comercialicen todas las pólizas que conforman el programa de seguros del MINISTERIO/FONDO ÚNICO DE 
TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y LAS COMUNICACIONES 
 
El sector asegurador se encuentra segmentado en dos grandes líneas, una de personas (vida) y otra de daños (generales), las 
cuales, a pesar de sus semejanzas, tienen particularidades que las hacen especiales y son la base de cualquier ejercicio 
prospectivo del sector.  
 
Los seguros de daños: Están asociados a la protección del patrimonio o bienes y son, por lo general, productos de corto plazo, 
como el seguro del auto o el de incendio. 
 
Dentro de esta categoría se encuentran los seguros que tienen como finalidad principal reparar la pérdida que un asegurado puede 
sufrir en su patrimonio como consecuencia de un siniestro. 
 
Los seguros de daños se dividen en dos grandes grupos: 
 
- Seguros de cosas, destinados a indemnizar al asegurado por las pérdidas materiales directamente sufridas en un bien 
de su patrimonio. 
 
- Seguros de responsabilidad cuyo fin es garantizar al asegurado frente a la responsabilidad civil en que pueda incurrir 
ante terceros por actos de los que sea responsable y proteger, así, su patrimonio.                  
 
Los seguros de persona: Como su nombre lo indica, cubren riesgos relacionados con la vida o salud; por lo tanto, son, en general, 
de largo plazo. 
  
Dentro del presente análisis se determina QUIEN VENDE, es decir, que compañías de seguros en Colombia tiene aprobados los 
ramos de más comúnmente contratados por las Entidades Públicas, tanto para seguros de daños como para seguros de personas, 
aclarando que esta información puede ser modificada en cualquier momento bien sea porque la Compañía de Seguros radica, 
ante la Superintendencia Financiera de Colombia un nuevo ramo de seguros que no comercializa o por el contrario, decide no 
comercializar algún ramo que tenga aprobado. 
 
Al presente proceso no le aplican los tratados indicados en el cuadro anterior, de acuerdo con el Anexo 4, numeral 8 “Servicios 
Financieros” del Manual para el manejo de los Acuerdos Comerciales en Procesos de Contratación (M-MACPC-14) expedido por 
Colombia Compra Eficiente, puesto que los seguros se equiparan a servicios financieros para los cuales es necesario ser una 
sociedad comercial constituida en Colombia y contar con la autorización de la Superintendencia Financiera de Colombia, tal y 





https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/ContractNoticeManagement/Index?currentLanguage=es-CO&Page=login&Country=CO&SkinName=CCE


https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/ContractNoticeManagement/Index?currentLanguage=es-CO&Page=login&Country=CO&SkinName=CCE
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como lo establece el Decreto 663 de 1993, el cual en su momento actualizó el Estatuto Orgánico del Sistema Financiero, especifico 
en el artículo 39 lo siguiente: 
 
“ARTICULO 39. PERSONAS NO AUTORIZADAS. Queda prohibido celebrar en el territorio nacional operaciones de seguros con 
entidades extranjeras no autorizadas para desarrollar la actividad aseguradora en Colombia o hacerlo con agentes o 
representantes que trabajen para las mismas.  
 
Las personas naturales o jurídicas que contravengan lo dispuesto en el presente artículo quedarán sujetas a las sanciones 
previstas en los artículos 209 y 211 del presente Estatuto.” 
 
Analizado el artículo antes referenciado, se puede concluir que las disposiciones previstas, respecto al acceso de entidades 
extranjeras para desarrollar la actividad aseguradora en Colombia, no tienen aplicación actual en el Territorio Nacional. 
 
Adicionalmente, el artículo 61 de la Ley 1328 de 2009, el cual entró en vigencia el 15 de julio de 2013 establece lo siguiente:  
 
“TITULO VII. 
DE LA LIBERALIZACIÓN COMERCIAL EN MATERIA DE SERVICIOS FINANCIEROS. 
 
ARTÍCULO 61. COMERCIO TRANSFRONTERIZO DE SEGUROS. Modificase el artículo 39 del Estatuto Orgánico del Sistema 
Financiero, el cual quedará así: 
 
Artículo 39. Personas no autorizadas. Salvo lo previsto en los parágrafos del presente artículo, queda prohibido celebrar en el 
territorio nacional operaciones de seguros con entidades extranjeras no autorizadas para desarrollar la actividad aseguradora en 
Colombia o hacerlo con agentes o representantes que trabajen para las mismas. Las personas naturales o jurídicas que 
contravengan lo dispuesto en el presente artículo quedarán sujetas a las sanciones previstas en el artículo 208 del presente 
Estatuto. 
 
PARÁGRAFO 1o. Las compañías de seguros del exterior podrán ofrecer en el territorio colombiano o a sus residentes, única y 
exclusivamente, seguros asociados al transporte marítimo internacional, la aviación comercial internacional y el lanzamiento y 
transporte espacial (incluyendo satélites), que amparen los riesgos vinculados a las mercancías objeto de transporte, el vehículo 
que transporte las mercancías y la responsabilidad civil que pueda derivarse de los mismos, así como seguros que amparen 
mercancías en tránsito internacional. 
 
La Superintendencia Financiera de Colombia podrá establecer la obligatoriedad del registro de las compañías de seguros del 
exterior que pretendan ofrecer estos seguros en el territorio nacional o a sus residentes. 
 
Salvo lo previsto en el presente parágrafo, las compañías de seguros del exterior no podrán ofrecer, promocionar o hacer publicidad 
de sus servicios en el territorio colombiano o a sus residentes. 
 
PARÁGRAFO 2o. Toda persona natural o jurídica, residente en el país, podrá adquirir en el exterior cualquier tipo de seguro, con 
excepción de los siguientes: 
 
a) Los seguros relacionados con el sistema de seguridad social, tales como los seguros previsionales de invalidez y muerte, las 
rentas vitalicias o los seguros de riesgos profesionales; 
b) Los seguros obligatorios; 
c) Los seguros en los cuales el tomador, asegurado o beneficiario debe demostrar previamente a la adquisición del respectivo 
seguro que cuenta con un seguro obligatorio o que se encuentra al día en sus obligaciones para con la seguridad social, y 
d) Los seguros en los cuales el tomador, asegurado o beneficiario sea una entidad del Estado. No obstante, el Gobierno Nacional 
podrá establecer, por vía general, los eventos y las condiciones en las cuales las entidades estatales podrán contratar seguros 
con compañías de seguros del exterior”. 
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Actualmente, se encuentran autorizadas5 para operar en Colombia 346 aseguradoras, por parte de la Superintendencia financiera 
de Colombia, compañías de seguros, con autorización para comercializar los ramos de seguros generales y de vida: 
 



ASEGURADORA RAMOS GENERALES RAMOS DE VIDA 



Allianz 
Colombia 



Agropecuario, Corriente Débil, Incendio, Lucro 
Cesante, Manejo, Montaje y Rotura de Maquinaria, 
Navegación y Casco, Responsabilidad Civil, 
Sustracción, Terremoto, Transporte, Hogar, Todo 
Riesgo Contratista. 



Accidentes Personales, Vida 
Grupo, y Vida Individual, Salud, 
Pensiones Voluntarias 



 
Aseguradora Solidaria de 
Colombia Entidad Cooperativa 



Automóviles, Corriente Débil, Estabilidad y Calidad de 
la Vivienda Nueva, Incendio, Manejo, Vidrios, 
Terremoto, Soat, Sustracción, Responsabilidad Civil, 
Cumplimiento, Transporte, Montaje y Rotura de 
Maquinaria, Todo Riesgo Contratista, Lucro Cesante, 
Navegación y Casco. 



Cooperativo de Vida, Accidentes 
Personales, Salud, Exequias, 
Vida Grupo, Desempleo 



 
Axa Colpatria Seguros S.A. 



Automóviles, Aviación, Corriente Débil, 
Cumplimiento, Incendio, Lucro Cesante, Manejo, 
Montaje y Rotura de Maquinaria, Responsabilidad 
Civil, Minas y Petróleo, Sustracción, Terremoto, Todo 
Riesgo para Contratistas, Transporte, Vidrios, Daños 
Corporales Causados a las Personas en Accidentes 
de Tránsito, Casco Navegación, Educativo Vida 
Individual. 



Accidentes Personales, Salud, 
Vida Grupo, Enfermedades de 
Alto Costo, Colectivo de Vida, 
Previsionales de Invalidez y 
Sobrevivencia, Riesgos 
Laborales y Pensiones 
Voluntarias, Desempleo 



 
BBVA Seguros Colombia S.A. 



Cumplimiento, Manejo, Incendio, Lucro Cesante, 
Terremoto, Automóviles, Corriente Débil, Montaje y 
Rotura de Maquinaria, Responsabilidad Civil, 
Sustracción, Todo Riesgo para Contratistas, 
Transporte, Seguro Obligatorio de Accidentes de 
Tránsito (SOAT), Aviación, Navegación y Casco. 



Accidentes Personales, Vida 
Grupo, Vida Individual, Seguros 
Previsionales de Invalidez y 
Sobrevivencia, Pensiones Ley 
100, Riesgos Laborales, 
Pensiones de Jubilación Ramo 
de Pensiones Voluntarias, 
Exequias, Seguro de Salud.  



BerkLey Internacional Seguros 
Colombia SA 



Seguros de Cumplimiento, Responsabilidad Civil, 
Manejo, Transporte, Todo Riesgo Construcción.  



 



 
BMI Colombia Compañía de 
Seguros de Vida S.A. 



 
Vida Individual, Vida Grupo y 
Salud.  



 



 
Desempleo y Sustracción 
 



Vida Grupo y Accidentes 
Personales  



 
5 De acuerdo con lo establecido en el inciso segundo, numeral 1º, artículo 184 EOSF(*), la aprobación previa de pólizas y tarifas por parte de la SFC sólo es 
necesaria cuando se trata de la autorización inicial a una entidad aseguradora o de la correspondiente para la explotación de un nuevo ramo 
6 https://fasecolda.com/fasecolda/companias-afiliadas/ 
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Cardif Colombia Seguros 
Generales S.A. 



 
CHUBB Seguros Colombia S.A 



Automóviles, Corriente Débil, Cumplimiento, 
Incendio, Lucro Cesante, Manejo, Responsabilidad 
Civil, Montaje y Rotura de Maquinaria, Navegación, 
Sustracción, Terremoto, Todo Riesgo para 
Contratistas, Transporte, Minas y Petróleos y 
Multiriesgo Industrial.  



Accidentes Personales, 
Colectivo Vida, Vida Grupo, 
Salud 



 
Coface 



Seguro de Crédito a la Exportación Global, Seguro de 
Crédito Doméstico.  



 



 
Colmena Seguros S.A. 



Desempleo y  Seguros Generales.  
Riesgos Laborales, Vida Grupo, 
Salud, Exequias, Accidentes 
Personales 



Compañía aseguradora de 
Fianzas SA Confianza 



Cumplimiento, Responsabilidad Civil, Todo Riesgo 
Construcción y Montaje, Todo Riesgo Daño 
Materiales, Transporte. 
 



Vida Grupo 



Compañía 
de Seguros de Vida Aurora S.A. 



 



Accidentes Personales, Seguros 
de Vida Individual, Seguros de 
Vida Grupo, Enfermedades de 
Alto Costo, ARL. 



 
Global Seguros 



Seguros Educativos 
Vida Individual, Vida Grupo, 
Pensiones Voluntarias, Rentas 
Vitalicias.  



 
HDI Seguros S.A. 
HDI Seguros de Vida SA 



Agropecuario, Automóviles, Aviación, Cumplimiento, 
Corriente débil, Incendio, Lucro Cesante, Manejo, 
Montaje y Rotura de Maquinaria, Minas y Petróleo, 
Navegación, Responsabilidad Civil, Sustracción, 
Terremoto, Todo Riesgo para Contratistas, 
Transportes y Vidrios Planos.  



Accidentes Personales, Salud, 
Vida Individual y Vida Grupo 



 
JMalucelli Traverlers Seguros SA 



Cumplimiento, Responsabilidad Civil.   



 
La Equidad Seguros Generales 
Organismo Cooperativo 



Incendio, Terremoto y anexos, Sustracción, 
Instalaciones y Equipo Electrónico, Rotura de Vidrios, 
Rotura de Maquinaria, Maquinaria y Equipo Agrícola, 
Montaje Todo Riesgo, Todo Riesgo Contratista, 
Transporte de Valores, Transporte Específico de 
Mercancías, Transporte de Mercancías, Lucro 
Cesante, Familias Seguras, Manejo Comercial, 
Manejo entidades financieras, Manejo individual, 



Vida Grupo, Vida Individual, 
Accidentes Personales, Vida+, 
Accidentes en Viaje, Deuda 
Protegida. 
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Cumplimiento, Cumplimiento oficial, Póliza Judicial, 
Responsabilidad Civil Extracontractual, 
Responsabilidad Civil Directores y Administrativos, 
Seguro de crédito comercial, Arrendamiento, 
Responsabilidad Civil Clínicas y Hospitales, 
Reemplazar por Responsabilidad Civil Profesional 
clínicas/hospitales e instituciones privadas del sector 
sanidad, Responsabilidad Civil Extracontractual 
entidades estatales. 
Auto Plus, Pesados, Utilitarios y Taxis, SOAT, 
Servicio Público, RCE y RCC Transporte Público. 



 
La Previsora S.A. Compañía de 
Seguros 



Automóviles, Manejo, Seguro Decenal, 
Cumplimiento, Manejo Global Bancario, Caución 
Judicial; Incendio, Sustracción, Transporte, Casco 
Barco, Vidrios Planos, Casco Aviación, Terremoto, 
Obras Civiles Terminadas; Rotura de Maquinaria, 
Montaje de Maquinaria, Corriente Débil, Todo Riesgo 
Contratistas, Daños Materiales Combinados, 
Agrícola, Responsabilidad Civil, Desempleo, SOAT  



Vida Grupo, Vida Deudores, 
Accidentes Personales 



 
Liberty Seguros S.A. 



Automóviles, Corriente Débil, Cumplimiento, 
Incendio, Lucro Cesante, Manejo, Montaje y Rotura 
de Maquinaria, Multiriesgo Familiar, Multiriesgo 
Industrial, Navegación, Responsabilidad Civil, 
Riesgos de Minas y Petróleos, Seguro Obligatorio de 
Accidentes de Tránsito, Sustracción, Terremoto, Todo 
Riesgo para Contratistas, Transportes, Vidrios, 
Agropecuario, Crédito Comercial con Restricciones 
de acuerdo con la Resolución 24 de 1990 de la Junta 
Monetaria. 



Accidentes Personales, 
Colectivo Vida, Exequias, Salud, 
Vida Grupo, Enfermedades de 
Alto Costo, Desempleo 



 
 
Mapfre Seguros Generales de 
Colombia S.A. 



Automóviles, Aviación, Corriente Débil, 
Cumplimiento, Incendio, Lucro Cesante, Manejo, 
Montaje y Rotura de Maquinaria, Navegación, 
Responsabilidad Civil, Minas y Petróleos, 
Semovientes, Sustracción, Terremoto, Todo Riesgo 
para Contratistas, Transportes, Vidrios, Accidentes 
Personales, Colectivo Vida, Exequias, Salud, Vida 
Grupo, Grupo, Educativo, Agrícola, Seguro de Daños 
Corporales Causados a las Personas en accidentes 
de tránsito SOAT.  



Vida Individual, Vida Grupo, 
Accidentes Personales, Salud, 
Exequias, Educativo, Pensiones 
y Ley 100, Seguro Previsional de 
Invalidez y Sobrevivencia, 
Pensiones con Conmutación 
Pensional, Riesgos 
Profesionales, Desempleo 



 
MetLife Colombia Seguros de 
Vida S.A. 



  



Accidentes Personales, Vida 
Grupo, Colectivo Vida, Salud, 
Vida Individual, Pensiones de 
Jubilación, Seguros Pensionales 
con Conmutación Pensional, 
Seguros de Pensiones Ley 100, 
Seguro de Desempleo 



 
Nacional de seguros S.A. 



Cumplimiento y Responsabilidad Civil.  
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SBS Seguros Colombia S.A 



Automóviles, Aviación, Corriente Débil, 
Cumplimiento, Incendio, Lucro Cesante, Manejo, 
Montaje y Rotura de Maquinaria, Navegación, 
Responsabilidad Civil, Sustracción, Terremoto, Todo 
Riesgo para Contratista, Transporte, Hogar, Minas y 
Petróleos. 
 



Accidentes, Salud, Vida Grupo 



 
Seguros Alfa 



Automóviles, Corriente Débil, Cumplimiento, 
Incendio, Lucro Cesante, Manejo, Montaje y Rotura 
de Maquinaria, Responsabilidad Civil, Sustracción, 
Terremoto, Todo Riesgo para Contratistas, 
Transportes, Vidrios, Aviación, Navegación y Casco, 
Desempleo. 



Accidentes Personales, 
Colectivo de Vida, Vida Grupo, 
Vida Individual, Seguros 
Previsionales de Invalidez y 
Sobrevivencia, Seguros de 
Pensiones Ley 100, Riesgos 
Profesionales y Seguro de Salud. 



 
Seguros Bolívar S.A. 



Educativo, Automóviles, Aviación, Corriente Débil, 
Cumplimiento, Incendio, Hogar, Lucro Cesante, 
Manejo, Montaje y Rotura de Maquinaria, Navegación 
y Casco, Responsabilidad Civil, Minas y Petróleos, 
Semovientes, Sustracción, Terremoto, Todo Riesgo 
para Contratistas, Transportes y Vidrios, Agrícolas, 
Cumplimiento, SOAT. 



Accidentes Personales, 
Colectivo de Vida, Vida Grupo, 
Pensionales de Jubilación, 
Salud, Vida Individual, Seguros 
Provisionales de Invalidez y 
Sobrevivencia, Pensionales Ley 
100, Riesgos Profesionales, 
Pensiones con Conmutación 
Pensional, Accidentes 
Personales, Exequias 



 
Seguros del Estado S.A. 
 
Seguros de Vida del Estado SA 



Automóviles, Corriente Débil, Cumplimiento, 
Incendio, Lucro Cesante, Manejo, Montaje y Rotura 
de Maquinaria Responsabilidad Civil, Seguro 
Obligatorio de Accidentes de Tránsito, Sustracción, 
Terremoto, Todo Riesgo para Contratista, Transporte 
y Vidrios.  



Accidentes Personales, 
Colectivo de Vida, Vida Grupo, 
Salud y Vida Individual.  



 
Seguros Generales Suramericana 
S.A. 



Incendio, Lucro Cesante por Incendio, Transportes, 
Automóviles, Sustracción, Manejo, Cumplimiento, 
Responsabilidad Civil, Vidrios Planos, Navegación 
Casco, Seguro de Todo Riesgo Construcción, 
Maquinaria y Equipo de Contratistas, Obras Civiles 
Terminadas, Equipo Electrónico, Rotura de 
Maquinaria, Riesgo Montajes, Lucro Cesante por 
Rotura de Maquinaria, Seguro del Hogar 



Seguros de Vida, de Grupo y 
Colectivo, Accidentes 
Personales, Salud, Pensiones 
Ley 100, Seguros Previsionales y 
Riesgos Profesionales. 



 
Seguros Mundial 



Automóviles, Aviación, Cumplimiento, Desempleo, 
Responsabilidad Civil, SOAT, Crédito Comercial y a 
la Exportación, Corriente Débil, Lucro Cesante, 
Manejo, Montaje y Rotura de Maquinaria, 
Semovientes, Todo Riesgo Contratista, Transporte, 
Riesgos de Minas y Petróleos, Navegación y Casco. 
 



Accidentes Personales, 
Colectivo Vida, Vida Grupo 



 
Segurexpo de Colombia SA 



Seguro de Crédito a la Exportación y Riesgo Político, 
Seguro de Crédito Interno, Cumplimiento y 
Responsabilidad Civil. 
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Skandia Seguros de vida SA 



 Seguros de Vida  



Solunion Colombia Seguros de 
Crédito SA 



Seguro de Crédito Interno, Seguro de Crédito a la 
Exportación y Cumplimiento 
 



 



 
Pan American Life de Colombia 
Compañía de Seguros S.A. 



 



Vida Individual, Accidentes, 
Pólizas Colectivas de Grupo, 
Planes de Hospitalización y 
Cirugía. 



 
Positiva Compañía de Seguros 
S.A. 



 



Riesgos Laborales, Vida Grupo, 
Accidentes Personales, Vida 
Individual, Salud, BEPS, 
Conmutación Pensional, 
Pensiones Voluntarias, Exequias 
y Desempleo. 



 
PROAGRO 



Agropecuario. Coberturas: Climáticas, Biológicas, 
Muerte de Animales. 



 



 
Zurich Colombia Seguros S.A. 



Responsabilidad Civil, Transporte, Montaje y Rotura 
de Maquinaria, Cumplimiento, Incendio, Todo Riesgo 
Contratista, Lucro Cesante, Terremoto, Vidrios, 
Corriente Débil, Navegación (Reaseguro), 
Navegación y Casco, Desempleo, Manejo, 
Sustracción. 
 



Accidentes Personales, Vida 
Grupo Automóviles 



Cuadro propio con información de Fasecolda publica en su portal web 
 
De las anteriores compañías de seguros relacionadas, las siguientes son las que, normalmente y con frecuencia, suscriben riesgos 
de entidades estatales: 
 



COMPAÑÍAS DE SEGUROS QUE PARTICIPAN EN PROCESOS DE SELECCIÓN ENTIDADES ESTATALES 



NO. DENOMINACIÓN SOCIAL DE LA ENTIDAD 



1 ALLIANZ SEGUROS S.A. - ALLIANZ SEGUROS DE VIDA S.A. 



2 ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA 



3 AXA COLPATRIA SEGUROS S.A. - AXA COLPATRIA SEGUROS DE VIDA S.A. 



4 CHUBB SEGUROS COLOMBIA S.A. 



5 COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A.  SIGLA:  SEGUROS MUNDIAL 
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6 HDI SEGUROS S.A. Sigla: HDI SEGUROS  - HDI SEGUROS DE VIDA S.A. Sigla: HDI VIDA 



7 
LIBERTY SEGUROS S.A., PUDIENDO UTILIZAR COMERCIALMENTE LIBERTY SEGUROS O LIBERTY  - 
LA PREVISORA S.A. COMPAÑÍA DE SEGUROS 



8 
MAPFRE SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA S.A. SIGLA: MAPFRE SEGUROS  - MAPFRE 
COLOMBIA VIDA SEGUROS S.A. 



9 POSITIVA COMPAÑÍA DE SEGUROS S.A. 



10 
SBS SEGUROS COLOMBIA S.A., pero podrá usar las siglas SBS SEGUROS o SBS COLOMBIA o 
SBSEGUROS 



11 SEGUROS DEL ESTADO S.A. - SEGUROS DE VIDA DEL ESTADO S.A. 



12 
SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A. pudiendo emplear la sigla "Seguros Generales SURA" - 
SEGUROS DE VIDA SURAMERICANA S.A. PUDIENDO EMPLEAR LA SIGLA "SEGUROS DE VIDA SURA" 



13 ZURICH COLOMBIA SEGUROS S.A. 



Cuadro propio. 
 
El cuadro muestra las compañías que participan en la contratación de seguros del sector estatal y en los ramos que generalmente 
participan, sean ramos generales o ramos de vida.  
 



CAPÍTULO IV. ESTUDIO DE MERCADO 
 
A través de la Ley 45 de 1990, el Gobierno Nacional instituyó a favor de las aseguradoras la libertad de determinar las condiciones 
de las pólizas y las tarifas de los seguros y la determinación de los parámetros requeridos en la elaboración de dichas tarifas quedó 
a cargo de la Superintendencia Financiera de Colombia. 
 
A este respecto, el Estatuto Orgánico del Sistema Financiero previó requisitos para la aplicación del régimen de libertad de tarifas, 
entre otros: 
 
“Artículo 100. RÉGIMEN DE PROTECCIÓN A TOMADORES DE SEGUROS Y ASEGURADOS.  
 
1. Reglas sobre condiciones de las pólizas y tarifas. La determinación de las condiciones de las pólizas y las tarifas 
responderá al régimen de libertad de competencia del mercado de seguros, y respetará siempre las reglas previstas en los 
numerales 2 y 3 del artículo 184 del presente estatuto. (…)” 
 
“Artículo 184. RÉGIMEN DE PÓLIZAS Y TARIFAS. 
 
2. Modelos de pólizas y tarifas. La autorización previa de la Superintendencia Financiera de los modelos de las pólizas y 
tarifas será necesaria cuando se trate de la autorización inicial a una entidad aseguradora o para la explotación de un nuevo ramo. 
 
En concordancia con lo dispuesto por el artículo 2o. de la Ley 389 de 1997, los modelos de las pólizas y sus anexos deberán 
enviarse a la Superintendencia Financiera para su correspondiente depósito, en las condiciones que determine dicho organismo. 
 
No obstante, lo anterior la autorización previa de la Superintendencia Financiera será necesaria cuando se trate de la autorización 
inicial a una entidad aseguradora o de la correspondiente para la explotación de un nuevo ramo.  
 
2.10. Requisitos de las pólizas. Las pólizas deberán ajustarse a las siguientes exigencias: 
 
a. Su contenido debe ceñirse a las normas que regulan el contrato de seguro, al presente estatuto y a las demás disposiciones 
imperativas que resulten aplicables, so pena de ineficacia de la estipulación respectiva;  
b. Deben redactarse en tal forma que sean de fácil comprensión para el asegurado. Por tanto, los caracteres tipográficos deben 
ser fácilmente legibles, y  
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c. Los amparos básicos y las exclusiones deben figurar, en caracteres destacados, en la primera página de la póliza.  
 
2.11. Requisitos de las tarifas. Las tarifas cumplirán las siguientes reglas:  
 
a. Deben observar los principios técnicos de equidad y suficiencia;  
b. Deben ser el producto de la utilización de información estadística que cumpla exigencias de homogeneidad y representatividad, 
y  
c. Ser el producto del respaldo de reaseguradores de reconocida solvencia técnica y financiera, en aquellos riesgos que por su 
naturaleza no resulte viable el cumplimiento de las exigencias contenidas en la letra anterior.  
 
2.12. Incumplimiento de exigencias legales.  
 
La ausencia de cualquiera de los anteriores requisitos será causal para que por parte de la Superintendencia Financiera no se 
autorice la utilización de la póliza o tarifa correspondiente hasta tanto se acredite el cumplimiento del requisito respectivo o, incluso, 
pueda suspenderse el certificado de autorización de la entidad, cuando tales deficiencias resulten sistemáticas, aparte de las 
sanciones legales procedentes.” (Subrayado fuera de texto original) 
 
De lo antes expuesto se infiere que las condiciones de los productos que ofrece el mercado asegurador, están sujetas al análisis 
de riesgos, información estadística, cumplimiento de los requisitos de carácter técnico y el respaldo de reaseguro que permita la 
viabilidad de la asunción de los riesgos bajo los parámetros establecidos en las disposiciones legales. 
 
Así mismo se concluye, que la libertad de competencia en la fijación de tarifas, otorga autonomía a las aseguradoras para 
establecerlas con base en requisitos de tipo técnico y factores propios a su actividad, que les permita competir en el mercado con 
los mejores precios. 
 
Es preciso señalar que dentro de estos factores, además de los relacionados con el cumplimiento de los requisitos de tarifas que 
se indicaron anteriormente; están comprendidos, entre otros, la tasa de riesgo y los gastos propios de la operación, tales como los 
administrativos, los de adquisición y la utilidad esperada en la operación del seguro, los cuales no obedecen a porcentajes fijos o 
uniformes aplicables en el mercado, sino que por el contrario son objeto de valoración y ponderación por parte de cada una de las 
aseguradoras. 
 
El precio del SOAT está compuesto por tres factores: 
 



1. El valor de la prima que establece la Superintendencia Financiera de Colombia (SFC). 
2. La contribución al Sistema de Salud ADRES. 
3. La tasa del RUNT. 



 
El valor de la prima del seguro está dada en salarios mínimos, por esta razón, el primero de enero de cada año la SFC expide una 
circular con las tarifas para el año, con base en el valor del salario mínimo legal establecido por el Gobierno. 
 
Para definir el valor de cada póliza se tiene en cuenta el tipo de vehículo, su antigüedad y el cilindraje. Para vehículos de transporte 
público también se considera el radio de operación y el número de pasajeros; para vehículos de carga la tarifa se establece según 
la capacidad (en toneladas). 
 
Para la tarifación de prima del seguro SOAT de los vehículos de propiedad del MINISTERIO/FONDO ÚNICO DE TECNOLOGÍAS 
DE LA INFORMACIÓN Y LAS COMUNICACIONES, se ha tomado como base la tabla de tarifación comercial de SOAT para el 
año 2023 de FASECOLDA7. 
 



 
7 Tarifa SOAT 2023, disponible en FASECODA: https://fasecolda.com/ramos/soat/tarifas-y-coberturas/tarifas-comerciales/ 
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Vale la pena indicar que el parque automotor del MINISTERIO/FONDO ÚNICO DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y 
LAS COMUNICACIONES, se encuentra integrado por 18 vehículos (17 automotores y 1 motocicleta), de los cuales tiene vocación 
de tránsito 16, los cuales serán sujetos del seguro.  
 
Así las cosas, se tiene que el grupo dos del presente proceso de selección tendría un presupuesto oficial asignado de hasta 
CATORCE MILLONES DOCE MIL OCHOCIENTOS PESOS MC/TE ($ 14.012.800) Incluido los impuestos tasas y contribuciones 
que apliquen. 



 



 
 
 
1.7. Perspectiva Financiera Y Organizacional 
 
Es importante resaltar, que las aseguradoras, se encuentran bajo el control y vigilancia de la Superintendencia Financiera y en 
cumplimiento de la regulación establecida, deben constituir y cumplir con el régimen de reservas técnicas mínimas para poder 
operar en Colombia.  
 
Se destaca sobre este particular, que tal como lo refiere FASECOLDA en su artículo de “El régimen de reservas técnicas en 
Colombia”, las reservas técnicas son los recursos que destina una compañía de seguros para respaldar las obligaciones que ha 
contraído con sus asegurados y este régimen de reservas técnicas es un conjunto de normas prudenciales establecidas como 
regulación establecida con el propósito de fijar directrices a seguir por las aseguradoras, para estimar adecuadamente dichas 
obligaciones.  
 
Las compañías de seguros deben identificar y cuantificar cuales son las obligaciones derivadas de los contratos de seguros que 
suscriben y deben asignar las partidas necesarias para garantizar el pago o reconocimiento futuro de esas obligaciones. Desde el 
punto de vista contable, las reservas técnicas representan el compromiso que mantiene la aseguradora hacia su masa de 
asegurados.  
 
A continuación, se presenta un breve resumen de los principales tipos de reservas:  
 



➢ Reservas de primas: 
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Corresponden a la porción de la prima que, a la fecha de cálculo, no ha sido ganada por el asegurador. Dentro de este grupo de 
reservas, la más difundida es la Reserva de Prima no Devengada 
 
Esta reserva tiene como finalidad distribuir el ingreso de la compañía en función del periodo de tiempo en que estará́ expuesta al 
riesgo asegurado. De esta manera se ajusta el resultado de la aseguradora al asignar la utilidad al periodo en el que se ganó ́ la 
prima, independientemente de cuando fue emitida. La prima ganada se determina tomando la cuantía de la prima emitida 
descontándole los saldos de la Reserva de Prima No Devengada de comienzo y fin de ejercicio.  
Desde el punto de vista del cálculo, existen distintas metodologías para realizarlo, pero siempre buscan estimar la proporción de 
prima aun no ganada por el hecho de que el riesgo cubierto sigue corriendo.  
 
Conceptualmente se trata de un “compromiso técnico” y no de un pasivo con una contraparte definida, por lo que no es relevante 
en este caso si el asegurado tiene derecho a cancelar el contrato y reclamar la prima correspondiente.  
 
En muchos productos es válido asumir que el riesgo, y, consecuentemente, la prima, se distribuyen uniformemente a lo largo del 
periodo de cobertura.  
 



➢ Reservas de siniestros: 
 
Las reservas de siniestros son un pasivo constituido para reflejar el costo estimado de siniestros que han ocurrido y no han sido 
pagados. Bajo este concepto se incluyen las Reservas de Siniestros Avisados y las Reservas de Siniestros no Avisados.  
 
Desde el momento en que se conoce un siniestro y hasta que se efectúa su pago, la aseguradora va obteniendo información 
adicional que le permite mejorar su conocimiento y evaluación de la perdida. Este hecho, sumado a que la exigibilidad de la 
indemnización se perfecciona contra entrega de cierta documentación por parte del asegurado, ha determinado que, en algunos 
países, las reservas de siniestros pendientes se clasifiquen en siniestros avisados con información insuficiente, siniestros avisados 
en proceso de liquidación y siniestros liquidados pendientes de pago. En los tres casos es posible establecer una asignación 
directa entre el siniestro y la póliza a la que corresponde.  
 
Cuanto mayor sea el grado de información disponible (cantidad y más se aproximará la reserva al monto a pagar.  
 
Las Reservas de Siniestros Ocurridos no Avisados (Incurred But Not Reported, IBNR) procuran estimar los siniestros que a una 
fecha dada ya ocurrieron, pero no han sido informados a la aseguradora. Los registros contables deben tener en cuenta esta 
realidad, aun cuando el valor que se determine no pueda ser asignable en forma directa a un evento conocido. Para su estimación 
existen distintas metodologías. Basta agregar, por ahora, que el concepto de IBNR incluye muchas veces el de IBNER (Incurred 
But not Enough Reported) y corresponde a siniestros conocidos a los que, por falta de información adecuada, se les ha estimado 
una reserva por montos incorrectos.  
 
De conformidad con el Decreto 1082 de 2015, modificado por la Ley 2069 de 2020 que, a su vez, fue regulada recientemente por 
el Decreto 1860 de 2021, y teniendo en cuenta la cuantía estimada del proceso y la modalidad de selección, no se exige capacidad 
financiera mínima como requisito habilitante, aunado al hecho que el pago se hace contra entrega de la póliza de seguro recibida 
a satisfacción. 
 
1.8. Verificación de Catálogo de Acuerdos Marcos de Precios 
 
La entidad constató que el seguro de SOAT, se encuentra incluido en el catálogo de acuerdos marcos de precios publicados en el 
portal web de Colombia Compra Eficiente:  
 
CCE-284-IAD-2020 
# proceso CCENEG-034-01-2020 
De Enero 20, 2021 hasta Enero 20, 2024 
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No obstante, el valor del presupuesto oficial estimado para el seguro de SOAT no supera el 10% de la menor cuantía del 
MINISTERIO/FONDO ÚNICO DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y LAS COMUNICACIONES, por tanto, su adquisición 
NO se hará a través del acuerdo marco de precios de CCE, debido a que la modalidad de selección adecuada es la mínima 
cuantía, reglamentada por el Decreto 1860 de 2021. 
 
No obstante, el valor del presupuesto oficial estimado para el seguro de SOAT no supera el 10% de la menor cuantía del 
MINISTERIO/FONDO ÚNICO DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y LAS COMUNICACIONES, por tanto, su adquisición 
NO se hará a través del acuerdo marco de precios de CCE, debido a que la modalidad de selección adecuada es la mínima 
cuantía, reglamentada por el Decreto 1860 de 2021. 
 
Es necesario tener en consideración la Sentencia del Consejo de Estado Radicación número: 11001-03- 26-000-2016-00017-
00(56307) Consejero ponente: JOSÉ ROBERTO SÁCHICA MÉNDEZ que declaró la nulidad del numeral VII denominado 
“Concurrencia de selección abreviada por Acuerdo Marco de Precios y mínima cuantía”, del Manual para la Operación Secundaria 
de los Acuerdos Marco de Precios, expedido por la Agencia Nacional de Contratación Pública - Colombia Compra Eficiente (CCE) 
y publicado en la página virtual de esa Entidad el 19 de enero de 2014, por las razones expuestas en la parte motiva de esta 
providencia, bajo el argumento, entre otros de: 
 
“Al razonar acerca de la mínima cuantía, es necesario agregar que el procedimiento de selección atribuido a ella si está arropado 
de mayor especialidad, pues no podrá pasarse por alto que las condiciones de plazo y forma de cumplimiento para la adquisición 
de bienes de características técnicas uniformes son las que tenga establecido el AMP, condiciones contractuales que no 
necesariamente responden a las necesidades que podían ser atendidas a través de la selección por mínima cuantía donde la 
Entidad adquirente determina muy cortos lapsos para atender sus puntuales necesidades en estos valores, sumado al hecho de 
que por esta y otras vías, es posible advertir que se contribuye al fomento de la competencia en un mercado tan relevante como 
el de la compra pública. (…) Esta 
perspectiva de la Sala, que se desprende del análisis del artículo 94 de la Ley 1474 de 2011 y del mismo sistema de contratación, 
estaba presente en las reflexiones que se suscitaban por la época de expedición del manual objeto de reproche, pues una queja 
constante en la construcción y evolución de los AMP ha sido que bajo esta modalidad las pequeñas y medianas empresas no 
encontraban un lugar para competir.” 
 
De igual manera, se debe considerar la postura de Colombia Compra Eficiente sobre la aplicación de procesos de selección por 
Acuerdo Marco de Precios y Procesos de mínima Cuantía, sentada en respuesta a solicitud del ciudadano ANDRÉS MAURICIO 
VILLEGAS NAVARRO con fecha 19 de mayo de 2021, radicado: 20210519004487, quien pregunto: “Si una Entidad Estatal del 
orden nacional debe realizar una compra de un bien, obra o servicio con características técnicas uniformes incluido en el catálogo 
de un Acuerdo Marco de Precios y su presupuesto no excede del 10% del valor definido para la menor cuantía de la Entidad 
Estatal, debe seleccionar al proveedor aplicando el procedimiento de compra por acuerdo Marco o debe adelantar el procedimiento 
mediante la modalidad de Mínima Cuantía?” 
 
Respuesta de CCE: “El procedimiento que se debe adelantar, será ́ el establecido en el Art. 30 de la Ley 2069 de 2020, esto es, a 
través del procedimiento de mínima cuantía, sin tener en cuenta la previsión que en su momento estableció ́ el Parágrafo 3, el cual 
fue adicionado al Art. 2 Num. 5 de la Ley 1150 de 2007, mediante el Art. 42 de la Ley 1955 de 2019. 
 
También, es apropiado traer a colación un pronunciamiento de Colombia Compra Eficiente, de fecha 9 de diciembre de 2021, en 
respuesta a la pregunta: “Si se tiene un proceso de contratación cuyo presupuesto no excede el 10% de la menor cuantía de un 
producto o servicio que tiene Acuerdo Marco vigente ¿Se debe adelantar el proceso de contratación a través del procedimiento de 
mínima cuantía conforme a lo que señala el Parágrafo 2 del artículo 30 de la Ley 2069 de 2020 o a través de Acuerdo Marco de 
Precios?”, que le hiciera DAVID SUÁREZ ESTRADA en representación del Mintic, a lo que respondió: 
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El procedimiento que se debe adelantar, será ́ el establecido en el Art. 34 de la Ley 2069 de 2020, esto es, a través del 
procedimiento de mínima cuantía, sin tener en cuenta la previsión que en su momento estableció ́ el Parágrafo 3, el cual fue 
adicionado al Art. 2 Num. 5 de la Ley 1150 de 2007, mediante el Art. 42 de la Ley 1955 de 2020. 
 
 
 
 
 
Proyectó: Abg. César Mauricio Martínez Delgado. JARGU SA Corredores de Seguros Procesos Contractuales de Seguros  
Revisó: Rafael Mauricio Calvo -Profesional Subdirección Administrativa 
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5. CDP-73623-SOAT-SUBD ADMTVA-FUTIC.pdf




Numero: Fecha Registro:



Vigencia Presupuestal Estado: Tipo:



Valor Inicial: Valor Actual.: Vr. Bloqueado



Número: Fecha Registro: Número:
Modalidad de 



contratación:



DEPENDENCIA FUENTE
RECURSOR



ECURSO
SITUAC.



000  FONDO - GESTION 



GENERAL
Propios 20 CSF



VALOR INICIAL



14.012.800,00



Objeto:



COORDINADORA GIT DE PRESUPUESTO



Adquirir el Seguro Obligatorio de Accidentes de Tránsito – SOAT para los vehículos y motocicleta propiedad del Ministerio/Fondo Único de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones



0,00Total: 0,00 14.012.800,00 14.012.800,00



VALOR BLOQUEADOA-02-02-02-007-001 SERVICIOS FINANCIEROS Y 



SERVICIOS CONEXOS
FECHA 



OPERACION



VALOR OPERACION VALOR ACTUAL SALDO X  



COMPROMETER



ITEM PARA AFECTACION DE GASTO



POSICION CATALOGO DE GASTO



73423 2023-02-22 Tipo de contrato:



14.012.800,00 0,00



SOLICITUD DE CERTIFICADO DE DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL AUTORIZACION DE ADQUISICION DE BIENES Y SERVICIOS



14.012.800,00 Valor Total Operaciones: 0,00 14.012.800,00
Saldo x 



Comprometer:



Actual Generado Gasto Uso Caja Menor Ninguno



CERTIFICADO DE DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL



El suscrito Jefe de Presupuesto CERTIFICA que existe apropiación presupuestal disponible y libre de afectación en los siguientes “Ítems de afectación de gastos"



73623 2023-02-22 Unidad / Subunidad ejecutora: 23-06-00  FONDO ÚNICO DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y LAS COMUNICACIONES



Certificado de Disponibilidad Presupuestal – Comprobante. Usuario Solicitante: MHrmendiga RICARDO RODOLFO MENDIGANA SERJE



Unidad ó Subunidad 



Ejecutora Solicitante:



23-06-00 FONDO ÚNICO DE TECNOLOGÍAS DE LA 



INFORMACIÓN Y LAS COMUNICACIONES



Fecha y Hora Sistema: 22/02/2023 12:00:00 a. m.



 Página 



1 



de 



1
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Dependencia solicitante: Subdirección Administrativa 



Fecha de Solicitud: 17 de febrero 2023 



Unidad de contratación  
(Ministerio TIC - Fondo Único 
de TIC) 



Fondo Único de TIC 



Tipo de Solicitud: Nueva contratacion                    Adición:  



Nombre o Razón Social del 
Beneficiario: 



QUIEN SALGA FAVORECIDO 



Tipo de identificación del 
beneficiario (CC, CE, NIT): 



 



Número de Identificación del 
Beneficiario: 



  



Denominación del Rubro presupuestal o proyecto: 



Proyecto:  



Producto:  



Actividad:  



Objeto de Gasto:  



Producto:  



Actividad:  



Objeto de Gasto: SERVICIOS FINANCIEROS Y SERVICIOS CONEXOS  



1.- Descripción de la necesidad que la entidad pretende satisfacer 



La Ley 1341 de 2009, “Por la cual se definen principios y conceptos sobre la sociedad de la información y la organización de las 
Tecnologías de la Información y las Comunicaciones – TIC- se crea la Agencia Nacional del Espectro y se dictan otras disposiciones”, 
modificada por la Ley 1978 de 2019, tiene como uno de sus principios orientadores el fomento, la promoción y el desarrollo de las 
Tecnologías de la Información y las Comunicaciones como una política de Estado que involucra a todos los sectores y niveles de la 
administración pública y de la sociedad, para contribuir al desarrollo educativo, cultural, económico, social y político e incrementar la 
productividad, la competitividad, el respeto a los derechos humanos inherentes y la inclusión social.  
 
El artículo 4 de la Ley 1341 de 2009 modificado por el artículo 4 de la Ley 1978 de 2019, establece que el Estado intervendrá en el 
sector de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones para promover el acceso a las TIC teniendo como fin último el servicio 
universal, el desarrollo de contenidos y aplicaciones, la masificación del Gobierno en Línea que permitan incentivar y promover el 
desarrollo de la industria TIC, el crecimiento económico, la competitividad, la generación de empleo y las exportaciones. 
 
Así mismo, la mencionada ley, en su artículo 17, modificado por el artículo 13 de la Ley 1978 de 2019, establece como objetivos del 
Ministerio TIC, entre otros: “1. Diseñar, formular, adoptar y promover las políticas, planes, programas y proyectos del sector de 
Tecnologías de la Información y las Comunicaciones, en correspondencia con la Constitución Política y la ley, con el fin de promover 
la inversión y el cierre de la brecha digital, contribuir al desarrollo económico, social y político de la Nación, y elevar el bienestar de los 
colombianos (…) 3. Impulsar el desarrollo y fortalecimiento del sector de las Tecnologías de la Información y las Comunicaciones, 
promover la investigación e innovación buscando su competitividad y avance tecnológico conforme al entorno nacional e internacional 
(…)”. 
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De igual manera, el artículo 18 de la Ley 1341 de 2009, modificado por el artículo 14 de la Ley 1978 de 2019, establece como funciones 
del Ministerio, entre otras, las siguientes: “1. Diseñar, adoptar y promover las políticas, planes, programas y proyectos del sector de las 
Tecnologías de la Información y las Comunicaciones. 2. Definir, adoptar y promover las políticas, planes y programas tendientes a 
incrementar y facilitar el acceso de todos los habitantes del territorio nacional, a las tecnologías de la información y las comunicaciones 
y a sus beneficios para lo cual debe: a) Diseñar, formular y proponer políticas, planes y programas que garanticen el acceso y la 
implantación de las Tecnologías de la  Información y las Comunicaciones, con el fin de fomentar su uso como soporte del crecimiento 
y aumento de la competitividad del país en los distintos sectores; b) Formular políticas, planes y programas que garanticen a través del 
uso de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones: el mejoramiento de la calidad de vida de la comunidad, el acceso a 
mercados para el sector productivo, y el acceso equitativo a oportunidades de educación, trabajo, salud, justicia, cultura y recreación, 
entre otras. (…); 14. Propender por la utilización de las TIC para mejorar la competitividad del país. (…)” 
 
Ahora bien, el Ministerio cuenta con el Fondo Único de TIC, creado como una Unidad Administrativa Especial del orden nacional, 
dotado de personería jurídica y patrimonio propio, adscrito a este, el cual de conformidad con lo dispuesto en el artículo 34 de la Ley 
1341 de 2009, modificado por el artículo 21 de la Ley 1978 de 2019, tiene por objeto: “(…) financiar los planes, programas y proyectos 
para facilitar prioritariamente el acceso universal y el servicio universal de todos los habitantes del territorio nacional a las Tecnologías 
de la Información y las Comunicaciones, garantizar el fortalecimiento de la televisión pública, la promoción de los contenidos 
multiplataforma de interés público y cultural, y la apropiación social y productiva de las TIC, así como apoyar las actividades del 
Ministerio de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones y la Agencia Nacional del Espectro, y el mejoramiento de su 
capacidad administrativa, técnica y operativa para el cumplimiento de sus funciones.” 
 
Para tal efecto, el artículo 35 de la Ley 1341 de 2009 modificado por el artículo 22 de la Ley 1978 de 2019, establece que el Fondo 
Único de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones, cuenta entre otras, con las siguientes funciones: “(…) 1. Financiar 
planes, programas y proyectos para promover prioritariamente el acceso universal a servicios TIC comunitarios en zonas rurales y 
urbanas, que priorice la población pobre y vulnerable. 2. Financiar planes, programas y proyectos para promover el servicio universal 
a las Tecnologías de la información y las Comunicaciones, mediante incentivos a la oferta o a la demanda en los segmentos de 
población pobre y vulnerable, así como zonas rurales y zonas geográficamente aisladas (…) 5. Financiar planes, programas y proyectos 
para promover el desarrollo de contenidos, aplicaciones digitales y emprendimientos para la masificación de la provisión de trámites y 
servicios del Estado, que permitan implementar las políticas de Gobierno Digital y de Transformación Digital pública. 6. Financiar y 
establecer planes, programas y proyectos que permitan masificar la apropiación de las Tecnologías de la Información y las 
Comunicaciones y el fortalecimiento de las habilidades digitales, con prioridad para la población pobre y vulnerable. (…) 8. Apoyar 
económicamente las actividades del Ministerio de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones y de la Agencia Nacional de 
Espectro, en el mejoramiento de su capacidad administrativa, técnica y operativa para el cumplimiento de sus funciones (…)”. 
 
En desarrollo de lo anterior, el artículo 37 del Decreto 1064 de 2022 establece que la Subdirección Administrativa es la encargada de 
ejecutar y evaluar los planes estratégicos y programas establecidos para la gestión documental, la administración de recursos físicos, 
la prestación de servicios administrativos y logísticos, y demás servicios a cargo de la dependencia. 
 
A su turno, de acuerdo con lo establecido en la Resolución 03066 del 30 de agosto de 2022, “Por la cual se crean Grupos Internos de 
Trabajo del Ministerio de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones, se asignan funciones y se derogan unas resoluciones”, 
la Subdirección Administrativa cuenta con el GIT de Gestión de Servicios Administrativos que se encarga de “[e]jecutar las acciones 
requeridas para la prestación de los servicios administrativos de aseo, vigilancia, transporte, mantenimiento y los demás que requiera 
la entidad, relacionados con el proceso de gestión de recursos administrativos.” 
 
En Colombia, las entidades dentro de sus obligaciones tienen la de velar por la conservación de la integridad del patrimonio del Estado 
representado en los bienes, patrimonio e intereses respecto de los cuales las entidades públicas son titulares o por los cuales deban 
responder.  
 
Por su parte, el Código General Disciplinario establece como deber de los servidores públicos vigilar y salvaguardar los bienes y valores 
que le han sido encomendados y cuidar que sean utilizados debida y racionalmente, de conformidad con los fines a que han sido 
destinados. Ley 1952 de 2019: Por medio de la cual se expide el código general disciplinario se derogan la ley 734 de 2002 y algunas 
disposiciones de la ley 1474 de 2011, relacionadas con el derecho disciplinario, preceptúa lo siguiente: 
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“(…) 



 
- Artículo 38, DEBERES, Numeral 22, “Vigilar y salvaguardar los bienes y valores que le han sido encomendados y cuidar 



que sean utilizados debida y racionalmente, de conformidad con los fines a que han sido destinados” 



- Artículo 62, FALTAS GRAVÍSIMAS - FALTAS RELACIONADAS CON LA MORALIDAD PUBLICA, Numeral 1: “Dar lugar 



a que por culpa gravísima se extravíen, pierdan o dañen bienes del Estado o a cargo del mismo, o de empresas o 



instituciones en que este tenga parte o bienes de particulares cuya administración o custodia se le haya confiado por 



razón de sus funciones, en cuantía igual o superior a quinientos (500) salarios mínimos legales mensuales” 



- Numeral 13, articulo 57: FALTAS GRAVÍSIMAS - FALTAS RELACIONADAS CON LA HACIENDA PUBLICA: “No 



asegurar por su valor real los bienes del Estado ni hacer las apropiaciones presupuestales pertinentes”. 



De conformidad con lo dispuesto en el numeral 8° del artículo 35 de la Ley 1341 de 2009, modificado por la Ley 1978 de 2019 
(Artículo22), entre las distintas funciones que tiene el Fondo Único de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones está la de:  
 



“(…) 8. Apoyar económicamente las actividades del Ministerio de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones y de 
la Agencia Nacional del Espectro, en el mejoramiento de su capacidad administrativa, técnica y operativa para el 
cumplimiento de sus funciones. (…)” 



 
Por su parte, el numeral 4 del artículo 37 del Decreto 1064 de 2020, “Por el cual se modifica la estructura del Ministerio Tecnologías 
de la Información y las Comunicaciones”, ubican en cabeza de la Subdirección Administrativa del Ministerio Tecnologías de la 
Información y las Comunicaciones, entre otras, la función de: 
 



“(…) 
4. Dirigir la adecuada y oportuna prestación de servicios generales relacionados con adecuaciones locativas, aseo, cafetería, 
vigilancia y transporte, incluyendo el parque automotor del Ministerio y del Fondo Único de Tecnologías de la Información 
y las Comunicaciones. (…)” (Negrilla y subraya fuera de texto). 



 
Respecto del Seguro Obligatorio de Accidentes de Tránsito – SOAT, este fue creado mediante el Decreto 663 de 1993, el que ha sido 
modificado por los decretos 2359 de 1993, 1577 de 2002, 206, 288 de 2004, estableció la obligatoriedad de adquirir el Seguro 
Obligatorio de Daños Corporales causados a las personas en accidentes de tránsito para todos los vehículos que transiten por el 
territorio nacional. 
 
De conformidad con lo expuesto y teniendo en cuenta que dentro de los bienes que tiene el Ministerio/Fondo Único de Tecnologías de 
la Información y las Comunicaciones, se encuentran los vehículos y la motocicleta propiedad de la Entidad, los cuales son utilizados 
para distintas labores que se desarrollan para el cumplimiento de los objetivos institucionales, estos deben estar amparados por el 
Seguro Obligatorio de Accidentes de Tránsito, SOAT, el cual cubre a las personas que sean víctimas de accidentes de tránsito ocurridos 
dentro del territorio nacional acorde con las normas actuales de tránsito. Por ello, la Entidad requiere prevenir diferentes situaciones 
de contingencia que se pueden presentar sobre las actividades administrativas, además de atender aquellas obligaciones que se 
establecen de manera forzosa por parte del ordenamiento jurídico, logrando por medio del seguro evitar todo riesgo y conflictos a futuro 
y sobrecostos a la administración. 
 
El presupuesto que se utiliza para este tipo de servicio corresponde al objeto de gasto de funcionamiento A-02-02-02-007-001 
SERVICIOS FINANCIEROS Y SERVICIOS CONEXOS.  
 
Para la realización de la contratación pretendida, se ha acudido al presupuesto del Fondo Único de Tecnologías de la Información y 
las Comunicaciones para la presente vigencia, a cuyo cargo se ha solicitado el Certificado de Disponibilidad Presupuestal, expedido 
por el Coordinador del Grupo de Presupuesto de la entidad, previa elaboración de los estudios y documentos previos.  
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En ese orden, la adquisición de pólizas (SOAT) para la entidad, resulta indispensable para la seguridad de los vehículos y la motocicleta, 
por lo que no puede prescindirse de aquellas pólizas, por el contrario, se hace imperioso adelantar la contratación para satisfacer la 
necesidad aquí determinada, a través de un proceso de selección del contratista mediante la modalidad de Mínima Cuantía por tratarse 
de un servicio cuyo valor no excede el diez por ciento (10%) de la menor cuantía. 



2.- Descripción 
del Objeto a 
contratar  



Adquirir el Seguro Obligatorio de Accidentes de Tránsito – SOAT para los vehículos y motocicleta propiedad del 
Ministerio/Fondo Único de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones. 
 
Alcance:   
 
Los vehículos automotores objeto del presente contrato y sus respectivas vigencias requeridas son los 
siguientes: 
 



No  PLACA MARCA CLASE TIPO MODELO CC PASAJ 



1 OBI297 RENAULT Camionetas DYNAMIC 2014 AT 2000CC 4X2 5 



2 OBI516 RENAULT Camionetas DYNAMIC 2014 AT 2000CC 4X2 5 



3 OBI520 RENAULT Camionetas DYNAMIC 2014 AT 2000CC 4X2 5 



4 OBI519 RENAULT Camionetas DYNAMIC 2014 AT 2000CC 4X2 5 



5 OBI295 RENAULT Camionetas DYNAMIC 2014 AT 2000CC 4X2 5 



6 OBI521 RENAULT Camionetas DYNAMIC 2014 AT 2000CC 4X2 5 



7 OBI522 RENAULT Camionetas DYNAMIC 2014 AT 2000CC 4X2 5 



8 OBI523 RENAULT Camionetas DYNAMIC 2014 AT 2000CC 4X2 5 



9 OBI524 RENAULT Camionetas DYNAMIC 2014 AT 2000CC 4X2 5 



10 OBI958 RENAULT Camionetas DYNAMIC 2014 AT 2000CC 4X2 5 



11 OBI296 RENAULT Camionetas DYNAMIC 2014 AT 2000CC 4X2 5 



12 OBH015 CHEVROLET Camperos VITARA 2008 MT 2500CC 5P 5 



13 OBG604 CHEVROLET Camionetas DMAX 2007 MT 3500CC 4X4 5 



14 AWR03D YAMAHA Motocicletas XTZ 2013 MT 250CC 2 



15 OKZ744 FORD Camionetas ECOSPORT 2017 TP 2000CC 4X2 5 



16 OCK816 CHEVROLET Automóvil SONIC 2014 MT 1600CC 5P 2AB ABS CT 5 



 
Cada uno de los seguros requeridos por el MINISTERIO/FONDO ÚNICO DE TECNOLOGÍAS DE LA 
INFORMACIÓN Y LAS COMUNICACIONES, deberá tener por objeto, el siguiente: 
 
SEGURO OBLIGATORIO POR ACCIDENTES DE TRANSITO -SOAT 
 
Amparar a todos los vehículos de propiedad del FONDO UNICO DE TECNOLOGIAS DE LA INFORMACION Y 
LAS COMUNICACIONES bajo su responsabilidad, tenencia, control relacionados en el listado del parque 
automotor, por los riesgos establecidos en las disposiciones legales que reglamentan este seguro. 



3.- 
Obligaciones 
específicas del 
contratista: 



1. Garantizar la expedición de las pólizas para los vehículos automotores señalados en el ANEXO 
REQUISITOS TÉCNICOS, para ello, deberá hacerse entrega de las respectivas pólizas SOAT, en las 
fechas requeridas por el supervisor(a) designado por el MINTIC-Fondo Único de TIC y que tiene a cargo 
el inventario de vehículos, las cuales deben cumplir con las obligaciones y condiciones descritas en el 
ANEXO REQUISITOS TÉCNICOS.  



2. Expedir la Póliza o el Seguro Obligatorio contra Accidente de Tránsito (SOAT), con vigencia de un (1) año 
para los vehículos y motocicleta de propiedad del Ministerio de Tecnologías de la Información y las 
Comunicaciones. Las Pólizas deberán ser expedidas correctamente en los formatos, con el 
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diligenciamiento claro y preciso según los requisitos exigidos por las autoridades. Las pólizas deben ser 
expedidas, dentro de los 10 días siguientes a la aceptación de la oferta. 



3. Garantizar que la póliza o seguro SOAT ampare los riesgos que prevé las normas sobre la materia.  
4. Verificar la información de las tarjetas de propiedad o documento que lo sustituya de acuerdo con la 



normativa del ramo del SOAT, enviado por la Entidad para garantizar la correcta expedición de las Pólizas. 



4.- Valor del 
contrato o 
Adición (en 
números 
únicamente): 



$14.012.800  



5.- Tipo del 
contrato a 
celebrar:  



Contrato de Seguros 



6.- Modalidad 
de Selección: 



Mínima cuantía 



 
 



             



      



Solicitante 
María Claudia Micolta Avellaneda 



Subdirectora Administrativa   



Responsable de la ejecución 
María Claudia Micolta Avellaneda 



 Subdirectora Administrativa 
 
 



              



      



Vo. Bo. Coordinador(a) Grupo Presupuesto   Ordenador(a) del Gasto 



 
 
Proyectó: Rafael Mauricio Calvo - Profesional Subdirección Administrativa. 
Revisó: Ismael Ramírez Guerra - Profesional Subdirección Administrativa. 
Revisó: Javier Hernando Parada Sánchez – Asesor Secretaría General. 
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8. COND. BÁSICAS SOAT











						FONDO UNICO DE TECNOLOGIAS DE LA INFORMACIÓN Y LAS COMUNICACIONES


						ANEXO No. 6 - CONDICIONES OBLIGATORIAS (MÍNIMAS TÉCNICAS)


						1. SEGURO OBLIGATORIO POR ACCIDENTES DE TRANSITO -SOAT


						10.1.			INFORMACIÓN GENERAL


						TOMADOR:        			FONDO UNICO DE TECNOLOGIAS DE LA INFORMACIO Y LAS TELECOMUNICACIONES						NIT.			800.131.648-6


						ASEGURADO:   			FONDO UNICO DE TECNOLOGIAS DE LA INFORMACIO Y LAS TELECOMUNICACIONES						NIT.			800.131.648-6


						BENEFICIARIO:			PERSONAS AFECTADAS


						10.2			OBJETO DEL SEGURO


						Amparar a todos los vehículos de propiedad del FONDO UNICO DE TECNOLOGIAS DE LA INFORMACION Y LAS COMUNICACIONES bajo su responsabilidad, tenencia, control relacionados en el listado del parque automotor, por los riesgos establecidos en las disposiciones legales que reglamentan este seguro.


						10.3			 VEHÍCULOS ASEGURADOS


						Todo el parque automotor, según Anexo. Estudio Mercados - Relación Vencimientos de SOAT.


						10.4			AMPAROS BÁSICOS Y LÍMTES ASEGURADOS


						Las coberturas y limites  asegurados  son los determinados por el Gobierno Nacional, de conformidad con las disposiciones legales emitidas para este seguro


						AMPAROS BÁSICOS									LÍMITES ASEGURADOS


						Gastos médicos, quirúrgicos, farmacéuticos y hospitalarios por lesiones.									En cuantía equivalente a ochocientos (800) veces el salario mínimo legal diario vigente al momento del accidente.


						Incapacidad permanente, entendiéndose por tal la prevista en los artículos 209 y 211 del Código Sustantivo del Trabajo.									En cuantía equivalente a ciento ochenta (180) veces el salario mínimo legal diario vigente al momento del accidente.


						Muerte y gastos funerarios de la víctima como consecuencia del accidente, siempre y cuando ocurra dentro del año siguiente a la fecha de éste, 									En cuantía equivalente a setecientas cincuenta (750) veces el salario mínimo legal diario vigente al momento del accidente.


						Gastos de transporte y movilización de las víctimas.									en cuantía equivalente a diez (10) veces el salario mínimo legal diario vigente al momento del accidente.


						10.5.			CLÁUSULAS BÁSICAS


						ERRORES INVOLUNTARIOS EN LAS CARACTERÍSTICAS DE LOS VEHÍCULOS ASEGURADOS						Queda expresamente convenido que la aseguradora acepta la aplicación de la cobertura, en los casos en que la información de los vehículos registrados en el anexo técnico presente errores, efectuará la reexpedición de la póliza y/o certificado respectivo sin que ello origine costo adicional a la entidad diferente al RUNT.


						CLÁUSULA DE CONDICIONES PARTICULARES						Queda expresamente acordado y convenido, que la aseguradora acepta las condiciones obigatorias (mínimas técnicas) establecidas en este anexo, en los términos señalados en el mismo, por lo tanto, en caso de existir discrepancia ente los ofrecimientos contenidos en la propuesta técnica básica, frente a los textos de los ejemplares de las pólizas, a las condiciones generales, certificados, anexos o cualquier otro documento; prevalecerá la información y condiciones básicas técnicas establecidas de este anexo, de igual forma en caso de encontrarse contradicción en alguna condición prevalecerá la de mayor beneficio para el asegurado.


						COMISIÓN MÍNIMA: 4% SOBRE EL 77% DE LAS PRIMAS SIN CONTRIBUCIONES.																		By: Tiger
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OFERTA ECONÓMICA


						ANEXO No 7 OFERTA ECONÓMICA











						No 			PLACA			MARCA			CLASE			TIPO			MODELO			CC			PASAJ			MOTOR 			CHASIS			COLOR			SERVICIO			CODIGO FASECOLDA			VENCIMIENTO			VIGENCIA HASTA			PRECIO


						1			OBI297			RENAULT			Camionetas			DYNAMIC			2014			AT 2000CC 4X2			5			B403CO35768			9FBHSRAJBEM958436			GRIS COMET			Oficiales			8006035			11-Nov-2023			10-Nov-2024


						2			OBI516			RENAULT			Camionetas			DYNAMIC			2014			AT 2000CC 4X2			5			A402C027803			9FBHSRAJ6EM915934			GRIS COMET			Oficiales			8006035			10-Oct-2023			09-Oct-2024


						3			OBI520			RENAULT			Camionetas			DYNAMIC			2014			AT 2000CC 4X2			5			A402C029036			9FBHSRAJ6EM908350			GRIS COMET			Oficiales			8006035			10-Oct-2023			09-Oct-2024


						4			OBI519			RENAULT			Camionetas			DYNAMIC			2014			AT 2000CC 4X2			5			A402CO28908			9FBHSRAJ6EM908351			GRIS COMET			Oficiales			8006035			10-Oct-2023			09-Oct-2024


						5			OBI295			RENAULT			Camionetas			DYNAMIC			2014			AT 2000CC 4X2			5			B403C035004			9FBHSRAJBEM958437			GRIS COMET			Oficiales			8006035			11-Nov-2023			10-Nov-2024


						6			OBI521			RENAULT			Camionetas			DYNAMIC			2014			AT 2000CC 4X2			5			A402C028907			9FBHSRAJ6EM908349			GRIS COMET			Oficiales			8006035			10-Oct-2023			09-Oct-2024


						7			OBI522			RENAULT			Camionetas			DYNAMIC			2014			AT 2000CC 4X2			5			A402CO28844			9FBHSRAJ6EM908348			GRIS COMET			Oficiales			8006035			10-Oct-2023			09-Oct-2024


						8			OBI523			RENAULT			Camionetas			DYNAMIC			2014			AT 2000CC 4X2			5			A402CO28894			9FBHSRAJ6EM908347			GRIS COMET			Oficiales			8006035			10-Oct-2023			09-Oct-2024


						9			OBI524			RENAULT			Camionetas			DYNAMIC			2014			AT 2000CC 4X2			5			A402CO28843			9FBHSRAJ6EM908346			GRIS COMET			Oficiales			8006035			25-Oct-2023			24-Oct-2024


						10			OBI958			RENAULT			Camionetas			DYNAMIC			2014			AT 2000CC 4X2			5			A402CO28911			9FBHSRAJ6EM908345			GRIS COMET			Oficiales			8006035			10-Oct-2023			09-Oct-2024


						11			OBI296			RENAULT			Camionetas			DYNAMIC			2014			AT 2000CC 4X2			5			B403CO34988			9FBHSRAJBEM958438			GRIS COMET			Oficiales			8006035			14-Nov-2023			13-Nov-2024


						12			OBH015			CHEVROLET			Camperos			VITARA			2008			MT 2500CC 5P			5			H27A-274264			JS3TD94V084104912			ROJO DESTELLO			Oficiales			1608030			15-Mar-2023			14-Mar-2024


						13			OBG604			CHEVROLET			Camionetas			DMAX			2007			MT 3500CC 4X4			5			262686			8LBETF1G270005321			GRIS COMET			Oficiales			1621040			21-Mar-2023			20-Mar-2024


						14			AWR03D			YAMAHA			Motocicletas			XTZ			2013			MT 250CC			2			G391E005438			9FKKG0413D2005438			GRIS COMET			Oficiales			9817137			14-Apr-2023			13-Apr-2024


						15			OKZ744			FORD			Camionetas			ECOSPORT			2017			TP 2000CC 4X2			5			AOJAH8611280			9BFZB55F8H8611280			GRIS COMET			Oficiales			3006127			04-Feb-2024			03-Feb-2025


						16			OCK816			CHEVROLET			Automóvil			SONIC			2014			MT 1600CC 5P 2AB ABS CT			5			1ES500022			3G1J85DC0ES500022			AZUL LUXO			Oficiales			1601263			11-Sep-2023			10-Sep-2024


						TOTAL																																													$ 0





						Nota : Cada uno de los seguros requeridos por el MINISTERIO/FONDO ÚNICO DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y LAS COMUNICACIONES, deberá tener por objeto, el siguiente:


									     SEGURO OBLIGATORIO POR ACCIDENTES DE TRANSITO -SOAT


						             Amparar a todos los vehículos de propiedad del FONDO UNICO DE TECNOLOGIAS DE LA INFORMACION Y LAS COMUNICACIONES bajo su responsabilidad, tenencia, control relacionados en el listado del parque automotor, por los riesgos establecidos en las disposiciones legales que reglamentan este seguro


																														FIRMA DEL PROPONENTE
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ANEXO No. 1


CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA








Ciudad y fecha





Señores


FONDO ÚNICO DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y LAS COMUNICACIONES 


Edificio Murillo Toro


Carreras 7ª y 8ª Calles 12A y 13


Ciudad	





Ref: MÍNIMA CUANTÍA No FTIC-MIC-002-2023 - Carta de Presentación de [nombre del Proponente]. 





Estimados señores:





Por medio de los documentos adjuntos me permito presentar propuesta para participar en el proceso adelantado por el FONDO ÚNICO DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y LAS COMUNICACIONES, cuyo objeto es: Contratar con una o varias compañías de seguros legalmente autorizadas para funcionar en el país, el programa de seguros requerido para la adecuada protección de los bienes e intereses patrimoniales del MINISTERIO DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y LAS COMUNICACIONES - FONDO ÚNICO DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y LAS COMUNICACIONES, así como de aquellos por los que sea o fuere legalmente responsable o le corresponda asegurar en virtud de disposición legal o contractual”.





Así mismo, me comprometo a notificarme, perfeccionar y legalizar el contrato dentro del término señalado en el cronograma del proceso y ejecutar el objeto contractual de acuerdo con los documentos que hacen parte del presente proceso, así como los del contrato, los precios de esta oferta y las demás estipulaciones de la misma, en las partes aceptadas por el FONDO ÚNICO DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y LAS COMUNICACIONES.





De acuerdo con lo anterior, declaro:





· Que no me encuentro incurso en las causales de inhabilidad e incompatibilidad para contratar consagradas en las disposiciones contenidas en la Constitución Política, en el artículo 8 y 9 de la Ley 80 de 1993, en el artículo 113 de la Ley 489 de 1998, en el artículo 18 de la Ley 1150 de 2007, la Ley 842 de 2003, la Ley 1474 de 2011, en el artículo 2.2.1.1.2.2.8 del Decreto 1082 de 2015, en el artículo 183 de la Ley 1801 de 2016, en el numeral 4 del artículo 42 de la Ley 1952 de 2019 reformada por la Ley 2094 de 2021, la Ley 1955 de 2019, en el artículo 2 y 3 de la Ley 2014 de 2019, en el artículo 6 de la Ley 2097 de 2021, en el artículo 4, 21 y 51 de la Ley 2195 de 2022 y demás normas que contemplen y reglamenten las inhabilidades para contratar con el Estado.


· (En caso de tratarse de un consorcio o unión temporal deberá manifestarse que ninguno de sus integrantes se encuentra en dicha situación).


· Que conozco el pliego de condiciones del presente proceso, adendas e informaciones sobre preguntas y respuestas, así como los demás documentos relacionados con los servicios, aceptando cumplir todos los requisitos en ellos exigidos.


· De igual forma manifiesto que acepto las consecuencias que del incumplimiento de los requisitos a que se refiere el numeral anterior se deriven.


· Igualmente declaro, bajo la gravedad del juramento, que toda la información aportada y contenida en mi propuesta, es veraz y susceptible de comprobación.


· Que acepto los ítems establecidos para la ejecución del contrato, y demás exigencias, entendiendo que son aproximados y que podrían aumentar o disminuir en el desarrollo del contrato. (en caso de que aplique)


· Que me comprometo a cumplir con todas las condiciones exigidas en el Anexo Técnico para el(los) componente(s) o grupo(s) al(os) cual(es) presento propuesta.


· Que en caso de que se me adjudique(n) el(os) contrato(s), me comprometo a suscribir el(as) acta(s) de inicio (en caso de que aplique) y a ejecutar el(os) contrato(s) dentro de los plazos contractuales, de acuerdo con lo establecido en los documentos del presente proceso, para lo cual manifiesto que me comprometo a realizar cada una de las actividades solicitadas en este proceso y en lo relacionado con las condiciones señaladas en el Pliego de Condiciones y en los documentos anexos a este. 


· Que conozco y acepto en todo, las leyes generales y especiales aplicables a este proceso contractual.


· Que conozco y me comprometo a cumplir el Compromiso Anticorrupción descrito en el presente Pliego.


· Que leí cuidadosamente el Pliego de Condiciones y anexos y elaboré mi propuesta ajustada a los mismos. Por tanto, conocí y tuve las oportunidades establecidas para solicitar aclaraciones, formular objeciones, efectuar preguntas y obtener respuestas a mis inquietudes.


· Que me comprometo a cumplir con el personal requerido para la ejecución del(los) contrato(s), conforme lo indicado en el Anexo Técnico para el(os) componente(s) o grupo(s) propuesto(s) dentro del presente proceso de selección.


· Que de acuerdo al artículo 50 de la Ley 789 de 2002 y 9 de la Ley 828 de 2003 _____ (SI/NO) estamos obligados a pagar los aportes al sistema de seguridad social y parafiscales.


· Que _____ (SI/NO) somos responsables del impuesto al valor agregado (IVA).


· (Únicamente para uniones temporales y consorcios) Que el Proponente, se encuentra compuesto por los siguientes integrantes:





			Miembro del Proponente Plural


			Apoderado o Representante Legal


			Porcentaje de participación en el Proponente Plural


			Acredita la Experiencia general (*)


			


Acredita la Experiencia específica


(*)


			Acredita la Capacidad Financiera y la Capacidad de Organización. (*)





			


			


			


			


			


			





			


			


			


			


			


			





			


			


			


			


			


			





			


			


			


			


			


			








(*) Llenar con SI o NO





Que mi propuesta se resume así:





Nombre completo del proponente:


_________________________________________________________





Cédula de Ciudadanía o NIT:


_________________________________________________________





Representante legal:


_________________________________________________________





País de origen del proponente:


_________________________________________________________





(En caso de Consorcio o Unión Temporal, se debe indicar además el nombre, CC o NIT, representante legal y país de origen de cada una de las partes que lo conforman)





VALIDEZ DE LA PROPUESTA: La propuesta deberá permanecer vigente por un período de noventa (90) días calendario contados a partir de la fecha del cierre del presente proceso de selección. La entidad contratante podrá solicitar, si ello fuese indispensable, la ampliación de la vigencia de la propuesta y por ende la ampliación de la garantía de seriedad del ofrecimiento. 





Durante este período la propuesta será irrevocable, por lo cual el proponente no podrá retirarla ni modificar los términos o condiciones de la misma; so pena de las sanciones previstas por el estatuto contractual para el efecto.





Que la siguiente información tiene el carácter de reservado de acuerdo con la ley y por lo tanto no podrá ser divulgada a terceros:





__________________________________________________________





Me permito informar que las comunicaciones relativas a este proceso de selección las recibirán en la siguiente dirección:





Dirección:__________________________________		


Ciudad	__________________________________


Fax:	__________________________________


Teléfono (s):	__________________________________


Correo Electrónico: 	__________________________________


Que acepto ser notificado por medios electrónicos, inclusive personalmente, al correo electrónico __________________________, en los términos contemplados en los artículos 56 y 67 de la Ley 1437 de 2011.


Atentamente,








Firma: (Representante Legal)


Nombre:


C.C.:





(Esta carta debe venir firmada por el proponente o por el representante debidamente facultado. Que adjunto la garantía de seriedad de la oferta la cual cumple con lo establecido en los Documentos del Proceso).





“Los datos proporcionados serán tratados de acuerdo a la política de tratamiento de datos personales del MinTIC (www.mintic.gov.co), la ley 1581 de 2012 y sus decretos reglamentarios”
































ANEXO No. 2


COMPROMISO ANTICORRUPCIÓN





Ciudad y fecha





Señores


FONDO ÚNICO DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y LAS COMUNICACIONES


Edificio Murillo Toro Carreras 7ª y 8ª Calles 12A y 13


Ciudad





REF: PROCESO DE MÍNIMA CUANTÍA No FTIC-MIC-002-2023








Estimados señores:





[Nombre del representante legal Proponente], identificado como aparece al pie de mi firma, [obrando en mi propio nombre o en mi calidad de representante legal de] [nombre del Proponente], manifiesto que:





1. Apoyamos la acción del Estado colombiano y del FONDO ÚNICO DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y LAS COMUNICACIONES para fortalecer la transparencia y la rendición de cuentas de la administración pública.


2. No estamos en causal de inhabilidad alguna para celebrar el contrato objeto del presente [Proceso de Mínima Cuantía No xxx].


3. Nos comprometemos a no ofrecer y no dar dádivas, sobornos o cualquier forma de halago, retribuciones o prebenda a servidores públicos o asesores de la Entidad Contratante, directamente o a través de sus empleados, contratistas o terceros. 


4. Nos comprometemos a no efectuar acuerdos, o realizar actos o conductas que tengan por objeto o efecto la colusión en el [Proceso de Mínima Cuantía No xxx].


5. Nos comprometemos a revelar la información que sobre el [Proceso de Mínima Cuantía No xxx] nos soliciten los organismos de control de la República de Colombia. 


6. Nos comprometemos a comunicar a nuestros empleados y asesores el contenido del presente Compromiso Anticorrupción, explicar su importancia y las consecuencias de su incumplimiento por nuestra parte, y la de nuestros empleados o asesores.


7. Conocemos las consecuencias derivadas del incumplimiento del presente compromiso anticorrupción. En constancia de lo anterior firmo este documento a los [Insertar información] días del mes de [Insertar Información] de [Insertar información].





Firma: (Representante legal del Proponente)


Nombre: (Insertar información)


Cargo: (Insertar información)











“Los datos proporcionados serán tratados de acuerdo con la política de tratamiento de datos personales del MinTIC (www.mintic.gov.co), la ley 1581 de 2012 y sus decretos reglamentarios”




















ANEXO No. 3


CONFORMACIÓN DE CONSORCIO





Los suscritos, ______________ (nombre del representante legal) y ________________ (nombre del representante legal), debidamente autorizados para actuar en nombre y representación de __________________ (nombre o razón social del integrante) y ______________ (nombre o razón social del integrante), respectivamente, manifestamos con este documento, que hemos convenido asociarnos en Consorcio, para participar en el proceso de Mínima cuantía No  FTIC-MIC-002-2023cuyo objeto es: “Adquirir el Seguro Obligatorio de Accidentes de Tránsito – SOAT para los vehículos y motocicleta propiedad del Ministerio/Fondo Único de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones.”.





Teniendo en cuenta las siguientes:





CONSIDERACIONES:





Que el FONDO ÚNICO DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y LAS COMUNICACIONES dio apertura al proceso de proceso de Mínima cuantía No  FTIC-MIC-002-2023.





Que el pliego de condiciones permite la participación de oferentes plurales.





Que hemos decidido participar en el proceso de Mínima cuantía No  FTIC-MIC-002-2023 bajo modalidad de consorcio.





Manifestamos cada uno de los integrantes que no estamos incursos en inhabilidades ni incompatibilidades para contratar con el FONDO ÚNICO DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y LAS COMUNICACIONES, y cederemos el contrato en caso de sobrevenir las causales consagradas en las normas del derecho público que las regula, previa autorización escrita del FONDO. En el evento de no ser posible la cesión renunciaremos a continuar con su ejecución.





De acuerdo con lo anterior, el presente acuerdo se rige por las siguientes CLÁUSULAS:


 


PRIMERA: DURACIÓN. La duración de este Consorcio será igual al plazo contado desde la fecha de cierre del presente proceso, incluyendo el plazo total de ejecución del contrato, su liquidación y un (1) año más. En todo caso el CONSORCIO durará todo el término necesario para atender las garantías prestadas. 





SEGUNDA: INTEGRANTES. El Consorcio está integrado por:





NOMBRE PARTICIPACIÓN 	(%) 	                               NIT


________________________ 	______________	               ____________


________________________ 	______________	               ____________


________________________         ______________              _____________





Parágrafo: El total de la columna, es decir la suma de los porcentajes de participación de los integrantes, debe ser igual al 100%.





TERCERA: DENOMINACIÓN. El Consorcio se denomina CONSORCIO ______________.





CUARTA: RESPONSABILIDAD. La responsabilidad de los integrantes del Consorcio es solidaria, tanto en la presentación de la oferta, así como en la eventual suscripción y ejecución del contrato.


QUINTA: REPRESENTACIÓN. Las Partes hemos designado como representante legal del CONSORCIO___________ a ______________, mayor de edad, domiciliado y residente en la ciudad de ____________, identificado con ______________ No. ________, expedida en __________.





Nuestro representante tiene todas las facultades amplias y suficientes para actuar en nombre del CONSORCIO, y en nombre de cada uno de sus miembros, entre algunas de las facultades y sin limitarse a ellas, están las siguientes:





Atender todo lo relacionado de manera directa e indirecta con la elaboración y presentación de los documentos de la oferta, y la celebración y ejecución del eventual Contrato en el caso de que el FONDO seleccione la oferta de este Oferente Plural.





· Constituir apoderados conforme la legislación colombiana.


· Presentación de los documentos de la oferta del proceso de contratación proceso de Mínima cuantía No  FTIC-MIC-002-2023


· Suscribir la carta de presentación de la Oferta.


· Atender todos los posibles requerimientos que formule el FONDO relacionados con aclaraciones a la Oferta.


· Suscribir cualquier otro documento y ejecutar cualquier otro acto que se requiera para la elaboración y presentación de la oferta, dentro de los términos y condiciones del pliego de condiciones.


· Suscribir el eventual Contrato.





SEXTA. CAPACIDAD: Por el sólo hecho de la firma del presente acuerdo, el representante legal acepta esta designación y entiende las obligaciones que se derivan de la misma.





SÉPTIMA: SEDE DEL CONSORCIO. La sede del Consorcio es:





Dirección	 ___________________________________________


Correo electrónico 	___________________________________________


Teléfono	 ___________________________________________


Telefax	 ___________________________________________


Ciudad	 ___________________________________________





En constancia, se firma en ______________, a los ____ días del mes de _____ de 202__.


____________________________________________


(Nombre, firma del Representante legal y NIT


de cada uno de los integrantes, en original)


____________________________________________


(Nombre, firma del Representante legal del Consorcio, en original)
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ANEXO No. 4


CONFORMACIÓN UNIÓN TEMPORAL





En la ciudad de_____________________ a los______________ días del mes de ____________del año_____________, entre quienes suscriben este documento, de una parte ________________________________, sociedad (escribir el nombre completo, incluyendo el tipo de Sociedad)___________________________legalmente constituida y con domicilio principal en la ciudad de ________________, representada legalmente por ________________________mayor de edad, domiciliado en ________________, identificado con cédula de ciudadanía número ______________________, expedida en ________________, en su condición de ____________________,y representante legal de la misma, por una parte, y por la otra ___________________________, sociedad (escribir el nombre completo, incluyendo el tipo de Sociedad ), legalmente constituida y con domicilio principal en __________________________________, representada legalmente por _____________________________________, mayor, domiciliado en__________________ identificado con la cédula de ciudadanía número ____________________, expedida en ________________, quien obra en su calidad de representante legal de la misma. Han decidido conformar una UNIÓN TEMPORAL, que se denominará _____________________ y se regirá por las siguientes cláusulas:





PRIMERA: OBJETO Y ALCANCE. El objeto de la UNIÓN TEMPORAL consiste en la presentación conjunta al FONDO ÚNICO DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y LAS COMUNICACIONES, de una propuesta para la adjudicación, celebración y ejecución del contrato resultante del proceso de proceso de Mínima cuantía No  FTIC-MIC-002-2023 que tiene por objeto “Adquirir el Seguro Obligatorio de Accidentes de Tránsito – SOAT para los vehículos y motocicleta propiedad del Ministerio/Fondo Único de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones.”.





La UNIÓN TEMPORAL se compromete en caso de adjudicación a la realización a cabalidad de los trabajos objeto del contrato dentro de las normas exigidas por el FONDO y en general al cumplimiento de las obligaciones que se deriven de su ejecución. Las partes se encargarán de elaborar la Propuesta, suministrarán el mutuo apoyo técnico, logístico y administrativo que se requiera para dicha presentación. 





SEGUNDA: NOMBRE Y DOMICILIO. La UNIÓN TEMPORAL se denominará ___________________________________________, y su domicilio será la ciudad de ____________, con dirección en __________________, oficina, _____________, FAX ______________, Teléfono ____________.  





TERCERA: TÉRMINOS Y EXTENSIÓN DE LA PARTICIPACIÓN DE ACUERDO CON LA LEY. La participación de cada una de las partes que conforman el cien por ciento (100%), de la UNIÓN TEMPORAL no podrá ser modificados sin el consentimiento previo del FONDO ÚNICO DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y LAS COMUNICACIONES, y serán distribuidas de la siguiente forma:  





			INTEGRANTES


			%


			LABOR A DESARROLLAR EN LA PROPUESTA








			


			


			





			


			


			











CUARTA: OBLIGACIONES Y SANCIONES. Los miembros de la UNIÓN TEMPORAL responderán de conformidad con lo establecido en la ley. 





QUINTA: DURACIÓN. La duración de la UNIÓN TEMPORAL en caso de salir favorecida con la adjudicación será igual al plazo contado desde la fecha de cierre del presente proceso, incluyendo el plazo total de ejecución del contrato, su liquidación y un (1) año más. En todo caso la UNIÓN TEMPORAL durará todo el término necesario para atender las garantías prestadas. 





SEXTA: REPRESENTANTE. La Unión Temporal designa como Representante de ésta, al señor(a) _______ __________________________ domiciliado en _________________, identificada(o) con la cédula de ciudadanía número _________________ de ________________, el cual está facultado para contratar, comprometer, negociar, y representar a la Unión Temporal, domiciliado en __________________________, con cédula de ciudadanía número _______________ de _________________.





Para constancia y aprobación, el presente documento se firma en la ciudad de ____ a los ____ días del mes de ____________ del año _____, por quienes intervinieron.


______________________________


Nombre


CC


Representante legal NIT:


Dirección:


Teléfono:


_______________________________


Nombre


CC


Representante legal NIT:


Dirección:


Teléfono:


Acepto


_______________________________


Nombre


CC


Representante legal NIT:


Dirección:


Teléfono:


Acepto


_______________________________


Nombre


CC


Representante legal NIT:


Dirección:


Teléfono:
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ANEXO 5 





CERTIFICACIÓN DE CUMPLIMIENTO DEL PAGO DE CONTRIBUCIONES Y APORTES PARAFISCALES





Ciudad y Fecha








Señores


[bookmark: _Toc196791767]FONDO ÚNICO DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y LAS COMUNICACIONES 


Edificio Murillo Toro


Carreras 7ª y 8ª Calles 12A y 13


Ciudad	





REF: Proceso de mínima Cuantía No FTIC-MIC-002-2023








Yo_____________________________________, en calidad de Revisor Fiscal (o representante legal) de la Compañía _________________________________________, con Nit_______________, identificado con cédula de ciudadanía No_______________________ de acuerdo con la Ley 789 de 2002 manifiesto que la compañía _________________________ se encuentra al día en el cumplimiento respecto al pago de sus obligaciones legales con los sistemas de salud, riesgos laborales, pensiones y aportes a la caja de compensación familiar, ICBF y SENA, cuando a ello hubiere lugar, en relación con todos sus empleados, por un periodo no inferior a seis (6) meses anteriores a la presentación de esta certificación de acuerdo con lo establecido en el artículo 50 de la Ley 789 de 2002 y la Ley 1607 de 2012.





Firma: ____________________________


Nombre: __________________________


C. C. No. __________________________


En calidad de: (Revisor Fiscal o Representante legal) 


Tarjeta Profesional (Revisor Fiscal) No. ______________














Nota 1: Cuando la certificación de pago de aportes allegada para el presente proceso se encuentre suscrita por el Revisor Fiscal del proponente o de cada uno de los miembros del consorcio o de la unión temporal, deberá allegar el certificado de vigencia de inscripción y antecedentes disciplinarios vigente, expedido por la Junta Central de Contadores, la fotocopia de la cédula de ciudadanía y de la tarjeta profesional del contador público responsable de la suscripción de dicha certificación.





Nota 2: Se deben aportar todos los soportes indicados en el numeral 3.1.4 del presente pliego de condiciones. 
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ANEXO No. 6


ACREDITACIÓN DE LA EXPERIENCIA MÍNIMA HABILITANTE DEL PROPONENTE








NOMBRE DEL PROPONENTE: __________________________________________________


Los contratos consignados en el siguiente cuadro corresponden a la Experiencia reportada por el Proponente para acreditar el requisito habilitante 





A. EXPERIENCIA GENERAL





			(1)


Número de Contrato


			(2)


Miembro que reporta la Experiencia


			(3)


Empresa o Entidad Contratante


			                                               (4) Objeto del contrato 


			(5)


Clasificación UNSPSC


			(6)


Forma de ejecución


			(7)


Valor del Contrato en dólares americanos (Si esta en US)


			(9)


Valor del Contrato en pesos colombianos


			(10)


Valor del Contrato en SMMLV





			


			


			


			


			


			I, C, UT


			%


			


			


			





			1


			


			


			


			


			


			


			


			


			





			2


			


			


			


			


			


			


			


			


			





			3


			


			


			


			


			


			


			


			


			














NOMBRE DEL REPRESENTANTE LEGAL		__________________		


FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL		__________________			


CIUDAD Y FECHA 				__________________





















































ANEXO No. 7


PROPUESTA ECONÓMICA


(ADJUNTA EN EXCEL)

















ANEXO No. 8





ANEXO No. 8


PROMOCIÓN DE SERVICIOS NACIONALES O CON TRATO NACIONAL





[Este Formato ÚNICAMENTE debe ser diligenciado por los Proponentes nacionales o extranjeros con trato nacional, o los Proponentes Plurales integrados por estos.]  





[bookmark: _Hlk511125131]Señores


MINISTERIO DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y LAS COMUNICACIONES


FONDO ÚNICO DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y LAS COMUNICACIONES 


Edificio Murillo Toro


Carreras 7ª y 8ª Calles 12A y 13


Ciudad	





Referencia: Proceso de selección de mínima cuantía No. FTIC-MIC-002-2023





Objeto: ADQUIRIR EL SEGURO OBLIGATORIO DE ACCIDENTES DE TRÁNSITO – SOAT PARA LOS VEHÍCULOS Y MOTOCICLETA PROPIEDAD DEL MINISTERIO/FONDO ÚNICO DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y LAS COMUNICACIONES.








Estimados señores:





en mi calidad de representante legal de [Nombre del Proponente - persona jurídica] o [Nombre del Proponente- persona natural] o [Nombre del representante del Proponente Plural] en adelante el “Proponente”, presento ofrecimiento para acceder a la causal de desempate por apoyo a la industria nacional por la prestación de Servicios Nacionales o con Trato Nacional. 





[Opción 1. Incorporar para el caso de (i) los Proponentes nacionales, (ii) los extranjeros con derecho a trato nacional, o (iii) los Proponentes Plurales integrados por nacionales o extranjeros con derecho a trato nacional que no manifieste su voluntad de acogerse a la regla de origen de su país o decidió aplicar la noción de Servicios Nacionales del artículo 2.2.1.1.1.3.1 del Decreto 1082 de 2015] 





Manifiesto bajo la gravedad del juramento que en caso de resultar adjudicatario para la ejecución del objeto contractual destinaré un porcentaje de empleados o contratistas por prestación de servicios colombianos, de al menos el [el Proponente incluirá el porcentaje definido por la Entidad Estatal en el numeral 5.3 subnumeral 1) de la invitación pública que sea por lo menos del cuarenta por ciento (40 %), sin perjuicio de incluir un porcentaje superior] del total del personal requerido para el cumplimiento del Contrato, de conformidad con el tercer inciso del artículo 2.2.1.2.4.2.9. del Decreto 1082 de 2015. 





Para el cumplimiento de esta obligación, tendrá que verificarse la nacionalidad del personal, para lo que deberá presentarse alguno de los documentos previstos en el numeral 5.3 subnumeral 1) de la invitación pública de las personas con las cuales se cumple el porcentaje de personal no inferior al [el Proponente incluirá el porcentaje definido por la Entidad Estatal que sea por lo menos del cuarenta por ciento (40 %), sin perjuicio de incluir un porcentaje superior]. Adicionalmente, el Contratista, a partir de iniciar la ejecución del contrato, deberá allegar mensualmente una declaración expedida por su representante legal en la que conste que mantiene el porcentaje de personal nacional y adjuntar el soporte de la vinculación laboral o por prestación de servicios de ese personal. 





[Opción 2. Esta opción ÚNICAMENTE puede ser diligenciada por los Proponentes extranjeros con derecho a trato nacional o Proponentes Plurales conformados por estos, que manifiesten su voluntad de acogerse a la regla de origen de su país]  





Manifiesto que los servicios ofrecidos para la eventual ejecución del objeto contractual son originarios de [indicar nombre del país de origen de los servicios], país con el que la República de Colombia [indicar si: A) tiene vigente un Acuerdo Comercial, en los términos del Capítulo VII del documento base; B) ha certificado Trato Nacional por reciprocidad; o C) se trata de un país miembro de la Comunidad Andina de Naciones].





A efectos de demostrar el origen de los servicios, me acojo a la regla de origen prevista en [Indicar el instrumento jurídico o comercial en el que se regula la regla de origen del correspondiente país], para lo cual adjunto la siguiente documentación: [Señalar anexos, requeridos para demostrar el origen de los servicios en el correspondiente país]. 





Atentamente,





Nombre del proponente	_______________________________________


Nombre del representante legal	__________________________________


C. C.	_____________________ de _______________


Dirección de correo	_______________________________________


Correo electrónico	_______________________________________


Ciudad	_______________________________________











___________________________________________________


[Firma del Proponente o de su representante legal]












































ANEXO No. 9 - PARTICIPACIÓN MAYORITARIA DE MUJERES CABEZA DE FAMILIA 





[Este Formato se diligencia por el representante legal o el revisor fiscal, según corresponda, de la persona jurídica en el que mayoritariamente participen mujeres cabeza de familia y mujeres víctima de violencia intrafamiliar. En el evento que la oferta la presente una entidad privada sin ánimo de lucro, ya sea, fundación, corporación o asociación se ajustará el Formato en lo pertinente. La información vertida en este Formato contiene datos sensibles la cual está sujeta a reserva legal y, por tanto, no se podrá publicar en el SECOP I y II para su conocimiento]





Señores


MINISTERIO DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y LAS COMUNICACIONES


FONDO ÚNICO DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y LAS COMUNICACIONES 


Edificio Murillo Toro


Carreras 7ª y 8ª Calles 12A y 13


Ciudad	





Referencia: Proceso de selección de mínima cuantía No. FTIC-MIC-002-2023





Objeto: ADQUIRIR EL SEGURO OBLIGATORIO DE ACCIDENTES DE TRÁNSITO – SOAT PARA LOS VEHÍCULOS Y MOTOCICLETA PROPIEDAD DEL MINISTERIO/FONDO ÚNICO DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y LAS COMUNICACIONES.





Estimados señores:





[Incluir el nombre del representante legal de la persona jurídica o del revisor fiscal, según corresponda] identificado con [Incluir el número de identificación], en mi condición de [Indicar si actúa como representante legal o revisor fiscal] de [Incluir la razón social de la persona jurídica] identificada con el NIT [Incluir el NIT], certifico bajo la gravedad de juramento que más del 50 % de la composición accionaria o cuota parte de la persona jurídica está constituida por mujeres cabeza de familia y/o mujeres víctima de violencia intrafamiliar. Esta información está soportada de acuerdo con los libros de comercio de la sociedad, los cuales gozan de reserva legal en los términos del artículo 61 del Código de Comercio. 





En el siguiente cuadro señalo las mujeres cabeza de familia o mujeres víctima de violencia intrafamiliar que participan mayoritariamente en la persona jurídica, junto con su respectivo porcentaje de participación:  





			Identificación de las mujeres cabeza de familia o mujeres víctima de violencia intrafamiliar que participan en la persona jurídica (Incluir nombre y documento de identidad) 


			Número de cuotas sociales, acciones que poseen o el alcance o condición de su participación en el caso de las personas jurídicas sin ánimo de lucro





			


			








En constancia, se firma en ______________, a los ____ días del mes de _____ de 20__





________________________________________


[Nombre y firma del representante legal de la persona jurídica o el revisor fiscal, según corresponda




















ANEXO No. 10 AUTORIZACIÓN DE TRATAMIENTO DE DATOS PERSONALES





En  mi  calidad  de titular de información personal, actuando libre y voluntariamente, al diligenciar los datos aquí solicitados, autorizo al  Ministerio/ Fondo Único de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones, para que de forma directa o a través de terceros realice el tratamiento de la siguiente información personal el cual consiste en recolectar, almacenar, usar, transferir, transmitir y administrar los datos personales (marque con un “x” los datos que autoriza a tratar):








Fecha de Nacimiento 


Lugar de Nacimiento


Dirección de correspondencia 


Datos tarjeta profesional Libreta Militar


Datos medidos referente a exámenes médicos pre-ocupacionales 


Cuenta bancaria


Número de teléfono


Fecha y lugar de expedición del documento de identidad 


Material audiovisual para campañas internas y externas





Los datos autorizados para el tratamiento se utilizarán únicamente para las siguientes finalidades:





			Fines del tratamiento


			Autorizo


			Tiempo del tratamiento





			


			Si


			No


			





			1.	Caracterización de usuarios beneficiarios de la oferta institucional del Ministerio de Tecnologías de la información y las Comunicaciones


			








			








			Mientras exista vinculación contractual con el Ministerio de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones





			2.	Disponer de información demográfica de los usuarios de la oferta institucional del Ministerio de Tecnologías de la información y las Comunicaciones para el seguimiento a proyectos y la evaluación de estos, y generación de estadísticas.


			 


			





			Mientras exista vinculación contractual con el Ministerio de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones





			3. Disponer de información demográfica de los usuarios de  la oferta institucional del Ministerio de Tecnologías de la información y las Comunicaciones para el seguimiento a proyectos y la evaluación de estos, y generación de


estadísticas.


			    


			








			Mientras exista vinculación contractual con el Ministerio de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones





			4. Desarrollar los estudios previos y procesos de selección para la contratación oficial del Ministerio TIC destinada a garantizar el funcionamiento de la entidad


			  


			





			Mientras exista vinculación contractual con el Ministerio de Tecnologías de la Información
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			y la ejecución de proyectos y el desarrollo de esquemas de gerencia de proyectos


			


			


			y las Comunicaciones





			


5. Realizar la selección, contratación y/o vinculación de servidores públicos y contratistas de prestación de servicios de la entidad


			 


			





			Mientras exista vinculación contractual con el Ministerio de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones





			6. Procesos administrativos internos y externos de contratación de prestación de servicios profesionales o de apoyo a la gestión, en el marco de la Ley 80 de 1993 y sus decretos reglamentarios, así como los procedimientos contables, financieros, de propiedad intelectual y cualquiera en el marco de la ejecución del objeto a contratar, además del uso de datos biométricos para el acceso a las instalaciones de la Entidad y los recursos


audiovisuales como material publicitario del Ministerio de TIC


			 





























			





			Mientras exista vinculación contractual con el Ministerio de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones





			7.  Estrategia de comunicación y motivación para comunicar a la Entidad (servidor público y contratista), las fechas especiales tales (cumpleaños, tiempo de servicio en la Entidad, entre otros), esta estrategia no comunica edad ni datos sensibles del colaborador.


			 


			





			Mientras exista vinculación contractual con el Ministerio de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones





			8. Registro fotográfico y audiovisual para el uso en los canales oficiales y propios del Ministerio TIC, tales como


redes sociales, correos electrónicos, boletines, página web, intranet, entre otros


			





			





			Mientras exista vinculación con el Ministerio de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones











Manifiesto que me informaron que en caso de recolección de información sensible (esto únicamente si se recolectan datos sensibles), tengo derecho a contestar o no las preguntas que me formulen y a entregar o no los datos solicitados. (Lo mismo se debe incluir en caso de que se recolecten datos de menores de edad). Entiendo que son datos sensibles aquellos que afectan la intimidad del Titular o cuyo uso indebido puede generar su discriminación, tales como aquellos que revelen el origen racial o étnico, la orientación política, las convicciones religiosas o filosóficas, la pertenencia a sindicatos, organizaciones sociales, de derechos humanos o que promueva intereses de cualquier partido político o que garanticen los derechos y garantías de partidos políticos de oposición así como los datos relativos a la salud, a la vida sexual y los datos biométricos.





Manifiesto que me informaron que los datos sensibles que se recolectarán serán utilizados para las siguientes finalidades:





1. Caracterización de usuarios beneficiarios de la oferta institucional del Ministerio de Tecnologías de la información y las Comunicaciones


2. Disponer de información demográfica de los usuarios de la oferta institucional del Ministerio de Tecnologías de la información y las Comunicaciones para el seguimiento a proyectos y la evaluación de estos, y generación de estadísticas.


3. Diseñar la política pública con enfoque diferencial y focalización de recurso del sector de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones.


4. Desarrollar los estudios previos y procesos de selección para la contratación oficial del Ministerio TIC destinada a garantizar el funcionamiento de la entidad y la ejecución de proyectos y el desarrollo de esquemas de gerencia de proyectos


5. Realizar la selección, contratación y/o vinculación de servidores públicos y contratistas de prestación de servicios de la entidad


6. Procesos administrativos internos y externos de contratación de prestación de servicios profesionales o de apoyo a la gestión, en el marco de la Ley 80 de 1993 y sus decretos reglamentarios, así como los procedimientos contables, financieros, de propiedad intelectual y cualquiera en el marco de la ejecución del objeto a contratar, además del uso de datos biométricos para el acceso a las instalaciones de la Entidad y los recursos audiovisuales como material publicitario del Ministerio de TIC


7. Estrategia de comunicación y motivación para comunicar a la Entidad (servidor público y contratista), las fechas especiales tales (cumpleaños, tiempo de servicio en la Entidad, entre otros), esta estrategia no comunica edad ni datos sensibles del colaborador.


8. Registro fotográfico y audiovisual para el uso en los canales oficiales y propios del Ministerio TIC, tales como redes sociales, correos electrónicos, boletines, página web, intranet, entre otros





De manera expresa manifiesto que conozco, entiendo y he sido informado de mis derechos como titular de datos personales frente a i) conocer, actualizar y rectificar los datos personales, ii) solicitar prueba de la autorización otorgada para su tratamiento, iii) ser informado por el Ministerio de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones, previa solicitud, respecto del uso que le ha dado a los datos personales, iv) presentar quejas ante la Superintendencia de Industria y Comercio por infracciones a la ley, v) revocar la autorización y/o solicitar la supresión del(los) dato(s) en los casos en que sea procedente, vi) acceder en forma gratuita a los mismos, y vii) abstenerse de responder las preguntas sobre datos sensibles o sobre datos de las niñas y niños y adolescentes y que los puedo consultar en la Política de Tratamiento de Datos Personales del Ministerio de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones publicada en el diario oficial y en el sitio web www.mintic.gov.co. Lo anterior, de conformidad con el Artículo 15 de la Constitución Política, la Ley Estatutaria 1581 de 2012 y demás normas concordantes.





Manifiesto que he sido informado que para ejercer mis derechos, lo podré hacer a través de la página web del Ministerio de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones (www.mintic.gov.co) - en la opción de Atención al Ciudadano/PQRSD o comunicarse a la línea telefónica gratuita nacional 01-800-0914014, línea gratuita anticorrupción 01-800-0912667, línea fija desde Bogotá D.C. 57 (1) 3443460, al fax 57 (1) 3442293, o en el Punto de Atención al Ciudadano y al Operador ubicado en el Edificio Murillo Toro, carrera 8 a entre calles 12 y 13, Bogotá, de acuerdo a lo establecido en el artículo 13 de la Política de Tratamiento de Datos Personales del Ministerio de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones - MINTIC.





Leído lo anterior y al diligenciar este formulario autorizo de manera previa, explícita e inequívoca al Ministerio/ Fondo Único  de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones realizar el tratamiento de los datos personales diligenciados dentro de las finalidades legales, contractuales, comerciales y las aquí contempladas, de acuerdo con la Política de tratamiento de datos personales del Ministerio de TIC; además, declaro que la información suministrada en este formulario es completa, confiable, veraz, exacta, y manifiesto que la presente autorización me fue solicitada y puesta de presente antes de entregar los datos y que la suscribo de forma libre y voluntaria una vez leída en su totalidad.





Conforme con lo anterior:


	_, identificado con cédula de ciudadanía ( ) cédula de extranjería ( ) otro ( ) 	N°          		, a los     días del mes de        del año  , AUTORIZO el tratamiento de los datos personales para los exclusivos fines aquí referidos y en el marco señalado.








Firma del Titular de los datos: 








	_______________________________	











		








ANEXO No. 11


CERTIFICACIÓN PROPONENTES CON TRABAJADORES CON DISCAPACIDAD





Ciudad y fecha


  


Señores


MINISTERIO DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y LAS COMUNICACIONES


FONDO ÚNICO DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y LAS COMUNICACIONES 


Edificio Murillo Toro


Carreras 7ª y 8ª Calles 12A y 13


Ciudad	





Referencia: Proceso de selección de mínima cuantía No. FTIC-MIC-002-2023


 


Yo_____________________________________, en calidad de Revisor Fiscal (o representante legal o persona natural o apoderado) de la Compañía _________________________________________, con Nit_______________, identificado con cédula de ciudadanía No_______________________ de acuerdo con el Decreto 392 de 2018, manifiesto bajo juramento que la compañía (que represento) cuenta con un número de: ________________ trabajadores vinculados a la planta de personal.





Igualmente acredito que el número mínimo de personas con discapacidad en la planta de personal, de conformidad con lo señalado en el certificado expedido por el Ministerio de Trabajo, el cual está vigente a la fecha de cierre del presente proceso de selección y que se anexa como soporte, es de: _________________.


 


De conformidad con lo dispuesto en el literal a) del artículo 24 de la Ley 361 de 1997, certifico que este personal fue contratado con anterioridad a un año a la fecha de cierre del presente proceso. (Este párrafo deberá ser diligenciado para efectos de acreditar el factor de desempate.


 


En caso de resultar adjudicatario, me comprometo a mantener el personal en situación de discapacidad por un lapso igual al de la contratación.


  


Firma: ____________________________


Nombre: __________________________


C. C. No. __________________________


En calidad de: (Representante legal o Persona Natural o apoderado)





Firma: ____________________________


Nombre: __________________________


C. C. No. __________________________


Revisor fiscal (en caso de que esté obligado de acuerdo con la ley a tener revisor fiscal)


Tarjeta Profesional (Revisor Fiscal) No. ____________

















ANEXO No. 12


AUTORIZACIÓN DE TRATAMIENTO DE DATOS SENSIBLES





En mi calidad de ________________________________( según aplique el criterio de desempate previsto en el Decreto 1860 de 2021), autorizo de manera previa y expresa al Ministerio/ Fondo Único de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones, para el manejo de la información sensible de acuerdo con el artículo 5 de la Ley 1581 de 2012, y el literal a) del artículo 6 de la precitada Ley, salvo en los casos que por ley no sea requerido el otorgamiento de dicha autorización.





Atentamente, 





Nombre de quien autoriza _______________________________________ 


C. C. _____________________ de _______________ 


Correo electrónico _______________________________________ 


Ciudad _______________________________________ 


Fecha _________________________________________






















































































ANEXO No. 13[footnoteRef:1] [1:  Se precisa que el presente documento es un proyecto de minuta, el cual podrá ser ajustado conforme las condiciones finales derivadas de la adjudicación del proceso.] 






MINUTA DEL CONTRATO





Entre los suscritos, XXXXXXX, residenciada y domiciliada en esta ciudad, identificada con la cédula de ciudadanía No. XXXXXXXX expedida en XXXX (XXXX), en su condición de Secretaria General del Ministerio de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones, nombrada mediante Decreto No.XXXX del Xxx de octubre de 202x, debidamente posesionada según acta No. 243 del 14 de octubre de 2021, quien en virtud de la delegación de funciones conferidas mediante la Resolución No. 1725 del 8 de septiembre de 2020, modificada por la Resolución No. 1938 del 4 de agosto de 2021, la cual fue subrogada y adicionada por la Resolución No. 2984 del 2 de noviembre de 2021 y en cumplimiento de lo consagrado por las Leyes 80 de 1993, 1150 de 2007 y el Decreto 1082 de 2015, obra en representación del FONDO ÚNICO DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y LAS COMUNICACIONES, Unidad Administrativa Especial del orden nacional, adscrita al Ministerio de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones, con NIT. 800.131.648-6, quien en adelante se denominará el FONDO ÚNICO DE TIC y por la otra, XXXXXX, identificada con cédula de ciudadanía No. XXXXX expedida en XXXX, actuando como XXXXX y representante legal facultada para contratar en nombre y representación de XXXX con NIT XXXXX, quien para los efectos del presente documento se denominará El CONTRATISTA, dejamos constancia por medio del presente instrumento del contrato estatal de prestación de servicios que celebramos, previas las siguientes: CONSIDERACIONES: Que para la contratación pretendida se ha acudido al presupuesto del Fondo Único de TIC para la presente vigencia, a cuyo cargo se ha solicitado el certificado de disponibilidad presupuestal, expedido por el Coordinador del Grupo Interno de Trabajo de Presupuesto de la entidad, previa elaboración de los estudios y documentos previos.


Que la presente contratación se encuentra incluida en el Plan Anual de Adquisiciones de la entidad.





Que como consecuencia de lo anterior, acordamos celebrar el presente contrato con sujeción a las siguientes: CLÁUSULAS PRIMERA - OBJETO. – Adquirir el Seguro Obligatorio de Accidentes de Tránsito – SOAT para los vehículos y motocicleta propiedad del Ministerio/Fondo Único de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones. SEGUNDA - OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA. - En desarrollo del objeto, EL CONTRATISTA se compromete a:





A. OBLIGACIONES GENERALES: 


B. Cumplir con lo establecido en las políticas de tratamiento de Datos personales, Seguridad y Privacidad de la información, seguridad digital y continuidad de la operación de los servicios y tratamiento de la Información de la entidad. 


C. Cumplir a cabalidad con lo establecido en el objeto descrito en el presente documento en los términos y condiciones aquí pactadas y lo señalado en su propuesta, observando en todo momento la constitución política, las leyes colombianas y el régimen de contratación pública. Por ningún motivo suspenderá o abandonará el cumplimiento del contrato, sin previa justificación aceptada por la Entidad contratante. 


D. Ejercer la dirección y el control propio de todas las actividades encomendadas, en forma oportuna y dentro del término establecido, con el fin de obtener la correcta realización del objeto contratado. 


E. Responder, sin perjuicio de la respectiva garantía, por el cumplimiento y calidad de los servicios prestados, por el término previsto en el presente contrato. 


F. Salvaguardar la información confidencial que obtenga o conozca en el desarrollo de sus actividades salvo requerimiento expreso de Autoridad competente. Toda la información y/o documentos que se produzcan en desarrollo del presente contrato serán de uso exclusivo del Fondo, obligándose desde ya el contratista a no utilizarlos para fines distintos a los previstos en este contrato, ni a divulgar la información que se le suministre ni los resultados de su trabajo conservando la confidencialidad de los mismos, de conformidad con la Ley, so pena de las acciones civiles, administrativas o penales a que haya lugar.


G. Atender los requerimientos, instrucciones y/o recomendaciones que durante el desarrollo del contrato le imparta el Fondo a través del supervisor del mismo, para una correcta ejecución y cumplimiento de sus obligaciones. 


H. Reportar, de manera inmediata al supervisor, la ocurrencia de cualquier novedad o anomalía durante la ejecución del contrato. 


I. Presentar la factura electrónica previamente validada por la DIAN, como requisito necesario para el pago de los bienes y/o servicios contratados, conforme con las disposiciones señaladas en el Decreto 358 del 5 de marzo de 2020, en concordancia con lo dispuesto en la Resolución No. 000042 del 5 de mayo de 2020, en los casos que aplique.





OBLIGACIONES ESPECÍFICAS:


1. Garantizar la expedición de las pólizas para los vehículos automotores señalados en el ANEXO REQUISITOS TÉCNICOS, para ello, deberá hacerse entrega de las respectivas pólizas SOAT, en las fechas requeridas por el supervisor(a) designado por el MINTIC-Fondo Único de TIC y que tiene a cargo el inventario de vehículos, las cuales deben cumplir con las obligaciones y condiciones descritas en el ANEXO REQUISITOS TÉCNICOS. 


2. Expedir la Póliza o el Seguro Obligatorio contra Accidente de Tránsito (SOAT), con vigencia de un (1) año para los vehículos y motocicleta de propiedad del Ministerio de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones. Las Pólizas deberán ser expedidas correctamente en los formatos, con el diligenciamiento claro y preciso según los requisitos exigidos por las autoridades. Las pólizas deben ser expedidas, antes del vencimiento del plazo de ejecución del contrato estatal, dentro de los 10 días siguientes a la aceptación de la oferta.


3. Garantizar que la póliza o seguro SOAT ampare los riesgos que prevé las normas sobre la materia. 


4. Verificar la información de las tarjetas de propiedad o documento que lo sustituya de acuerdo a la normativa del ramo del SOAT, enviado por la Entidad para garantizar la correcta expedición de las Pólizas.


TERCERA - OBLIGACIONES DEL FONDO ÚNICO DE TIC: Inluir obligaciones del Fondo


1. Pagar oportunamente el valor total del contrato, de conformidad con lo estipulado en este mismo documento. 


2. Designar al funcionario que ejercerá la supervisión y el control de ejecución del contrato, quien estará en permanente contacto con el contratista, para la coordinación de cualquier asunto que así se requiera.


3. Suscribir, a través del supervisor del control de ejecución del contrato, los documentos y actas que sean necesarias durante el desarrollo del contrato. 


4. Suministrar la información necesaria sobre los diferentes aspectos que sean requeridos para el logro de los objetivos propuestos, siempre y cuando no sea obligación del contratista suministrarla.


5. Informar de manera inmediata, acerca de cualquier circunstancia que amenace vulnerar los derechos del contratista, al igual que cualquier perturbación que afecte el desarrollo normal del contrato.


6. Guardar la confidencialidad y velar por la protección de los productos y servicios propuestos por el contratista cuando a ello hubiere lugar.





CUARTA - VALOR. – (Este valor podrá variar dependiendo el valor de la oferta adjudicataria) El valor del contrato será hasta de (Inluir valor en letras) ($incluir valor en números) M/CTE, el cual incluye el impuesto al valor agregado (IVA), costos directos e indirectos, así como impuestos de carácter nacional o distritales y demás impuestos que se causen.





QUINTA - FORMA DE PAGO E IMPUTACIÓN PRESUPUESTAL. – 


El Fondo Único TIC pagará el valor del presente contrato en un (1) único pago el 100% del valor de las pólizas Soat dentro de un plazo de treinta (30) días, previa expedición, entrega a la supervisora del contrato de los Soat de los diecisiete (17) vehículos asegurados (16 automóviles y 1 motocicleta). El pago se realizará dentro de los ocho días hábiles siguientes a la debida radicación de los documentos exigidos y el cumplimiento de los requisitos establecidos para el cobro.





Para el pago el contratista deberá presentar:


 


1. Constancia suscrita por el supervisor del contrato, en la que se señale que el contratista cumplió a satisfacción de la entidad, con el objeto y las obligaciones pactadas en el contrato.


2. Un Informe de ejecución del contrato de seguro Soat  GCC-TIC-FM- 055 durante el periodo objeto del único pago. (o el formato que lo modifique)


3. Copia del comprobante de pago de las contribuciones al Sistema Integral de Seguridad Social en Salud, Pensiones y ARL, contribuciones parafiscales si a ello hubiere lugar, de acuerdo con lo establecido en la normatividad vigente y en el porcentaje establecido por el Gobierno Nacional.





El pago se hará con cargo al presupuesto asignado para la presente vigencia fiscal de conformidad con el certificado de disponibilidad presupuestal Nro. Xxx del xxx de xxx de 2023, expedido por el Coordinador del Grupo Interno de Trabajo de Presupuesto.


 


El Fondo Único TIC realizará los pagos, previa disponibilidad del PAC y liquidez de la Tesorería.


SEXTA - PLAZO. –  El plazo de ejecución del contrato será hasta el 31 de diciembre de 2023, contado a partir del cumplimiento de los requisitos de perfeccionamiento y ejecución de este contrato de seguros. Vigencia de la póliza. La póliza de seguro de daños corporales causados a las personas en accidentes de tránsito debe tener una vigencia de un (1) año, contada a partir del inicio de las vigencias de cada una de las pólizas, conforme al ANEXO REQUISITOS TÉCNICOS.  





[image: ]








SÉPTIMA – SUPERVISIÓN Y/O CONTROL DE EJECUCIÓN. – El Ministerio de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones, con el objeto de dar cumplimiento a lo definido en el estatuto de contratación pública contenido en la Ley 80 de 1993, la Ley 1150 de 2007 y demás normas que lo integran, así como aquellas aplicables a la naturaleza del presente contrato, realizará la supervisión del mismo a través de Subdirector(a) Administrativo o la persona que designe el/la ordenador(a) del gasto.


La supervisión en la ejecución de los contratos que se deriven de este proceso de selección será ejercida por Subdirector(a) Administrativo, o quien haga sus veces del Ministerio de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones, o por quien designe por escrito el ordenador del gasto, quien tendrá a su cargo la correcta ejecución técnica, jurídica y financiera del contrato. 


Para cumplir con su labor de verificación, la supervisión ejercerá funciones de inspección, vigilancia y control sobre todos los documentos y actuaciones que se realicen en el contrato y que tengan relación con la ejecución de este; el supervisor tendrá, entre otras, las siguientes funciones:   


1. Realizar el seguimiento y control a la ejecución del contrato.


2. Verificar que el CONTRATISTA cumpla con el objeto, el alcance y calidad de los servicios contratados conforme lo estipulado en el presente documento.


3. Requerir al CONTRATISTA sobre el cumplimiento de las obligaciones estipuladas en el presente documento y en la propuesta presentada y aprobada por la entidad.


4. Suscribir los documentos y actas a que haya lugar durante la ejecución del contrato.


5. Informar al Fondo Único de TIC, así como al ordenador del gasto con respecto a las demoras e incumplimiento de las obligaciones del CONTRATISTA. 


6. Recibir la correspondencia del CONTRATISTA y hacer las observaciones que estime convenientes.


7. Solicitar la suscripción de prórrogas o modificaciones al contrato, previa la debida y detallada sustentación. 


8. Solicitar aclaraciones, adiciones, modificaciones o complementos al contenido de los informes presentados por el CONTRATISTA, o de aquellos que específicamente requiera la entidad, siempre y cuando se estime su conveniencia y necesidad, propendiendo por el cumplimiento a cabalidad del objeto contratado.


9. Estudiar las situaciones particulares e imprevistas que se presenten en desarrollo del contrato, conceptualizando sobre su desarrollo general y los requerimientos para su mejor ejecución, manteniendo siempre el equilibrio contractual.


10. Certificar el cumplimiento de las actividades a cargo del CONTRATISTA. Dicha certificación será requisito previo para cada uno de los pagos que deba realizar el Fondo Único de TIC.


11. Solicitar la liquidación del contrato una vez este se termine, adjuntando los soportes correspondientes.


12. Verificar el cumplimiento del pago de parafiscales por parte del contratista, así como la vinculación o contratación del personal requerido para la ejecución del contrato.


13. Las demás actividades inherentes a la función desempeñada, conforme a la Ley, al manual de contratación y al manual de supervisión e interventoría vigente del MinTIC/Fondo Único de TIC. 


En ningún caso el supervisor goza de la facultad de modificar el contenido y alcance del contrato suscrito entre el contratista y el Fondo Único de TIC, ni de eximirlo, de sus obligaciones y responsabilidades.  


Las atribuciones, responsabilidades y obligaciones serán las establecidas en el manual de supervisión e interventoría vigente del Ministerio de Tecnologías de Información y las Comunicaciones, así como las dispuestas en los artículos 82 y 83 de la Ley 1474 de 2011.





PARÁGRAFO PRIMERO. En ningún caso el supervisor goza de la facultad de modificar el contenido y alcance del contrato suscrito entre el contratista y El Fondo Único de TIC, ni de eximir, a ninguno de ellos, de sus obligaciones y responsabilidades.  


PARÁGRAFO SEGUNDO. Las atribuciones, responsabilidades y obligaciones serán las establecidas en el manual de supervisión e interventoría vigente del Ministerio de Tecnologías de Información y las Comunicaciones, así como las dispuestas en los artículos 82 y 83 de la Ley 1474 de 2011. 


PARÁGRAFO TERCERO. - En caso de vacancia temporal o definitiva del supervisor designado en esta cláusula, o cuando lo estime conveniente el ordenador del gasto, en ejercicio de sus facultades, podrá designar su reemplazo temporal o definitivo mediante oficio, el cual se comunicará a EL CONTRATISTA. El oficio de designación del supervisor hará parte integral del presente contrato.


OCTAVA – INHABILIDADES E INCOMPATIBILIDADES. – EL CONTRATISTA declara bajo la gravedad del juramento, que se entiende prestado con la firma del presente contrato, que no se halla incurso en ninguna de las causales de inhabilidad e incompatibilidad para contratar a que se refiere la Constitución Política, el artículo 8 y 9 de la Ley 80 de 1993, el artículo 113 de la Ley 489 de 1998, los artículos 6 y 18 de la Ley 1150 de 2007, la Ley 842 de 2003, la Ley 1474 de 2011, el artículo 2.2.1.1.2.2.8 del Decreto 1082 de 2015, el artículo 183 de la Ley 1801 de 2016, el numeral 4 del artículo 42 de la Ley 1952 de 2019 reformada por la Ley 2094 de 2021, la Ley 1955 de 2019, los artículos 2 y 3 de la Ley 2014 de 2019, el artículo 6 de la Ley 2097 de 2021, los  artículos 4, 21 y 51 de la Ley 2195 de 2022 y demás normas que contemplen y reglamenten inhabilidades para contratar con el Estado. En consecuencia, asumirá totalmente a su cargo, cualquier reclamación y pago de perjuicios que por esta causa promueva un tercero contra el MINTIC, o cualquiera de sus funcionarios o contratistas.


NOVENA– INDEMNIDAD. – El contratista deberá mantener indemne y defender al Ministerio de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones/ Fondo Único de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones de cualquier reclamación proveniente de terceros que tenga como causa las actuaciones del contratista en el desarrollo del contrato. El contratista mantendrá indemne al Ministerio de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones/ Fondo Único de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones contra todo reclamo, demanda, acción y costo que pueda causarse o surgir por daños o lesiones a personas o propiedades de terceros, que se ocasionen durante la ejecución del contrato. En caso de que se instaure demanda o acción alguna, o se formule reclamo contra el Ministerio de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones/ Fondo Único de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones, por asuntos, que, según el contrato, sean de responsabilidad del contratista, la entidad se lo comunicará para que por su cuenta adopte oportunamente las medidas pertinentes previstas por la ley para mantener indemnes a la entidad y adelante los trámites para, en lo posible, llegar a un arreglo del conflicto. Si en cualquiera de los eventos previstos en esta cláusula, el contratista no asumiere debida y oportunamente la defensa de los intereses del Ministerio de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones/ Fondo Único de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones, éste podrá hacerlo directamente, previa notificación escrita al contratista y este pagará todos los gastos en que la entidad incurran por tal motivo. 





DÉCIMA - PENAL PECUNIARIA. – Si el CONTRATISTA no diere cumplimiento en forma total o parcial al objeto o a las obligaciones emanadas del presente contrato, pagará al MINTIC/Fondo Único de TIC el veinte por ciento (20%) del valor total del mismo como estimación anticipada de perjuicios, sin que lo anterior sea óbice para que se declare la caducidad del contrato, se impongan las multas a que haya lugar, y se obtenga la indemnización de la totalidad de los perjuicios causados. El MINTIC/Fondo Único de TIC podrán hacer efectivo el valor de la cláusula penal descontándola de las sumas que adeude al CONTRATISTA en desarrollo del contrato, o haciendo efectiva la garantía única de cumplimiento. En todo caso, el MINTIC/Fondo Único de TIC podrán acudir ante las autoridades judiciales para reclamar por el mayor perjuicio ocasionado por el incumplimiento.


[bookmark: _Hlk128736060]DÉCIMA PRIMERA - MULTAS. – En virtud de lo establecido en el artículo 40 de la Ley 80 de 1993, el artículo 17 de la Ley 1150 de 2007 en concordancia con lo dispuesto en el artículo 86 de la Ley 1474 de 2011, las partes acuerdan que en caso de mora o retardo en el cumplimiento de cualquiera de las obligaciones señaladas en el presente contrato a cargo del CONTRATISTA, y como apremio para que las atienda oportunamente, el MINTIC/Fondo Único de TIC podrá imponerle mediante Resolución motivada, multas equivalentes al cero punto uno por ciento (0.1%) del valor total del contrato por cada día de atraso o retardo en el cumplimiento de sus obligaciones, previo requerimiento a el CONTRATISTA, sin que el valor total de ellas pueda llegar a exceder el diez por ciento (10%) del valor total del contrato. El CONTRATISTA autoriza desde ya, para que en caso de que el MINTIC/Fondo Único de TIC le imponga multas, el valor de las mismas se descuente del saldo a su favor o se ordene hacerlo efectivo con cargo a la garantía única de cumplimiento constituida. Lo anterior, salvo que el CONTRATISTA demuestre que su tardanza o mora obedeció a hechos constitutivos de caso fortuito o fuerza mayor, debidamente comprobados.


DÉCIMA SEGUNDA - PROCEDIMIENTO PARA SANCIONES. – El procedimiento para la aplicación de las sanciones previstas en el presente contrato será el establecido en el artículo 86 de la Ley 1474 de 2011 en concordancia con lo señalado en las Resoluciones y manuales con que cuente la entidad para el efecto.





DÉCIMA TERCERA - SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS. – Las partes disponen que en caso de presentarse controversias contractuales, estas serán resueltas de mutuo acuerdo, sin perjuicio de poder acudir a las instancias y procedimientos contemplados en las normas vigentes.


[bookmark: _Hlk128735910]DÉCIMA CUARTA - CESIÓN Y SUBCONTRATOS. – EL CONTRATISTA no podrá ceder el presente contrato a persona alguna, o subcontratar total o parcialmente el objeto del mismo, sin la autorización previa, expresa y escrita del Fondo Único de TIC, a excepción del caso previsto en el artículo 9° de la Ley 80 de 1993.


Sin perjuicio de lo anterior, EL CONTRATISTA podrá por su cuenta y riesgo, suscribir los contratos necesarios para facilitar la ejecución de las obligaciones previstas en este convenio, con las personas naturales o jurídicas que tengan la idoneidad y la capacidad para ejecutar la actividad subcontratada.


PARÁGRAFO: Los contratos que celebre el CONTRATISTA, para el cumplimiento de las obligaciones se harán por su cuenta y riesgo. En ese sentido, el CONTRATISTA será el único responsable
ante el MINISTERIO/FONDO ÚNICO TIC por el cumplimiento del presente contrato.


[bookmark: _Hlk128735933]DÉCIMA QUINTA - EXCLUSIÓN DE RELACIÓN LABORAL. –El presente contrato no genera relación o vínculo laboral alguno entre el FONDO ÚNICO DE TIC y EL CONTRATISTA y por tanto no tendrá derecho a ninguna prestación distinta a la expresamente descrita en el presente contrato.


DÉCIMO SEXTA – LIQUIDACIÓN. –Terminada la ejecución del contrato, se procederá a su liquidación bilateral durante los seis (6) meses siguientes a la finalización del plazo de ejecución del presente contrato.


DÉCIMO SÉPTIMA – PERFECCIONAMIENTO Y EJECUCIÓN. – Este contrato se perfecciona con la aprobación de las  partes en la plataforma del SECOP II, y tendrá como requisitos de ejecución contar con la expedición del registro 


presupuestal.


DÉCIMO OCTAVA - RÉGIMEN LEGAL. – Este contrato se regirá en general por la Ley 80 de 1993, la Ley 1150 de 2007, Ley 2069 de 2020, sus decretos reglamentarios y las normas comerciales o civiles que le sean aplicables, según el caso.


[bookmark: _Hlk128736012]DÉCIMO NOVEA -CONFIDENCIALIDAD DE LA INFORMACIÓN. – Toda la información que las partes se
suministren entre sí en ejecución del presente contrato se considera confidencial. Las partes se comprometen a no
proporcionar a terceros información o documentación a la que tengan acceso como consecuencia de la ejecución del presente contrato, cualquiera que sea la forma en que se haya obtenido. La confidencialidad de la información
se mantendrá por las partes, salvo lo que la ley establezca sobre la materia.


VIGÉSIMA– LUGAR DE EJECUCIÓN Y DOMICILIO CONTRACTUAL. – El domicilio contractual será la ciudad de Bogotá D.C., no obstante, la ejecución de los servicios contratados tendrá cobertura y despliegue conforme lo establecido en el Anexo Técnico.


VIGÉSIMA PRIMERA – ENTENDIMIENTO TOTAL. – Se entiende que las partes conocen, comprenden y aceptan todas y cada una de las cláusulas y apartes del presente contrato. También se entiende que el eventual vicio declarado por autoridad competente, respecto a alguna de las cláusulas consignadas en el presente documento, solo afecta a aquellas declaradas como viciadas. Así mismo, se entiende que los títulos de cada cláusula son meramente indicativos y no las afectan.


VIGÉSIMA SEGUNDA - DOCUMENTOS. –  Los documentos que a continuación se relacionan, hacen parte integral del presente contrato electrónico los cuales determinan, regulan, complementan y adicionan lo aquí pactado, y en consecuencia producen sus mismos efectos y obligaciones jurídicas y contractuales:





· Estudios y documentos previos para la prestación de servicios y anexos 


· Pliego de condiciones, adendas y anexos.


· Propuesta presentada por el CONTRATISTA dentro del proceso.


· Certificado de Disponibilidad Presupuestal expedido por el Coordinador del Grupo Interno de Trabajo de Presupuesto.


· Toda la correspondencia que se surta entre las partes durante el término de ejecución del contrato.





VIGÉSIMA TERCERA. MANIFESTACIÓN. –  Las partes manifiestan libremente que han procedido a la lectura total y cuidadosa del texto del presente anexo, por lo que, en consecuencia, se obligan a todo lo consignado y manifestado. Igualmente acuerdan, que, en caso de aclaración del presente anexo, en alguna de sus cláusulas, por errores de digitación o aritméticos, se realizará la aclaración directamente por parte del FONDO ÚNICO DE TIC, sin necesidad de firma y/o aprobación por parte del CONTRATISTA.
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[bookmark: _Hlk128736135]CARTA DE ACEPTACIÓN DE LAS CONDICIONES OBLIGATORIAS (MÍNIMAS TÉCNICAS)





Señores:


MINISTERIO DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y LAS COMUNICACIONES 


FONDO ÚNICO DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y LAS COMUNICACIONES 


Edificio Murillo Toro 


Carreras 7ª y 8ª Calles 12A y 13 


Ciudad 





REF: Proceso de Mínima Cuantía No 





En mi calidad de representante legal de __________  (indicar nombre del proponente y si actúa de manera directa, en  consorcio o unión temporal oferente) que presenta propuesta al Proceso de Mínima Cuantía No FTIC-MIC-002-2023 cuyo objeto es Adquirir el Seguro Obligatorio de Accidentes de Tránsito – SOAT para los vehículos y motocicleta propiedad del Ministerio/Fondo Único de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones., bajo la gravedad del juramento y de conformidad con lo exigido en Anexo técnico de la Invitación Publica, me permito certificar que:





1. Que conozco y acepto el contenido de las Condiciones Obligatorias (Mínimas Técnicas) del ANEXO REQUISITOS TECNICOS (Formato denominado en la presente invitación, “Aceptación de las Condiciones Obligatorias (Mínimas Técnicas)”., estipuladas en el pliego de condiciones, así como el de cada una de las adendas expedidas al mismo.





2. Que la propuesta que presento contempla la totalidad de las Condiciones Técnicas Básicas Obligatorias del Anexo técnico, es irrevocable e incondicional. 





3. En caso de que sea aceptada la presente propuesta, nos comprometemos a firmar el contrato de seguro correspondiente con la totalidad de las Condiciones del ANEXO REQUISITOS TECNICOS (Formato denominado en la presente invitación, “Aceptación de las Condiciones Obligatorias (Mínimas Técnicas)”.,  y en los mismos términos establecidos en el pliego de condiciones.





4. Que nuestra oferta de Condiciones Obligatorias (Mínimas Técnicas), cumple con todos y cada uno de los requerimientos y condiciones establecidos en el pliego de condiciones y en la Ley, y cualquier omisión, contradicción o declaración debe interpretarse de la manera que resulte compatible con los términos y condiciones del proceso licitatorio dentro del cual se presenta la misma, y aceptamos expresa y explícitamente que así se interprete nuestra propuesta.





5. Que nos comprometemos a proveer a la MINISTERIO DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y LAS COMUNICACIONES - FONDO ÚNICO DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y LAS COMUNICACIONES , en caso de resultar adjudicatarios del presente proceso licitatorio, las coberturas y demás Condiciones Obligatorias (Mínimas Técnicas) del Anexo técnico ofrecidas en la presente propuesta, que corresponden a aquellas solicitados por el pliego de condiciones, con las especificaciones y en los términos, condiciones y plazos establecidos. 





6. Reconocemos la responsabilidad que nos concierne en el sentido de conocer técnicamente las características de los riesgos y las especificaciones de las Condiciones Obligatorias (Mínimas Técnicas) del ANEXO  REQUISITOS TECNICOS (Formato denominado en la presente invitación, “Aceptación de las Condiciones Obligatorias (Mínimas Técnicas)”., y asumimos la responsabilidad que se deriva de la obligación de haber realizado todas las evaluaciones e indagaciones necesarias para presentar la presente propuesta sobre la base de un examen cuidadoso de las características del negocio. 





7. En todo caso, aceptamos y reconocemos que cualquier omisión en la que hayamos podido incurrir en la investigación de la información que pueda influir para la determinación de nuestra oferta, no nos eximirá de la obligación de asumir las responsabilidades que nos lleguen a corresponder como ASEGURADOR, y renunciamos a cualquier reclamación, reembolso o ajuste de cualquier naturaleza por cualquier situación que surja y no haya sido contemplada por nosotros en razón de nuestra falta de diligencia en la obtención de la información.





Atentamente:








Razón Social: ………………………………………………………………………


Nombre: …………………………………………………………………………..…


Dirección: …………………………………………………………………………..


E-mail: …………………………………………………………………………….…


FAX: …………………………………………………………………………………..


Firma: ……………………………………………………………………………….. 








INSTRUCCIONES PARA EL DILIGENCIAMIENTO DEL FORMATO DE ACEPTACIÓN DE LAS CONDICIONES TÉCNICAS BÁSICAS OBLIGATORIAS. 





Este documento deberá ser diligenciado necesariamente en todos los casos para la presentación de una propuesta elegible dentro del proceso licitatorio que se rige por el  pliego de condiciones del cual forma parte. 





Al diligenciar este documento, deberá incluirse la siguiente información, en cada uno de los llamados que se indican en el formato:





Día, mes y año, de la elaboración del formato 


Nombre del proponente y si actúa de manera directa, en consorcio o unión temporal


Nombre del Grupo (s) para la cual presenta su propuesta. 


Razón Social del Oferente. 


Nombre de representante legal del Oferente que firma la propuesta y el compromiso de aceptación de las condiciones Técnicas Mínimas


Dirección para notificaciones. 


Dirección electrónica del Oferente.


Número del teléfono fax del Oferente


Firma del representante legal del Oferente que presenta la propuesta y el compromiso de aceptación de las condiciones Técnicas Mínimas
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No PLACAMARCACLASETIPOMODELOCCPASAJMOTOR CHASISCOLORSERVICIOCODIGO FASECOLDAVENCIMIENTOPRECIO



1OBI297



RENAULT



CamionetasDYNAMIC



2014



AT 2000CC 4X25B403CO357689FBHSRAJBEM958436GRIS COMETOficiales8006035



11-nov-2023



$ 871.900



2OBI516



RENAULT



CamionetasDYNAMIC



2014



AT 2000CC 4X25A402C0278039FBHSRAJ6EM915934GRIS COMETOficiales8006035



10-oct-2023



$ 871.900



3OBI520



RENAULT



CamionetasDYNAMIC



2014



AT 2000CC 4X25A402C0290369FBHSRAJ6EM908350GRIS COMETOficiales8006035



10-oct-2023



$ 871.900



4OBI519



RENAULT



CamionetasDYNAMIC



2014



AT 2000CC 4X25A402CO289089FBHSRAJ6EM908351GRIS COMETOficiales8006035



10-oct-2023



$ 871.900



5OBI295



RENAULT



CamionetasDYNAMIC



2014



AT 2000CC 4X25B403C0350049FBHSRAJBEM958437GRIS COMETOficiales8006035



11-nov-2023



$ 871.900



6OBI521



RENAULT



CamionetasDYNAMIC



2014



AT 2000CC 4X25A402C0289079FBHSRAJ6EM908349GRIS COMETOficiales8006035



10-oct-2023



$ 871.900



7OBI522



RENAULT



CamionetasDYNAMIC



2014



AT 2000CC 4X25A402CO288449FBHSRAJ6EM908348GRIS COMETOficiales8006035



10-oct-2023



$ 871.900



8OBI523



RENAULT



CamionetasDYNAMIC



2014



AT 2000CC 4X25A402CO288949FBHSRAJ6EM908347GRIS COMETOficiales8006035



10-oct-2023



$ 871.900



9OBI524



RENAULT



CamionetasDYNAMIC



2014



AT 2000CC 4X25A402CO288439FBHSRAJ6EM908346GRIS COMETOficiales8006035



25-oct-2023



$ 871.900



10OBI958



RENAULT



CamionetasDYNAMIC



2014



AT 2000CC 4X25A402CO289119FBHSRAJ6EM908345GRIS COMETOficiales8006035



10-oct-2023



$ 871.900



11OBI296



RENAULT



CamionetasDYNAMIC



2014



AT 2000CC 4X25B403CO349889FBHSRAJBEM958438GRIS COMETOficiales8006035



14-nov-2023



$ 871.900



12OBH015



CHEVROL



CamperosVITARA



2008



MT 2500CC 5P5H27A-274264JS3TD94V084104912ROJO DESTELLOOficiales1608030



15-mar-2023$ 1.173.500



13OBG604



CHEVROL



ET



CamionetasDMAX



2007



MT 3500CC 4X452626868LBETF1G270005321GRIS COMETOficiales1621040



21-mar-2023



$ 1.173.500



14AWR03D



YAMAHA



MotocicletasXTZ



2013



MT 250CC2G391E0054389FKKG0413D2005438GRIS COMETOficiales9817137



14-abr-2023



$ 701.300



15OKZ744



FORD



CamionetasECOSPORT



2017



TP 2000CC 4X25AOJAH86112809BFZB55F8H8611280GRIS COMETOficiales3006127



04-feb-2024



$ 871.900



16OCK816



CHEVROL



ET



AutomóvilSONIC



2014



MT 1600CC 5P 2AB ABS CT51ES5000223G1J85DC0ES500022AZUL LUXOOficiales1601263



11-sep-2023



$ 501.700



$ 14.012.800



TOTAL



FONDO DE TECNOLOGIAS DE LA INFORMACIÓN Y LAS COMUNICACIONES - FONTIC



ESTUDIO DE MERCADOS



SOAT 2023
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1. Estudio previo SOAT.Firmado (1).pdf
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 Datos del área gestora: 



Dependencia 
solicitante: 



SUBDIRECCIÓN ADMINISTRATIVA 



Nombre del 
Viceministro o Jefe o 
Director o Subdirector 
de la  Dependencia 
solicitante 



MIGUEL ÁNGEL OLARTE REYES 



1.Descripción de la necesidad que la Entidad pretende satisfacer 
 
La Ley 1341 de 2009, “Por la cual se definen principios y conceptos sobre la sociedad de la información y la organización de las 
Tecnologías de la Información y las Comunicaciones – TIC- se crea la Agencia Nacional del Espectro y se dictan otras disposiciones”, 
modificada por la Ley 1978 de 2019, tiene como uno de sus principios orientadores el fomento, la promoción y el desarrollo de las 
Tecnologías de la Información y las Comunicaciones como una política de Estado que involucra a todos los sectores y niveles de la 
administración pública y de la sociedad, para contribuir al desarrollo educativo, cultural, económico, social y político e incrementar la 
productividad, la competitividad, el respeto a los derechos humanos inherentes y la inclusión social.  
 
En razón de lo anterior, el artículo 4 de la Ley 1978 de 2019, establece que el Estado intervendrá en el sector de Tecnologías de la 
Información y las Comunicaciones para promover el acceso a las TIC teniendo como fin último el servicio universal, el desarrollo de 
contenidos y aplicaciones, la masificación del Gobierno en Línea que permitan incentivar y promover el desarrollo de la industria TIC, el 
crecimiento económico, la competitividad, la generación de empleo y las exportaciones. 
 
Así mismo, la mencionada Ley, en su artículo 13 de la Ley 1978 de 2019, establece como objetivos del Ministerio TIC, entre otros: “1. 
Diseñar, formular, adoptar y promover las políticas, planes, programas y proyectos del sector de Tecnologías de la Información y las 
Comunicaciones, en correspondencia con la Constitución Política y la Ley, con el fin de promover la inversión y el cierre de la brecha 
digital, contribuir al desarrollo económico, social y político de la Nación, y elevar el bienestar de los colombianos (…) 3. Impulsar el 
desarrollo y fortalecimiento del sector de las Tecnologías de la Información y las Comunicaciones, promover la investigación e innovación 
buscando su competitividad y avance tecnológico conforme al entorno nacional e internacional (…)”. 
 
En concordancia de lo anterior, el artículo 14 de la Ley ibidem, establece como funciones del Ministerio, entre otras, las siguientes: “1. 
Diseñar, adoptar y promover las políticas, planes, programas y proyectos del sector de las Tecnologías de la Información y las 
Comunicaciones. 2. Definir, adoptar y promover las políticas, planes y programas tendientes a incrementar y facilitar el acceso de todos 
los habitantes del territorio nacional, a las tecnologías de la información y las comunicaciones y a sus beneficios para lo cual debe: a) 
Diseñar, formular y proponer políticas, planes y programas que garanticen el acceso y la implantación de las Tecnologías de la  
Información y las Comunicaciones, con el fin de fomentar su uso como soporte del crecimiento y aumento de la competitividad del país 
en los distintos sectores; b) Formular políticas, planes y programas que garanticen a través del uso de Tecnologías de la Información y 
las Comunicaciones: el mejoramiento de la calidad de vida de la comunidad, el acceso a mercados para el sector productivo, y el acceso 
equitativo a oportunidades de educación, trabajo, salud, justicia, cultura y recreación, entre otras. (…); 14. Propender por la utilización 
de las TIC para mejorar la competitividad del país. (…)” 
 
Ahora bien, cabe resaltar que, el Ministerio cuenta con el Fondo Único de TIC, creado como una Unidad Administrativa Especial del 
orden nacional, dotado de personería jurídica y patrimonio propio, adscrito a este, el cual de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
34 de la Ley 1341 de 2009, modificado por el artículo 21 de la Ley 1978 de 2019, el cual, tiene como objeto: “(…) financiar los planes, 
programas y proyectos para facilitar prioritariamente el acceso universal y el servicio universal de todos los habitantes del territorio 
nacional a las Tecnologías de la Información y las Comunicaciones, garantizar el fortalecimiento de la televisión pública, la promoción 
de los contenidos multiplataforma de interés público y cultural, y la apropiación social y productiva de las TIC, así como apoyar las 
actividades del Ministerio de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones y la Agencia Nacional del Espectro, y el mejoramiento 
de su capacidad administrativa, técnica y operativa para el cumplimiento de sus funciones.” 
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Para tal efecto, el artículo 22 de la Ley 1978 de 2019, establece que el Fondo Único de Tecnologías de la Información y las 
Comunicaciones, cuenta entre otras, con la siguiente función: “(…)8. Apoyar económicamente las actividades del Ministerio de 
Tecnologías de la Información y las Comunicaciones y de la Agencia Nacional de Espectro, en el mejoramiento de su capacidad 
administrativa, técnica y operativa para el cumplimiento de sus funciones (…)”. 
 
En desarrollo de lo anterior, el artículo 37 del Decreto No. 1064 de 2022 establece que la Subdirección Administrativa es la encargada 
de ejecutar y evaluar los planes estratégicos y programas establecidos para la gestión documental, la administración de recursos físicos, 
la prestación de servicios administrativos y logísticos, y demás servicios a cargo de la dependencia, de conformidad con lo replicado en 
el artículo ibidem en su numeral 4, de la siguiente manera: “(…) 4. Dirigir la adecuada y oportuna prestación de servicios generales 
relacionados con adecuaciones locativas, aseo, cafetería, vigilancia y transporte, incluyendo el parque automotor del Ministerio y del 
Fondo Único de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones. (…)” (Negrilla y subraya fuera de texto). 
 
A su turno, de acuerdo con lo establecido en la Resolución No. 03066 del 30 de agosto de 2022, “Por la cual se crean Grupos Internos 
de Trabajo del Ministerio de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones, se asignan funciones y se derogan unas resoluciones”, 
se debe indicar que, la Subdirección Administrativa cuenta con el GIT de Gestión de Servicios Administrativos, el cual, es el encargado 
de: “[e]ejecutar las acciones requeridas para la prestación de los servicios administrativos de aseo, vigilancia, transporte, mantenimiento 
y los demás que requiera la Entidad, relacionados con el proceso de gestión de recursos administrativos.” 
 
De conformidad con lo anteriormente expuesto, se debe manifestar que, en Colombia  las Entidades públicas dentro de sus obligaciones 
tienen el mandato legal de  velar por la conservación de la integridad del patrimonio del Estado, el cual, se encuentra representado en 
los bienes (Bienes muebles e inmuebles), razón por la cual, a través de dicho mandato legal las Entidades públicas se encuentran en el 
deber objeto de velar por la correcta administración, salvaguarda y custodia de los bienes que ostente su titularidad.   
 
Adicional a lo anterior, el Código General Disciplinario establece como deber de los servidores públicos vigilar y salvaguardar los bienes 
y valores que le han sido encomendados, teniendo en cuenta que, los mismos deben ser utilizados  en debida forma, es decir, de manera 
racional de acuerdo al fin para el cual fueron destinados, es por ello que,  la Ley 1952 de 2019, por medio de la cual “Se expide el Código 
General Disciplinario, se derogan la Ley 734 de 2002 y algunas disposiciones de la Ley 1474 de 2011, relacionadas con el derecho 
disciplinario.”,  preceptúa lo siguiente: 
 



“(…) 
Artículo 38, DEBERES, Numeral 22, Vigilar y salvaguardar los bienes y valores que le han sido encomendados y cuidar que 
sean utilizados debida y racionalmente, de conformidad con los fines a que han sido destinados. 
Artículo 62, FALTAS GRAVÍSIMAS - FALTAS RELACIONADAS CON LA MORALIDAD PUBLICA, Numeral 1: Dar lugar a 
que por culpa gravísima se extravíen, pierdan o dañen bienes del Estado o a cargo del mismo, o de empresas o instituciones 
en que este tenga parte o bienes de particulares cuya administración o custodia se le haya confiado por razón de sus funciones, 
en cuantía igual o superior a quinientos (500) salarios mínimos legales mensuales. 
 
Artículo 57: FALTAS GRAVÍSIMAS - FALTAS RELACIONADAS CON LA HACIENDA PUBLICA, Numeral 13: No asegurar 
por su valor real los bienes del Estado ni hacer las apropiaciones presupuestales pertinentes. 



 
 
Por otra parte,  se hace necesario traer a colación que, el Seguro Obligatorio de Accidentes de Tránsito – SOAT,  fue creado mediante 
el Decreto No.663 de 1993, el cual, ha sido modificado por los Decretos Nos. 2359 de 1993, 1577 de 2002, 206, 288 de 2004, los cuales, 
establecieron la obligatoriedad de adquirir el Seguro Obligatorio de Daños Corporales causados a las personas en accidentes de tránsito 
para todos los vehículos que transiten por el territorio nacional. 
 
De conformidad con lo expuesto, y teniendo en cuenta que, dentro de los bienes que tiene el Ministerio/Fondo Único de Tecnologías de 
la Información y las Comunicaciones, se encuentran los vehículos y la motocicleta propiedad del mismo, y que además los bienes en 
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mención son utilizados para distintas labores que se desarrollan en pro del cumplimiento de los objetivos institucionales; estos, 
obligatoriamente deben estar amparados por el Seguro Obligatorio de Accidentes de Tránsito, SOAT. 
 
Es por ello que, la Entidad requiere prevenir diferentes situaciones de contingencia que se pueden presentar sobre las actividades 
administrativas, además de atender aquellas obligaciones que se establecen de manera forzosa por parte del ordenamiento jurídico, 
logrando por medio del seguro evitar todo riesgo y conflictos a futuro y sobrecostos a la administración. 
 
El presupuesto que se utiliza para este tipo de servicio corresponde al objeto de gasto de funcionamiento A-02-02-02-007-001 
SERVICIOS FINANCIEROS Y SERVICIOS CONEXOS.  
 
Para la realización de la contratación pretendida, se ha acudido al presupuesto del Fondo Único de Tecnologías de la Información y las 
Comunicaciones para la presente vigencia, a cuyo cargo se ha solicitado el Certificado de Disponibilidad Presupuestal, expedido por el 
Coordinador del Grupo de Presupuesto de la Entidad, previa elaboración de los estudios y documentos previos remitidos.  
 
En ese orden de ideas, la adquisición de las pólizas (SOAT) para la Entidad, resulta indispensable para la seguridad de los vehículos 
(carros y motocicleta) a cargo, teniendo en cuenta que, existe un mandato de Ley y además en pro de prevenir las acciones 
administrativas y jurídicas que se puedan desprender en contra de la misma, en el correcto trasegar del desarrollo de sus funciones; es 
por ello que,  se hace imperioso adelantar la contratación para satisfacer la necesidad aquí determinada, a través de un proceso de 
selección de un contratista mediante la modalidad de Mínima Cuantía por tratarse de un servicio cuyo valor no excede el diez por ciento 
(10%) de la menor cuantía de la Entidad.. 
 
Es de señalar que, el análisis de la presente justificación fue adelantado por el corredor de seguros contratado para la Entidad, esto es, 
JARGU S.A. CORREDORES DE SEGUROS. 
 



2. Descripción del objeto a contratar, con sus especificaciones y la identificación del contrato a celebrar. 



  2.1. Descripción del Objeto 
a      contratar  



Adquirir el Seguro Obligatorio de Accidentes de Tránsito – SOAT para los vehículos y motocicleta 
propiedad del Ministerio/Fondo Único de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones. 
 
Alcance:   
 
Los vehículos automotores objeto del presente contrato y sus respectivas vigencias requeridas son 
los siguientes: 
 



N
o  



PLACA MARCA CLASE TIPO 
MODEL



O 
CC 



PAS
AJ 



1 OBI297 
RENAULT 



Camionet
as DYNAMIC 2014 AT 2000CC 4X2 5 



2 OBI516 
RENAULT 



Camionet
as DYNAMIC 2014 AT 2000CC 4X2 5 



3 OBI520 
RENAULT 



Camionet
as DYNAMIC 2014 AT 2000CC 4X2 5 



4 OBI519 
RENAULT 



Camionet
as DYNAMIC 2014 AT 2000CC 4X2 5 



5 OBI295 
RENAULT 



Camionet
as DYNAMIC 2014 AT 2000CC 4X2 5 



6 OBI521 
RENAULT 



Camionet
as DYNAMIC 2014 AT 2000CC 4X2 5 











 
Estudio Previo General 



 



 



 
 



“Los datos proporcionados serán tratados de acuerdo a la política de tratamiento de datos personales del MinTIC (www.mintic.gov.co), la Ley 1581 de 
2012 y sus decretos reglamentarios” 



 
 Página 4 de 38                                                                                                          GCC-TIC-FM-001 



  V14 
 



Pública 



7 OBI522 
RENAULT 



Camionet
as DYNAMIC 2014 AT 2000CC 4X2 5 



8 OBI523 
RENAULT 



Camionet
as DYNAMIC 2014 AT 2000CC 4X2 5 



9 OBI524 
RENAULT 



Camionet
as DYNAMIC 2014 AT 2000CC 4X2 5 



1
0 



OBI958 
RENAULT 



Camionet
as DYNAMIC 2014 AT 2000CC 4X2 5 



1
1 



OBI296 
RENAULT 



Camionet
as DYNAMIC 2014 AT 2000CC 4X2 5 



1
2 



OBH01
5 



CHEVROL
ET Camperos VITARA 2008 MT 2500CC 5P 5 



1
3 



OBG60
4 



CHEVROL
ET 



Camionet
as DMAX 2007 MT 3500CC 4X4 5 



1
4 



AWR03
D YAMAHA 



Motociclet
as XTZ 2013 MT 250CC 2 



1
5 



OKZ74
4 FORD 



Camionet
as 



ECOSPO
RT 2017 TP 2000CC 4X2 5 



1
6 



OCK81
6 



CHEVROL
ET Automóvil SONIC 2014 



MT 1600CC 5P 2AB 
ABS CT 5 



 
Cada uno de los seguros requeridos por el MINISTERIO/FONDO ÚNICO DE TECNOLOGÍAS DE 
LA INFORMACIÓN Y LAS COMUNICACIONES, deberá tener por objeto, el siguiente: 
 
SEGURO OBLIGATORIO POR ACCIDENTES DE TRANSITO -SOAT 
 
Amparar a todos los vehículos de propiedad del FONDO UNICO DE TECNOLOGIAS DE LA 
INFORMACION Y LAS COMUNICACIONES bajo su responsabilidad, tenencia y control 
relacionados en el listado del parque automotor, por los riesgos establecidos en las disposiciones 
legales que reglamentan este seguro. 
 
CLASIFICACIÓN UNSPSC: Luego de analizado el documento que consagra los Códigos Estándar 
de Productos y Servicios de Naciones Unidas – UNSPSC- y el Manual para la Codificación de 
Bienes y Servicios, expedido por Colombia Compra eficiente, se ha establecido que el objeto del 
contrato del presente proceso de selección se identifica así: 
 



Segmento Familia Clase Nombre Producto 



(F) Servicios 
(84) Servicios 
Financieros y de 
Seguros 



(13) Servicios de 
Seguros y 
Pensiones  



(16) Servicios de 
Vida, Salud y 
Accidentes 



(03) Seguro de 
daños 
personales por 
accidente 



 
 



2.2. Especificaciones del contrato:  
 
Actualmente el seguro obligatorio de daños corporales causados a las personas en accidentes de tránsito SOAT, se encuentra regulado  
por el Decreto No. 663 de 1993 “Por medio del cual se actualiza el Estatuto Orgánico del Sistema Financiero y se modifica su titulación 
y numeración.”, el cual, dispone la creación del seguro obligatorio de accidentes de tránsito y establece la obligatoriedad de adquirir el 
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Seguro Obligatorio de Daños Corporales causados a las personas en accidentes de tránsito para todos los vehículos que transiten por 
el territorio nacional, del cual resaltamos los siguientes artículos: 
 



“ARTÍCULO 192. ASPECTOS GENERALES. 
 



1. Obligatoriedad. Para transitar por el territorio nacional todo vehículo automotor debe estar amparado por un 
seguro obligatorio vigente que cubra los daños corporales que se causen a las personas en accidentes de 
tránsito. Quedan comprendidos dentro de lo previsto por este numeral los automotores extranjeros en tránsito 
por el territorio nacional. 



 
Las Entidades aseguradoras a que se refiere el artículo 196 numeral 1o. del presente estatuto estarán obligadas a otorgar este 
seguro. 



 
2. Función social del seguro. El seguro obligatorio de daños corporales que se causen en accidentes de tránsito 



tiene los siguientes objetivos: 
 



a) Cubrir la muerte o los daños corporales físicos causados a las personas; los gastos que se deban sufragar 
por atención médica, quirúrgica, farmacéutica, hospitalaria, incapacidad permanente; los gastos funerarios 
y los ocasionados por el transporte de las víctimas a las Entidades del sector salud; 



b) La atención de todas las víctimas de los accidentes de tránsito, incluso las de causados por vehículos 
automotores no asegurados o no identificados, comprendiendo al conductor del vehículo respectivo; 



c) Contribuir al fortalecimiento de la infraestructura de urgencias del sistema nacional de salud, y 
 



d) La profundización y difusión del seguro mediante la operación del sistema de seguro obligatorio de 
accidentes de tránsito por Entidades aseguradoras que atiendan de manera responsable y oportuna sus 
obligaciones. 



 
3. Definición de automotores. Para los efectos de este Estatuto se entiende por vehículo automotor todo aparato 



provisto de un motor propulsor, destinado a circular por el suelo para el transporte de personas o de bienes, 
incluyendo cualquier elemento montado sobre ruedas que le sea acoplado. 



 
No quedan comprendidos dentro de esta definición: 



 
a) Los vehículos que circulan sobre rieles, y 
b) Los vehículos agrícolas e industriales siempre y cuando no circulen por vías o lugares públicos por sus 



propios medios. 
 



4. Normatividad aplicable al seguro obligatorio de accidentes de tránsito. En lo no previsto en el presente capítulo 
el seguro obligatorio de accidentes de tránsito se regirá por las normas que regulan el contrato de seguro 
terrestre en el Código de Comercio y por este Estatuto. 



 
5. <Numeral adicionado por el artículo 244, numeral 1 de la Ley 100 de 1993. El texto es el siguiente:> Las 



Compañías Aseguradoras que operan el seguro obligatorio de daños corporales causados a las personas en 
accidentes de tránsito, destinarán el 3.0 por ciento de las primas que recauden anualmente a la constitución de 
un fondo administrado por ellas para la realización conjunta de campañas de prevención vial nacional, en 
coordinación con las Entidades estatales que adelanten programas en tal sentido”. 



 
El artículo 42 de la Ley 769 de 2002, “Por la cual se expide el Código Nacional de Tránsito Terrestre y se dictan otras disposiciones”, 
trata sobre los seguros obligatorios  lo siguiente: 
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“ARTÍCULO 42. SEGUROS OBLIGATORIOS. Para poder transitar en el territorio nacional todos los vehículos deben estar 
amparados por un seguro obligatorio vigente. El Seguro Obligatorio de Accidentes de Tránsito, SOAT, se regirá por las normas 
actualmente vigentes o aquellas que la modifiquen o sustituyan. 
 
PARÁGRAFO 1o. <Parágrafo adicionado por el artículo 2 de la Ley 2161 de 2021. El nuevo texto es el siguiente:> Los 
propietarios de los vehículos que registren un buen comportamiento vial por no reportar siniestros que afecten la póliza del 
Seguro Obligatorio de Accidentes de Tránsito (SOAT), y haber renovado su póliza de manera oportuna, definida como la 
renovación de la póliza antes de su vencimiento, tendrán derecho a la disminución en el valor del Seguro Obligatorio de 
Accidentes de Tránsito (SOAT), así: 



 
Si en los dos años inmediatamente anteriores al vencimiento de la póliza, registra un buen comportamiento vial; tendrán 
derecho a un descuento, por única vez, sobre el valor de la prima emitida del Seguro Obligatorio de Accidentes de Tránsito 
(SOAT). Esta medida será aplicable para aquellos propietarios de vehículos que hayan tenido un buen comportamiento durante 
los años 2020 y 2021, con lo cual se aplicará el descuento a la prima que aplique durante 2022, y de ninguna manera afectará 
el valor de la contribución a la ADRES, que se calculará sobre el valor de la prima fijado por la Superintendencia Financiera de 
Colombia. 
 
El descuento por única vez a que se refiere el presente parágrafo se otorgará a la combinación entre el vehículo y el tomador 
del seguro. En ningún caso, el tomador del seguro podrá hacerse acreedor del beneficio más de una vez por el mismo vehículo”. 



 
La vigencia mínima de las pólizas se encuentra consagrada en el numeral 2 del artículo 193 del Decreto No. 663 de 1993, en los 
siguientes términos: “Vigencia de la póliza. Modificado por el art. 1, Ley 1364 de 2009. El nuevo texto es el siguiente: La vigencia de la 
póliza de seguro de daños corporales causados a las personas en accidentes de tránsito será, cuando menos anual, excepto en seguros 
expedidos con carácter transitorio para los vehículos que circulen por las zonas fronterizas y para los vehículos importados que se 
desplacen del puerto a los concesionarios para su venta al público. Para los vehículos que hayan obtenido la clasificación como 
automóviles antiguos o clásicos la vigencia de dicha póliza no podrá ser menor a un trimestre. Las autoridades de tránsito verificarán 
esta circunstancia.” 
 
En virtud del Decreto No. 056 de 2015,  se  ha establecido las condiciones de cobertura, ejecución de recursos, funcionamiento y 
aspectos complementarios para el reconocimiento y pago de los servicios de salud, indemnizaciones y gastos derivados de accidentes 
de tránsito, eventos catastróficos de origen natural, eventos terroristas y demás eventos aprobados por el Ministerio de Salud y Protección 
Social en su calidad de Consejo de Administración del Fosyga, en que deben operar tanto la Subcuenta ECAT del Fosyga, como las 
Entidades aseguradoras autorizadas para expedir el SOAT y demás Entidades referidas en el ámbito de aplicación de este acto 
administrativo.1  
 
El Decreto No. 780 del 2016 “Por medio del cual se expide el Decreto Único Reglamentario del Sector Salud y Protección Social”, en su 
artículo  2.6.1.4.2.3. modificado por el artículo 3 del Decreto 2497 de 2022 se establecen las coberturas incorporadas en el SOAT. Las 
pólizas de SOAT a adquirir por el FONDO UNICO DE TECNOLOGIAS DE LA INFORMACION Y LAS COMUNICACIONES deberán 
cumplir con la normatividad vigente que rige la materia, aplicable al ramo de SOAT. 
 



 
1 1 El artículo 66 de la Ley de 2015 creo la Entidad Administradora de los Recursos del Sistema General de Seguridad Social en Salud (SGSSS).- 
ADRES con el fin de garantizar el adecuado flujo y los respectivos controles de recursos del Sistema General de Seguridad Social en Salud. 
Esta Entidad tendrá como objeto administrar los recursos que hacen parte del Fondo de Solidaridad y Garantías (Fosyga), los del Fondo de 
Salvamento y Garantías para el Sector Salud (Fonsaet), los que financien el aseguramiento en salud, los copagos por concepto de 
prestaciones no incluidas en el plan de beneficios del Régimen Contributivo, los recursos que se recauden como consecuencia de las 
gestiones que realiza la Unidad Administrativa Especial de Gestión Pensional y Contribuciones Parafiscales de la Protección Social (UGPP); 
los cuales confluirán en la Entidad. En ningún caso la Entidad asumirá las funciones asignadas a las Entidades Promotoras de Salud. 
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A continuación, se relacionan las coberturas incorporadas en el SOAT, de acuerdo con la normativa vigente (Decreto 780 del 2016). 
 
Cabe aclarar que las tarifas fueron fijadas en salarios mínimos legales diarios vigentes, de modo que se modifiquen cada vez que el 
Gobierno Nacional varíe estas cifras y mantengan su poder adquisitivo en el tiempo. 
 
Monto y Tipo de Cobertura por cada Victima de Accidente de Tránsito 
 



Año 



Salario 
Mínimo 
Diario por 
año 



Gastos médicos, 
quirúrgicos, 
farmacéuticos y 
hospitalarios [1] 



Incapacidad 
Permanente [2] 



Muerte de la 
víctima y Gastos 
Funerarios [3] 



Gastos de 
transporte y 
movilización de 
las víctimas [4 



Salario Mínimo Diario por 
año* 



Hasta 800 Hasta 180 Equivalente a 750 Equivalente a 10 



2023 38.666 30.933.333 6.959.999. 28.999.999 386.666 



 
Finalmente, de acuerdo con el Decreto 2497 de 2022, los vehículos de las categorías ciclomotor, motos de menos de 100 cc, motos de 
100 cc y hasta 200 cc, motocarros tricimotos y cuatriciclos, motocarros 5 pasajeros, autos de negocios (camperos y camionetas que 
prestan servicio público de 5 ocupantes), taxis y microbuses urbanos, servicio público urbano, buses y busetas y vehículos de servicio 
público intermunicipal tendrán una tarifa diferencial aproximadamente del 50% sobre el valor vigente al 14 de diciembre de 2022 del 
Seguro Obligatorio de Accidentes de Tránsito, SOAT. La medida se aplica con el ánimo de reducir los índices de siniestralidad en el 
país, prevenir el fraude en las reclamaciones y enfrentar la evasión en la compra del SOAT. Los recursos para financiar la tarifa diferencial 
en estas categorías serán con recursos del SOAT y del presupuesto General de la Nación administrados por la Administradora de 
Recursos del Sistema General de Seguridad Social en Salud -ADRES. 
 
Las anteriores disposiciones normativas concluyen el deber legal y la obligatoriedad para el FONDO UNICO DE TECNOLOGIAS DE LA 
INFORMACION Y LAS COMUNICACIONES de adquirir el seguro obligatorio para accidentes de tránsito SOAT, para evitar sanciones 
y multas por esta infracción, así como que se pretende salvaguardar el patrimonio de la Entidad, ante eventos que, de no estar amparados 
por el seguro, podrían ocasionar un detraimiento patrimonial y la respectiva responsabilidad disciplinaria. 



2.2.1 Obligaciones generales 



del contratista: 



 



1. Cumplir con lo establecido en las políticas de tratamiento de Datos personales, Seguridad 
y Privacidad de la información, seguridad digital y continuidad de la operación de los 
servicios y tratamiento de la Información de la Entidad.  



2. Salvaguardar los activos de información del Ministerio/Fondo Único de TIC.   
3. Suscribir el documento de compromiso de confidencialidad.   
4. Reportar a la Mesa de Servicio o a quien haga sus veces, los incidentes que afecten o 



puedan afectar la Seguridad y Privacidad de la Información, Seguridad Digital y 
Continuidad del servicio de la Entidad.  



5. Cumplir a cabalidad con lo establecido en el objeto descrito en el presente documento en 
los términos y condiciones aquí pactadas y lo señalado en su propuesta, observando en 
todo momento la constitución política, las Leyes colombianas y el régimen de contratación 
pública. Por ningún motivo suspenderá o abandonará el cumplimiento del contrato, sin 
previa justificación aceptada por la Entidad contratante.  



6. Ejercer la dirección y el control propio de todas las actividades encomendadas, en forma 
oportuna y dentro del término establecido, con el fin de obtener la correcta realización del 
objeto contratado.  
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7. Responder, por el cumplimiento y calidad de los servicios prestados, por el término 
previsto en el presente contrato.  



8. Responder ante terceros por los daños que se ocasionen y que provengan de causas que 
le sean imputables.  



9. Salvaguardar la información confidencial que obtenga o conozca en el desarrollo de sus 
actividades salvo requerimiento expreso de Autoridad competente. Toda la información 
y/o documentos que se produzcan en desarrollo del presente contrato serán de uso 
exclusivo del Fondo, obligándose desde ya el contratista a no utilizarlos para fines 
distintos a los previstos en este contrato, ni a divulgar la información que se le suministre 
ni los resultados de su trabajo conservando la confidencialidad de los mismos, de 
conformidad con la Ley, so pena de las acciones civiles, administrativas o penales a que 
haya lugar. 



10. Atender los requerimientos, instrucciones y/o recomendaciones que durante el desarrollo 
del contrato le imparta el Fondo a través del supervisor del mismo, para una correcta 
ejecución y cumplimiento de sus obligaciones.  



11. Reportar, de manera inmediata al supervisor, la ocurrencia de cualquier novedad o 
anomalía durante la ejecución del contrato.  



12. Informar sobre peticiones o amenazas de que sea objeto por quienes actúen por fuera de 
la Ley, con el propósito de obligarlo a hacer o a omitir algún acto o hecho, al Fondo Único 
de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones   a través del funcionario 
responsable de la supervisión y control de ejecución, y a las demás autoridades 
competentes para que se adopten las medidas y correctivos que fueren necesarios.  



13. Realizar las actividades asignadas. 
14. Presentar la factura electrónica previamente validada por la DIAN, como requisito 



necesario para el pago de los bienes y/o servicios contratados, conforme con las 
disposiciones señaladas en el Decreto 358 del 5 de marzo de 2020, en concordancia con 
lo dispuesto en la Resolución No.No. 000042 del 5 de mayo de 2020, en los casos que 
aplique. 



15. Reconocer y aceptar los riesgos establecidos en la matriz de riesgos del proceso, así 
mismo durante la ejecución del contrato el (los) contratista(s) se compromete(n) a dar 
tratamiento a los que sean de su competencia. 



2.2.2 Obligaciones 



específicas del contratista: 



1. Garantizar la expedición de las pólizas para los vehículos automotores señalados en el 
ANEXO REQUISITOS TÉCNICOS, para ello, deberá hacerse entrega de las respectivas 
pólizas SOAT, en las fechas requeridas por el supervisor(a) designado por el MINTIC-
Fondo Único de TIC y que tiene a cargo el inventario de vehículos, las cuales deben 
cumplir con las obligaciones y condiciones descritas en el ANEXO REQUISITOS 
TÉCNICOS.  



2. Expedir la Póliza o el Seguro Obligatorio contra Accidente de Tránsito (SOAT), con 
vigencia de un (1) año para los vehículos y motocicleta de propiedad del Ministerio de 
Tecnologías de la Información y las Comunicaciones. Las Pólizas deberán ser expedidas 
correctamente en los formatos, con el diligenciamiento claro y preciso según los requisitos 
exigidos por las autoridades. Las pólizas deben ser expedidas, dentro de los 10 días 
siguientes a la aceptación de la oferta. 



3. Garantizar que la póliza o seguro SOAT ampare los riesgos que prevé las normas sobre 
la materia.  
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4. Verificar la información de las tarjetas de propiedad o documento que lo sustituya de 
acuerdo con la normativa del ramo del SOAT, enviado por la Entidad para garantizar la 
correcta expedición de las Pólizas. 



2.2.3 Obligaciones 



particulares del Ministerio o del 



Fondo Único de Tic 



 



1. Pagar oportunamente el valor total del contrato, de conformidad con lo estipulado en este 
mismo documento.  



2. Designar al funcionario que ejercerá la supervisión y el control de ejecución del contrato, 
quien estará en permanente contacto con el contratista, para la coordinación de cualquier 
asunto que así se requiera. 



3. Suscribir, a través del supervisor del control de ejecución del contrato, los documentos y 
actas que sean necesarias durante el desarrollo del contrato.  



4. Suministrar la información necesaria sobre los diferentes aspectos que sean requeridos 
para el logro de los objetivos propuestos, siempre y cuando no sea obligación del 
contratista suministrarla. 



5. Informar de manera inmediata, acerca de cualquier circunstancia que amenace vulnerar 
los derechos del contratista, al igual que cualquier perturbación que afecte el desarrollo 
normal del contrato. 



6. Guardar la confidencialidad y velar por la protección de los productos y servicios 
propuestos por el contratista cuando a ello hubiere lugar. 



7. Adoptar los mecanismos necesarios para mitigar los riesgos previstos en la presente 
contratación. 



8. Realizar las observaciones pertinentes al contratista con ocasión del desarrollo del objeto 
contractual. 



9. Las demás que se requieran para la correcta ejecución del contrato. 



2.2.4 Plazo de ejecución 



del contrato  



 
El plazo de ejecución del contrato será hasta el 31 de diciembre de 2023, contado a partir del 
cumplimiento de los requisitos de perfeccionamiento y ejecución de este contrato de seguros. 
 
Vigencia de la póliza. La póliza de seguro de daños corporales causados a las personas en 
accidentes de tránsito debe tener una vigencia de un (1) año, contada a partir del inicio de las 
vigencias de cada una de las pólizas, conforme al ANEXO REQUISITOS TÉCNICOS.   
 



2.2.5 Lugar de ejecución del 
contrato: 



Las obligaciones asociadas al objeto del contrato que se suscriba como resultado del presente 
proceso de selección, se ejecutaran en la ciudad de Bogotá y en todos los lugares donde existan o 
llegaren a existir, intereses del MINISTERIO DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y LAS 
COMUNICACIONES - FONDO ÚNICO DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y LAS 
COMUNICACIONES. 



2.2.6 Valor del contrato / 
presupuesto oficial: 
 



El presupuesto oficial asciende a la suma de CATORCE MILLONES DOCE MIL OCHOCIENTOS 
PESOS MC/TE ($14.012.800) incluidos la totalidad de los costos directos e indirectos y demás 
impuestos, tasas o contribuciones a que haya lugar. El valor del contrato será el valor de la oferta 
aceptada. 
 



 
 
 
2.2.7 Forma de pago y 
requisitos: 
 



El Fondo Único de TIC pagará el valor del contrato que se deriven del presente proceso de 
selección, de la siguiente forma:  
 
El Fondo Único TIC pagará el valor del presente contrato en un (1) único pago el 100% del valor de 
las pólizas SOAT dentro de un plazo de treinta (30) días, previa expedición, entrega al (a) 
supervisor(a) del contrato de los SOAT de los dieciséis (16) vehículos asegurados (15 automóviles 
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 y 1 motocicleta). El pago se realizará dentro de los ocho días hábiles siguientes a la debida 
radicación de los documentos exigidos y el cumplimiento de los requisitos establecidos para el 
cobro. 
 
Para el pago el contratista deberá presentar: 
  
1. Constancia suscrita por el supervisor del contrato, en la que se señale que el contratista 



cumplió a satisfacción de la Entidad, con el objeto y las obligaciones pactadas en el 
contrato. 



2. Un Informe de ejecución del contrato de seguro SOAT GCC-TIC-FM- 051 durante el 
periodo objeto del único pago. (o el formato que lo modifique) 



3. Copia del comprobante de pago de las contribuciones al Sistema Integral de Seguridad 
Social en Salud, Pensiones y ARL, contribuciones parafiscales si a ello hubiere lugar, de 
acuerdo con lo establecido en la normatividad vigente y en el porcentaje establecido por 
el Gobierno Nacional. 



 
El pago se hará con cargo al presupuesto asignado para la presente vigencia fiscal de conformidad 
con el certificado de disponibilidad presupuestal Nro. 73623 del 22 de febrero de 2023, expedido 
por el Coordinador del Grupo Interno de Trabajo de Presupuesto. 
  
El Fondo Único TIC realizará los pagos, previa disponibilidad del PAC y liquidez de la Tesorería. 



2.2.8 Justificación del anticipo.  N/A 



Supervisión 



La supervisión en la ejecución de los contratos que se deriven de este proceso de selección será 
ejercida por Coordinadora del Grupo Interno de Trabajo de Gestión de Servicios 
Administrativos, o quien haga sus veces del Ministerio de Tecnologías de la Información y las 
Comunicaciones, o por quien designe por escrito el ordenador del gasto, quien tendrá a su cargo la 
correcta ejecución técnica, jurídica y financiera del contrato.  
 
Para cumplir con su labor de verificación, la supervisión ejercerá funciones de inspección, vigilancia 
y control sobre todos los documentos y actuaciones que se realicen en el contrato y que tengan 
relación con la ejecución de este; el supervisor tendrá, entre otras, las siguientes funciones:    



1. Realizar el seguimiento y control a la ejecución del contrato. 
2. Verificar que el CONTRATISTA cumpla con el objeto, el alcance y calidad de los servicios 



contratados conforme lo estipulado en el presente documento. 
3. Requerir al CONTRATISTA sobre el cumplimiento de las obligaciones estipuladas en el 



presente documento y en la propuesta presentada y aprobada por la Entidad. 
4. Suscribir los documentos y actas a que haya lugar durante la ejecución del contrato. 
5. Informar al Fondo Único de TIC, así como al ordenador del gasto con respecto a las 



demoras e incumplimiento de las obligaciones del CONTRATISTA.  
6. Recibir la correspondencia del CONTRATISTA y hacer las observaciones que estime 



convenientes. 
7. Solicitar la suscripción de prórrogas o modificaciones al contrato, previa la debida y 



detallada sustentación.  
8. Solicitar aclaraciones, adiciones, modificaciones o complementos al contenido de los 



informes presentados por el CONTRATISTA, o de aquellos que específicamente requiera 
la Entidad, siempre y cuando se estime su conveniencia y necesidad, propendiendo por 
el cumplimiento a cabalidad del objeto contratado. 
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9. Estudiar las situaciones particulares e imprevistas que se presenten en desarrollo del 
contrato, conceptualizando sobre su desarrollo general y los requerimientos para su mejor 
ejecución, manteniendo siempre el equilibrio contractual. 



10. Certificar el cumplimiento de las actividades a cargo del CONTRATISTA. Dicha 
certificación será requisito previo para cada uno de los pagos que deba realizar el Fondo 
Único de TIC. 



11. Solicitar la liquidación del contrato una vez este se termine, adjuntando los soportes 
correspondientes. 



12. Verificar el cumplimiento del pago de parafiscales por parte del contratista, así como la 
vinculación o contratación del personal requerido para la ejecución del contrato. 



13. Las demás actividades inherentes a la función desempeñada, conforme a la Ley, al 
manual de contratación y al manual de supervisión e interventoría vigente del 
MinTIC/Fondo Único de TIC.  



En ningún caso el supervisor goza de la facultad de modificar el contenido y alcance del contrato 
suscrito entre el contratista y el Fondo Único de TIC, ni de eximirlo, de sus obligaciones y 
responsabilidades.   
 
Las atribuciones, responsabilidades y obligaciones serán las establecidas en el manual de 
supervisión e interventoría vigente del Ministerio de Tecnologías de Información y las 
Comunicaciones, así como las dispuestas en los artículos 82 y 83 de la Ley 1474 de 2011. 



2.2.9 Otras 



especificaciones  N/A 



2.3. Tipo del contrato a celebrar  



El contrato que mediante este proceso se adjudica corresponden a uno de seguros, de conformidad 
con lo contemplado en los artículos 1036 y siguientes del Código de Comercio. 
 
La minuta del contrato corresponderá al clausulado general de cada póliza que se encuentre 
depositado ante la Superintendencia Financiera de Colombia por la(s) aseguradora(s) 
adjudicatarias, complementadas con las condiciones contenidas en el pliego de condiciones y 
ofrecidas en la propuesta presentada por el (los) oferente(s). 
 



3. Fundamentos jurídicos de la modalidad de selección 
 
Para adelantar el presente proceso de contratación se tiene previsto seguir el procedimiento establecido por el artículo 30 de la Ley 2069 
de 2020, regulado por el decreto 1860 de 2021, en lo concerniente a la Mínima Cuantía y las demás normas que la complementen, 
modifiquen o aclaren y normas civiles y comerciales que regulen el objeto de la presente contratación.  
 
La modalidad de contratación se selecciona de acuerdo con el presupuesto oficial del presente proceso y de la Entidad, la cual define 
las cuantías de contratación de la vigencia 2023. 
 
La Entidad constató que el seguro de SOAT se encuentra incluido en el catálogo de acuerdos marcos de precios publicados en el portal 
web de Colombia Compra Eficiente:  
 
CCE-284-IAD-2020 
# proceso CCENEG-034-01-2020 
De Enero 20, 2021 hasta Enero 20, 2024 
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No obstante, el valor del presupuesto oficial estimado para el seguro de SOAT no supera el 10% de la menor cuantía del 
MINISTERIO/FONDO ÚNICO DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y LAS COMUNICACIONES, por tanto, su adquisición NO 
se hará a través del acuerdo marco de precios de CCE, debido a que la modalidad de selección adecuada es la mínima cuantía, 
reglamentada por el Decreto 1860 de 2021. 
 
Es necesario tener en consideración la Sentencia del Consejo de Estado Radicación número: 11001-03- 26-000-2016-00017-00(56307) 
Consejero ponente: JOSÉ ROBERTO SÁCHICA MÉNDEZ que declaró la nulidad del numeral VII denominado “Concurrencia de 
selección abreviada por Acuerdo Marco de Precios y mínima cuantía”, del Manual para la Operación Secundaria de los Acuerdos Marco 
de Precios, expedido por la Agencia Nacional de Contratación Pública - Colombia Compra Eficiente (CCE) y publicado en la página 
virtual de esa Entidad el 19 de enero de 2014, por las razones expuestas en la parte motiva de esta providencia, bajo el argumento, 
entre otros de: 
 
“Al razonar acerca de la mínima cuantía, es necesario agregar que el procedimiento de selección atribuido a ella si está arropado de 
mayor especialidad, pues no podrá pasarse por alto que las condiciones de plazo y forma de cumplimiento para la adquisición de bienes 
de características técnicas uniformes son las que tenga establecido el AMP, condiciones contractuales que no necesariamente 
responden a las necesidades que podían ser atendidas a través de la selección por mínima cuantía donde la Entidad adquirente 
determina muy cortos lapsos para atender sus puntuales necesidades en estos valores, sumado al hecho de que por esta y otras vías, 
es posible advertir que se contribuye al fomento de la competencia en un mercado tan relevante como el de la compra pública. (…) Esta 
perspectiva de la Sala, que se desprende del análisis del artículo 94 de la Ley 1474 de 2011 y del mismo sistema de contratación, estaba 
presente en las reflexiones que se suscitaban por la época de expedición del manual objeto de reproche, pues una queja constante en 
la construcción y evolución de los AMP ha sido que bajo esta modalidad las pequeñas y medianas empresas no encontraban un lugar 
para competir.” 
 
De igual manera, se debe considerar la postura de Colombia Compra Eficiente sobre la aplicación de procesos de selección por Acuerdo 
Marco de Precios y Procesos de mínima Cuantía, sentada en respuesta a solicitud del ciudadano ANDRÉS MAURICIO VILLEGAS 
NAVARRO con fecha 19 de mayo de 2021, radicado: 20210519004487, quien pregunto: “Si una Entidad Estatal del orden nacional debe 
realizar una compra de un bien, obra o servicio con características técnicas uniformes incluido en el catálogo de un Acuerdo Marco de 
Precios y su presupuesto no excede del 10% del valor definido para la menor cuantía de la Entidad Estatal, debe seleccionar al proveedor 
aplicando el procedimiento de compra por acuerdo Marco o debe adelantar el procedimiento mediante la modalidad de Mínima Cuantía?” 
 
Respuesta de CCE: “El procedimiento que se debe adelantar, será ́ el establecido en el Art. 30 de la Ley 2069 de 2020, esto es, a través 
del procedimiento de mínima cuantía, sin tener en cuenta la previsión que en su momento estableció ́ el Parágrafo 3, el cual fue adicionado 
al Art. 2 Num. 5 de la Ley 1150 de 2007, mediante el Art. 42 de la Ley 1955 de 2019. 
 
También, es apropiado traer a colación un pronunciamiento de Colombia Compra Eficiente, de fecha 9 de diciembre de 2021, en 
respuesta a la pregunta: “Si se tiene un proceso de contratación cuyo presupuesto no excede el 10% de la menor cuantía de un producto 
o servicio que tiene Acuerdo Marco vigente ¿Se debe adelantar el proceso de contratación a través del procedimiento de mínima cuantía 
conforme a lo que señala el Parágrafo 2 del artículo 30 de la Ley 2069 de 2020 o a través de Acuerdo Marco de Precios?”, que le hiciera 
DAVID SUÁREZ ESTRADA en representación del Mintic, a lo que respondió: 
 
El procedimiento que se debe adelantar, será ́ el establecido en el Art. 34 de la Ley 2069 de 2020, esto es, a través del procedimiento de 
mínima cuantía, sin tener en cuenta la previsión que en su momento estableció ́ el Parágrafo 3, el cual fue adicionado al Art. 2 Num. 5 de 
la Ley 1150 de 2007, mediante el Art. 42 de la Ley 1955 de 2020. 
 



4. Análisis que soporta el valor estimado del contrato 
Anexo obligatorio    
(si hay estudio de mercado) 
Número de Folios:  
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La Entidad para determinar el presupuesto oficial de este proceso, tuvo en consideración los siguientes factores: 
 
El precio del SOAT está compuesto por tres factores: 
 



1. El valor de la prima que establece la Superintendencia Financiera de Colombia (SFC). 
2. La contribución al Sistema de Salud ADRES. 
3. La tasa del RUNT. 



 
El valor de la prima del seguro está dada en salarios mínimos, por esta razón, el primero de enero de cada año la SFC expide una 
circular con las tarifas para el año, con base en el valor del salario mínimo legal establecido por el Gobierno. 
 
Para definir el valor de cada póliza se tiene en cuenta el tipo de vehículo, su antigüedad y el cilindraje. Para vehículos de transporte 
público también se considera el radio de operación y el número de pasajeros; para vehículos de carga la tarifa se establece según la 
capacidad (en toneladas). 
 
Para la tarifación de prima del seguro SOAT de los vehículos de propiedad del MINISTERIO/FONDO ÚNICO DE TECNOLOGÍAS DE 
LA INFORMACIÓN Y LAS COMUNICACIONES, se ha tomado como base la tabla de tarifación comercial de SOAT para el año 2023 
de FASECOLDA. 
 
Como resultado, se tiene que el grupo dos del presente proceso de selección tendría un presupuesto oficial asignado de hasta CATORCE 
MILLONES DOCE MIL OCHOCIENTOS PESOS MC/TE ($ 14.012.800) Incluido los impuestos tasas y contribuciones que apliquen. 
 



 
 
 
(VER ANEXO – ANALISIS DEL SECTOR - ESTUDIO DE PRECIOS DE MERCADO) 



No PLACA MARCA CLASE TIPO MODELO CC PASAJ MOTOR CHASIS COLOR SERVICIO CODIGO FASECOLDA VENCIMIENTO PRECIO



1 OBI297 RENAULT Camionetas DYNAMIC 2014 AT 2000CC 4X2 5 B403CO35768 9FBHSRAJBEM958436 GRIS COMET Oficiales 8006035 11-nov-2023 $ 871.900



2 OBI516 RENAULT Camionetas DYNAMIC 2014 AT 2000CC 4X2 5 A402C027803 9FBHSRAJ6EM915934 GRIS COMET Oficiales 8006035 10-oct-2023 $ 871.900



3 OBI520 RENAULT Camionetas DYNAMIC 2014 AT 2000CC 4X2 5 A402C029036 9FBHSRAJ6EM908350 GRIS COMET Oficiales 8006035 10-oct-2023 $ 871.900



4 OBI519 RENAULT Camionetas DYNAMIC 2014 AT 2000CC 4X2 5 A402CO28908 9FBHSRAJ6EM908351 GRIS COMET Oficiales 8006035 10-oct-2023 $ 871.900



5 OBI295 RENAULT Camionetas DYNAMIC 2014 AT 2000CC 4X2 5 B403C035004 9FBHSRAJBEM958437 GRIS COMET Oficiales 8006035 11-nov-2023 $ 871.900



6 OBI521 RENAULT Camionetas DYNAMIC 2014 AT 2000CC 4X2 5 A402C028907 9FBHSRAJ6EM908349 GRIS COMET Oficiales 8006035 10-oct-2023 $ 871.900



7 OBI522 RENAULT Camionetas DYNAMIC 2014 AT 2000CC 4X2 5 A402CO28844 9FBHSRAJ6EM908348 GRIS COMET Oficiales 8006035 10-oct-2023 $ 871.900



8 OBI523 RENAULT Camionetas DYNAMIC 2014 AT 2000CC 4X2 5 A402CO28894 9FBHSRAJ6EM908347 GRIS COMET Oficiales 8006035 10-oct-2023 $ 871.900



9 OBI524 RENAULT Camionetas DYNAMIC 2014 AT 2000CC 4X2 5 A402CO28843 9FBHSRAJ6EM908346 GRIS COMET Oficiales 8006035 25-oct-2023 $ 871.900



10 OBI958 RENAULT Camionetas DYNAMIC 2014 AT 2000CC 4X2 5 A402CO28911 9FBHSRAJ6EM908345 GRIS COMET Oficiales 8006035 10-oct-2023 $ 871.900



11 OBI296 RENAULT Camionetas DYNAMIC 2014 AT 2000CC 4X2 5 B403CO34988 9FBHSRAJBEM958438 GRIS COMET Oficiales 8006035 14-nov-2023 $ 871.900



12 OBH015 CHEVROL Camperos VITARA 2008 MT 2500CC 5P 5 H27A-274264 JS3TD94V084104912 ROJO DESTELLO Oficiales 1608030 15-mar-2023 $ 1.173.500



13 OBG604



CHEVROL



ET Camionetas DMAX 2007 MT 3500CC 4X4 5 262686 8LBETF1G270005321 GRIS COMET Oficiales 1621040 21-mar-2023 $ 1.173.500



14 AWR03D YAMAHA Motocicletas XTZ 2013 MT 250CC 2 G391E005438 9FKKG0413D2005438 GRIS COMET Oficiales 9817137 14-abr-2023 $ 701.300



15 OKZ744 FORD Camionetas ECOSPORT 2017 TP 2000CC 4X2 5 AOJAH8611280 9BFZB55F8H8611280 GRIS COMET Oficiales 3006127 04-feb-2024 $ 871.900



16 OCK816



CHEVROL



ET Automóvil SONIC 2014 MT 1600CC 5P 2AB ABS CT 5 1ES500022 3G1J85DC0ES500022 AZUL LUXO Oficiales 1601263 11-sep-2023 $ 501.700



$ 14.012.800TOTAL



FONDO DE TECNOLOGIAS DE LA INFORMACIÓN Y LAS COMUNICACIONES - FONTIC



ESTUDIO DE MERCADOS



SOAT 2023
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5. Selección objetiva: artículo 5 Ley 1150 de 2007 



Artículo 5 de la Ley 1150 de 2007 
 



Requisitos mínimos habilitantes 
 
Serán susceptibles de evaluación los proponentes que cumplan con los requisitos habilitantes que se establecen en el presente numeral. 
De acuerdo con lo establecido en el artículo 6° de la Ley 1150 de 2007, modificado por el artículo 221 del Decreto 19 de 2012, “todas 
las personas naturales o jurídicas nacionales o extranjeras domiciliadas o con sucursal en Colombia, que aspiren a celebrar contratos 
con las Entidades estatales, se inscribirán en el Registro Único de Proponentes del Registro Único Empresarial de la Cámara de 
Comercio con jurisdicción en su domicilio principal”.  
 
Para el caso de los extranjeros sin domicilio o sucursal en Colombia, los requisitos habilitantes se verificarán directamente por el Fondo 
Único de TIC, de acuerdo con lo establecido en el presente documento. 
 
El Fondo Único de TIC verificará el cumplimiento de los requisitos habilitantes a través del Registro Único de Proponentes de acuerdo 
con lo contenido en los artículos 2.2.1.1.1.5.1, 2.2.1.1.1.5.2, y 2.2.1.1.1.6.2 del Decreto 1082 de 2015 y en el “Manual para determinar y 
verificar los requisitos habilitantes en los Procesos de Contratación” expedido por Colombia Compra Eficiente.                        
 
De conformidad con el numeral 6.1 del artículo 6 de la Ley 1150 de 2007, solo en aquellos casos que por las características del objeto 
a contratar se requiera la verificación de requisitos del proponente adicionales a los contenidos en el RUP, la Entidad puede hacer tal 
verificación en forma directa.  
 
Atendiendo los lineamientos señalados en el artículo 2.2.1.1.1.6.2 del Decreto 1082 de 2015, el Fondo Único de TIC estableció los 
requisitos habilitantes del presente proceso de selección teniendo en cuenta: a) el riesgo del proceso de contratación; b) naturaleza y 
valor máximo del contrato; c) objeto del presente proceso; c) análisis del sector; y d) el conocimiento de los posibles oferentes desde la 
perspectiva comercial. 
 
Los requisitos habilitantes para el presente proceso de selección corresponden a: Capacidad Jurídica y Capacidad técnica. 
 



Capacidad Jurídica 



5.1 REQUISITOS HABILITANTES JURÍDICOS  
 
Los requisitos de capacidad jurídica se han determinado teniendo en cuenta las calidades con 
que deben contar las aseguradoras para participar en este tipo de procesos y en la presentación 
de oferta de los seguros que son objeto de contratación.   
 
5.1.1. CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA 
 
La carta de presentación debe ser firmada por el representante legal de la persona jurídica, por 
el representante del consorcio o unión temporal conformado, o por el apoderado quien actuará 
mediante el poder debidamente conferido para tal efecto de conformidad con los requisitos de 
Ley. En la carta de presentación de la propuesta se relacionarán los documentos que se anexan, 
se señalará la dirección comercial donde recibirá cualquier comunicación, la manifestación de 
aceptación y cumplimiento de todas las especificaciones y condiciones técnicas y las demás 
consignadas en el presente pliego de condiciones, sin condicionamiento alguno y la 
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manifestación expresa de no encontrarse incurso en prohibiciones, inhabilidades e 
incompatibilidades para contratar. Todo lo anterior, de conformidad con el ANEXO  CARTA DE 
PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA. 
 
Quien suscriba la carta de presentación y con ello presente los documentos en nombre del 
proponente, debe contar con las facultades para ello, así como para suscribir el(os) contrato(s) 
en caso de adjudicación y para notificarse de cualquier decisión administrativa o judicial. 
 
5.1.2 COPIA DE DOCUMENTO DE IDENTIDAD 
 
Se deberá aportar copia del documento de idEntidad del representante legal de la persona 
jurídica, o del representante del consorcio o unión temporal, conformado y de los representantes 
legales de cada uno de sus integrantes, o del apoderado, que suscriba la carta de presentación 
de la propuesta. 
 
5.1.3. PRESENTACIÓN DE PROPUESTA MEDIANTE APODERADO 
 
Si el proponente actúa a través de un representante o apoderado, deberá acreditar mediante 
documento legalmente expedido, que su representante o apoderado está expresamente 
facultado para presentar la oferta y firmar el contrato respectivo. 
 
5.1.4 COMPROMISO ANTICORRUPCIÓN 
  
En todas las actuaciones derivadas de los términos del presente proceso, el proponente obrará 
con la transparencia y la moralidad que la Constitución Política y las Leyes consagran, para tal 
efecto, deberá suscribir el ANEXO COMPROMISO ANTICORRUPCIÓN  
 
5.1.5 ACREDITACIÓN DE LA EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL DEL 
PROPONENTE 
 
Si el proponente deberá comprobar su existencia y representación legal mediante certificado de 
existencia y representación legal expedido, dentro de los treinta (30) días calendarios anteriores 
al cierre de este proceso de selección, por la Cámara de Comercio o la autoridad competente. 
En dicho documento deberá constar quién ejerce la representación legal y las facultades del 
mismo. Se deberá acreditar que su duración no será inferior a la vigencia del contrato 
(plazo de ejecución y liquidación) y un (1) año más. Igualmente se deberá acreditar que el 
objeto social se encuentra relacionado con el objeto del(os) contrato(s) a celebrar. 
 
Las personas jurídicas sin ánimo de lucro que deban registrarse en las cámaras de comercio 
deberán allegar certificado de la cámara de comercio en donde conste tal registro. 
 
Cuando el representante legal tenga limitaciones para participar en procesos de selección, 
presentar propuesta, suscribir el contrato o realizar cualquier otro acto requerido para la 
contratación, se deberá presentar con la propuesta copia del acta o extracto de la misma o 
documento soporte en la que conste la decisión del órgano social competente, que autorice de 
manera expresa al representante legal para la presentación de la propuesta, la celebración del 
contrato y la realización de los demás actos requeridos para la contratación en caso de resultar 
adjudicatario. 
 











 
Estudio Previo General 



 



 



 
 



“Los datos proporcionados serán tratados de acuerdo a la política de tratamiento de datos personales del MinTIC (www.mintic.gov.co), la Ley 1581 de 
2012 y sus decretos reglamentarios” 



 
 Página 16 de 38                                                                                                          GCC-TIC-FM-001 



  V14 
 



Pública 



5.1.5.1 Consorcios y Uniones Temporales  
 
Los proponentes podrán presentar propuestas conjuntas en calidad de consorcio o unión 
temporal, para lo cual deberán indicar expresamente si su participación es a título de consorcio 
o unión temporal, conforme con lo señalado en el parágrafo 1º del artículo 7º de la Ley 80 de 
1993.  
 
En ningún caso pueden existir varias propuestas presentadas por el mismo proponente ya sea 
en forma individual o en calidad de integrante de un consorcio o unión temporal, so pena del 
rechazo de su propuesta. 
 
Los proponentes plurales (uniones temporales o consorcios) deberán presentar el certificado de 
existencia y representación legal de las personas que los conforman. El objeto social de cada 
uno de los miembros del consorcio o unión temporal deberá estar relacionado con el objeto del 
presente proceso de selección. 
 
En el caso de proponentes plurales, el representante legal de cada una de las personas jurídicas 
que lo conformen, deberá contar con la autorización para contratar mínimo por el valor total de la 
propuesta y del(os) respectivo contrato(s) y no solo por el monto de su participación, teniendo en 
cuenta que la responsabilidad de todos sus integrantes es solidaria por el cumplimiento de todas 
y cada una de las obligaciones derivadas de la propuesta y del(os) contrato(s), de acuerdo con 
lo dispuesto en los numerales 1º y 2º y el Parágrafo 3º del artículo 7° de la Ley 80 de 1993 y en 
los artículos 1568, 1569 y 1571 del Código Civil.   
 
En el evento que el representante legal se encuentre limitado en sus facultades deberá adjuntarse 
el documento de autorización expresa del órgano competente, en el cual se le faculte para, 
presentar la propuesta y para celebrar el contrato en caso de ser favorecido con la adjudicación, 
y, si es el caso, para conformar el Consorcio o Unión Temporal. 
 
5.1.5.1 Reglas de participación de consorcios y uniones temporales  
 
Las personas jurídicas legalmente constituidas podrán presentar ofertas a través de consorcio o 
unión temporal, para lo cual deberán ajustarse a lo dispuesto por el artículo 7° de la Ley 80 de 
1993. 
 
El documento de constitución deberá cumplir mínimo con lo siguiente: 
 



• Expresar si la participación es a título de consorcio o unión temporal. Si se trata de unión 
temporal, sus miembros deberán señalar las reglas básicas de la relación entre ellos y su 
responsabilidad, los términos y extensión –actividades y porcentaje de su participación en 
la propuesta y en su ejecución, los cuales no podrán ser modificados sin el consentimiento 
previo y escrito por parte del Fondo Único de TIC.  



• Señalar el nombre o razón social, domicilios y representante legal de cada uno de los 
integrantes del consorcio o unión temporal y la participación porcentual de cada integrante. 



• Indicar la duración del consorcio o de la unión temporal, la cual deberá ser, como mínimo, 
igual al plazo contado desde la fecha de cierre del presente proceso, incluyendo el plazo 
total de ejecución del contrato, su liquidación y un (1) año más. 



• Hacer la designación de la persona que tendrá la representación convencional del consorcio 
o de la unión temporal, indicando expresamente sus facultades. El representante designado 
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deberá contar con facultades amplias y suficientes para formular la propuesta y obligar a 
todos los integrantes del consorcio o unión temporal al momento de suscribir el contrato 
resultante.  



• En el evento que el representante legal se encuentre limitado en sus facultades deberá 
adjuntarse el documento de autorización expresa del órgano, para celebrar el contrato en 
caso de ser favorecido con la adjudicación, y, si es el caso, para conformar el Consorcio o 
Unión Temporal. 



• El consorcio o unión temporal deberá expresar que ninguno de los integrantes del mismo se 
encuentra inhabilitado o tiene incompatibilidades para contratar con el Estado. 



• Tratándose de proponentes plurales, los criterios diferenciales y los puntajes adicionales 
solo se aplicarán si por lo menos uno de los integrantes acredita que es emprendimiento y 
empresa de mujeres bajo los criterios dispuestos en el artículo 2.2.1.2.4.2.15. del Decreto 
1860 de 2021 y que tiene una participación igual o superior al diez por ciento (10%) en el 
consorcio o la unión temporal. 



 
Los integrantes del consorcio o unión temporal, así como sus representantes legales, deben tener 
plena capacidad jurídica para la presentación de la propuesta y para la suscripción y ejecución 
del(os) contrato(s).  
 
El representante legal del proponente plural deberá contar con facultades para obligar y 
responsabilizar a todos los integrantes del consorcio o la unión temporal. El representante no 
podrá ser remplazado sin la autorización expresa y escrita de cada uno de los integrantes que 
lo/la conforman. La aceptación del representante deberá constar con su firma en el documento 
de constitución del consorcio o de la unión temporal.  
 
Al documento en el que se exprese la voluntad de presentar la propuesta en consorcio o unión 
temporal deberá acompañarse los documentos (certificados de cámara de comercio, actas de 
junta directiva, poderes, etc.) que acrediten que quienes lo suscribieron tenían la representación 
y capacidad necesarias para adquirir las obligaciones solidarias derivadas de la propuesta y del 
contrato resultante. En este sentido, los miembros del consorcio o unión temporal deberán 
acreditar su existencia y representación legal de acuerdo con lo previsto previamente en el 
presente documento. La duración de todos los miembros del consorcio o de la unión temporal 
debe ser superior al término del plazo del contrato, la liquidación del mismo y un (1) año más. 
 
La persona natural integrante de un consorcio o unión temporal deberá anexar copia de la cédula 
de ciudadanía y presentar el certificado mercantil expedido por la Cámara de Comercio, cuando 
a ello hubiere lugar. 
 
Los proponentes deberán presentar diligenciado y firmado el ANEXO CONFORMACIÓN DE 
CONSORCIO y/o ANEXO CONFORMACIÓN UNIÓN TEMPORAL del presente pliego de 
condiciones, según corresponda. 
 
Nota: Cuando los proponentes deseen participar en el proceso, a través de Consorcio o Unión 
Temporal, deberán registrarse en la plataforma SECOP II, según lo indicado en el manual vigente 
de proveedores de Colombia Compra Eficiente. 
 
Será causal de rechazo cuando la propuesta sea presentada por un consorcio o unión temporal, 
y este no esté constituido como tal en la plataforma SECOP II al momento de presentar su 
propuesta. 











 
Estudio Previo General 



 



 



 
 



“Los datos proporcionados serán tratados de acuerdo a la política de tratamiento de datos personales del MinTIC (www.mintic.gov.co), la Ley 1581 de 
2012 y sus decretos reglamentarios” 



 
 Página 18 de 38                                                                                                          GCC-TIC-FM-001 



  V14 
 



Pública 



 
El representante tendrá todas las facultades necesarias para actuar en nombre del consorcio y/o 
unión temporal y en el de cada uno de sus miembros en los asuntos relacionados directa e 
indirectamente con la elaboración y presentación de la propuesta y la celebración y ejecución del 
contrato en el caso que la Entidad se lo adjudique. En especial tendrá las facultades suficientes 
para: 
 



a. Presentar la Propuesta. 
b. Suscribir la carta de presentación de la Propuesta.  
c. Atender todos los posibles requerimientos que formule la Entidad 



relacionados con la Propuesta. 
d. Suscribir cualquier otro documento y ejecutar cualquier otro acto que se 



requiera para la elaboración y presentación de la Propuesta, dentro de los 
términos y condiciones de la selección. 



e. Suscribir el contrato. 
f. Ejecutar todos los actos y suscribir todos los documentos necesarios para la 



ejecución del Contrato, dentro de los términos y condiciones del pliego de 
condiciones de la selección. 



 
En cualquiera de las anteriores alternativas, las facturas cumplirán los requisitos establecidos en 
las disposiciones legales vigentes sobre la materia. 
 
5.1.6 CERTIFICADO EXPEDIDO POR LA SUPERINTENDENCIA FINANCIERA DE 
COLOMBIA 
 
Los proponentes por estar sometidos a la vigilancia de la Superintendencia Financiera, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 38 y s.s. del Estatuto Orgánico del Sistema Financiero, 
deben adjuntar la certificación expedida por ésta, con una antelación máxima de treinta (30) días 
calendario anteriores al cierre del proceso de selección y en el que conste que la sociedad proponente 
está autorizada por la Superintendencia Financiera para operar en Colombia los ramos de seguros 
correspondientes a las pólizas para las cuales presenta oferta. 
 
Las personas jurídicas integrantes de un Consorcio o Unión Temporal deberán acreditar 
individualmente los requisitos de que trata este numeral. 



 
5.1.7 CERTIFICACIÓN DE CUMPLIMIENTO DEL PAGO DE CONTRIBUCIONES Y 



APORTES PARAFISCALES (ANEXO CERTIFICACIÓN DE CUMPLIMIENTO DEL 
PAGO DE CONTRIBUCIONES Y APORTES PARAFISCALES ) 



 
En virtud de lo dispuesto en el artículo 23 de la Ley 1150 de 2007 “(…) El proponente y EL 
CONTRATISTA deberán acreditar que se encuentran al día en el pago de aportes parafiscales 
relativos al Sistema de Seguridad Social Integral, así como los propios del Sena, ICBF y Cajas 
de Compensación Familiar, cuando corresponda”.  
 
Conforme con lo anterior, el proponente debe adjuntar con su propuesta, una certificación en 
la cual acredite el pago de los aportes realizados durante los seis (6) meses anteriores a 
la fecha de cierre del presente proceso de selección, a los Sistemas de Salud, Pensiones, 
Riesgos Laborales, Cajas de Compensación Familiar, ICBF y SENA, de acuerdo con lo 
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establecido en el artículo 50 de la Ley 789 de 2002 y demás aspectos tributarios establecidos 
entre otras en la Ley 1607 de 2012. 
 
Dicha certificación debe suscribirse por el Revisor Fiscal de la sociedad, si el proponente de 
acuerdo con la Ley lo requiere, o en caso contrario, por el Representante Legal de la sociedad 
proponente.  
 
En el caso de Consorcios o Uniones Temporales, cada uno de sus integrantes cuando los mismos 
sean personas jurídicas constituidas en Colombia, deberán presentar en forma individual dicha 
certificación expedida por el Revisor Fiscal o por el respectivo Representante Legal, según 
corresponda.  
 
Cuando la certificación de pago de aportes allegada para el presente proceso se encuentre 
suscrita por el Revisor Fiscal del proponente o de cada uno de los miembros del consorcio o de 
la unión temporal, deberá allegar el certificado de vigencia de inscripción y antecedentes 
disciplinarios vigente, expedido por la Junta Central de Contadores, la fotocopia de la 
cédula de ciudadanía y de la tarjeta profesional del contador público responsable de la 
suscripción de dicha certificación. 
 



La Entidad se reserva el derecho de verificar la información certificada por el revisor 
fiscal o representante legal según sea el caso, haciendo las respectivas consultas ante 
las instancias competentes con el fin de establecer si el proponente se encuentra al día 
con las obligaciones derivadas del sistema de seguridad social y demás aportes a que 
hubiere lugar.  



 



• Si el proponente no tiene más de seis (6) meses de constituido, deberá acreditar los 
pagos a partir de la fecha de su constitución. 



 



• Se verificará únicamente la acreditación del respectivo pago a la fecha de presentación 
de la propuesta, sin perjuicio de los efectos generados ante las Entidades 
recaudadoras por el no pago dentro de las fechas establecidas en las normas vigentes. 
Para el cumplimiento del aporte en salud, éste se deberá hacer de conformidad con lo 
establecido en el Decreto 2236 de 1999 y las demás normas que lo regulen.  



 



• En caso de presentar acuerdo de pago con las Entidades recaudadoras respecto de 
alguna de las obligaciones mencionadas, el proponente deberá manifestar que existe 
el acuerdo y que se encuentra al día en el cumplimiento del mismo. 



 



• En el caso de proponentes plurales, cada uno de sus integrantes cuando los mismos 
sean personas jurídicas constituidas en Colombia, deberán presentar en forma 
individual dicha certificación expedida por el Representante Legal o Revisor Fiscal 
respectivo, según corresponda. 



 



• En caso de que el proponente no tenga empleados a su cargo, o por cualquier motivo 
no esté obligado al pago de aportes de seguridad social y parafiscal, así deberá 
manifestarlo. 



 
Por otra parte, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 7 del Decreto 1828 de 2013 - 
Exoneración de aportes parafiscales: “Las sociedades, y personas jurídicas y asimiladas 
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contribuyentes declarantes del impuesto sobre la renta y complementarios y sujetos pasivos del 
Impuesto sobre la Renta para la Equidad - CREE, están exoneradas del pago de los aportes 
parafiscales a favor del Servicio Nacional de Aprendizaje (Sena), y del Instituto Colombiano de 
Bienestar Familiar (ICBF), correspondientes a los trabajadores que devenguen, individualmente 
considerados, menos de diez (10) salarios mínimos mensuales legales vigentes.  
   
Las personas naturales empleadoras están exoneradas de la obligación de pago de los aportes 
parafiscales al Sena y al ICBF por los empleados que devenguen, individualmente considerados, 
menos de diez (10) salarios mínimos mensuales legales vigentes. Esto no aplica para las 
personas naturales que empleen menos de dos (2) trabajadores, las cuales seguirán obligadas 
al pago de dichos aportes. Para efectos de esta exoneración, los trabajadores a que hace 
mención este inciso tendrán que estar vinculados con el empleador persona natural mediante 
contrato laboral, quien deberá cumplir con todas las obligaciones legales derivadas de dicha 
vinculación.  
   
A partir del 1° de enero de 2014, los contribuyentes señalados en los incisos anteriores que 
cumplan las condiciones de este artículo, estarán exonerados de las cotizaciones al Régimen 
Contributivo de Salud de que trata el artículo 204 de la Ley 100 de 1993, correspondientes a los 
trabajadores que devenguen, individualmente considerados, menos de diez (10) salarios 
mínimos mensuales legales vigentes. Lo anterior no será aplicable a las personas naturales que 
empleen menos de dos (2) trabajadores, las cuales seguirán obligadas a efectuar las cotizaciones 
al Régimen Contributivo de Salud de que trata este inciso. Para efectos de esta exoneración, los 
trabajadores a que hace mención este inciso tendrán que estar vinculados con el empleador 
persona natural mediante contrato laboral, quien deberá cumplir con todas las obligaciones 
legales derivadas de dicha vinculación.  
   
No son beneficiarios de la exoneración aquí prevista, las Entidades sin ánimo de lucro, así como 
las sociedades declaradas como zonas francas a 31 de diciembre de 2012, o aquellas que a 
dicha fecha hubieren radicado la respectiva solicitud ante el Comité Intersectorial de Zonas 
Francas, y los usuarios que se hayan calificado o se califiquen a futuro en estas que se 
encuentren sujetos a la tarifa especial del impuesto sobre la renta del quince por ciento (15%) 
establecida en el inciso 1 del artículo 240-1 del Estatuto Tributario; así como quienes no hayan 
sido previstos en la Ley de manera expresa como sujetos pasivos del Impuesto sobre la Renta 
para la Equidad - CREE.  
   
Para efectos de la exoneración de que trata el presente artículo, se tendrá en cuenta la totalidad 
de lo devengado por el trabajador.  
   
Corresponderá al empleador determinar si el monto total efectivamente devengado por cada 
trabajador en el respectivo mes es inferior a diez (10) salarios mínimos legales mensuales 
vigentes, para determinar si procede la exoneración prevista en el artículo 25 de la Ley 1607 de 
2012 reglamentada en el presente decreto.  
   
Lo anterior, sin perjuicio de la facultad de fiscalización y control de la Administración Tributaria 
Nacional y de las demás Entidades competentes para constatar la correcta aplicación de las 
disposiciones legales que rigen las materias previstas en este decreto.  
 
Así mismo, el artículo 65 de la Ley 1819 de 2016 que adicionó el artículo 114-1 del Estatuto 
Tributario en relación con la exoneración de aportes indica que:  





http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/estatuto_tributario_pr004.html#114-1
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“Estarán exoneradas del pago de los aportes parafiscales a favor del Servicio Nacional del 
Aprendizaje (SENA), del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar (ICBF) y las cotizaciones al 
Régimen Contributivo de Salud, las sociedades y personas jurídicas y asimiladas contribuyentes 
declarantes del impuesto sobre la renta y complementarios, correspondientes a los trabajadores 
que devenguen, individualmente considerados, menos de diez (10) salarios mínimos mensuales 
legales vigentes 
 
Así mismo las personas naturales empleadoras estarán exoneradas de la obligación de pago de 
los aportes parafiscales al SENA, al ICBF y al Sistema de Seguridad Social en Salud por los 
empleados que devenguen menos de diez (10) salarios mínimos legales mensuales vigentes. Lo 
anterior no aplicará para personas naturales que empleen menos de dos trabajadores, los cuales 
seguirán obligados a efectuar los aportes de que trata este inciso. 
 
Los consorcios, uniones temporales y patrimonios autónomos empleadores en los cuales la 
totalidad de sus miembros estén exonerados del pago de los aportes parafiscales a favor del 
Servicio Nacional de Aprendizaje (SENA) y el Instituto Colombiano de Bienestar Familiar (ICBF) 
de acuerdo con los incisos anteriores y estén exonerados del pago de los aportes al Sistema de 
Seguridad Social en salud de acuerdo con el inciso anterior o con el parágrafo 4o del 
artículo 204 de la Ley 100 de 1993, estarán exonerados del pago de los aportes parafiscales a 
favor del Sena y el ICBF y al Sistema de Seguridad Social en Salud correspondientes a los 
trabajadores que devenguen, individualmente considerados, menos de diez (10) salarios 
mínimos mensuales legales vigentes. 
 
PARÁGRAFO 1o. Los empleadores de trabajadores que devenguen diez (10) salarios mínimos 
legales mensuales vigentes o más, sean o no sujetos pasivos del Impuesto sobre la Renta y 
Complementarios seguirán obligados a realizar los aportes parafiscales y las cotizaciones de que 
tratan los artículos 202 y 204 de la Ley 100 de 1993 y los pertinentes de la Ley 1122 de 2007, el 
artículo 7o de la Ley 21 de 1982, los artículos 2o y 3o de la Ley 27 de 1974 y el artículo 1o de la 
Ley 89 de 1988, y de acuerdo con los requisitos y condiciones establecidos en las normas 
aplicables. 
 
PARÁGRAFO 2o. Las Entidades calificadas en el Régimen Tributario Especial estarán obligadas 
a realizar los aportes parafiscales y las cotizaciones de que tratan los artículos 202 y 204 de la 
Ley 100 de 1993 y las pertinentes de la Ley 1122 de 2007, el artículo 7o de la Ley 21 de 1982, 
los artículos 2o y 3o de la Ley 27 de 1974 y el artículo 1o de la Ley 89 de 1988, y de acuerdo con 
los requisitos y condiciones establecidos en las normas aplicables. 
 
PARÁGRAFO 3o. Los contribuyentes del impuesto sobre la renta y complementarios, Ley que 
liquiden el impuesto a la tarifa prevista en el inciso 1o del artículo 240-1 tendrán derecho a la 
exoneración de que trata este artículo. 
 
PARÁGRAFO 4o. Los contribuyentes que tengan rentas gravadas a cualquiera de las tarifas de 
que tratan los parágrafos 1o, 2o, 3o y 4o del artículo 240 del Estatuto Tributario, y el inciso 1o del 
artículo 240-1 del Estatuto Tributario, tendrán derecho a la exoneración de aportes de que trata 
este artículo siempre que liquiden el impuesto a las tarifas previstas en las normas citadas. Lo 
anterior sin perjuicio de lo previsto en el parágrafo 3o del artículo 240-1. 
 





http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0100_1993_pr004.html#204


http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0100_1993_pr004.html#202


http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0100_1993_pr004.html#204


http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0100_1993.html#Inicio


http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1122_2007.html#Inicio


http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0100_1993_pr004.html#202


http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0100_1993_pr004.html#204


http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0100_1993.html#Inicio


http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1122_2007.html#Inicio


http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/estatuto_tributario_pr010.html#240-1


http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/estatuto_tributario.html#240


http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/estatuto_tributario_pr010.html#240-1


http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/estatuto_tributario_pr010.html#240-1
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PARÁGRAFO 5o. Las Instituciones de Educación Superior públicas no están obligadas a 
efectuar aportes para el Servicio Nacional de Aprendizaje”. 
 
Nota 1. Para aquellos casos en los cuales no se está obligado de acuerdo con la Ley, conforme 
las exoneraciones antes previstas, el proponente deberá allegar autocertificación que así lo 
determine, suscrita por su representante legal o revisor fiscal cuando fuere el caso. 
 
Nota 2: El ANEXO CERTIFICACIÓN DE CUMPLIMIENTO DEL PAGO DE CONTRIBUCIONES 
Y APORTES PARAFISCALES es un modelo guía para el proponente plural. El proponente 
puede presentar un formato propio, siempre y cuando contenga la información mínima del 
formato No 9 y se pueda verificar el cumplimiento de las exigencias de este literal. 
 
5.1.8 IDENTIFICACIÓN TRIBUTARIA 
 
El proponente deberá indicar en su oferta su identificación tributaria e información sobre el 
régimen de impuestos al que pertenece, adjuntando para tal efecto, copia del Registro Único 
Tributario – RUT.  
 
Las personas jurídicas directamente, y cada uno de los integrantes de un consorcio o unión 
temporal, deberán acreditar este requisito, cuando intervengan como responsables del Impuesto 
sobre las Ventas (IVA). En caso de resultar adjudicatario, el consorcio o unión temporal deberá 
aportar el correspondiente Registro Único Tributario (RUT) para la suscripción del contrato. 
 
Lo anterior, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 368 (modificado por los  
artículos 115 de la Ley 488 de 1998, 122 de la Ley 223 de 1995 y 73 de la Ley 2010 de 2019) y 
siguientes, 555-2 y siguientes del Estatuto Tributario, junto con sus modificaciones y adiciones, 
en concordancia con el artículo 66 de la Ley 488 de 1998, que adicionó el artículo 437 del mismo 
Estatuto y el Decreto Reglamentario No. 2460 de 2013. 
 
5.1.9 BOLETÍN DE RESPONSABLES FISCALES 
 
El Fondo Único de TIC verificará si el proponente individual y cada uno de los integrantes del 
Consorcio o Unión Temporal, y sus representantes legales, se encuentran reportados en el último 
Boletín de responsables Fiscales de la Contraloría General de la República. De encontrarse 
reportado, se procederá al rechazo de la oferta.  
 
5.1.10 CERTIFICADO DE ANTECEDENTES DISCIPLINARIOS PROCURADURÍA 



GENERAL DE LA NACIÓN 
 
El Fondo Único de TIC verificará si el proponente individual y cada uno de los integrantes del 
Consorcio o Unión Temporal, y sus representantes legales, registran sanciones o inhabilidades 
vigentes en el Certificado de Antecedentes Disciplinarios expedido por la Procuraduría General 
de la Nación. De encontrarse reportado, se procederá al rechazo de la oferta. 
 
5.1.11 CERTIFICADO DE ANTECEDENTES JUDICIALES 
 
El Fondo Único de TIC verificará si el representante legal del proponente individual y cada uno 
de los representantes legales de los integrantes del Consorcio o Unión Temporal, registran 
antecedentes judiciales reportados en la web www.policia.gov.co. 





http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0488_1998_pr002.html#115


http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0223_1995_pr002.html#122


http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_2010_2019.html#73


http://www.policia.gov.co/
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5.1.12 CONSULTA INFRACCIONES – SISTEMA REGISTRO NACIONAL DE MEDIDAS 



CORRECTIVAS RNMC 
 
El Fondo Único de TIC verificará si el representante legal del proponente individual y cada uno 
de los representantes legales de los integrantes del Consorcio o Unión Temporal, registran 
infracciones a la Ley 1801 de 2015, de conformidad con la página web que la Policía Nacional 
dispuso para su verificación. Para ello los oferentes deberán presentar copia del documento de 
idEntidad del representante legal del oferente individual que suscribe la carta de presentación. 
En el caso de oferentes plurales, deberán presentar copia documento de idEntidad del 
representante convencional que suscribe la carta de presentación de la oferta, lo mismo que de 
cada uno de los representantes legales de sus integrantes.  
 
En atención a la entrada en vigencia del Código de Policía, la página web de la Policía Nacional 
puso a disposición el sitio "Sistema Registro Nacional de Medidas Correctivas RNMC" para 
la consulta de infracciones a la mencionada Ley. 
https://srvpsi.policia.gov.co/PSC/frm_cnp_consulta.aspx. 
  
5.1.13 ORIGEN LÍCITO DE LOS RECURSOS 



 
El representante legal del proponente persona plural deberá manifestar por escrito, en 
documento adicional, que se entenderá bajo la gravedad de juramento, que los recursos que 
conforman su patrimonio y que se emplearán para el desarrollo del(os) contrato(s), provienen de 
actividades lícitas. Cuando el Proponente sea un Consorcio o una Unión Temporal, esta 
manifestación la deberá hacer el representante legal de cada uno de sus integrantes. 
 
5.1.14 SITUACIÓN MILITAR DEFINIDA 
 
En cumplimiento con el artículo 111 del Decreto 2150 de 1995, que modifica el artículo 36 de la 
Ley 48 de 1993 y lo dispuesto en el artículo 42 de la Ley 1861 de 2017, la Entidad verificará que 
se tenga definida la situación militar, en todo caso el proponente atenderá cualquier requerimiento 
que sobre el particular se efectúe.  



Capacidad Financiera N/A 



Capacidad Organizacional N/A 



Capacidad residual de contratación  N/A 



Experiencia mínima requerida del 
proponente 



Como condición habilitante el proponente deberá presentar máximo tres (3) certificaciones de 
experiencia de contratos suscritos, ejecutados y terminados, cuyo objeto sea la expedición de 
Seguros Obligatorios de Accidentes de Tránsito SOAT.   
 



• El proponente debe diligenciar el Anexo 5. EXPERIENCIA DEL 
PROPONENTE de la presente invitación pública.  



• Los contratos deben haberse suscrito, ejecutado y terminado a la fecha del 
cierre de la presentación de propuestas del proceso de selección, por lo que, 
no se aceptarán contratos en ejecución.  



• La suma total de los valores ejecutados de los contratos relacionados como 
experiencia, debe ser igual o superior al 100% del presupuesto oficial 
establecido para el presente proceso. Para efectos de convertir a salarios 
mínimos (SLMMV) el valor de los contratos presentados para acreditar la 





https://srvpsi.policia.gov.co/PSC/frm_cnp_consulta.aspx
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experiencia del proponente, se calculará con base en el salario mínimo 
vigente a la fecha de terminación del contrato respectivo.   



• Las experiencias presentadas pueden ser concomitantes entre ellas siempre 
que se trate de objetos, proyectos y contratos claramente diferentes y sin 
relación alguna.   



• En el caso en que el Proponente relacione en el Anexo más de tres (3) 
certificaciones contractuales, la Entidad tendrá en cuenta únicamente las tres 
(3) certificaciones de contratos de mayor valor relacionados, para efectos de 
evaluación de la experiencia, siendo responsabilidad del Proponente 
seleccionar, relacionar y plasmar en el Anexo los que considera sus mejores 
contratos para soportar la experiencia exigida en la invitación pública.  



• La información de los contratos con los cuales se pretende acreditar la 
experiencia habilitante se verificará a través de las certificaciones de 
experiencia, las cuales deben contener: 



          
✓ Nombre de la empresa contratante, dirección y teléfono  
✓ Nombre y cargo de la persona que expide la certificación  
✓ Nombre del contratista  
✓ Número del contrato (si lo tiene).  
✓ Relación de la póliza de seguro 
✓ Valor del contrato.  
✓ Firma de quien expide la certificación  
✓ Porcentaje de participación en caso de que el contrato se haya ejecutado a través de 



Consorcio o Unión Temporal. 
✓ Si el proponente es persona plural cada uno de los integrantes deberá acreditar 



experiencia relacionada cuyo objeto sea la expedición de Seguros Obligatorios de 
Accidentes de Tránsito SOAT.   



 
Las anteriores certificaciones deberán ser suscritas por la persona que ejerza la representación 
legal de la Entidad contratante, o por el supervisor o interventor o por aquel que tenga las 
facultades para expedirla. Así mismo, debe venir acompañada de los datos de contacto de quien 
certifica (teléfono, correo electrónico y dirección) o en su defecto el proponente podrá informar 
los datos de contacto en documento anexo a la propuesta.   
 
Si la certificación incluye varios contratos, se debe identificar en forma precisa si se trata de 
adiciones, prórrogas otrosíes al principal o son contratos diferentes, indicando en cada uno de 
ellos sus plazos y valor. Si la certificación incluye el Contrato principal con sus adicciones, 
prórrogas u otrosíes, se entenderá como un solo Contrato certificado.   
 
En caso de que el proponente o miembro del proponente plural acredite experiencia de contratos 
en los que participó como integrante de un consorcio o unión temporal, se tendrá en cuenta esta 
experiencia en valor, proporcionalmente al porcentaje de su participación en el consorcio o unión 
temporal. Las certificaciones y/o contratos que acrediten esta experiencia deberán contener el 
porcentaje de participación del proponente o del miembro del proponente en el consorcio o unión 
temporal.  
 
Se evaluará como experiencia especifica del proponente, única y exclusivamente los contratos 
referidos o incluidos en la propuesta y para ser tenida en cuenta, deberá cumplir con lo 
solicitado en la invitación pública y estará acompañada de los respectivos documentos soporte.   
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El Fondo Único de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones se reserva el derecho 
de comprobar la autenticidad de los documentos aportados, así como de verificar el 
cumplimiento a cabalidad de los contratos que el interesado certifique.  
 
En el evento que las certificaciones no contengan la información que permita su verificación, el 
proponente deberá anexar a la propuesta copia del contrato o de los documentos soporte que 
sean del caso, que permita tomar la información que falte en la certificación. 



Experiencia mínima del personal 
requerido para la contratación 



N/A 



Requisitos mínimos técnicos 
(características mínimas técnicas 
de los bienes o servicios a contratar 
con las que deben contar los 
proponentes para participar en el 
proceso)  



El proponente debe diligenciar el ANEXO REQUISITOS TÉCNICOS, en el cual manifiesta que 
cumple con cada una de las características técnicas mínimas requeridas por la Entidad. 
 
De conformidad con lo anterior y con el fin de que el proponente pueda ser evaluado, deberá 
aportar con su propuesta debidamente diligenciado y firmado por parte del representante legal el 
Formato denominado en la presente invitación, “Aceptación de las Condiciones 
Obligatorias (Mínimas Técnicas)”. 



5.2. JUSTIFICACIÓN DE LOS FACTORES DE SELECCIÓN QUE PERMITEN IDENTIFICAR LA OFERTA MÁS FAVORABLE. 
 
Si el Proponente se encuentra habilitado según las condiciones descritas en el Capítulo 4 del presente documento, éstos serán 
evaluados de acuerdo con lo establecido en el presente numeral.  
 
De acuerdo con lo establecido en el artículo 2.2.1.2.1.5.2 del Decreto 1082 de 2015, modificado por el Decreto 1860 de 2021, la Entidad 
Estatal debe revisar las ofertas económicas y verificar que la de menor precio cumple con las condiciones de la invitación. Si esta no 
cumple, la Entidad Estatal debe verificar el cumplimento de los requisitos de la invitación de la oferta con el segundo mejor precio, y así 
sucesivamente. Lo anterior sin perjuicio de la oportunidad que deberán otorgar las Entidades Estatales para subsanar las ofertas, en los 
términos del artículo 5 de la Ley 1150 de 2007, para lo cual establecerán un término preclusivo en la invitación para recibir los documentos 
subsanables, frente a cada uno de los requerimientos.  
 
Se efectuará la verificación aritmética a la propuesta de menor valor presentada en el SECOP II y se verificará que la misma cumpla 
con las especificaciones técnicas solicitadas. 
 
Cabe resaltar que el proponente deberá diligenciar en el SECOP II el valor de su propuesta económica, la cual no podrá superar el valor 
total del presupuesto establecido por la Entidad, es decir, la suma de CATORCE MILLONES DOCE MIL OCHOCIENTOS PESOS 
MC/TE ($ 14.012.800) Incluido los impuestos tasas y contribuciones que aplique, conforme al formato que para el efecto trae dicha 
plataforma 
 
Por su parte y para efectos de la Evaluación Económica, el oferente también deberá diligenciar el Anexo 7 denominado “Propuesta 
Económica- Valores Unitarios”, en el cual señale el valor unitario de cada póliza de SOAT requerida por la Entidad, así como el valor 
total de las mismas, adjuntando este documento en la plataforma SECOP II. El valor señalado por el proponente en el Anexo en mención 
deberá corresponder exactamente al diligenciado en la plataforma. 
 



CONVOCATORIA LIMITADA A MIPYME 
 
De conformidad con lo establecido en el artículo 5 del Decreto 1860 de 2021, reglamentario de la Ley 2069 de 
2020, que modifica los artículos 2.2.1.2.4.2.2., 2.2.1.2.4.2.3. y 2.2.1.2.4.2.4 del Decreto 1082 de 2015, el 
presente proceso de selección será susceptible de ser limitado a Mipymes, cuando se cumplan los requisitos de acuerdo con la 
normatividad vigente.  
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En el evento en que la convocatoria sea limitada a Mipyme, los criterios diferenciales previstos en la Ley 2069 de 2020 reglamentada 
por el Decreto 1860 de 2021 no aplicarán. Lo indicado, de acuerdo con lo mencionado en los artículos 2.2.1.2.4.2.2 y 2.2.1.2.4.2.3 del 
Decreto 1860 de 2021. 
 
Las solicitudes de limitación del proceso a MIPYMES se recibirán a partir de la fecha de publicación y hasta la fecha establecida en el 
cronograma del proceso, conforme al Decreto 1860 de 2021. Después de esta fecha NO SE RECIBIRÁN solicitudes de limitación.  
 
Así las cosas, de conformidad con lo establecido en el artículo 2.2.1.2.1.5.2 del Decreto 1860 de 2021 el procedimiento para la 
convocatoria a Mipyme en la modalidad de mínima cuantía se realizará:  
 



“ARTÍCULO 2.2.1.2.1.5.2. Procedimiento para la contratación de mínima cuantía. 
 
(…) 
 
3. La invitación se publicará por un término no inferior a un (1) día hábil para que los interesados se informen de su 
contenido y formulen observaciones o comentarios, los cuales serán contestados por la Entidad Estatal antes del inicio 
del plazo para presentar ofertas. De conformidad con el parágrafo del presente artículo, dentro del mismo término 
para formular observaciones se podrán presentar las solicitudes para limitar la convocatoria a Mipyme 
colombianas. 
4. La Entidad Estatal incluirá un cronograma en la invitación que deberá tener en cuenta los términos mínimos 
establecidos en este artículo. Además de lo anterior, en el cronograma se establecerá: (…) iii) El momento en que 
publicará un aviso en el SECOP precisando si el proceso efectivamente se limitó a Mipyme o si podrá participar 
cualquier otro interesado. 
(…) 
PARÁGRAFO. De conformidad con el parágrafo 1 del artículo 30 y el artículo 34 de la Ley 2069 de 2020, en estos 
procedimientos de selección para Mipyme se aplicará lo prescrito en los artículos 2.2.1.2.4.2.2 a 2.2.1.2.4.2.4 de 
este Decreto. No obstante, de conformidad con el numeral 3 del presente artículo, las solicitudes para limitar el 
proceso a Mipyme se recibirán durante el término previsto en dicho numeral. Además, en el aviso de que trata el 
numeral 4 de este artículo se indicará si en el proceso aplican las limitaciones territoriales de que trata el artículo 
2.2.1.2.4.2.3 o si podrá participar cualquier Mipyme nacional”. 



 
Por lo anterior, el Fondo Único de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones podrá limitar la presente convocatoria siempre y 
cuando haya recibido solicitudes de limitación del proceso únicamente a MIPYMES NACIONALES de mínimo dos (2) interesados en los 
términos previstos en el cronograma, que por lo menos tengan un año de constitución y cumplan los demás requisitos establecidos por 
la normatividad vigente. En dicho caso, al presente proceso de selección sólo podrán presentar ofertas, empresas que acrediten su 
condición de MIPYME o proponentes plurales integrados únicamente por MIPYMES de conformidad con el artículo 2.2.1.2.4.2.2 del 
Decreto 1082 de 2015 y el Decreto 1860 de 2021. 
 
La solicitud deberá realizarse por escrito al Fondo Único de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones / Ministerio de 
Tecnologías de la Información y las Comunicaciones a través de la plataforma SECOP II, la cual deberá contener: 
 



SOLICITUD MIPYME 



Nombre o razón social del proponente 



Número de documento 



Domicilio principal 



Tiempo de constitución como MIPYME 



Teléfono, dirección y correo electrónico 



Las MIPYME que manifiesten interés en participar deberán tener por lo menos un (1) año de constituidas al momento de la 
convocatoria, que deberá acreditarse al hacer la solicitud de que se limite la convocatoria a MIPYMES NACIONALES. 





https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=160966#30.p1


https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=160966#30


https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=160966#34
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Solicitud clara de que el proceso se limite únicamente a MIPYMES NACIONALES 



 
Las MIPYMES que participen en la convocatoria limitada deberán garantizar la satisfacción de las condiciones técnicas y económicas 
requeridas en la contratación.  
 
De conformidad con el artículo 2° de la Ley 905 de 2004, las MIPYMES son una unidad de explotación económica, realizada por persona 
natural o jurídica en actividades empresariales, agropecuarias, industriales, comerciales o de servicios, rural o urbana, incluidas las 
famiempresas pequeña y mediana empresa que responda a dos (2) de los siguientes parámetros de conformidad con la Ley 905 de 
2004, modificada por la Ley 1111 de 2006 y la Ley 2069 de 2020.  
 
Para que las Mi Pymes Nacionales acrediten dicha calidad deberán aportar los siguientes documentos, así: 



 



1. Las personas naturales mediante certificación expedida por ellos y un contador público, adjuntando copia del registro 
mercantil. Con vigencia no mayor a 30 días calendario anteriores al cierre. 
 



2. Las personas jurídicas mediante certificación expedida por el representante legal y el contador o revisor fiscal, si están 
obligados a tenerlo, adjuntando copia del certificado de existencia y representación legal expedido por la Cámara de 
Comercio o por la autoridad competente para expedir dicha certificación. Con vigencia no mayor a 30 días calendario 
anteriores al cierre. 



 
Para la acreditación deberán observarse los rangos de clasificación empresarial establecidos de conformidad con la Ley 590 de 



2000 y el Decreto 1074  de 2015 adicionado por el Decreto 957 de 2019, o las normas que lo modifiquen, sustituyan o 



complementen. 



 
En el evento de que se cumpla con los requisitos antes descritos, se procederá a realizar un proceso de selección limitado y exclusivo 
para las MIPYMES NACIONALES, en caso contrario, el proceso seguirá su curso normal y se abrirá sin ninguna limitación. 
 
En caso de que NO se reciban dos (2) solicitudes de limitación a MIPYMES NACIONALES, se permitirá la participación de cualquier 
interesado que cumpla con los requisitos dispuestos en la presente invitación pública. 
 
Si el proceso se limita para la participación exclusiva de las MIPYMES, la entidad solamente aceptará las ofertas de MIPYMES, 
Consorcios o Uniones Temporales formados ÚNICAMENTE por MIPYMES y promesas de sociedad futura suscritas ÚNICAMENTE por 
MIPYMES.  
 



FOMENTO A LA EJECUCIÓN DE CONTRATOS ESTATALES POR PARTE DE POBLACIÓN EN POBREZA EXTREMA, 
DESPLAZADOS POR LA VIOLENCIA, PERSONAS EN PROCESO DE REINTEGRACIÓN O REINCORPORACIÓN Y SUJETOS DE 
ESPECIAL PROTECCIÓN CONSTITUCIONAL: 
 
El Seguro, jurídicamente hablando, es un instituto por el cual el Asegurador se obliga, mediante el cobro de una prima a abonar, dentro 
de los límites pactados, un capital u otras prestaciones convenidas, en caso de que se produzca el evento cuyo riesgo es objeto de 
cobertura. El seguro brinda protección frente a un daño inevitable e imprevisto, tratando de reparar materialmente, en parte o en su 
totalidad las consecuencias. El seguro no evita el riesgo, resarce al Asegurado en la medida de lo convenido, de los efectos dañosos 
que el siniestro provoca. 
 
Las aseguradoras o compañías de seguros son instituciones financieras especializadas en ofrecer diferentes tipos de seguros para 
proteger a las personas y/o empresas de los riesgos que puedan enfrentar ellas mismas, sus bienes o su patrimonio. Por el pago de una 





https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=12672#0


https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=76608#0
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prima, que es el valor del seguro, el asegurado transfiere el riesgo a la compañía de seguros. En caso de ocurrencia de un siniestro o la 
materialización de un siniestro amparado en la póliza, la aseguradora deberá pagar una indemnización al asegurado. 
 
Ocurrido el siniestro amparado en la póliza de seguro, le corresponde al asegurado la carga de la prueba de demostrar la ocurrencia del 
siniestro y la cuantía de la pérdida, y en consecuencia, nace la obligación del asegurador de pagar la suma asegurada o la indemnización 
pactada. La obligación condicional que nace al momento de la celebración del contrato de seguro es el deber que tiene el asegurador 
de pagar la indemnización a los beneficiarios en caso de siniestro, según los montos, términos y condiciones fijadas en el contrato 
 
Así las cosas, teniendo en cuenta las características técnicas y naturaleza del contrato de seguro, el objeto contractual y el alcance de 
las obligaciones, no se logra determinar que este tipo de servicios sea desarrollado por población en pobreza extrema, desplazados por 
la violencia, personas en proceso de reintegración o reincorporación y sujetos de especial protección constitucional, por lo tanto, este 
criterio no se considera aplicable para el presente proceso. 
 



5.3. Criterios de desempate:  



De acuerdo con el artículo 35 de la Ley 2069 de 2020, así como el artículo 3 del Decreto 1860 de 2021 el cual adiciona el artículo 
2.2.1.2.4.2.17 al Decreto 1082 de 2015, en caso de empate se procederá de la siguiente 
forma: 
 
En caso de empate en el puntaje total de dos o más ofertas en los Procesos de Contratación realizados con cargo a recursos públicos, 
los Procesos de Contratación realizados por las Entidades Estatales indistintamente de su régimen de contratación, así como los 
celebrados por los Procesos de Contratación de los patrimonios autónomos constituidos por Entidades Estatales, el contratante deberá 
utilizar las siguientes reglas de forma sucesiva y excluyente para seleccionar al oferente favorecido, respetando en todo caso los 
compromisos internacionales vigentes. 
 



1) Preferir la oferta de bienes o servicios nacionales frente a la oferta de bienes o servicios extranjeros. 
Para acreditar este factor de desempate se tendrán en cuenta las definiciones de que trata el numeral 4.3.3.1 Apoyo a la industria 
nacional del presente pliego de condiciones en concordancia con los artículos 2.2.1.1.1.3.1. y 2.2.1.2.4.2.9 del Decreto 1082 de 
2015. Para estos efectos, se tendrán en cuenta los documentos indicados en el numeral 1 del numeral 4.1.1.3. Promoción de 
servicios nacionales o con trato nacional. 



 
2) Preferir la propuesta de la mujer cabeza de familia, mujeres víctimas de la violencia intrafamiliar o de la persona jurídica en la 



cual participe o participen mayoritariamente; o, la de un proponente plural constituido por mujeres cabeza de familia, mujeres 
víctimas de violencia intrafamiliar y/o personas jurídicas en las cuales participe o participen mayoritariamente. Preferir la 
propuesta de la mujer cabeza de familia. Su acreditación se realizará en los términos del parágrafo del artículo 2 de la Ley 82 de 
1993, modificado por el artículo 1 de la Ley 1232 de 2008, o la norma que lo modifique, aclare, adicione o sustituya. Es decir, la 
condición de mujer cabeza de familia y la cesación de esta se otorgará desde el momento en que ocurra el respectivo evento y 
se declare ante un notario. En la declaración que se presente para acreditar la calidad de mujer cabeza de familia deberá 
verificarse que la misma dé cuenta del cumplimiento de los requisitos establecidos en el artículo 2 de la Ley 82 de 1993, 
modificado por el artículo 1 de la Ley 1232 de 2008. 
 
Igualmente, se preferirá la propuesta de la mujer víctima de violencia intrafamiliar, la cual acreditará dicha condición de 
conformidad con el artículo 21 de la Ley 1257 de 2008, esto es, cuando se profiera una medida de protección expedida por la 
autoridad competente. En virtud del artículo 16 de la Ley 1257 de 2008, la medida de protección la debe impartir el comisario de 
familia del lugar donde ocurrieron los hechos y, a falta de este, del juez civil municipal o promiscuo municipal, o la autoridad 
indígena en los casos de violencia intrafamiliar en las comunidades de esta naturaleza. 
 
En el caso de las personas jurídicas se preferirá a aquellas en las que participen mayoritariamente mujeres cabeza de familia y/o 
mujeres víctimas de violencia intrafamiliar, para lo cual el representante legal o el revisor fiscal, según corresponda, presentará 
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un certificado, mediante el cual acredita, bajo la gravedad de juramento, que más del cincuenta por ciento (50 %) de la 
composición accionaria o cuota parte de la persona jurídica está constituida por mujeres cabeza de familia y/o mujeres víctimas 
de violencia intrafamiliar. Además, deberá acreditar la condición indicada de cada una de las mujeres que participen en la 
sociedad, aportando los documentos de cada una de ellas, de acuerdo con los dos incisos anteriores. Para tal fin el proponente 
deberá allegar el ANEXO PARTICIPACIÓN MAYORITARIA DE MUJERES CABEZA DE FAMILIA junto con los documentos 
solicitados. 
 
Finalmente, en el caso de los proponentes plurales, se preferirá la oferta cuando cada uno de los integrantes acredite alguna de 
las condiciones señaladas en los incisos anteriores de este numeral. 
 
De acuerdo con el artículo 5 de la Ley 1581 de 2012, el titular de la información de estos datos sensibles, como es el caso de las 
mujeres víctimas de violencia intrafamiliar, deberá autorizar de manera previa y expresa el tratamiento de esta información, en 
los términos del literal a) del artículo 6 de la precitada Ley, como requisito para el otorgamiento del criterio de desempate. En 
virtud de lo anterior, el proponente deberá aportar el ANEXO AUTORIZACIÓN TRATAMIENTO DE DATOS PERSONALES. 
 



3) Preferir la propuesta presentada por el oferente que acredite en las condiciones establecidas en la Ley que por lo menos el diez 
por ciento (10%) de su nómina está en condición de discapacidad a la que se refiere la Ley 361 de 1997. Si la oferta es presentada 
por un proponente plural, el integrante del oferente que acredite que el diez por ciento (10%) de su nómina está en condición de 
discapacidad en los términos del presente numeral, debe tener una participación de por lo menos el veinticinco por ciento (25%) 
en el consorcio, unión temporal o promesa de sociedad futura y aportar mínimo el veinticinco por ciento (25%) de la experiencia 
acreditada en la oferta. 
 
Preferir la propuesta presentada por el proponente que acredite en las condiciones establecidas en la Ley que por lo menos el 
diez por ciento (10%) de su nómina está en condición de discapacidad, de acuerdo con el artículo 24 de la Ley 361 de 1997, 
debidamente certificadas por la oficina del Ministerio del Trabajo de la respectiva zona, que hayan sido contratados con por lo 
menos un (1) año de anterioridad a la fecha de cierre del Proceso de Contratación o desde el momento de la constitución de la 
persona jurídica cuando esta es inferior a un (1) año y que manifieste adicionalmente que mantendrá dicho personal por un lapso 
igual al término de ejecución del contrato. Si la oferta es presentada por un proponente plural, el integrante que acredite que el 
diez por ciento (10%) de su nómina está en condición de discapacidad, en los términos del presente numeral, debe tener una 
participación de por lo menos el veinticinco por ciento (25%) en la estructura plural y aportar como mínimo el veinticinco por 
ciento (25%) de la experiencia acreditada en la oferta. El tiempo de vinculación en la planta referida de que trata este numeral se 
acreditará con el certificado de aportes a seguridad social del último año o del tiempo de su constitución cuando su conformación 
es inferior a un (1) año, en el que se demuestren los pagos realizados por el empleador. 
 



4) Preferir la propuesta presentada por el oferente que acredite la vinculación en mayor proporción de personas mayores que no 
sean beneficiarios de la pensión de vejez, familiar o de sobrevivencia y que hayan cumplido el requisito de edad de pensión 
establecido en la Ley. 
 
Preferir la propuesta presentada por el oferente que acredite la vinculación en mayor proporción de personas mayores que no 
sean beneficiarios de la pensión de vejez, familiar o de sobrevivencia y que hayan cumplido el requisito de edad de pensión 
establecido en la Ley, para ello, la persona natural, el representante legal de la persona jurídica o el revisor fiscal, según 
corresponda, entregará un certificado, en el que se acredite, bajo la gravedad de juramento, las personas vinculadas en su 
nómina y el número de trabajadores que no son beneficiarios de la pensión de vejez, familiar o de sobrevivencia y que cumplieron 
el requisito de edad de pensión. Solo se tendrá en cuenta la vinculación de aquellas personas que se encuentren en las 
condiciones descritas y que hayan estado vinculadas con una anterioridad igual o mayor a un (1) año contado a partir de la fecha 
del cierre del proceso. Para los casos de constitución inferior a un (1) año, se tendrá en cuenta a aquellos que hayan estado 
vinculados desde el momento de la constitución de la persona jurídica. 
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El tiempo de vinculación en la planta referida, de que trata el inciso anterior, se acreditará con el certificado de aportes a seguridad 
social del último año o del tiempo de constitución de la persona jurídica, cuando su conformación es inferior a un (1) año, en el 
que se demuestren los pagos realizados por el empleador. 
 
En el caso de los proponentes plurales, su representante legal acreditará el número de trabajadores vinculados que son personas 
mayores no beneficiarias de la pensión de vejez, familiar o de sobrevivencia, y que cumplieron el requisito de edad de pensión 
establecido en la Ley, de todos los integrantes del proponente. Las personas enunciadas anteriormente podrán estar vinculadas 
a cualquiera de sus integrantes. 
 
En cualquiera de los dos supuestos anteriores, para el otorgamiento del criterio de desempate, cada uno de los trabajadores que 
cumpla las condiciones previstas por la Ley, allegará un certificado, mediante el cual acredita, bajo la gravedad de juramento, 
que no es beneficiario de pensión de vejez, familiar o sobrevivencia, y cumple la edad de pensión; además, se deberá allegar el 
documento de identificación del trabajador que lo firma. 
 
La mayor proporción se definirá en relación con el número total de trabajadores vinculados en la planta de personal, por lo que 
se preferirá al oferente que acredite un porcentaje mayor. En el caso de proponentes plurales, la mayor proporción se definirá 
con la sumatoria de trabajadores vinculados en la planta de personal de cada uno de sus integrantes. 
 



5) Preferir la propuesta presentada por el oferente que acredite, en las condiciones establecidas en la Ley, que por lo menos diez 
por ciento (10%) de su nómina pertenece a población indígena, negra, afrocolombiana, raizal, palanquera, Rrom o gitanas. 
 
Preferir la propuesta presentada por el oferente que acredite que por lo menos el diez por ciento (10%) de su nómina pertenece 
a población indígena, negra, afrocolombiana, raizal, palanquera, Rrom o gitana, para lo cual, la persona natural, el representante 
legal o el revisor fiscal, según corresponda, bajo la gravedad de juramento señalará las personas vinculadas a su nómina, y el 
número de identificación y nombre de las personas que pertenecen a la población indígena, negra, afrocolombiana, raizal, 
palanquera, Rrom o gitana. Solo se tendrá en cuenta la vinculación de aquellas personas que hayan estado vinculadas con una 
anterioridad igual o mayor a un (1) año contado a partir de la fecha del cierre del proceso. Para los casos de constitución inferior 
a un (1) año, se tendrá en cuenta a aquellos que hayan estado vinculados desde el momento de constitución de la persona 
jurídica. 
 
El tiempo de vinculación en la planta referida, de que trata el inciso anterior, se acreditará con el certificado de aportes a seguridad 
social del último año o del tiempo de su constitución cuando su conformación es inferior a un (1) año, en el que se demuestren 
los pagos realizados por el empleador. Además, deberá aportar la copia de la certificación expedida por el Ministerio del Interior, 
en la cual acredite que el trabajador pertenece a la población indígena, negra, afrocolombiana, raizal, palenquera, Rrom o gitana, 
en los términos del Decreto Ley 2893 de 2011, o la norma que lo modifique, sustituya o complemente. 
En el caso de los proponentes plurales, su representante legal presentará un certificado, mediante el cual acredita que por lo 
menos diez por ciento (10%) del total de la nómina de sus integrantes pertenece a población indígena, negra, afrocolombiana, 
raizal, palanquera, Rrom o gitana. Este porcentaje se definirá de acuerdo con la sumatoria de la nómina de cada uno de los 
integrantes del proponente plural. Las personas enunciadas anteriormente podrán estar vinculadas a cualquiera de sus 
integrantes. En todo caso, deberá aportar la copia de la certificación expedida por el Ministerio del Interior, en la cual acredite 
que el trabajador pertenece a la población indígena, negra, afrocolombiana, raizal, palenquera, Rrom o gitana en los términos 
del Decreto Ley 2893 de 2011, o la norma que lo modifique, sustituya o complemente. 
 
Debido a que para el otorgamiento de este criterio de desempate se entregan certificados que contienen datos sensibles, de 
acuerdo con el artículo 5 de la Ley 1581 de 2012, se requiere que el titular de la información de estos, como es el caso de las 
personas que pertenece a la población indígena, negra, afrocolombiana, raizal, palenquera, Rrom o gitana autoricen de manera 
previa y expresa el tratamiento de la información, en los términos del literal a) del artículo 6 de la Ley 1581 de 2012, como 
requisito para el otorgamiento del criterio de desempate. En virtud de lo anterior, el proponente deberá aportar el ANEXO 
AUTORIZACIÓN TRATAMIENTO DE DATOS PERSONALES. 
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6) Preferir la propuesta de personas en proceso de reintegración o reincorporación o de la persona jurídica en la cual participe o 



participen mayoritariamente; o, la de un proponente plural constituido por personas en proceso de reincorporación, y/o personas 
jurídicas en las cuales participe o participen mayoritariamente. Preferir la propuesta de personas naturales en proceso de 
reintegración o reincorporación, para lo cual presentará copia de alguno de los siguientes documentos: i) la certificación en las 
desmovilizaciones colectivas que expida la Oficina de Alto Comisionado para la Paz, ii) el certificado que emita el Comité 
Operativo para la Dejación de las Armas respecto de las personas desmovilizadas en forma individual, iii) el certificado que emita 
la Agencia para la Reincorporación y la Normalización que acredite que la persona se encuentra en proceso de reincorporación 
o reintegración o iv) cualquier otro certificado que para el efecto determine la Ley. Además, se entregará copia del documento 
de identificación de la persona en proceso de reintegración o reincorporación. 
 
En el caso de las personas jurídicas, el representante legal o el revisor fiscal, si están obligados a tenerlo, entregará un certificado, 
mediante el cual acredite bajo la gravedad de juramento que más del cincuenta por ciento (50 %) de la composición accionaria 
o cuotas partes de la persona jurídica está constituida por personas en proceso de reintegración o reincorporación. Además, 
deberá aportar alguno de los certificados del inciso anterior, junto con los documentos de identificación de cada una de las 
personas que está en proceso de reincorporación o reintegración. 
 
Tratándose de proponentes plurales, se preferirá la oferta cuando todos los integrantes sean personas en proceso de 
reincorporación, para lo cual se entregará alguno de los certificados del inciso primero de este numeral, y/o personas jurídicas 
donde más del cincuenta por ciento (50 %) de la composición accionaria o cuotas parte esté constituida por personas en proceso 
de reincorporación, para lo cual el representante legal, o el revisor fiscal, si está obligado a tenerlo, acreditará tal situación 
aportando los documentos de identificación de cada una de las personas en proceso de reincorporación. 
 
Debido a que para el otorgamiento de este criterio de desempate se entregan certificados que contienen datos sensibles, de 
acuerdo con el artículo 5 de la Ley 1581 de 2012, se requiere que el titular de la información de estos, como son las personas en 
proceso de reincorporación o reintegración, autoricen a la Entidad de manera previa y expresa el manejo de esta información, 
en los términos del literal a) del artículo 6 de la Ley 1581 de 2012 como requisito para el otorgamiento de este criterio de 
desempate. En virtud de lo anterior, el proponente deberá aportar el ANEXO AUTORIZACIÓN TRATAMIENTO DE DATOS 
PERSONALES. 
 



7) Preferir la oferta presentada por un proponente plural siempre que: (a) esté conformado por al menos una madre cabeza de 
familia y/o una persona en proceso de reincorporación o reintegración, o una persona jurídica en la cual participe o participen 
mayoritariamente, y, que tenga una participación de por lo menos el veinticinco por ciento (25%) en el proponente plural; (b) la 
madre cabeza de familia, la persona en proceso de reincorporación o reintegración, o la persona jurídica aporte mínimo el 
veinticinco por ciento (25%) de la experiencia acreditada en la oferta; y (c) ni la madre cabeza de familia o persona en proceso 
de reincorporación o reintegración, ni la persona jurídica, ni sus accionistas, socios o representantes legales sean empleados, 
socios o accionistas de los miembros del proponente plural.  
 
7. Preferir la oferta presentada por un proponente plural siempre que se cumplan las condiciones de los siguientes numerales: 
7. 1. Esté conformado por al menos una madre cabeza de familia y/o una persona en proceso de reincorporación o reintegración, 
para lo cual se acreditarán estas condiciones de acuerdo con lo previsto en el inciso 1 del numeral 2 y/o el inciso 1 del numeral 
6 del presente artículo; o por una persona jurídica en la cual participe o participen mayoritariamente madres cabeza de familia 
y/o personas en proceso de reincorporación o reintegración, para lo cual el representante legal o el revisor fiscal, si están 
obligados a tenerlo, presentarán un certificado, mediante el cual acrediten, bajo la gravedad de juramento, que más del cincuenta 
por ciento (50 %) de la composición accionaria o cuota parte de la persona jurídica está constituida por madres cabeza de familia 
y/o personas en proceso de reincorporación o reintegración. Además, deberá acreditar la condición indicada de cada una de las 
personas que participen en la sociedad que sean mujeres cabeza de familia y/o personas en proceso de reincorporación o 
reintegración, aportando los documentos de cada uno de ellos, de acuerdo con lo previsto en este numeral. Este integrante debe 
tener una participación de por lo menos el veinticinco por ciento (25 %) en el proponente plural. 
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7.2. El integrante del proponente plural de que trata el anterior numeral debe aportar mínimo el veinticinco por ciento (25%) de la 
experiencia acreditada en la oferta. 
 
7.3. En relación con el integrante del numeral 7.1. ni la madre cabeza de familia o la persona en proceso de reincorporación o 
reintegración, ni la persona jurídica, ni sus accionistas, socios o representantes legales podrán ser empleados, socios o 
accionistas de otro de los integrantes del proponente plural, para lo cual el integrante del que trata el numeral 7.1. lo manifestará 
en un certificado suscrito por la persona natural o el representante legal de la persona jurídica. 
 
Debido a que para el otorgamiento de este criterio de desempate se entregan certificados que contienen datos sensibles, de 
acuerdo el artículo 5 de la Ley 1581 de 2012, se requiere que el titular de la información de estos, como es el caso de las personas 
en proceso de reincorporación y/o reintegración autoricen de manera previa y expresa el tratamiento de esta información, en los 
términos del literal a) del artículo 6 de la Ley 1581 de 2012, como requisito para el otorgamiento del criterio de desempate. En 
virtud de lo anterior, el proponente deberá aportar el ANEXO AUTORIZACIÓN TRATAMIENTO DE DATOS PERSONALES. 
 



8) Preferir la oferta presentada por una Mipyme o cooperativas o asociaciones mutuales; o un proponente plural constituido por 
Mipymes, cooperativas o asociaciones mutuales.  Preferir la oferta presentada por una Mipyme, lo cual se verificará en los 
términos del artículo 2.2.1.2.4.2.4 del presente Decreto, en concordancia con el parágrafo del artículo 2.2.1.13.2.4 del Decreto 
1074 de 2015. 
 
Asimismo, se preferirá la oferta presentada por una cooperativa o asociaciones mutuales, para lo cual se aportará el certificado 
de existencia y representación legal expedido por la Cámara de Comercio o la autoridad respectiva. En el caso específico en que 
el empate se presente entre cooperativas o asociaciones mutuales que tengan el tamaño empresarial de grandes empresas junto 
con micro, pequeñas o medianas, se preferirá la oferta las cooperativas o asociaciones mutuales que cumplan con los criterios 
de clasificación empresarial definidos por el Decreto 1074 de 2015, que sean micro, pequeñas o medianas. Tratándose de 
proponentes plurales, se preferirá la oferta cuando cada uno de los integrantes acredite alguna de las condiciones señaladas en 
los incisos anteriores de este numeral. En el evento en que el empate se presente entre proponentes plurales cuyos integrantes 
estén conformados únicamente por cooperativas y asociaciones mutuales que tengan la calidad de grandes empresas junto con 
otras en las que los integrantes tengan la calidad de micro, pequeñas o medianas, se preferirá la oferta de aquellos proponentes 
plurales en los cuales al menos uno de sus integrantes sea una cooperativa o asociación mutual que cumpla con los criterios de 
clasificación empresarial definidos por el Decreto 1074 de 2015, que sean micro, pequeñas o medianas. 
 



9) Preferir la oferta presentada por el proponente plural constituido por micro y/o pequeñas empresas, cooperativas o asociaciones 
mutuales. Preferir la oferta presentada por el proponente plural constituido en su totalidad por micro y/o pequeñas empresas, 
cooperativas o asociaciones mutuales. La condición de micro o pequeña empresa se verificará en los términos del artículo 
2.2.1.2.4.2.4 del presente Decreto, en concordancia con el parágrafo del artículo 2.2.1.13.2.4 del Decreto 1074 de 2015. La 
condición de cooperativa o asociación mutual se acreditará con el certificado de existencia y representación legal expedido por 
la Cámara de Comercio o la autoridad respectiva. En el evento en que el empate se presente entre proponentes plurales cuyos 
integrantes estén conformados únicamente por cooperativas y asociaciones mutuales que tengan la calidad de grandes 
empresas junto con otras en las que los integrantes tengan la calidad de micro, pequeñas o medianas, se preferirá la oferta de 
aquellos proponentes plurales en los cuáles al menos uno de sus integrantes sea una cooperativa o asociación mutual que 
cumpla con los criterios de clasificación empresarial definidos por el Decreto 1074 de 2015, que sean micro, pequeñas o 
medianas. 
 



10) Preferir al oferente que acredite de acuerdo con sus estados financieros o información contable con corte a 31 de diciembre del 
año anterior, por lo menos el veinticinco por ciento (25%) del total de pagos realizados a MIPYMES, cooperativas o asociaciones 
mutuales por concepto de proveeduría del oferente, realizados durante el año anterior; o, la oferta presentada por un proponente 
plural siempre que: (a) esté conformado por al menos una MIPYME, cooperativa o asociación mutual que tenga una participación 
de por lo menos el veinticinco por ciento (25%); (b) la MIPYME, cooperativa o asociación mutual aporte mínimo el veinticinco por 
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ciento (25%) de la experiencia acreditada en la oferta; y (c) ni la MIPYME, cooperativa o asociación mutual ni sus accionistas, 
socios o representantes legales sean empleados, socios o accionistas de los miembros del proponente plural. 



 
Preferir al oferente persona natural o jurídica que acredite, de acuerdo con sus estados financieros o información contable con 
corte al 31 de diciembre del año anterior, que por lo menos el veinticinco por ciento (25 %) del total de sus pagos fueron realizados 
a Mipyme, cooperativas o asociaciones mutuales por concepto de proveeduría del oferente, efectuados durante el año anterior, 
para lo cual el proponente persona natural y contador público; o el representante legal de la persona jurídica y revisor fiscal para 
las personas obligadas por Ley; o del representante legal de la persona jurídica y contador público, según corresponda, entregará 
un certificado expedido bajo la gravedad de juramento, en el que conste que por lo menos el veinticinco por ciento (25%) del total 
de pagos fueron realizados a Mipyme, cooperativas o asociaciones mutuales. Igualmente, cuando la oferta es presentada por un 
proponente plural se preferirá a este siempre que: 
 
10.1. Esté conformado por al menos una Mipyme, cooperativa o asociación mutual que tenga una participación de por lo menos 
el veinticinco por ciento (25%) en el proponente plural, para lo cual se presentará el documento de conformación del proponente 
plural y, además, ese integrante acredite la condición de Mipyme, cooperativa o asociación mutual en los términos del numeral 
8 del presente artículo; 
10.2. La Mipyme, cooperativa o asociación mutual aporte mínimo el veinticinco por ciento (25 %) de la experiencia acreditada en 
la oferta; y 
10.3. Ni la Mipyme, cooperativa o asociación mutual ni sus accionistas, socios o representantes legales sean empleados, socios 
o accionistas de los otros integrantes del proponente plural, para lo cual el integrante respectivo lo manifestará mediante un 
certificado suscrito por la persona natural o el representante legal de la persona jurídica. 
En el evento en que el empate se presente entre proponentes plurales, que cumplan con los requisitos de los incisos anteriores, 
cuyos integrantes estén conformados únicamente por cooperativas y asociaciones mutuales que tengan la calidad de grandes 
empresas junto con otras en las que los integrantes tengan la calidad de micro, pequeñas o medianas, se preferirá la oferta de 
aquellos proponentes plurales en los cuales al menos uno de sus integrantes sea una cooperativa o asociación mutual que 
cumpla con los criterios de clasificación empresarial definidos por el Decreto 1074 de 2015, que sean micro, pequeñas o 
medianas. 
 



11) Preferir las empresas reconocidas y establecidas como Sociedad de Beneficio e Interés Colectivo o Sociedad BIC, del segmento 
MIPYMES. Si la oferta es presentada por un proponente plural, al menos uno (1) de sus integrantes deberá acreditar esta 
condición. 
 
Preferir las empresas reconocidas y establecidas como Sociedad de Beneficio e Interés Colectivo o Sociedad BIC, del segmento 
Mipymes, para lo cual se presentará el certificado de existencia y representación legal en el que conste el cumplimiento a los 
requisitos del artículo 2 de la Ley 1901 de 2018, o la norma que la modifique o la sustituya. Asimismo, acreditará la condición de 
Mipyme en los términos del numeral 8 del presente artículo. Tratándose de proponentes plurales, se preferirá la oferta cuando 
cada uno de los integrantes acredite las condiciones señaladas en el inciso anterior de este numeral. 



12) Utilizar un método aleatorio para seleccionar el oferente, método que deberá haber sido previsto previamente en los Documentos 
del Proceso. Se introducirán en una bolsa tantas balotas como proponentes empatados. Todas las balotas serán del mismo color 
a excepción de una que tendrá un color diferente. Los proponentes procederán a sacar la balota en orden alfabético por su 
apellido o nombre o razón social en el caso de persona jurídica. El proponente que saque la balota de color diferente será el que 
haya obtenido el mayor puntaje en la evaluación dentro del presente proceso de contratación. Finalmente, en caso de que el 
sorteo se materialice de forma virtual, la Entidad con antelación informará el correspondiente protocolo para tal fin. 



 
Nota 1. Los factores de desempate deberán aplicarse en armonía con los Acuerdos Comerciales vigentes suscritos por Colombia. De 
esta manera, en el evento en que el empate se presente entre ofertas cubiertas por un Acuerdo Comercial, se aplicarán los factores de 
desempate que sean compatibles con los mencionados Acuerdos. 
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Sin perjuicio de la obligación anterior, el Ministerio de Comercio, Industria y Turismo y la Agencia Nacional de Contratación Pública - 
Colombia Compra Eficiente señalarán en un Manual o Guía no vinculante los lineamientos para la aplicación de los factores de 
desempate en cumplimiento de un Acuerdo Comercial en la etapa de selección del Proceso de Contratación. 
 
Nota 2. Si el empate entre las propuestas se presenta con un proponente, bien o servicio extranjero cuyo país de origen no tiene Acuerdo 
Comercial con Colombia, ni trato nacional por reciprocidad o con ocasión de la normativa comunitaria, se dará aplicación a todos los 
criterios de desempate previstos en el presente numeral. 
 
Nota 3. Conforme con el artículo 18 de la Ley 1712 de 2014 y los artículos 5 y 6 de la Ley 1581 de 2012, la Entidad Estatal garantizará 
el derecho a la reserva legal de toda aquella información que acredita el cumplimiento de los factores de desempate de: i) las mujeres 
víctimas de violencia intrafamiliar, ii) las personas en proceso de reincorporación y/o reintegración y iii) la población indígena, negra, 
afrocolombiana, raizal, palenquera, Rrom o gitana. 
 
En armonía con lo anterior, en la plataforma del SECOP no se publicará para conocimiento de terceros la información relacionada con 
los factores de desempate de personas en procesos de reincorporación o reintegración o mujeres víctimas de violencia intrafamiliar o 
la población indígena, negra, afrocolombiana, raizal, palenquera, Rrom o gitana, puesto que su público conocimiento puede afectar el 
derecho a la intimidad 
de los oferentes o de sus trabajadores o socios o accionistas 
 
Nota 4: Los documentos que sean suscritos por Revisor fiscal o contador público, el proponente debe allegar la fotocopia de: 1. Cédula 
de ciudadanía, 2. La tarjeta profesional; y 3. El certificado vigente de antecedentes de su registro como contador. 
 
LA INFORMACIÓN REQUERIDA PARA APLICAR LOS CRITERIOS DE DESEMPATE CONFORME A LO QUE SE ACREDITE, 
DEBERÁ SER PRESENTADA JUNTO CON LA OFERTA, EN TODO CASO, LA NO PRESENTACIÓN DE LA INFORMACIÓN 
REQUERIDA NO RESTRINGE LA PARTICIPACIÓN DEL PROPONENTE, NI ES CAUSAL DE RECHAZO DE LA PROPUESTA. 
 
LA ENTIDAD SE RESERVA EL DERECHO DE VERIFICAR LA INFORMACIÓN SUMINISTRADA POR LOS OFERENTES; SI SE 
ADVIERTEN DISCREPANCIAS ENTRE LA INFORMACIÓN SUMINISTRADA Y LO ESTABLECIDO POR LA ENTIDAD, LA 
PROPUESTA SERÁ OBJETO DE RECHAZO, SIN PERJUICIO DE LAS DEMÁS ACTUACIONES QUE SE PROMUEVAN; 
ADICIONALMENTE, EL FONDO ÚNICO DE TIC, PODRÁ SOLICITAR ACLARACIONES SOBRE LOS DATOS CONTENIDOS EN LAS 
CERTIFICACIONES. 
6. Análisis de Riesgo y forma de Mitigarlo 
 
El marco legal por el que se rige el presente estudio de riesgo corresponde a lo que se expresa en el Artículo 4° de la Ley 1150 de 
2007. “De la distribución de riesgos en los contratos estatales. Los pliegos de condiciones o sus equivalentes deberán incluir la 
estimación, tipificación y asignación de los riesgos previsibles involucrados en la contratación.” 
 
El criterio para definir los riesgos previsibles en el presente proceso se obtiene de lo previsto en el Artículo 2.2.1.1.1.6.3 del Decreto 
1082 de 2015: “La Entidad Estatal debe evaluar el Riesgo que el Proceso de Contratación representa para el cumplimiento de sus metas 
y objetivos, de acuerdo con los manuales y guías que para el efecto expida Colombia Compra Eficiente."” 
  
Con el fin de atender lo ordenado por las normas vigentes, el marco de referencia para la tipificación, estimación y valoración de riesgos 
se construye bajo el método semicuantitativo, según las directrices contenidas en la norma ISO 31000:2018.  Igualmente se han tenido 
presentes los riesgos que instruye los documentos CONPES 3107, 3133 y 3714 en los aspectos que ellos son pertinentes, y en los 
criterios de asignación de riesgo, en lo que sea armónico y concordante con la modalidad del contrato que aplica en este caso. 
 
Riesgos en el Proceso de Contratación: 
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En el manual de Colombia Compra Eficiente se expresa que las Entidades Estatales para reducir la exposición del Proceso de 
Contratación frente a los diferentes Riesgos que se pueden presentar, deben estructurar un sistema de administración de Riesgos 
teniendo en cuenta, entre otros, los siguientes aspectos: 
 



a. Los eventos que impidan la adjudicación y firma del contrato como resultado del Proceso de Contratación;  
b. Los eventos que alteren la ejecución del contrato; 
c. La eficacia del Proceso de Contratación, es decir, que la Entidad estatal pueda satisfacer la necesidad que motivó el Proceso 



de Contratación; y  
d. La reputación y legitimidad de la Entidad estatal encargada de prestar el bien o servicio. 



 
En este estudio se señalan los riesgos previsibles como una guía de la incertidumbre que algunos eventos y valores de variables que 
están presentes en el proyecto, pero no por ello tienen carácter de imprevisibles, dado que mediante técnicas de modelación, 
estadísticas y métodos de pronóstico son predecibles con intervalos de confianza razonables y así deben ser contempladas en las 
estimaciones y cálculos que las buenas prácticas de gestión de proyectos indican, pues dado su plazo y alcance, deben ser 
adecuadamente estimadas por los expertos en la materia en dimensiones de valor y probabilidad, de forma que tales riesgos sean 
contemplados por el proponente desde el momento mismo al presentar su oferta, sin que ello dé lugar a reclamaciones ni solicitud de 
mayores valores de precio, revisión de obligaciones o condiciones pactadas. 
 
Igualmente se precisa que estos análisis de riesgos previsibles no son exhaustivos ni eximen al interesado u oferente, según su contexto 
particular, de asumir las aleas empresariales propias de su negocio y de hacer sus propios análisis de riesgos para formular una oferta 
y advertir a la administración de aspectos generales del análisis para que sean incorporados, si ello fuese pertinente y conducente 
según el interés general. 
 
Respecto de los riesgos imprevisibles, se anota que no están contemplados en estos estudios, y de llegar a presentarse, se resolverán 
según los mecanismos y normatividad aplicable. 
 
Así mismo, es importante precisar el análisis correspondiente al RIESGO DE DESEQUILIBRIO ECONÓMICO: 
 
Conforme lo indicado en el documento CONPES 3714 del 01 de diciembre de 2011 se señaló que: 
 
“El riesgo contractual en general es entendido como todas aquellas circunstancias que pueden presentarse durante el desarrollo de un 
contrato y que pueden alterar el equilibrio financiero del mismo y ha tenido una regulación desde cinco ópticas, asociadas con el proceso 
de gestión que se requiere en cada caso.” 
 
Así mismo, el Consejo de Estado, en concepto del 14 de agosto de 1997, radicación No. 1011 señaló: 
 
“En el caso concreto de un contrato de seguros, es claro que al ser este un contrato aleatorio conforme a la naturaleza y además por 
su extensa disposición legal, no le es aplicable la teoría de la imprevisión y consiguientemente, no hay lugar a la figura del 
restablecimiento del equilibrio de la ecuación contractual que se predica de los contratos conmutativos, en los cuales sí se presenta la 
equivalencia de las prestaciones de los contratantes” 
 
De igual manera, manifiesta el Consejo de Estado que: 
 
“Al contrato de seguro no le es aplicable el inciso segundo del numeral 1° del artículo 5 de la Ley 80 de 193, en lo que se refiere al 
reconocimiento del equilibrio de la ecuación económica del contrato por la ocurrencia de situaciones imprevistas no imputables al 
contratista. Ello por cuanto la teoría de la imprevisión no rige para los contratos aleatorios, como lo es el de seguro, por la naturaleza 
misma de éste y por expresa disposición del último inciso del artículo 868 del Código de Comercio” 
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En consecuencia y considerando que al contrato de seguro no le es aplicable la teoría de la imprevisión, no procede la estimación, 
tipificación y asignación de este tipo de riesgo. 
 
Teniendo en cuenta lo anterior, se presenta el análisis de matriz de riesgos en Anexo No 3 en Archivo en Excel, el cual hace parte 
integral del proceso, dentro de la cual se establecen los riesgos precontractuales, contractuales y post contractuales del presente 
proceso. 
 
Matriz de Riesgos  
 
El estudio de riesgos del presente proceso, incluida la respectiva matriz de riesgos, se publica como ANEXO ESTUDIO DE RIESGOS 
del presente pliego de condiciones.  
 



7.  Análisis que sustenta la exigencia de garantías destinadas a amparar los perjuicios de naturaleza contractual o 
extracontractual, derivados del incumplimiento del ofrecimiento o del contrato según el caso.  



No se identifican riesgos que puedan ser atendidos mediante los mecanismos de garantías previstos por el Decreto 1082 de 2015; 
además el contratante sólo pagará el valor del contrato de acuerdo con los servicios prestados, previa expedición, entrega de los SOAT 
a la Supervisora del contrato y del cumplimiento en la presentación de los documentos establecidos en el estudio previo, por lo tanto no 
se recomienda exigir garantías de cumplimiento a la compañía de seguros. 
 
No se requiere la presentación de garantía de cumplimiento, teniendo en cuenta el objeto a contratar, sus características y 
especificaciones técnicas, y en virtud del artículo 7 de la Ley 1150 de 2007, el cual establece: 
 
“Las garantías no serán obligatorias en los contratos de empréstito, en los      interadministrativos, en los de seguro y en los contratos 
cuyo valor sea inferior al 10% de la menor cuantía a que se refiere esta Ley, caso en el cual corresponderá a la Entidad determinar la 
necesidad de exigirla, atendiendo a la naturaleza del objeto del contrato y a la forma de pago, así como en los demás que señale el 
reglamento”. 
 
Cabe anotar que como mecanismo de cobertura el incumplimiento en el pago de siniestros conlleva a que la póliza preste mérito ejecutivo 
conforme a lo previsto en el artículo 1053 del Código de Comercio; adicionalmente la Entidad está requiriendo en el pliego que los 
proponentes respalden la colocación de los riesgos acreditando su respaldo con el reaseguro. 
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8. Indicar si la contratación esta cobijada por un Acuerdo Internacional o un tratado de Libre comercio vigente para el Estado 
Colombiano bajo los parámetros establecidos por el Manual para el Manejo de Acuerdos Comerciales en Procesos de 
Contratación emitido por Colombia Compra Eficiente, en desarrollo del artículo 2.2.1.2.5.2 del Decreto 1082 de 2015 



Para el análisis de la aplicación de los acuerdos internacionales y los tratados de libre comercio vigentes para el Estado Colombiano, 
se verificó según la información publicada en las páginas web del Ministerio de Comercio, Industria y Turismo y en el SECOP y de 
acuerdo con el Manual explicativo de los capítulos de contratación pública de los acuerdos comerciales negociados por Colombia para 
Entidades Contratantes publicado por el Departamento Nacional de Planeación y el Ministerio de Comercio, Industria y Turismo, el 
cumplimiento de los factores establecidos en el Artículo 2.2.1.2.4.1.2 del Decreto 1082 de 2015, determinándose que a la presente 
contratación no le aplican los tratados de libre comercio y acuerdos internacionales teniendo en cuenta que se trata de UN PROCESO 
DE MÍNIMA CUANTÍA. 



Además, para este proceso de contratación de seguros, no aplican tratados internacionales, teniendo en cuenta que conforme a lo 
dispuesto por el estatuto Orgánico del Sistema Financiero, los seguros deben ser contratados con compañías de seguros debidamente 
autorizadas por la Superintendencia Financiera de Colombia. 



Excepcionalmente, los residentes colombianos pueden tomar seguros en el exterior para sus riesgos personales cuando se encuentran 
temporalmente fuera del país o con autorización previa de la SFC por razones de interés público, para el caso de riesgos respecto de 
los bienes situados o matriculados en el país. En este sentido, las Entidades del exterior no pueden promocionar productos o servicios 
de seguros en Colombia ni a residentes colombianos (distintos de reaseguros), y estos no pueden contratar seguros con tales Entidades, 
so pena de que el contrato no pueda ser ejecutado en Colombia, además de las sanciones que puede imponer la SFC a los tomadores 
del seguro y a las Entidades extranjeras que ofrezcan estos servicios sin la autorización requerida. 



La Constitución Nacional establece que la actividad aseguradora en Colombia es de interés público razón por la cual solo puede ser 
ejercida en el país previa autorización del Estado. (Ver artículo 335 C.N.) 



Por ello, cualquier persona que desee desarrollar el negocio de los seguros en Colombia debe contar con la autorización previa de la 
Superintendencia Financiera de Colombia. (Ver artículos 39 y 108, numeral 3º EOSF). Para desarrollar la actividad aseguradora en 
Colombia debe constituirse en el país una Entidad bajo la forma de sociedad anónima mercantil o asociación cooperativa, una vez 
obtenida la autorización expresa de la Superintendencia Financiera de Colombia. 



Esto significa que las Entidades aseguradoras extranjeras no pueden operar ni contratar directamente seguros en Colombia; para ello 
deben constituir una Entidad filial en el país de acuerdo con lo dispuesto en la Constitución y la Ley. 
 



9. Certificado de disponibilidad 
presupuestal (CDP): 



No.   73623 
Fecha: 
(dd/mm/aaaa) 



22/02/2023 



10. Vigencias futuras: 
 



No. Oficio N/A 
Año Cuantía por año 



  



No. de 
aprobación 



N/A 



  



  



  



     



CONTRATACIÓN DIRECTA DECRETO 1082 DE 2015   



11. Nombre o Razón Social de 
la(s) persona(s) natural(es) o 
jurídica(s) a contratar: 



N/A 



Contacto N/A Dirección  N/A Teléfono N/A 



11.1. Perfil de la persona a 
contratar: 



N/A 



12. Firmas autorizadas: 
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(Firmado digitalmente) 



Firma responsable 
Subdirector o coordinador del GIT (si aplica) 
Subdirector Administrativo   
Nombre: Miguel Ángel Olarte Reyes 
Cargo: Subdirector Administrativo.   
Fecha: 



 
 
 
 
(Firmado digitalmente) 



Firma responsable 
Subdirector o coordinador del GIT (si aplica) 
Subdirector Administrativo   
Nombre: Miguel Ángel Olarte Reyes 
Cargo: Subdirector Administrativo.   
Fecha: 



 
 



ANEXOS  
 



Listado de documentos anexos al formato general de estudios previos  
 



Documentos Anexos 



Documentos: 



• Estudios del sector o Análisis de sector o Estudio mercado 



• Matriz de riesgos  



• Análisis de garantías (si aplica) 



• Anexo técnico en procesos de selección  



 











REGISTRO DE FIRMAS ELECTRONICAS



Id Acuerdo:



Estado:



Creación:



Finalización:
Escanee el código
para verificación



1. Estudio previo SOAT



Ministerio de Tecnología de la Información y las Comunicaciones
gestionado por: azsign.com.co



20230224-123647-ec20c5-27319541



Finalizado



2023-02-24 12:36:47



2023-02-24 18:39:43



Firma: Subdirector Administrativo



Miguel Angel Olarte Reyes
79877506
molarter@mintic.gov.co
Subdirector Administrativo
MINTIC - SUBDIRECCIÓN ADMINISTRATIVA



Revisión: Coordinador GIT Administración de Bienes 



David Suárez E.
1037613613
dssuarez@mintic.gov.co
Coordinador - GTI .



Elaboración: Profesional Especializado - Subdirección Administrativa 



Rafael Mauricio
Calvo
rcalvo@mintic.gov.co
Profesional Especializado - Subdirección Administrativa
Mintic











TRAMITE



REPORTE DE TRAZABILIDAD



Id Acuerdo:



Estado:



Creación:



Finalización:
Escanee el código
para verificación



PARTICIPANTE ESTADO
ENVIO, LECTURA



Y RESPUESTA



1. Estudio previo SOAT



Ministerio de Tecnología de la Información y las Comunicaciones
gestionado por: azsign.com.co



20230224-123647-ec20c5-27319541



Finalizado



2023-02-24 12:36:47



2023-02-24 18:39:43



Elaboración



Rafael Mauricio



rcalvo@mintic.gov.co



Profesional Especializado - Subdirección



Mintic



Aprobado



Env.: 2023-02-24 12:36:48



Lec.: 2023-02-24 12:37:00



Res.: 2023-02-24 12:38:53



IP Res.: 190.71.137.3



Revisión



David Suárez E.



dssuarez@mintic.gov.co



Coordinador - GTI .
Aprobado



Env.: 2023-02-24 12:38:53



Lec.: 2023-02-24 12:39:23



Res.: 2023-02-24 12:39:29



IP Res.: 172.226.13.236



Firma



Miguel Angel Olarte Reyes



molarter@mintic.gov.co



Subdirector Administrativo



MINTIC - SUBDIRECCIÓN ADMINISTRATIVA



Aprobado



Env.: 2023-02-24 12:39:29



Lec.: 2023-02-24 18:39:37



Res.: 2023-02-24 18:39:43



IP Res.: 190.71.137.3








						2023-02-24T18:39:45-0500


			Miniterio TIC


			Miniterio TIC


			Finalización de flujo de firma electrónica


















2. Matriz SOAT V2.Firmado.pdf




1



G
en



er
al



In
te



rn
o



Pl
an



ea
ci



ón



Pl
an



ea
ci



ón Inadecuada 
escogencia de la 
modalidad de 
contratación.



La concreción de este 
riesgo puede traer consigo 
consecuencias en materia 
de responsabilidad penal y/o 
disciplinaria para los 
funcionarios y/o 
colaboradores del ministerio 
cuya competencia funcional 
verse en punto de la 
definición de la modalidad de 
selección.



MinTIC-
FUTIC BAJO BAJO 2 2 4 Riesgo 



Bajo



La Entidad reduce la probabilidad de 
ocurrencia de este riesgo mediante la 
aplicación rigurosa de la normatividad vigente 
y de los procesos y procedimientos en 
materia de gestión contractual adoptados por 
la Entidad. Consecuentemente, es 
recomendable realizar una actualización 
permanente de dicho instrumento, de modo 
que el mismo responda a las novedades que 
presente el ordenamiento jurídico.  



En virtud de las funciones y 
competencias asignadas a la 
Subdirección de Gestión 
Contractual, será ésta la 
dependencia encargada de 
impartir el tratamiento a que haya 
lugar. 



X



El monitoreo se 
completa en la 
fecha en que la 
Subdirección de 
Gestión 
Contractual 
convoque al 
Comité de 
Contratación con 
el propósito de 
poner en su 
consideración el 
proceso de 
selección. 



Mediante la realización de 
mesas de trabajo al interior 
de la Subdirección de 
Gestión Contractual, y 
mediante el seguimiento al 
Plan Anual de Adquisiciones 
por parte del respectivo 
Comité de Seguimiento. 



Semanal, previo a la 
aprobación por parte 
del Comité asesor de 
Contratación



2



Es
pe



cí
fic



o 



In
te



rn
o



Pl
an



ea
ci



ón



Pl
an



ea
ci



ón Inadecuada 
planeación del 
proceso de 
contratación



La concreción de este 
riesgo puede traer consigo 
la insatisfacción de la 
necesidad que originó el 
proceso de contratación. 



MinTIC-
FUTIC BAJO BAJO 2 2 4 Riesgo 



Bajo



El área originadora estructura todos los 
elementos del futuro negocio jurídico de modo 
que a través del mismo se logre la cabal 
satisfacción de la necesidad que pretende 
atender la entidad.



El área originadora es la 
responsable de implementar el 
tratamiento respectivo.



X



Con la fecha de 
aprobación del 
Comité asesor 
de Contratación 
y publicación de 
los documentos 
precontractuales



Con el Plan Anual de 
Adquisiciones aprobado por 
el Comité asesor de 
seguimiento al PAA



Semanal, previo a la 
aprobación por parte 
del Comité asesor de 
Contratación.



3



Es
pe



cí
fic



o



In
te



rn
o



Se
le



cc
ió



n



Se
le



cc
ió



n



Inadecuada 
escogencia de la 
tipología contractual 
del futuro negocio 
jurídico.



La concreción de este 
riesgo puede traer como 
consecuencia posibles 
reprocesos administrativos, 
así como los correlativos 
costos adicionales para la 
Entidad. 



MinTIC-
FUTIC BAJO BAJO 2 2 4 Riesgo 



Bajo



La dependencia solicitante, durante la etapa 
de estructuración desarrollará mesas de 
trabajo con la participación del equipo 
interdisciplinario (técnico y jurídico), con el 
apoyo de la Subdirección de Gestión 
Contractual, en la cual se plantearán los 
respectivos análisis de cara a la adecuada 
escogencia de la tipología contractual 
aplicable.



La dependencia originadora del 
proceso de selección será 
responsable de implementar el 
tratamiento respectivo, contando 
con el respaldo de la 
Subdirección de Gestión 
Contractual. Para lo cual las 
respectivas áreas define(n) el (o 
los) colaborador(es) a cargo del 
tratamiento.



X



El monitoreo se 
completa en la 
fecha en que la 
Subdirección de 
Gestión 
Contractual 
convoque al 
Comité de 
Contratación con 
el propósito de 
poner en su 
consideración el 
proceso de 
selección. 



Mediante la realización de 
mesas de trabajo entre el 
área originadora y la 
Subdirección de Gestión 
Contractual, y mediante el 
seguimiento al Plan Anual de 
Adquisiciones por parte del 
respectivo Comité de 
Seguimiento. 



Semanal, previo a la 
aprobación por parte 
del Comité asesor de 
Contratación
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n Bajo interés de los 
potenciales 
proveedores en 
participar en el 
proceso.



Imposibilidad de tramitar 
exitosamente el proceso de 
selección, ocasionando 
retrasos, reprocesos y 
posibles costos adicionales 
para la Entidad, así como la 
imposibilidad de satisfacer 
de manera oportuna la 
necesidad que pretende 
atender con el respectivo 
proceso de contratación.



MinTIC-
FUTIC MEDIO ALTO 3 4 7 Riesgo 



Alto



La entidad a través del área originadora 
reduce la probabilidad de ocurrencia de este 
riesgo dando plena observancia -
especialmente en la estructuración del 
negocio jurídico- de las reglas dispuestas en 
el Estututo General de Contratación Pública 
de manera que se incentive la pluralidad de 
oferentes y el principio de selección objetiva. 



El área originadora es la 
responsable de implementar el 
tratamiento respectivo.



X



En la fecha en 
que se estime el 
cierre del 
proceso.



La dependencia solicitante 
del proceso contractual de 
manera conjunta con la 
Subdirección de Gestión 
Contractual deben dar 
cumplimiento a los 
procedimientos internos y a 
los señalados en la ley 
frente a la publicación del 
proceso.



Diario, entre la 
publicación de los 
documentos 
precontractuales y la 
fecha de cierre del 
proceso.



RIESGO 
(Descripción)



CONSECUENCIA (de la 
ocurrencia del evento)



RE
DU



CI
R 



IM
PA



CT
O



Probabilidad



Persona responsable por 
implementar el tratamientoImpacto
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El contrato que mediante este proceso se adjudica corresponden a uno de seguros, de conformidad con lo contemplado en los artículos 1036 y siguientes del Código de Comercio.



OBJETO CONTRACTUAL: Adquirir el Seguro Obligatorio de Accidentes de Tránsito – SOAT para los vehículos y motocicleta propiedad del Ministerio/Fondo Único de Tecnologías de la 
Información y las Comunicaciones.



El objeto del futuro contrato se encuentra clasificado en el siguiente código UNSPSC: Segmento: F) Servicios; Familia; (84) Servicios Financieros y de Seguros; Clase (13) Servicios de 
Seguros y Pensiones; Nombre: (16) Servicios de Vida, Salud y Accidentes y; Producto: 03) Seguro de daños personales por accidente.



MATRIZ DE RIESGOS RECOMENDADA PARA EL PROCESO: ÁREA SOLICITANTE:



TIPO DE CONTRATO:



Modalidad de Selección: Mínima Cuantía



SEGURO OBLIGATORIO POR ACCIDENTES DE TRANSITO -SOAT
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El contrato que mediante este proceso se adjudica corresponden a uno de seguros, de conformidad con lo contemplado en los artículos 1036 y siguientes del Código de Comercio.



OBJETO CONTRACTUAL: Adquirir el Seguro Obligatorio de Accidentes de Tránsito – SOAT para los vehículos y motocicleta propiedad del Ministerio/Fondo Único de Tecnologías de la 
Información y las Comunicaciones.



El objeto del futuro contrato se encuentra clasificado en el siguiente código UNSPSC: Segmento: F) Servicios; Familia; (84) Servicios Financieros y de Seguros; Clase (13) Servicios de 
Seguros y Pensiones; Nombre: (16) Servicios de Vida, Salud y Accidentes y; Producto: 03) Seguro de daños personales por accidente.



MATRIZ DE RIESGOS RECOMENDADA PARA EL PROCESO: ÁREA SOLICITANTE:



TIPO DE CONTRATO:



Modalidad de Selección: Mínima Cuantía



SEGURO OBLIGATORIO POR ACCIDENTES DE TRANSITO -SOAT
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Ó
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Inadecuada selección 
del proveedor.



Adjudicar el contrato a un 
proveedor que no cumpla 
con los requisitos técnicos, 
legales y financieros que 
requiere la Entidad o se 
encuentren incurso en 
alguna causal de inhabilidad 
o de incompatibilidad.



MinTIC-
FUTIC BAJO BAJO 2 2 4 Riesgo 



Bajo



La Entidad reduce la probabilidad de 
ocurrencia de este riesgo, dado que cuenta 
con robustos procesos de contratación, toda 
vez que aplica el Estatuto General de 
Contratación de la Administración Pública y 
sus decretos reglamentarios, se establecen 
procedimientos y procesos de selección que 
contemplan, entre otros, los requisitos 
habilitantes, garantizando la selección de un 
proponente idóneo. Aunado a lo anterior,  los 
criterios de evaluación son ampliamente 
divulgados en el SECOP II, desde el proyecto 
de pliego de condiciones.



El Comité Asesor Evaluador, deberá 
garantizar la entrega oportuna de los 
informes de evaluación para la publicación de 
los mismos, así como la respuesta a las 
observaciones que se presenten durante el 
traslado a dichos informes.



El comité asesor evaluador debe garantizar el 
derecho de contradicción de sus informes, 
así como una adecuada revisión de los 
documentos que conforman cada propuesta. 



Los encargados de implementar 
el tratamiento serán los miembros 
del comité asesor evaluador. 



X
Hasta la fecha 
de adjudicación 
el proceso.



El Comité Asesor Evaluador 
validará el lleno de los 
requisitos exigidos por la 
entidad.



Diario, entre la 
entrega de las 
ofertas y previo a la 
fecha de 
adjudicación del 
proceso.
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Retraso en el 
cumplimiento de los 
requisitos de 
ejecución del 
contrato, por causas 
atribuibles al 
Proveedor.



Mayores costos y plazos 
asociados al proceso de 
contratación e imposibilidad 
de  ejecutar el contrato.



MinTic 
FUTIC / 



Proveedor
BAJO BAJO 2 2 4 Riesgo 



Bajo



La Entidad reduce la probabilidad de este 
riesgo desde el establecimiento de procesos 
y procedimientos que permiten una gestión 
adecuada de los tiempos. Desde la etapa 
precontractual la entidad ha fijado los plazos 
para lograr los requisitos de ejecución. 



En caso de que se presenten retrasos en el 
cumplimiento de los requistos de ejecución 
del contrato y éstos sean atribuibles al 
proveedor, la Entidad estudiará la 
procedencia de ejercer la potestad 
sancionatoria contractual.



El área originadora será la 
encargada de implementar el 
tratamiento respectivo. 



X



Hasta la fecha 
de inicio de la 
ejecución del 
negocio jurídico.



La Supervisión del negocio 
jurídico verificará el 
cumplimiento de los 
requisitos de ejecución del  
mismo.



Diariamente, desde 
la fecha en que 
quede perfeccionado 
el contrato hasta el 
efectivo inicio de su 
ejecución. 
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o Estimación 
inadecuada de la 
oferta por parte del 
contratista.



El oferente no estima 
adecuadamente la oferta o 
los conceptos necesarios 
para el cumplimiento del 
objeto del contrato 
ocasionando inconvenientes 
o incumplimiento de plazo 
y/o alcance de lo propuesto.



Proveedor BAJO BAJO 2 2 4 Riesgo 
Bajo



En virtud del principio de planeación, es 
responsabilidad de los oferentes estimar 
adecuadamente su oferta y los flujos para 
ejecutar el alcance del contrato, máxime 
cuando la oferta económica está llamada a 
hacer parte integral del contrato.



El responsable de la 
implementación del tratamiento es 
el proveedor. 



X



Hasta el 
cumplimiento del 
plazo de 
ejecución.



El supervisor del contrato 
deberá verificar que la 
ejecución contractual 
responda a la oferta 
económica que como 
consecuencia de la 
adjudicación hace parte 
integral del negocio jurídico. 



Mensual, en la 
presentación de los 
respectivos informes 
de ejecución y/o 
supervisión.
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io Variación en la tarifa 



de la poliza para los 
diferentes tipos de 
vehiculos.



Variación del presupuesto. 
El precio de SOAT es 
estabecido por la 
Superintendencia Financiera 
como un precio máximo y 
los jugadores del mercado 
podrán ofrecer descuentos 
sobre dicha tarifa.



Proveedor BAJO BAJO 2 2 4 Riesgo 
Bajo



Se considera remota la posibilidad de 
sobrecosto por incremento de la tarifa del 
SOAT, dado que el ente regulador fija un 
precio máximo, la tarifa final podrá estar 
asociadas a esquemas competitivos del 
mercado.



Corresponde al Proveedor 
implementar el tratamiento 
respectivo.



X



Hasta el plazo de 
expedición de las 
respectivas 
pólizas y/o hasta 
el plazo de 
ejecución del 
contrato.



 El Proveedor dispondrá de 
toda la información 
necesaria para documentar 
las acciones pertinentes a 
partir de reuniones, 
registros, actas, informes, y 
en genera actividades que 
permitan realizar el 
seguimiento del contrato.



Por su parte, el Supervisor 
del contrato deberá hacer 
seguimiento de la efectiva y 
eficiente del cumplimiento del 
contrato.



Permanente
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El contrato que mediante este proceso se adjudica corresponden a uno de seguros, de conformidad con lo contemplado en los artículos 1036 y siguientes del Código de Comercio.



OBJETO CONTRACTUAL: Adquirir el Seguro Obligatorio de Accidentes de Tránsito – SOAT para los vehículos y motocicleta propiedad del Ministerio/Fondo Único de Tecnologías de la 
Información y las Comunicaciones.



El objeto del futuro contrato se encuentra clasificado en el siguiente código UNSPSC: Segmento: F) Servicios; Familia; (84) Servicios Financieros y de Seguros; Clase (13) Servicios de 
Seguros y Pensiones; Nombre: (16) Servicios de Vida, Salud y Accidentes y; Producto: 03) Seguro de daños personales por accidente.



MATRIZ DE RIESGOS RECOMENDADA PARA EL PROCESO: ÁREA SOLICITANTE:



TIPO DE CONTRATO:



Modalidad de Selección: Mínima Cuantía



SEGURO OBLIGATORIO POR ACCIDENTES DE TRANSITO -SOAT
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Ó
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Alteración, 
modificación y/o 
divulgación indebida 
de la información, 
violación de 
seguridad de datos 
personales o 
confidenciales.



Sanciones, económicas y/o 
legales por el uso indebido 
de los datos o aquella 
información a que pueda 
tener acceso en virtud de la 
ejecución del contrato. 



Proveedor BAJO BAJO 2 2 4 Riesgo 
Bajo



El Proveedor deberá implementar protocolos 
y  prácticas de seguridad de la información 
para mantener la confidencialidad de los 
datos que obtenga o a los cuales tenga 
acceso en virtud de la ejecución del contrato.



El Proveedor debe contar con las 
herramientas y condiciones que le permitan 
prevenir la ocurrencia de riesgos asociados y 
conocer los protocolos dispuestos por la 
entidad para tal fin.



El responsable de la 
implementación del tratamiento es 
el proveedor. X



Hasta el plazo de 
liquidación del 
contrato.



El Supervisor del contrato 
deberá hacer seguimiento 
del cumplimiento de las 
obligaciones que emanan de 
la transferencia de este 
riesgo y tomar las demás 
acciones pertinentes para 
monitorear la efectividad del 
cumplimiento del mismo.



Así mismo se hará 
seguimiento de la efectiva y 
eficiente implementación de 
las medidas adoptadas por 
parte del Proveedor acorde 
con las disposiciones de la 
Entidad para garantizar la 
seguridad de la información 
y la salvaguarda de la 
confidencialidad de los datos 
personales. 



Permanente
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información de los 
vehículos, descrita en 
las polizas.



Expedición de pólizas con 
inconsistencias respecto del 
vehículo objeto de 
cobertura, generando 
plazos adicionales en la 
expedición de las mismas.



Proveedor MEDIO BAJO 3 2 5 Riesgo 
Medio



Ante este riesgo, la entidad deberá 
suministrar copia de las tarjetas de propiedad 
del parque automotor y demás información 
que sea necesaria y transfiere al proveedor 
la obligación de expedir las pólizas para que 
el mismo cuente con la cobertura pertinente. 
El proveedor está obligado a tomar las 
medidas necesarias para la correcta 
expedición de las pólizas y para garantizar la 
continua prestación del servicio requerido 
para satisfacer las necesidades de la entidad.



El responsable de la 
implementación del tratamiento es 
el proveedor. X



Hasta el plazo de 
ejecución del 
contrato.



El Supervisor del contrato 
deberá hacer seguimiento 
del cumplimiento de las 
obligaciones que emanan de 
la transferencia de este 
riesgo y tomar las demás 
acciones pertinentes para 
monitorear la efectividad del 
cumplimiento del mismo.



Por su parte, el Proveedor 
dispondrá de toda la 
información necesaria para 
documentar las acciones 
pertinentes a partir de 
reuniones, registros, actas, 
informes, y en genera 
actividades que permitan 
realizar el seguimiento del 
contrato.



Permanente
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Falta de liquidez o 
capital de trabajo del 
proveedor.



El proveedor no estima 
adecuadamente los flujos de 
recursos monetarios 
(liquidez financiera) para la 
ejecución del contrato o 
para la provisión de los 
recursos o determinantes 
necesarios para el 
cumplimiento del objeto de 
del mismo ocasionando 
posibles retrasos, 
reprocesos y costos 
adicionales para el 
proveedor.



Proveedor BAJO MEDIO 2 3 5 Riesgo 
Medio



El proveedor deberá tomar todas las medidas 
que sean necesarias para dar continuidad a 
la ejecución del contrato. Es responsabilidad 
del proveedor estimar adecuadamente los 
flujos de liquidez y capital de trabajo para la 
ejecución del proyecto acorde con los 
documentos contractuales y 
precontractuales.



El proveedor deberá considerar en sus 
cuentas y flujos monetarios los efectos de las 
necesidades de liquidez y capital de trabajo 
para el cabal cumplimiento de sus 
obligaciones que emanan del contrato.



El responsable de la 
implementación del tratamiento es 
el proveedor. 



X
Hasta el plazo de 
ejecución del 
contrato.



El proveedor deberá hacer 
la debida diligencia para 
estimar adecuadamente los 
flujos de recursos 
monetarios para la ejecución 
del contrato. Se hará el 
monitoreo y  seguimiento 
con los informes  de las 
actividades realizadas 
durante el mes o periodo, al 
igual que con los informes 
que se soliciten sobre 
cualquier aspecto y/o 
resultados obtenidos en 
cada actividad 
encomendada, cuando así 
se requiera, así como con 
reuniones y mesas de 
trabajo.
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El contrato que mediante este proceso se adjudica corresponden a uno de seguros, de conformidad con lo contemplado en los artículos 1036 y siguientes del Código de Comercio.



OBJETO CONTRACTUAL: Adquirir el Seguro Obligatorio de Accidentes de Tránsito – SOAT para los vehículos y motocicleta propiedad del Ministerio/Fondo Único de Tecnologías de la 
Información y las Comunicaciones.



El objeto del futuro contrato se encuentra clasificado en el siguiente código UNSPSC: Segmento: F) Servicios; Familia; (84) Servicios Financieros y de Seguros; Clase (13) Servicios de 
Seguros y Pensiones; Nombre: (16) Servicios de Vida, Salud y Accidentes y; Producto: 03) Seguro de daños personales por accidente.



MATRIZ DE RIESGOS RECOMENDADA PARA EL PROCESO: ÁREA SOLICITANTE:



TIPO DE CONTRATO:



Modalidad de Selección: Mínima Cuantía
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Eventos de fuerza 
mayor asegurables.



Se refiere a eventos no 
imputables a las partes, 
pero que son asegurables.



Proveedor BAJO MEDIO 2 3 5 Riesgo 
Medio



El proveedor deberá contratar todas aquellas 
coberturas y amparos que lo cubran de 
eventualidades o afectaciones a terceros y 
mantener indemne al MinTic FUTIC, de 
conformidad con lo establecido en todos los 
documentos que son parte integral del 
contrato.



El responsable de la 
implementación del tratamiento es 
el proveedor. 



X
Hasta el plazo de 
ejecución del 
contrato.



Se hará el monitoreo y  
seguimiento con los 
informes de las actividades 
realizadas durante el mes o 
periodo, al igual que con los 
informes que se soliciten 
sobre cualquier aspecto y/o 
resultados obtenidos en 
cada actividad 
encomendada, cuando así 
se requiera, así como con 
reuniones y mesas de 
trabajo
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Eventos de fuerza 
mayor no 
asegurables. 



Se refiere a eventos no 
imputables a las partes pero 
que no son asegurables.



MinTicFUTIC BAJO MEDIO 2 3 5 Riesgo 
Medio



El Supervisor del contrato y el proveedor 
deberán generar estrategias que permitan 
identificar la ocurrencia de situaciones de 
caso fortuito o fuerza mayor bajo las 
definiciones normativas y lineamientos de 
política, de modo que sea posible tomar las 
medidas necesarias para lograr la cabal 
ejecución del contrato. 



El proveedor deberá dar aviso al Supervisor 
de la ocurrencia de eventos constitutivos de 
caso fortuito y/o fuerza mayor, debidamente 
sustentados. Así mismo, las partes 
concertarán las medidas a tomar para evitar 
la paralización de la ejecución del contrato.



Los responsables de la 
implementación del tratamiento 
son el proveedor y el supervisor.



X
Hasta el plazo de 
ejecución del 
contrato.



La Supervisión del contrato 
verificará el cumplimiento del 
mismo, en ejercicio de las 
facultades que el 
ordenamiento jurídico le 
confiere para el desempeño 
de su rol. 
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I. DATOS DEL ASESOR 
         



REVISIÓN REALIZADA 



POR: 
CORAL DELGADO & ASOCIADOS S.A.S. EN FECHA: 27/02/2023 



SOPORTE 



CONTRACTUAL: 



CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES FONDO TIC No. 135 DE 



2023. 



OBJETO: 



“Prestación de servicios altamente calificados en la asesoría al MinTIC/Fondo 



Único de TIC en la identificación y valoración de riesgos previsibles en los procesos 



de contratación que deba adelantar la entidad, así como la forma de mitigarlos y 



en la estructuración de las garantías y seguros que deban requerirse en éstos y en 



los demás procesos institucionales que así lo requieran, así como en la revisión, 



verificación y confirmación del origen, características y elementos relevantes de 



las pólizas, garantías bancarias, los contratos de seguro de cumplimiento y los 



patrimonios autónomos otorgados en virtud de los procesos de contratación y/o 



actividad contractual y/o administrativa desarrollada por la entidad, previo a su  



probación, conforme la normatividad vigente y en articulación con el Modelo 



Integrado de Gestión”. 



 



 



 
 



Se presenta el análisis de garantías requeridas, en cumplimiento del objeto y alcance contractual, 



para determinación de su inclusión por parte de la Subdirección Administrativa y/o Subdirección 



de Gestión Contractual del Ministerio de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones,  en 



los documentos precontractuales (Estudios Previos, Pliego de Condiciones y Minuta de Contrato) 



del proceso de selección conforme a las previsiones normativas aplicables, según la modalidad de 



selección, la tipología de contratación y, en todo caso, atendiendo las disposiciones del Estatuto 



General de Contratación de la Administración Pública, especialmente lo contenido en el Decreto 



1082 de 2015. 



 



1. CARACTERISTICAS DEL PROCESO. 



 



De acuerdo con los documentos entregados por la Subdirección Administrativa, las siguientes son 



las características fundamentales del proceso de selección que nos ocupa: 



 



- El proceso de contratación que nos ocupa tiene por objeto “Adquirir el Seguro Obligatorio 



de Accidentes de Tránsito – SOAT para los vehículos y motocicleta propiedad del 



Ministerio/Fondo Único de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones”. 



- Según el estudio previo, el presupuesto oficial para el proceso de contratación que nos 



ocupa es por la suma de HASTA CATORCE MILLONES DOCE MIL OCHOCIENTOS PESOS 



MC/TE ($ 14.012.800) incluidos la totalidad de los costos directos e indirectos y demás 



impuestos, tasas o contribuciones a que haya lugar. El valor del contrato será el valor de la 



oferta aceptada. 



- La forma de pago está establecida en el numeral 2.2.7 del documento de estudios previos, 



el cual fija las fechas estimadas en que se efectuarán los pagos previstos, su monto y los 



requisitos para su procedencia. 
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- El plazo de ejecución del contrato de seguros será hasta el treinta y uno (31) de diciembre 



de dos mil veintitrés (2023), contado a partir del cumplimiento de los requisitos de 



perfeccionamiento y ejecución de este contrato de seguros.  



- El mecanismo de selección para el presente proceso de contratación corresponde a 



mínima cuantía, del cual se derivará un contrato de seguros.   



 



2. ESQUEMA DE GARANTÍAS  



 



2.1 GARANTÍAS DEL PROCESO DE SELECCIÓN 



 



2.1.2 GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA OFERTA O PROPUESTA 



 



De conformidad con lo establecido en el artículo 2.2.1.2.1.5.5 del decreto 1082 de 2015 modificado 



por el artículo 2 del decreto 1860 de 2021, “…la Entidad Estatal es libre de exigir o no garantías en 



los procesos de selección de mínima cuantía y en la adquisición de grandes almacenes.”.  



 



Asimismo, en el Manual Modalidad de Selección de Mínima Cuantía elaborado por la Agencia 



Nacional de Contratación Pública-Colombia Compra Eficiente, bien se ha dicho que en 



tratándose de procesos de contratación de mínima cuantía, las entidades no están obligadas a 



exigir garantías, “si se decide requerirlas debe ser como consecuencia del riesgo del proceso de 



contratación y del sector económico al cual pertenecen los posibles oferentes”1 negrilla fuera de 



texto.  



 



Lo anterior toma suma relevancia, teniendo en cuenta el sector económico al cual pertenecen los 



potenciales oferentes del proceso de selección que nos ocupa, pues esos oferentes son en su 



totalidad compañías aseguradoras habilitadas y vigiladas por la Superintendencia Financiera; 



entidades que a su vez han demostrado, de acuerdo con los históricos de contratación en esta 



clase de procesos, cumplir con sus ofertas presentadas.  



 



Para finalizar este acápite, también es importante tener en consideración que entidades tanto del 



orden nacional como territorial2, han adelantado recientemente sus procesos de selección de 



 
1 Colombia Compra Eficiente. Manual Modalidad de Selección de Mínima Cuantía, Versión. 2. Disponible en 



https://www.colombiacompra.gov.co/sites/cce_public/files/cce_documents/cce-eicp-ma-



05._manual_de_modalidad_de_seleccion_de_minima_cuantia_v.02.pdf 



2 Para el presente estudio, se han consultado procesos impulsados por otras entidades estatales del orden nacional y territorial a través de SECOP II, 



tales como:  



- SGM-MC-001-2023, cuyo objeto es “Adquirir la póliza de Seguro Obligatorio de Accidentes de Tránsito -(SOAT), para los 



vehículos de propiedad de la Secretaría General de la Alcaldía Mayor de Bogotá D.C.”. 



- ICCU-MI-012 DE 2023 cuyo objeto es “Contratar los seguros obligatorios “SOAT” para el parque automotor de propiedad y de 



aquellos por los cuales es legalmente responsable el Instituto de Infraestructura y Concesiones de Cundinamarca – ICCU.”.  
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mínima cuantía sobre el objeto en estudio y han prescindido de solicitar o requerir garantía de 



seriedad de la oferta.  



 



Así las cosas, para el caso que ahora nos ocupa, es posible considerar que no es necesaria la 



solicitud o requerimiento de garantía de seriedad de la oferta.  



 



2.2 ANÁLISIS EN TORNO A LA EXIGENCIA DE OTRAS GARANTÍAS  



 



En primer lugar, para el caso concreto, es necesario tener en cuenta que el inciso 5 del artículo 7 



de la Ley 1150 de 2007 señala que “las garantías no serán obligatorias en los contratos de 



empréstito, en los interadministrativos, en los de seguro y en los contratos cuyo valor sea inferior al 



10% de la menor cuantía a que se refiere esta ley, caso en el cual corresponderá a la entidad 



determinar la necesidad de exigirla, atendiendo a la naturaleza del objeto del contrato y a la 



forma de pago, así como en los demás que señale el reglamento”. En concordancia con lo 



anterior, Colombia Compra Eficiente ha señalado en su Guía de garantías en procesos de 



contratación que “En las modalidades de selección de contratación directa y mínima cuantía así 



como en la contratación de seguros, la Entidad Estatal debe justificar la necesidad de exigir o no 



la constitución de garantías”. 



 



Cabe anotar que de la revisión de la documentación e información histórica suministrada por el 



área originadora, fue posible evidenciar que en la ejecución de contratos celebrados 



anteriormente por la entidad con objetos similares no se presentaron situaciones de incumplimiento 



o de concreción de los riesgos identificados en las respectivas matrices. Asimismo, se ha 



evidenciado que en contratos similares en que son parte otras entidades del orden nacional3 



 
- FA-MC-F-S-001-2023 cuyo objeto es “Contratar la póliza de seguro de automóviles y el seguro obligatorio SOAT de los 



vehículos del Fondo Adaptación, y de aquellos por los cuales fuere legalmente responsable.”.  



3 Para el presente estudio, se han consultado los procesos impulsados por otras entidades estatales del orden nacional a través de SECOP II, tales 



como: 



- 40993-175-2022, cuyo objeto es “Adquirir el programa de seguros que cubra los bienes e intereses patrimoniales dentro y fuera del 



Territorio Nacional, a través de pólizas de seguros generales, patrimoniales, para el Fondo de Defensa”, impulsado por el Ministerio de 



Defensa Nacional y FONDETEC.  



- SAMC-MT-001-2022, cuyo objeto es “Contratar el programa de seguros que garantice la adecuada protección de los activos e intereses 



patrimoniales, bienes propios y de aquellos por los cuales es o llegare a ser realmente responsable el Ministerio del Trabajo y la cobertura 



de seguro de Responsabilidad Civil Servidores públicos, de conformidad con lo previsto en el Artículo 42 de la Ley 2159 de 2021 y el 



Artículo 45 del Decreto 1793 de 2021”. 



- LP-027-2021, cuyo objeto es “Contratar con una o varias compañías de seguros legalmente autorizadas para funcionar en el país, el 



programa de seguros requerido para la adecuada protección de los bienes e Intereses patrimoniales del MINISTERIO DE TRANSPORTE, así 



como de aquellos por los que sea o fuere legalmente responsable o le corresponda asegurar en virtud de disposición legal o contractual”. 



- SAMC-5-2021, cuyo objeto es “Contratar con una o varias compañías de seguros legalmente autorizadas para funcionar en el país, el 



programa de seguros requerido para la adecuada protección de los bienes e Intereses patrimoniales del MINISTERIO DEL DEPORTE, así 



como de aquellos por los que sea o fuere legalmente responsable o le corresponda asegurar en virtud de disposición legal o contractual”. 
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dichas situaciones no han acaecido, lo que permite considerar que no es común por parte de las 



compañías aseguradoras el incumplimiento en los contratos de seguros en que son parte.  



 



Asimismo, vale la pena resaltar que el (los) futuro(s) contratos de seguros, si bien serán contratos 



estatales, de acuerdo con el artículo 13 de la Ley 80 de 1993 se regirán por las disposiciones 



comerciales y civiles pertinentes, por lo que fundamentalmente le resultarán aplicables las reglas 



especiales contenidas en el código de comercio, contando incluso la entidad con mecanismos 



judiciales y extrajudiciales para la defensa de sus intereses en caso de que eventualmente se 



presente incumplimiento del contrato de seguros.  



 



Tomando en cuenta los aspectos hasta aquí comentados y en aplicación de la regla contenida 



en el artículo 7 de la Ley 1150 de 2007, se considera que para el caso concreto no será necesaria 



la constitución de otras garantías contractuales.  



 



Se presenta el presente análisis realizado por profesionales de Coral Delgado y Asociados S.A.S., en 



ejecución del Contrato de Prestación de Servicios Profesionales No. 135 de 2023, a veintisiete (27) 



de febrero de 2023. 



 



 



Cordialmente; 



 



 



______________________________                                       ___________________________________ 



SANDRA MILENA CORTÉS JIMÉNEZ      JAVIER E. DELGADO CAMPUZANO 



Abogada Asociada         Abogado Líder Proyecto  
 



Proyectó: José Pablo Jaramillo Triana 



 



 
- SA-01-2021, cuyo objeto es “Contratar con una compañía de seguros legalmente autorizada para funcionar en el país, el programa de 



seguros que ampara los bienes e intereses patrimoniales del Ministerio de Minas y Energía, por los que sea o fuere legalmente 



responsable o le corresponda asegurar en virtud de disposición legal o contractual”. 


















3.  ANEXO No __ ESTUDIO DE MERCADO.XLSX

RELACION VEHÍCULOS


			FONDO DE TECNOLOGIAS DE LA INFORMACIÓN Y LAS COMUNICACIONES - FONTIC


			ESTUDIO DE MERCADOS


			SOAT 2023


			No 			PLACA			MARCA			CLASE			TIPO			MODELO			CC			PASAJ			MOTOR 			CHASIS			COLOR			SERVICIO			CODIGO FASECOLDA			VENCIMIENTO			PRECIO


			1			OBI297			RENAULT			Camionetas			DYNAMIC			2014			AT 2000CC 4X2			5			B403CO35768			9FBHSRAJBEM958436			GRIS COMET			Oficiales			8006035			11-Nov-2023			$ 871,900


			2			OBI516			RENAULT			Camionetas			DYNAMIC			2014			AT 2000CC 4X2			5			A402C027803			9FBHSRAJ6EM915934			GRIS COMET			Oficiales			8006035			10-Oct-2023			$ 871,900


			3			OBI520			RENAULT			Camionetas			DYNAMIC			2014			AT 2000CC 4X2			5			A402C029036			9FBHSRAJ6EM908350			GRIS COMET			Oficiales			8006035			10-Oct-2023			$ 871,900


			4			OBI519			RENAULT			Camionetas			DYNAMIC			2014			AT 2000CC 4X2			5			A402CO28908			9FBHSRAJ6EM908351			GRIS COMET			Oficiales			8006035			10-Oct-2023			$ 871,900


			5			OBI295			RENAULT			Camionetas			DYNAMIC			2014			AT 2000CC 4X2			5			B403C035004			9FBHSRAJBEM958437			GRIS COMET			Oficiales			8006035			11-Nov-2023			$ 871,900


			6			OBI521			RENAULT			Camionetas			DYNAMIC			2014			AT 2000CC 4X2			5			A402C028907			9FBHSRAJ6EM908349			GRIS COMET			Oficiales			8006035			10-Oct-2023			$ 871,900


			7			OBI522			RENAULT			Camionetas			DYNAMIC			2014			AT 2000CC 4X2			5			A402CO28844			9FBHSRAJ6EM908348			GRIS COMET			Oficiales			8006035			10-Oct-2023			$ 871,900


			8			OBI523			RENAULT			Camionetas			DYNAMIC			2014			AT 2000CC 4X2			5			A402CO28894			9FBHSRAJ6EM908347			GRIS COMET			Oficiales			8006035			10-Oct-2023			$ 871,900


			9			OBI524			RENAULT			Camionetas			DYNAMIC			2014			AT 2000CC 4X2			5			A402CO28843			9FBHSRAJ6EM908346			GRIS COMET			Oficiales			8006035			25-Oct-2023			$ 871,900


			10			OBI958			RENAULT			Camionetas			DYNAMIC			2014			AT 2000CC 4X2			5			A402CO28911			9FBHSRAJ6EM908345			GRIS COMET			Oficiales			8006035			10-Oct-2023			$ 871,900


			11			OBI296			RENAULT			Camionetas			DYNAMIC			2014			AT 2000CC 4X2			5			B403CO34988			9FBHSRAJBEM958438			GRIS COMET			Oficiales			8006035			14-Nov-2023			$ 871,900


			12			OBH015			CHEVROLET			Camperos			VITARA			2008			MT 2500CC 5P			5			H27A-274264			JS3TD94V084104912			ROJO DESTELLO			Oficiales			1608030			15-Mar-2023			$ 1,173,500


			13			OBG604			CHEVROLET			Camionetas			DMAX			2007			MT 3500CC 4X4			5			262686			8LBETF1G270005321			GRIS COMET			Oficiales			1621040			21-Mar-2023			$ 1,173,500


			14			AWR03D			YAMAHA			Motocicletas			XTZ			2013			MT 250CC			2			G391E005438			9FKKG0413D2005438			GRIS COMET			Oficiales			9817137			14-Apr-2023			$ 701,300


			15			OKZ744			FORD			Camionetas			ECOSPORT			2017			TP 2000CC 4X2			5			AOJAH8611280			9BFZB55F8H8611280			GRIS COMET			Oficiales			3006127			04-Feb-2024			$ 871,900


			16			OCK816			CHEVROLET			Automóvil			SONIC			2014			MT 1600CC 5P 2AB ABS CT			5			1ES500022			3G1J85DC0ES500022			AZUL LUXO			Oficiales			1601263			11-Sep-2023			$ 501,700


			TOTAL																																										$ 14,012,800
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MINISTERIO/FONDO ÚNICO DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y LAS COMUNICACIONES  
FONTIC 



 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 



OBJETO: 
 
 
 
 
ADQUIRIR EL SEGURO OBLIGATORIO DE ACCIDENTES DE TRÁNSITO – SOAT PARA LOS VEHÍCULOS Y MOTOCICLETA 
DE PROPIEDAD DEL MINISTERIO/FONDO ÚNICO DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y LAS COMUNICACIONES. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



Bogotá. Febrero 2023 
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INTRODUCCIÓN 
 
El presente documento se estructura conforme a las disposiciones previstas en el artículo 2.2.1.1.1.6.1. del Decreto 1082 de 2015 
“Deber de análisis de las Entidades Estatales” y la Guía para la Elaboración de estudios del sector Versión 2 del 24 de junio de 
2022, Al respecto, el artículo 2.2.1.1.1.6.1 del Decreto 1082 de 2015 establece:  
 



“La Entidad Estatal debe hacer, durante la etapa de planeación, el análisis necesario para conocer el sector relativo al 
objeto del proceso de contratación desde la perspectiva legal, comercial, financiera, organizacional, técnica y de análisis 
de Riesgo. El resultado del análisis debe plasmarse en los Estudios y documentos previos del Proceso de Contratación” 



 
El presente estudio de sector tiene como fin realizar una evaluación del sector asegurador colombiano desde el punto de vista 
económico, técnico y regulatorio, además de conocer la demanda de servicios y la oferta de los mismos en el contexto nacional, 
de manera que, para el presente proceso de selección, se pueda obtener el mayor valor por el dinero público. 
 
Por tal motivo, el marco del estudio está definido por las condiciones derivadas de la necesidad de contratación, las cuales, se 
aclara, son diferentes para todos los casos y conllevan a resultados más precisos que pueden generar mejores herramientas en 
el desarrollo del proceso contractual.  
 
La importancia del análisis del sector ha sido recalcada en las recomendaciones que la Organización de Cooperación y de 
Desarrollo Económico (OCDE) le ha formulado al Gobierno Nacional, las cuales busca promover las buenas prácticas, la 
transparencia y la promoción de la competencia leal en la contratación pública.  
 
Por otro lado, el MINISTERIO/FONDO ÚNICO DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y LAS COMUNICACIONES en busca 
de optimizar el proceso de contratación pretende por medio del presente documento, generar herramientas para entender el 
mercado asegurador, para de esta forma lograr los objetivos de eficacia, eficiencia, economía, promoción de la competencia y 
manejo del riesgo los cuales se acometen en cada uno de los procesos de contratación. 
 
El alcance de este estudio del sector es proporcional al valor y la complejidad del proceso de contratación, la naturaleza del objeto 
a contratar, el tipo de contrato y los riesgos identificados en el proceso de contratación. 
 
 



CAPÍTULO I. ASPECTOS GENERALES 
 
1.1. Contexto económico: 
 
La economía es un estudio que involucra la asignación, la producción y la distribución de los recursos económicos. Las naciones 
y los gobiernos prestan mucha atención a los indicadores económicos, ya que estos proporcionan información sobre la contracción 
o la expansión de una economía. Los indicadores principales son, por lo general, los indicadores económicos más importantes, 
estos proporcionan información actual que puede predecir los futuros cambios en la economía. Existen varios tipos de importantes 
indicadores destacados que son utilizados en una economía. 
 
Para el presente estudio vamos a analizar el sector terciario el cual está constituido por todas las actividades económicas cuyo 
propósito es la producción de los servicios que demanda la población en este caso será el DE “ADQUIRIR EL SEGURO 
OBLIGATORIO DE ACCIDENTES DE TRÁNSITO – SOAT PARA LOS VEHÍCULOS Y MOTOCICLETA DE PROPIEDAD DEL 
MINISTERIO/FONDO ÚNICO DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y LAS COMUNICACIONES.”. 
 
El coronavirus ha provocado una emergencia de salud pública sin precedentes que ya afecta a todos los sectores económicos. 
Algunos cuentan con los recursos necesarios para afrontar esta crisis mientras que otros se enfrentan a mayores dificultades a la 
hora de volver a una normalidad que se redefine constantemente.  
 











 



  



   



  



Ministerio de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones 
Edificio Murillo Toro, Carrera 8a, entre calles 12A y 12B 
Código Postal: 111711 . Bogotá, Colombia 
T: +57 (1) 3443460 Fax: 57 (1) 344 2248 
www.mintic.gov.co 



 
GDO-TIC-FM-025 



 V 8 



 



Pública 



Los patrones de demanda del consumidor están cambiando. Las cadenas de suministro globales están rediseñándose. La 
intervención de los gobiernos es cada vez más profunda. Así, las empresas deberán adaptarse continuamente a las nuevas e 
inciertas condiciones del mercado. 
 
Otro factor que influye en el comportamiento del sector asegurador en Colombia ha sido los recientes acontecimientos de alteración 
del orden público a nivel nacional que han generado incrementos considerables en la siniestralidad general de los ramos de todo 
riesgo daños materiales y de responsabilidad civil extra contractual, que provoca nerviosismo en el mercado para el ofrecimiento 
de cobertura frente a los actos vandálicos que desencadenan estos acontecimientos, incrementando la volatilidad del sector y la 
incertidumbre frente al aseguramiento de Entidades del sector oficial. 
 
La actividad económica está dividida en sectores económicos. Cada sector se refiere a una parte de la actividad económica cuyos 
elementos tienen características comunes, guardan una unidad y se diferencian de otras agrupaciones. Su división se realiza de 
acuerdo con los procesos de producción que ocurren al interior de cada uno de ellos. 
 



➢ Según la división de la economía clásica1 
 
Según la división de la economía clásica, los sectores de la economía son los siguientes:  
 



a. Sector primario o agropecuario 
 
Es el sector que obtiene el producto de sus actividades directamente de la naturaleza, sin ningún proceso de trasformación. Dentro 
de este sector se encuentran la agricultura, la ganadería, la silvicultura, la caza y la pesca. No se incluyen dentro de este sector a 
la minería y a la extracción de petróleo, las cuales se consideran parte del sector industrial. 
 



b. Sector secundario industrial   
 
Comprende todas las actividades económicas de un país relacionadas con la trasformación industrial de los alimentos y otros tipos 
de bienes o mercancías, los cuales se utilizan como base para la fabricación de nuevos productos. 
 
Se divide en dos sub-sectores: Industrial extractivo e Industrial de trasformación. 
 



• Industrial extractivo: extracción minera y de petróleo. 
 



• Industrial de trasformación: Envasado de legumbres y frutas, embotellado de refrescos, fabricación de abonos y 
fertilizantes, vehículos, cementos, aparatos electrodomésticos, etc. 



 
c. Sector terciario o de servicios:  



 
Incluye todas aquellas actividades que no producen una mercancía en sí, pero que son necesarias para el funcionamiento de la 
economía. Como ejemplos de ello tenemos el comercio, los restaurantes, los hoteles, el transporte, los servicios financieros, las 
comunicaciones, los servicios de educación, los servicios profesionales, el Gobierno, etc. 
 
Es indispensable aclarar que los dos primeros sectores producen bienes tangibles, por lo cual son considerados como sectores 
productivos. Es tercer sector se considera no productivo, puesto que no produce bienes tangibles, pero, sin embargo, contribuye 
a la formación el ingreso nacional y del producto nacional.   
 



 
1https://enciclopedia.banrepcultural.org/index.php/Sectores_econ%C3%B3micos#:~:text=Industrial%20extractivo%3A%20extracci%C3%B3n%20minera%20y,ce
mentos%2C%20aparatos%20electrodom%C3%A9sticos%2C%20etc. 
 





https://enciclopedia.banrepcultural.org/index.php/Sectores_econ%C3%B3micos#:~:text=Industrial%20extractivo%3A%20extracci%C3%B3n%20minera%20y,cementos%2C%20aparatos%20electrodom%C3%A9sticos%2C%20etc


https://enciclopedia.banrepcultural.org/index.php/Sectores_econ%C3%B3micos#:~:text=Industrial%20extractivo%3A%20extracci%C3%B3n%20minera%20y,cementos%2C%20aparatos%20electrodom%C3%A9sticos%2C%20etc
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Aunque los sectores anteriormente indicados son aquellos que la teoría económica menciona como sectores de la economía, es 
común que las actividades económicas se diferencien aún más dependiendo de su especialización. Lo anterior da origen a los 
siguientes sectores económicos, los cuales son: 
 



➢ Sector agropecuario: Corresponde al sector primario mencionado anteriormente. 
➢ Sector Servicios: Corresponde al sector primario mencionado anteriormente. 
➢ Sector Industrial: Corresponde al sector primario mencionado anteriormente. 
➢ Sector transporte: Hace parte del sector terciario, e incluye el trasporte de carga, servicio de trasporte público, trasporte 



terrestre, aéreo, marítimo, etc. 
➢ Sector comercio: Hace parte del sector terciario de la economía, e incluye comercio al por mayor, minorista, centros 



comerciales, cámaras de comercio, san andresitos, plazas de mercado y en general, a todos aquellos que se relacionan 
con la actividad de comercio de diversos productos a nivel nacional o internacional.  



➢ Sector financiero: En este sector se incluyen todas aquellas organizaciones relacionadas con actividades bancarias y 
financieras, fondos de pensiones y cesantías, fiduciarias, SEGUROS, etc. 



➢ Sector de la construcción: En este sector se incluyen las empresas y organizaciones relacionadas con la construcción, 
al igual que los arquitectos e ingenieros, las empresas productoras de materiales para la construcción etc. 



➢ Sector minero y energético: Se incluyen en todas las empresas que se relacionan con la actividad minera y energética 
de cualquier tipo (extracción de carbón, esmeraldas, gas y petróleo; empresas generadoras de energía, etc.   



➢ Sector solidario: En este sector se incluyen las cooperativas, las cajas de compensación familiar, las empresas solidarias 
de salud, entre otras. 



➢ Sector de comunicaciones: En este sector se incluyen todas las empresas y organizaciones relacionadas con los medios 
de comunicación como (telefonía fija y celular, empresas de publicidad, periódicos, editoriales, etc. 



 
Con el propósito de observar lo dispuesto en el artículo 2.2.1.2.1.5.1 del Decreto 1082 de 2015, en relación con el estudio de 
mercado, el MINISTERIO/FONDO ÚNICO DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y LAS COMUNICACIONES identificó que 
el sector relativo al objeto de la presente contratación está integrado por el conjunto de empresas pertenecientes al sector terciario 
o de servicios, que incluye todas aquellas actividades que no producen una mercancía en sí, pero que son necesarios para el 
funcionamiento de la economía. Específicamente, se trata del sector SEGUROS. 
 
1.1.1. Gremios Y Organismos Reguladores del Sector 
 



a. Súper Intendencia Financiera De Colombia: 
 
La Superintendencia Financiera de Colombia, es un organismo técnico adscrito al Ministerio de Hacienda y Crédito Público, con 
personería jurídica, autonomía administrativa y financiera y patrimonio propio.  
 
La Superintendencia Financiera de Colombia tiene por objetivo supervisar el sistema financiero colombiano con el fin de preservar 
su estabilidad, seguridad y confianza, así ́ como, promover, organizar y desarrollar el mercado de valores colombiano y la protección 
de los inversionistas, ahorradores y asegurados. 
 
Respecto al sector asegurador vela por el cumplimento de las disposiciones previstas en el Estatuto Orgánico del Sistema 
Financiero, en especial las relacionadas con lo dispuesto en el Decreto 2954 de 2010, que establece los requisitos financieros y 
de solvencia de las entidades del sector:  
 
Que, de acuerdo con los estándares internacionales de regulación, los requerimientos de solvencia para las entidades 
aseguradoras deben tener en cuenta no sólo los riesgos de suscripción asociados a los riesgos amparados y las primas cobradas, 
sino que también deben considerar otro tipo de riesgos como los propiamente financieros tal como el de mercado y el de activo.  
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b. Federación de Aseguradores de Colombianos - FASECOLDA: 
 
Como entidad gremial sin ánimo de lucro, Fasecolda representa la actividad del sector asegurador frente a las entidades de 
vigilancia y control, así como a la sociedad en general. 
 
La Federación ha liderado el desarrollo del renglón de seguros mediante la realización de actividades permanentes, en el ámbito 
nacional e internacional, y gracias a su compromiso con las empresas afiliadas el gremio. En especial, está dedicada a impulsar 
la cultura de los seguros y la modernización de la industria. Para alcanzar este propósito, analiza y recolecta estadísticas generales, 
así como específicas de los resultados del sector. 
 
También, adelanta un seguimiento de aquellos proyectos de Ley que se tramitan en el Congreso de la República y que puedan 
tener incidencia en el renglón de seguros, al mismo tiempo que brinda asesoría técnica, jurídica y económica a sus asociados. 
 
1.1.2. Definición de los Indicadores del sector2 



Para poder entender el desarrollo del sector asegurador colombiano, es necesario que comprenda en qué consisten cada uno de 
sus indicadores sectoriales: 
 



• Primas emitidas: Costo del amparo otorgado por la aseguradora por cada póliza expedida. 



• Primas aceptadas: Valor de las primas aceptadas en reaseguro del interior y el exterior, en los contratos proporcionales 



• Primas cedidas: Valor de las primas cedidas en reaseguro del interior y el exterior en los contratos proporcionales. 



• Primas retenidas: Valor neto de las primas, retenido por la aseguradora y se obtiene de la siguiente forma: primas 
emitidas (+) primas aceptadas (-) primas cedidas 



• Constitución reservas técnicas: Valor constituido por concepto de primas no devengadas y de obligaciones futuras en 
los seguros de largo plazo. 



• Liberación Reservas Técnicas: Valor de reserva constituido en el año anterior. 



• Primas devengadas: Valor neto devengado por la aseguradora una vez deducidos los reaseguros y las reservas 
técnicas y se obtiene de la siguiente forma: Primas Retenidas - Constitución Reservas Técnicas + Liberación Reservas 
Técnicas 



• Siniestros pagados: Valor neto de los siniestros pagados por las aseguradoras. 



• Siniestros de aceptaciones: Valor pagado a las compañías cedentes por concepto de siniestros de riesgos aceptados 
en contratos proporcionales. 



• Reembolso de siniestros sobre cesiones: Corresponde al monto reembolsado por los reaseguradores por concepto 
de siniestros de riesgos cedidos en contratos proporcionales. 



• Siniestros retenidos: Monto neto de los siniestros a cargo de la compañía una vez deducida la parte correspondiente 
a la operación de reaseguro y se calcula de la siguiente forma: Siniestros Pagados + Siniestros de Aceptaciones - 
Reembolso de Siniestros sobre Cesiones 



• Incremento reservas de siniestros: Valor de la constitución menos la liberación de las reservas de siniestros que 
incluye las siguientes reservas: 
 



- Reserva de Siniestros Avisados. 
- Reserva de Siniestros No Avisados. 
- Reserva para desviación de la siniestralidad. 
- Reserva Matemática del ramo de Riesgos Profesionales. 
- Reservas especiales. 
-  



 
2 Definición de los indicadores del sector. Fasecolda. Disponible en: https://fasecolda.com/fasecolda/estadisticas-del-sector/definicion-de-los-
indicadores-del-sector/ 
 





https://fasecolda.com/fasecolda/estadisticas-del-sector/definicion-de-los-indicadores-del-sector/


https://fasecolda.com/fasecolda/estadisticas-del-sector/definicion-de-los-indicadores-del-sector/
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• Siniestros incurridos: Monto total de los siniestros una vez deducida la parte del reaseguro e incluidas las reservas de 
siniestros. Se calcula de la siguiente forma: Siniestros retenidos + incremento reservas de siniestros 



• Otros ingresos de seguros: Incluye los conceptos de: 
- Remuneración de intermediación 
- Recuperaciones operacionales. 
- Reembolso por enfermedad profesional. 
- Riesgos profesionales. 
- Honorarios. 



• Comisiones sobre cesiones: Valor cobrado a los reaseguradores por concepto de las cesiones en los contratos 
proporcionales. 



• Otros ingresos de reaseguro: Otros ingresos de la operación de reaseguros no contemplados anteriormente incluye 
los siguientes conceptos: 



- Reembolso de siniestros de contratos no proporcionales. 
- Intereses reconocidos por cedentes. 
- Participación de utilidades de reaseguradores. 
- Ingresos contratos no proporcionales. 
- Gastos reconocidos por reaseguradores. 



• Comisiones: Valor pagado por las entidades aseguradoras por concepto de comisiones de intermediación incluye los 
siguientes conceptos: 



- Comisiones 
- Otras comisiones. 
- Otros egresos de reaseguro 



• Otros egresos de la operación de reaseguros no contemplados anteriormente incluyen los siguientes conceptos: 
- Costos contratos no proporcionales. 
- Gastos sobre aceptaciones. 
- Siniestros de aceptaciones contratos no proporcionales. 



• Otros egresos de seguros: Incluye los conceptos de: 
- Contribuciones FOSYGA 
- Contribuciones Fondo de Prevención Vial. 
- Contribuciones Fondo de Riesgos profesionales. 



• Gastos generales: Corresponde a los diferentes conceptos de gastos administrativos, incluye los siguientes conceptos: 
- Otros costos riesgos profesionales. 
- Gastos de personal. 
- Contribuciones sobre transacciones. 
- Honorarios. 
- Impuestos. 
- Arrendamientos. 
- Contribuciones, afiliaciones y transfer. 
- Programas prevención e investigación - atep. 
- Seguros. 
- Mantenimiento y reparaciones. 
- Adecuación e instalación de oficina. 
- Provisión ctas por cobrar act. Asegur. 
- Depreciaciones. 
- Amortizaciones. 
- Diversos. 



• Resultado Técnico: Se define como la utilidad operacional o de la actividad aseguradora, incluye todos los ingresos de 
seguros y reaseguros menos los egresos de seguros y reaseguros menos los comisiones y gastos generales. 



• Producto de inversiones: Establece el resultado neto (ingresos menos gastos) obtenido del portafolio de inversiones 
de las aseguradoras 
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1.1.3. Comportamiento del Sector Asegurador 
 
A continuación, se presentan gráficos que reflejan cómo se está comportando el mercado de seguros en Colombia, de acuerdo 
con el informe ejecutivo que presenta el director de estadística de Fasecolda Arturo A. Nájera: 



 
Gráfico tomado de Resumen ejecutivo FASECOLDA. 
 
En el periodo comprendido a noviembre de 2022, la industria aseguradora emitió primas por valor de $ 37.978.382 millones, lo 
que representa un crecimiento del 19.7% frente al mismo período del año anterior. 
 
De acuerdo con FASECOLDA, con corte a noviembre de 2.022 la estructura del mercado asegurador tomando como referencia 
las primas emitidas es:  



nov-21 nov-22 Variac. nov-21 nov-22 Variac. nov-21 nov-22 Variac. nov-21 nov-22 Variac.



SURAMERICANA 2,363,904 2,853,865 21% 5,067,444 5,952,548 17% 7,431,347 8,806,413 19%



ALFA 263,865 324,967 23% 3,710,848 4,602,309 24% 3,974,713 4,927,276 24%



BOLIVAR 976,271 1,404,631 44% 2,272,189 2,717,698 20% 12,925 2,903 -78% 3,248,461 4,122,328 27%



AXA COLPATRIA 1,290,442 1,609,228 25% 763,285 972,618 27% 28,918 6,601 -77% 2,053,727 2,581,846 26%



ESTADO 1,546,493 1,631,846 6% 110,888 124,346 12% 1,657,382 1,756,191 6%



MAPFRE 1,117,091 1,384,610 24% 290,870 226,119 -22% 1,407,961 1,610,729 14%



PREVISORA 1,325,063 1,582,796 19% 1,325,063 1,582,796 19%



ALLIANZ 756,653 932,856 23% 494,291 549,462 11% 1,250,945 1,482,318 18%



POSITIVA 1,162,422 1,390,176 20% 1,162,422 1,390,176 20%



MUNDIAL 1,135,607 1,152,483 1% 1,135,607 1,152,483 1%



LIBERTY 832,851 1,014,685 22% 832,851 1,014,685 22%



CARDIF 540,775 731,407 35% 540,775 731,407 35%



EQUIDAD 294,865 451,447 53% 195,490 219,496 12% 490,355 670,944 37%



BBVA 227,528 248,728 9% 339,435 417,354 23% 566,963 666,082 17%



SBS SEGUROS 571,145 627,770 10% 571,145 627,770 10%



CHUBB 533,971 620,916 16% 533,971 620,916 16%



COLMENA ARL 698,232 588,050 -16% 698,232 588,050 -16%



SOLIDARIA 578,361 559,272 -3% 578,361 559,272 -3%



METLIFE 380,160 504,822 33% 380,160 504,822 33%



ZURICH 306,827 421,698 37% 306,827 421,698 37%



HDI SEGUROS 259,056 332,110 28% 72,060 59,218 -18% 331,116 391,329 18%



GLOBAL 314,011 385,042 23% 314,011 385,042 23%



PANAMERICAN 242,805 341,749 41% 242,805 341,749 41%



NACIONAL 225,722 233,593 3% 225,722 233,593 3%



COLMENA VIDA 232,790          N.C. 9 7 -25% 232,790          N.C.



CONFIANZA 136,605 174,770 28% 136,605 174,770 28%



BERKLEY 69,582 95,054 37% 69,582 95,054 37%



SOLUNION 66,908 92,379 38% 66,908 92,379 38%



SEGUREXPO 65,357 61,296 -6% 65,357 61,296 -6%



BMI COLOMBIA 29,240 50,710 73% 29,240 50,710 73%



JMALUCELLI 33,491 39,866 19% 33,491 39,866 19%



SKANDIA 29,181 24,813 -15% 29,181 24,813 -15%



COFACE 17,728 21,203 20% 17,728 21,203 20%



AURORA 11,366 14,004 23% 11,366 14,004 23%



COLSANITAS 1,581          N.C. 1,581          N.C.



T O T A L 15,536,162 18,603,477 20% 16,184,218 19,374,906 20% 41,852 9,510 -77% 31,720,381 37,978,382 19.7%



FUENTE: Fasecolda, Estadísticas de la Industria Aseguradora y de Capitalización.  Cifras preliminares, Enero - noviembre-2022



COMPAÑÍAS



INDUSTRIA ASEGURADORA COLOMBIANA



PRIMAS EMITIDAS Y CUOTAS RECAUDADAS
Comparativo noviembre-2021 vs noviembre-2022



CIFRAS EN MILLONES DE PESOS



GENERALES VIDA CAPITALIZACIÓN TOTAL PRIMAS
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Grafico tomado de Resumen ejecutivo FASECOLDA. 
 
La mayor concentración de primas emitidas se encuentra en los seguros de daños con el 36%, seguido de los seguros de personas 
con el 29% y por último el SOAT con participación del 9% del total de primas emitidas. 
 
La estructura del mercado asegurador indica que la mayor participación por ramos en a la distribución de primas para el periodo 
de noviembre de 2022 está en automóviles, con un 30%, seguido del ramo de responsabilidad civil con el 13% y lucro cesante con 
una palpitación del 10% y cumplimiento del 10%. En seguros de vida, la mayor participación la tiene el ramo de seguro colectivo 
de vida grupo. Accidentes personales tiene solo una participación del 13% 
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nov-21 nov-22 Variac nov-21 nov-22 Variac nov-21 nov-22 Variac nov-21 nov-22 Variac



SURAMERICANA 1,137,446 1,370,530 20% 3,147,503 2,973,861 -6% 4,284,949 4,344,391 1%



MAPFRE 840,737 3,059,638 264% 327,295 298,534 -9% 1,168,032 3,358,172 188%



ALFA 67,484 77,519 15% 2,807,609 2,583,915 -8% 2,875,093 2,661,434 -7%



BOLIVAR 379,327 499,463 32% 1,263,558 1,191,007 -6% 18,167 17,848 -2% 1,642,885 1,690,469 3%



ESTADO 807,539 1,012,718 25% 63,380 62,130 -2% 870,920 1,074,848 23%



ALLIANZ 387,823 462,843 19% 438,321 430,174 -2% 826,143 893,017 8%



AXA COLPATRIA 473,673 591,285 25% 250,181 265,696 6% 160,265 62,541 -61% 723,854 856,981 18%



POSITIVA 687,003 709,671 3% 687,003 709,671 3%



MUNDIAL 568,754 598,313 5% 568,754 598,313 5%



PREVISORA 462,301 580,976 26% 462,301 580,976 26%



LIBERTY 445,303 455,278 2% 445,303 455,278 2%



EQUIDAD 128,369 175,679 37% 157,633 109,627 -30% 286,002 285,306 0%



SBS SEGUROS 192,321 274,401 43% 192,321 274,401 43%



BBVA 59,453 70,315 18% 216,299 163,435 -24% 275,752 233,750 -15%



SOLIDARIA 336,284 212,575 -37% 336,284 212,575 -37%



HDI SEGUROS 129,931 179,738 38% 47,908 30,435 -36% 177,839 210,173 18%



GLOBAL 224,218 182,929 -18% 224,218 182,929 -18%



CHUBB 125,859 156,542 24% 125,859 156,542 24%



COLMENA ARL 253,790 150,783 -41% 253,790 150,783 -41%



CARDIF 140,818 143,091 2% 140,818 143,091 2%



ZURICH 89,829 126,865 41% 89,829 126,865 41%



PANAMERICAN 68,495 103,467 51% 68,495 103,467 51%



METLIFE 91,533 77,708 -15% 91,533 77,708 -15%



COLMENA VIDA 56,844          N.C. 8,742 9,924 14% 56,844          N.C.



CONFIANZA 47,699 41,146 -14% 47,699 41,146 -14%



SOLUNION 19,846 16,275 -18% 19,846 16,275 -18%



NACIONAL 2,263 15,727 595% 2,263 15,727 595%



COFACE 1,980 11,236 468% 1,980 11,236 468%



SEGUREXPO 11,321 11,221 -1% 11,321 11,221 -1%



BMI COLOMBIA 7,410 10,075 36% 7,410 10,075 36%



SKANDIA 11,036 5,702 -48% 11,036 5,702 -48%



BERKLEY 4,857 5,004 3% 4,857 5,004 3%



AURORA 3,001 3,299 10% 3,001 3,299 10%



JMALUCELLI 976 692 -29% 976 692 -29%



COLSANITAS 54          N.C. 54          N.C.



T O T A L 6,862,193 10,149,069 47.9% 10,066,173 9,409,345 -6.5% 187,173 90,313 -51.7% 16,928,366 19,558,414 15.5%



FUENTE: Fasecolda, Estadísticas de la Industria Aseguradora y de Capitalización.  Cifras preliminares, Enero - noviembre-2022



SINIESTROS PAGADOS = Siniestros liquidados - Salvamentos - Recobros
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SINIESTROS PAGADOS Y VALORES RECONOCIDOS
Comparativo noviembre-2021 vs noviembre-2022
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Gráfico tomado de Resumen ejecutivo FASECOLDA. 
 
Con excepciones en algunos ramos, los pagos a los asegurados por reclamaciones han presentado un aumento generalizado, 
alcanzando un total de $ 19.558.414 millones, es decir, 15.5% más que noviembre del 2021.  
 
El siguiente cuadro muestra el número de pólizas SOAT emitidas por tipo de vehículo: 
 



 
A partir de este lunes 19 de diciembre de 2022, los propietarios de vehículos en Colombia podrán comprar el Seguro Obligatorio 
de Accidentes de Tránsito (SOAT) con el 50 % de descuento. Esto es posible con base en el Decreto 2497 de diciembre de 2022, 
“por el cual se establecen los rangos diferenciales por riesgo del SOAT, se modifica el artículo 2.6.1.4.2.3 del Decreto 780 de 2016 
Único Reglamentario del Sector Salud y Protección Social, y se reglamenta, con carácter transitorio, el parágrafo 1 del artículo 42 
de la Ley 769 de 2002 adicionado por el artículo 2 de la Ley 2161 de 2021”, y por lo que la Superintendencia Financiera de 
Colombia (SFC) expidió la Circular Externa 028 de 2022 que incorpora el efecto de dichas disposiciones. 
 
Son 14 las categorías que se podrán beneficiar del descuento del SOAT del 50 %: 
 
- Las motos de menos de 100 centímetros cúbicos (cc) y las de entre 100 y 200 cc, los motocarros, tricimotos y cuadriciclos, así 
como los motocarros hasta de cinco pasajeros. 
 
- Los autos de negocios de hasta 1.500 cc de menos de 10 años de antigüedad, y los del mismo cilindraje, pero de 10 años o más. 
 
- Autos de negocios de entre 1.500 y 2.500 cc de menos de 10 años, aquellos de igual cilindraje de más de 10 años, así como los 
de más de 2.500 cc con menos de 10 años de antigüedad o por encima de esta. 
 
- Buses y busetas urbanos. 
 
- El servicio público intermunicipal de menos de 10 pasajeros, así como aquel que tiene una capacidad superior a los 10 pasajeros 
transportados también tendrán la cobertura del descuento en la compra del SOAT. 
 
La tarifa para las categorías definidas equivale aproximadamente al 50 % y aplica sobre la suma de la tarifa máxima de la 
Superfinanciera, la contribución a la Administradora de los Recursos del Sistema General de Seguridad Social en Salud (Adres) 
(52 % de la tarifa máxima de la Superfinanciera, establecida por la Ley 2161 de 2021) y la tasa DEL Registro Único Nacional de 
Tránsito (Runt) aplicable vigente al 14 de diciembre de 2022. 
 
La medida se aplica con el ánimo de reducir los índices de siniestralidad en el país, prevenir el fraude en las reclamaciones y 
enfrentar la evasión en la compra del SOAT. 
 
La siniestralidad del ramo se refleja en el siguiente cuadro de manera trimestral: 
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La grafica siguiente muestra el comportamiento mensual del SOAT entre primas emitidas versus siniestros pagados: 
 



 
 
 
1.1.4. Variables económicas que afectan el sector: 
 



a. Producto Interno Bruto3 
 
En el tercer trimestre de 2022, el Producto Interno Bruto, en su serie original, crece 7,0% respecto al mismo periodo de 2021. 
 



 
FUENTE: DANE – CUENTAS NACIONALES 



 
3 DANE Boletín Técnico Producto Interno Bruto. Recuperado: https://www.dane.gov.co/files/investigaciones/boletines/pib/bol_PIB_Itrim21_producion_y_gasto.pdf 





https://www.dane.gov.co/files/investigaciones/boletines/pib/bol_PIB_Itrim21_producion_y_gasto.pdf
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Las actividades económicas que más contribuyen a la dinámica del valor agregado son: 
 



• Comercio al por mayor y al por menor; Reparación de vehículos automotores y motocicletas; Transporte y 
almacenamiento; Alojamiento y servicios de comida crece 8,1% (contribuye 1,6 puntos porcentuales a la variación anual). 



• Actividades artísticas, de entretenimiento y recreación y otras actividades de servicios; Actividades de los hogares 
individuales en calidad de empleadores; Actividades no diferenciadas de los hogares individuales como productores de 
bienes y servicios para uso propio crece 36,9% (contribuye 1,1 puntos porcentuales a la variación anual). 



• Industrias manufactureras crece 7,0% (contribuye 0,9 puntos porcentuales a la variación anual). 
 



En lo corrido del año 2022, respecto al mismo periodo del año anterior, el Producto Interno Bruto presenta un crecimiento 9,4%. 
Las actividades económicas que más contribuyen a la dinámica del valor agregado son: 
 



• Comercio al por mayor y al por menor; Reparación de vehículos automotores y motocicletas; Transporte y 
almacenamiento; Alojamiento y servicios de comida crece 15,1% (contribuye 2,9 puntos porcentuales a la variación 
anual). 



• Industrias manufactureras crece 12,6% (contribuye 1,6 puntos porcentuales a la variación anual). 



• Actividades artísticas, de entretenimiento y recreación y otras actividades de servicios; Actividades de los hogares 
individuales en calidad de empleadores; Actividades no diferenciadas de los hogares individuales como productores de 
bienes y servicios para uso propio crece 37,0% (contribuye 1,2 puntos porcentuales a la variación anual). 



 
➢ Actividades financieras y de seguros  



 
En el tercer trimestre de 2022pr, el valor agregado de las actividades financieras y de seguros crece 9,2% e n su serie original, 
respecto al mismo periodo de 2021. Para la serie ajustada por efecto estacional y calendario, el valor agregado decrece en 0,2%, 
respecto al trimestre inmediatamente anterior. 



 
Fuente: DANE – Boletín técnico Producto Interno Bruto 
 



b. Índice de precio al consumidor  
 
EL IPC Es una medida del cambio (variación), en el precio de bienes y servicios representativos del consumo de los hogares del 
país conocido como canasta, y mide la evolución del costo promedio de una canasta de bienes y servicios representativa del 
consumo final de los hogares, expresado en relación con un período base. 
 
El Departamento Administrativo Nacional de Estadística (Dane) reveló el pasado miércoles 5 de enero de 2022 el esperado dato 
de inflación: el Índice de Precios al Consumidor (IPC) cerró el 2021 con un incremento de 5,62%. Un claro contraste frente al 
1,61% que registró en 2020. 
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En el mes de diciembre de 2022, el IPC registró una variación de 13,12% en comparación con diciembre de 2021. En el último 
año, las divisiones Alimentos y bebidas no alcohólicas (27,81%), Restaurantes y hoteles (18,54%) y, por último, Muebles, artículos 
para el hogar y para la conservación ordinaria del hogar (18,25%) se ubicaron por encima del promedio nacional (13,12%). Entre 
tanto, las divisiones Bienes y servicios diversos (13,09%), Transporte (11,59%), Prendas de vestir y calzado (11,22%), Salud 
(9,53%), Bebidas alcohólicas y tabaco (8,37%), Recreación y cultura (8,36%), Alojamiento, agua, electricidad, gas y otros 
combustibles (6,94%), Educación (5,98%) y, por último, Información y comunicación (0,25%) se ubicaron por debajo del promedio 
nacional. 
 



 
 



 
c. Salario mínimo 



 
De conformidad con lo establecido en el Decreto 2613 del 15 de diciembre de 2022, el salario mínimo legal para el año 2023 en 
Colombia se fijó en un millón de pesos ($1.160.000) mensuales a partir del 1 de enero, lo que representa un aumento del 16 por 
ciento comparado con el año anterior. 
 
Por su parte, de conformidad con lo establecido en el Decreto 2614 del 15 de diciembre de 2022, el auxilio de transporte para el 
año 2023 será de $140.000 pesos mensuales. Recuerde que sólo tienen derecho al auxilio de transporte quienes devenguen hasta 
dos salarios mínimos legales mensuales. 
 
A su vez, el salario mínimo integral para 2023 se incrementará en el mismo porcentaje y llega a $15.080.000 pesos colombianos. 
 
1.2. Contexto Técnico: 
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1.2.1. Objeto de la contratación:  
 
ADQUIRIR EL SEGURO OBLIGATORIO DE ACCIDENTES DE TRÁNSITO – SOAT PARA LOS VEHÍCULOS Y MOTOCICLETA 
DE PROPIEDAD DEL MINISTERIO/FONDO ÚNICO DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y LAS COMUNICACIONES. 
 
1.2.2. Alcance del Objeto 
 



RAMOS 



SOAT 



 
Cada uno de los seguros requeridos por el MINISTERIO/FONDO ÚNICO DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y LAS 
COMUNICACIONES, deberá tener por objeto, el siguiente: 
 
SEGURO OBLIGATORIO POR ACCIDENTES DE TRANSITO -SOAT 
 
Amparar a todos los vehículos de propiedad del FONDO UNICO DE TECNOLOGIAS DE LA INFORMACION Y LAS 
COMUNICACIONES bajo su responsabilidad, tenencia, controles relacionados en el listado del parque automotor, por los riesgos 
establecidos en las disposiciones legales que reglamentan este seguro. 
 
1.2.3. Plazo de ejecución 
 
El plazo de ejecución del contrato será hasta el 31 de diciembre de 2023, contado a partir del cumplimiento de los requisitos de 
perfeccionamiento y ejecución de este contrato de seguros. 
 
Vigencia de la póliza. La póliza de seguro de daños corporales causados a las personas en accidentes de tránsito debe tener una 
vigencia de un (1) año, contada a partir del inicio de las vigencias de cada una de las pólizas, conforme al ANEXO REQUISITOS 
TÉCNICOS.   
 



 
 



No PLACA MARCA CLASE MODELO CC PASAJ SERVICIO CODIGO FASECOLDA VENCIMIENTO



1 OBI297 RENAULT Camionetas 2014 AT 2000CC 4X2 5 Oficiales 8006035 11-nov-2023



2 OBI516 RENAULT Camionetas 2014 AT 2000CC 4X2 5 Oficiales 8006035 10-oct-2023



3 OBI520 RENAULT Camionetas 2014 AT 2000CC 4X2 5 Oficiales 8006035 10-oct-2023



4 OBI519 RENAULT Camionetas 2014 AT 2000CC 4X2 5 Oficiales 8006035 10-oct-2023



5 OBI295 RENAULT Camionetas 2014 AT 2000CC 4X2 5 Oficiales 8006035 11-nov-2023



6 OBI521 RENAULT Camionetas 2014 AT 2000CC 4X2 5 Oficiales 8006035 10-oct-2023



7 OBI522 RENAULT Camionetas 2014 AT 2000CC 4X2 5 Oficiales 8006035 10-oct-2023



8 OBI523 RENAULT Camionetas 2014 AT 2000CC 4X2 5 Oficiales 8006035 10-oct-2023



9 OBI524 RENAULT Camionetas 2014 AT 2000CC 4X2 5 Oficiales 8006035 25-oct-2023



10 OBI958 RENAULT Camionetas 2014 AT 2000CC 4X2 5 Oficiales 8006035 10-oct-2023



11 OBI296 RENAULT Camionetas 2014 AT 2000CC 4X2 5 Oficiales 8006035 14-nov-2023



12 OBH015 CHEVROL Camperos 2008 MT 2500CC 5P 5 Oficiales 1608030 15-mar-2023



13 OBG604



CHEVROL



ET Camionetas 2007 MT 3500CC 4X4 5 Oficiales 1621040 21-mar-2023



14 AWR03D YAMAHA Motocicletas 2013 MT 250CC 2 Oficiales 9817137 14-abr-2023



15 OKZ744 FORD Camionetas 2017 TP 2000CC 4X2 5 Oficiales 3006127 04-feb-2024



16 OCK816



CHEVROL



ET Automóvil 2014 MT 1600CC 5P 2AB ABS CT 5 Oficiales 1601263 11-sep-2023



FONDO DE TECNOLOGIAS DE LA INFORMACIÓN Y LAS COMUNICACIONES - FONTIC



ESTUDIO DE MERCADOS



SOAT 2023
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1.2.4. Clasificación UNSPSC 
 



Segmento Familia Clase Nombre 



(F) Servicios 
(84) Servicios Financieros y de 
Seguros 



(13) Servicios de Seguros y 
Pensiones 



(16) Servicios de Vida, Salud y 
Accidentes 



 
1.3. Contexto Regulatorio: 
 
La actividad aseguradora tiene gran importancia estratégica, social y económica lo cual conlleva a que estén sometidas a estricta 
supervisión administrativa con reglas propias de funcionamiento, control e inspección, como también al control estatal a través de 
las legislaciones y superintendencia creada para tal fin. Las empresas de seguros actúan como intermediarios financieros con 
unas características especiales que las diferencian de las restantes empresas financieras. 
 
Una aseguradora es la empresa especializada en el seguro cuya actividad consiste en producir el servicio de seguridad, cubriendo 
determinados riesgos económicos (asegurables) a las unidades económicas de producción y consumo. Para poder afrontar los 
riesgos derivados de su actividad, las entidades aseguradoras deben disponer de los recursos financieros suficientes y, en 
consecuencia, la legislación les impone determinadas restricciones, entre ellas, la prohibición de desarrollar esta actividad por 
personas naturales; de ejercer actividades distintas al ramo por las empresas aseguradoras; y estar sometidas al control por el 
Estado en todo momento. 
 
La actividad que desempeña la aseguradora es la de una operación con ánimo de lucro, a través de las aportaciones de muchos 
sujetos expuestos a eventos económicos desfavorables, para destinar lo así acumulado, a los pocos a quienes se presenta la 
necesidad. Sigue el principio de mutualidad, buscando la solidaridad entre un grupo sometido a riesgos. Esta mutualidad se 
organiza empresarialmente creando un patrimonio que haga frente a los riesgos. El efecto desfavorable de estos riesgos en su 
conjunto queda aminorado sustancialmente, porque los riesgos individuales se compensan: sólo unos pocos asegurados los 
sufren, frente a los muchos que contribuyen al pago de la cobertura. Ello permite una gestión estadística del riesgo, desde el punto 
de vista económico, aunque se conserve individualmente desde el punto de vista jurídico. 
 
Por lo tanto, las entidades de seguro deben tener presente ciertos principios técnicos: 
 



• La Individualización: es necesaria la definición y delimitación de cada uno de los riesgos existentes para clasificarlos y 
poder evaluarlos y agruparlos.  



 



• La acumulación: de acuerdo con las Leyes de la probabilidad, cuanto mayor es la agrupación de riesgos, menores son 
los fallos entre la probabilidad teórica y el número de siniestros. 



 



• La selección de riesgos: los aseguradores solo deben aceptar los riesgos que, por su naturaleza, se presuma no 
originarán necesariamente resultados desequilibrados.  



 



• La distribución o división de riesgos: la aseguradora requiere la necesidad de conseguir que los riesgos que asume, en 
virtud de los contratos de seguro, sean homogéneos cualitativa y cuantitativamente, de forma que se cumpla el principio 
mutual o de compensación. 



 
Desde el punto de vista económico financiero, las empresas aseguradoras son intermediarios financieros que emiten, como activo 
financiero específico, las pólizas o contratos de seguros, obteniendo financiación mediante el cobro del precio o prima del seguro, 
y constituyen las oportunas reservas o provisiones técnicas (operaciones pasivas) a la espera de que se realice el pago de la 
indemnización o prestación garantizada (suma asegurada), por alguna contingencia ocurrida o por estimación de su posible 
ocurrencia por métodos y procedimientos actuariales. 
 
La técnica del seguro se basa en el pago anticipado de los recursos que se invierten a largo plazo, fijándose las reservas 
especiales, las denominadas provisiones técnicas, que garantizan, cuando ocurran eventos dañosos, el pago de las 
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indemnizaciones por siniestro. Las citadas reservas son invertidas por las empresas de seguros normalmente en activos reales 
(inmuebles) o en activos financieros (títulos o valores mobiliarios, operaciones activas). 
 
Las provisiones técnicas se derivan inmediatamente de los contratos de seguro, formándose con una parte de las aportaciones de 
los asegurados y corresponden a la obligación futura que para con ellos tiene el asegurador. En tanto que el margen de solvencia 
lo constituye el patrimonio de la entidad aseguradora libre de todo compromiso previsible y con deducción de los elementos 
inmateriales. 
 
Al constituirse un contrato, la compañía de seguros al recibir una prima en concepto de pago se obliga frente al asegurado a 
indemnizarle según lo pactado, si deviene el evento no deseado. El espíritu es restituir al asegurado al "estado" previo al siniestro, 
para que la calamidad no se convierta en lucro. 
 
Las sociedades de corretaje y los agentes independientes median entre los asegurados y las aseguradoras. Es de importancia 
capital que estos tengan la formación y niveles adecuados patrimoniales para brindar la mejor orientación y el soporte al asegurado, 
pues ellos representan el eslabón más prominente y muchas veces más frágil de la industria aseguradora. Para distribuir el riesgo, 
las empresas aseguradoras pueden ceder una parte o la totalidad de riesgos suscribiendo contrato con empresas reaseguradoras, 
acordándose cómo será el reparto de las primas devengadas de la asunción del riesgo y el reparto de los pagos por las 
responsabilidades derivadas del riesgo. No se cede la responsabilidad del asegurador con el asegurado, sin embargo, se hace la 
prevención y se dispersan los riesgos. 
 
El seguro realiza una importante labor de prevención mediante la selección de riesgos y la adecuada cotización de primas; juega 
un papel importante en materia crediticia; constituye una importante fuente de ingreso al fisco, y; en el aspecto individual, el seguro 
se destaca el espíritu de prevención que representa el tratar de prevenirse de las consecuencias desfavorables de un evento, con 
la consiguiente mejora de la conciencia social de los individuos. 
 
La industria aseguradora es de gran importancia en todos los países, y dada la naturaleza y la dinámica del negocio, el sector es 
un inversionista institucional en las naciones. Asimismo, los seguros son fundamentales en la promoción del ahorro personal 
protectores del patrimonio del asegurado contra cualquier eventualidad; gracias a esto, se pueden mantener los niveles de 
producción de las empresas, previendo el desempleo y contribuyendo al crecimiento económico de cada nación. 
 
De aquí nace la importancia de la Federación Aseguradoras Colombianas (Fasecolda), el gremio que agrupa a las compañías de 
seguros, de reaseguros y a las sociedades de capitalización en todo el territorio nacional. 
 
Fasecolda es una Entidad gremial sin ánimo de lucro que representa la actividad del sector asegurador frente a las entidades de 
vigilancia y control, así como a la sociedad en general. 
 
En especial, está dedicada a impulsar la cultura de los seguros y la modernización de la industria. En vista a lograr esto, analiza y 
recolecta estadísticas generales y específicas de los resultados del sector. 
 
Ahora bien, la misión de Fasecolda: 
 



• Búsqueda del beneficio y el desarrollo de la industria aseguradora en términos de penetración, estabilidad, 
modernización y rentabilidad 



• Representación y defensa del sector asegurador ante el país, los poderes ejecutivo, legislativo y judicial, y los organismos 
internacionales 



• Generación de un mayor conocimiento técnico y objetivo sobre la industria aseguradora en Colombia y en el mundo 



• Desarrollo y administración de servicios y productos institucionales que agreguen valor al sector asegurador 



• Promoción de una mejor imagen de la industria aseguradora en Colombia 



• Marco Regulatorio 



• El régimen de las entidades aseguradoras y reaseguradoras en los últimos tiempos ha sido objeto de diversas 
modificaciones, circunstancia que es importante tener en cuenta para consultar las normas contenidas en esta Parte. 
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El Gobierno Nacional incluyó en la plataforma legislativa del año 90 la reforma al sector asegurador, la cual fue adoptada mediante 
la Ley 45 de 1990. Esta norma modificó sustancialmente la regulación de la actividad de los seguros en el país, toda vez que hizo 
aplicable el principio de la libre competencia, introdujo elementos para fortalecer aún más el patrimonio de las entidades, admitió 
la inversión extranjera hasta el 100%, eliminó las inversiones forzosas, suprimió el monopolio de los seguros oficiales en favor de 
La Previsora y abolió el control a priori que ejercía la Superintendencia Bancaria. Otras Leyes aprobadas en la misma legislatura 
incidieron igualmente en la operación aseguradora: Reforma cambiaria (seguros en moneda extranjera, inversiones en el exterior 
e inversión extranjera) y la reforma laboral (creación de los agentes independientes de seguros). 
 
Cabe anotar que algunas normas reglamentarias expedidas con anterioridad a la Ley 45 de 1990 deben entenderse vigentes en 
la medida en que no contraríen las nuevas disposiciones legales. 
 
Finalmente se aprueba la Ley 35 de 1993, o Ley marco del sector financiero, bursátil y asegurador, por medio de la cual se dictan 
las normas generales y se señalan los objetivos y criterios a los cuales deberá sujetarse el Gobierno Nacional para regular estas 
actividades. Además, esta Ley concede al Presidente de la República facultades extraordinarias con base en las cuales se expidió 
el Decreto 663 de 1993 por el cual se adopta un nuevo Estatuto Orgánico del Sistema Financiero, modificado por las  Leyes 510 
de 1999 y 795 de 2003.4 
 
También está el código de Comercio en el Título V, Capítulo I- Principios Comunes a los Seguros Terrestres, Capítulo II – Seguros 
de Daños y Capítulo III Seguros de Personas, Artículo 1036 y ss. Define el contrato de seguros así: “El seguro es un contrato 
consensual, bilateral, oneroso, aleatorio y de ejecución sucesiva”. 
 
También esta las disposiciones del Decreto 2555 de 2010 por el cual se recogen y reexpiden las normas en materia del sector 
financiero, asegurador y del mercado de valores. 
 
La circular básica jurídica (CE 029/14) le da la facultad a la superintendencia financiera de Colombia para controlar, vigilar  e 
inspeccionar a las entidades del sector asegurador. 
 
También es importante resaltar que el estatuto tributario fija la tarifa del impuesto al valor agregado en 19% para los seguros 
generales, y la tarifa 0 para los seguros de personas. 
 
De acuerdo con lo establecido en el inciso segundo, numeral 1º, artículo 184 EOSF(*), la aprobación previa de pólizas y tarifas por 
parte de la SFC sólo es necesaria cuando se trata de la autorización inicial a una entidad aseguradora o de la correspondiente 
para la explotación de un nuevo ramo 
 
El estatuto orgánico del sistema financiero establece para las tarifas de las pólizas que: 
 
“Requisitos de las tarifas. Las tarifas cumplirán las siguientes reglas:  
 
a. Deben observar los principios técnicos de equidad y suficiencia;  
b. Deben ser el producto de la utilización de información estadística que cumpla exigencias de homogeneidad y representatividad, 
y  
c. Ser el producto del respaldo de reaseguradores de reconocida solvencia técnica y financiera, en aquellos riesgos que por su 
naturaleza no resulte viable el cumplimiento de las exigencias contenidas en la letra anterior”.  
 
Se complementa esta normatividad con la emitida por la Superintendencia Financiera, Entidad que regula la actividad de las 
Compañías Aseguradoras y de los Intermediarios de Seguros. Igualmente, debe tenerse presente, las normas que expide el 
Congreso de la República en materia de intermediación financiera, actividad aseguradora y otras disposiciones. 
 



 
4 https://publicaciones.fasecolda.com/regimen-de-seguros/chapter/p3-c1/ 











 



  



   



  



Ministerio de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones 
Edificio Murillo Toro, Carrera 8a, entre calles 12A y 12B 
Código Postal: 111711 . Bogotá, Colombia 
T: +57 (1) 3443460 Fax: 57 (1) 344 2248 
www.mintic.gov.co 



 
GDO-TIC-FM-025 



 V 8 



 



Pública 



1.3.1. Elementos del Contrato de Seguros 
 
La función indemnizatoria del seguro permite a la sociedad enfrentar los diferentes riesgos a los que se exponen sus bienes y su 
patrimonio, en la medida en que los protege cuando se presentan siniestros, que son tan diversos, como diversos son los riesgos 
que pueden presentar.  
 
Igualmente, el seguro apoya a las Entidades estatales en la protección sobre sus bienes y patrimonio, bien sea indemnizando los 
daños causados a su propiedad, o bien sea reparando a víctimas por perjuicios causados a terceros. A través de la celebración 
de contratos de seguros. Las Entidades Estatales buscan proteger su patrimonio contra la mayor cantidad de riesgos a los cuales 
se encuentra expuesto. Es así que los bienes e intereses patrimoniales del MINISTERIO/FONDO ÚNICO DE TECNOLOGÍAS DE 
LA INFORMACIÓN Y LAS COMUNICACIONES, al encontrarse a una gran cantidad de riesgos que, en el evento de realizarse, 
producirían un detrimento al patrimonio de la Entidad, se hace necesario la contratación de seguros que protejan este patrimonio, 
además de cumplir con  la obligación de las Entidades del Estado asegurar sus bienes e intereses patrimoniales.  
 
EL Código de Comercio Colombiano no tiene una definición puntual del contrato de seguros, simplemente señala sus 
características, por tanto, es importante conocer el significado de algunas de sus elementos: 
 



Interés asegurable Es la relación jurídico-económica debe existir entre quien toma el seguro con lo que se 
asegura, sea esto una vida, un bien o el patrimonio. 



Riesgo asegurable:  Riesgo es el suceso incierto que no depende exclusivamente de la voluntad del tomador, 
del asegurado o del beneficiario del seguro, y cuta realización da origen a la obligación del 
asegurador. Los hechos ciertos como la muerte salvo la muerte, y los físicamente 
imposibles no constituyen riesgos y son, por lo tanto, extraños al seguro. También el dolo 
y los actos meramente potestativos del tomador, beneficiario o asegurado son 
inasegurables. 



Suma Asegurada Es el valor atribuido por el Asegurador a los bienes cubiertos por la póliza y representa el 
límite máximo de la indemnización apagar por el Asegurador en cada siniestro. La suma 
asegurada coincide con el valor el Asegurado en la solicitud para contratar un seguro. 



Amparos de acuerdo con la cosa que deseamos asegurar se deben establecer las coberturas o 
amparos en las pólizas, estas se refieren a aquellos eventos contra los que se pretenden 
resguardar el bien o cosa objeto del seguro 



Tasa o Prima de Seguro Es el pago al cual se compromete el Tomador de la póliza a la Aseguradora por el traslado 
del riesgo 



Indemnización es el pago al que se obliga realizar la Aseguradora en el plazo legal (un mes) una vez 
ocurrido el siniestro, para lo cual el Asegurado deberá demostrar su ocurrencia y cuantía 



Condiciones Generales 
del Contrato De Seguro 



Se entiende por condiciones generales aquellas que establecen el conjunto de principios 
que prevé la empresa de seguros para regular todos los contratos de seguro que emita en 
el mismo ramo o modalidad. 
 
Estas condiciones son las que establecen la relación contractual entre la Aseguradora y 
el Tomador del contrato de seguro, se encuentran preestablecidas y aunque normalmente 
son aceptadas por adhesión del Tomador, pueden de igual manera anularse o modificarse 
por acuerdo entre las partes, mediante la emisión de una condición particular 



Condiciones Particulares 
del Contrato De Seguro 



Son aquellas condiciones que contemplan los aspectos concretamente relativos al riesgo 
que se asegura y que tienen por objeto, incluir nuevas condiciones, modificar o anular 
condiciones generales o particulares ya existentes. 
 



La póliza 
 



La póliza de seguro es el documento escrito en donde constan las condiciones del 
contrato. 
Las pólizas de seguros deberán contener como mínimo: 
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1. Razón social, registro de información fiscal (RIF), datos de registro mercantil y 
dirección de la sede principal de la empresa de seguros, identificación de la 
persona que actúa en su nombre, el carácter con el que actúa y los datos del 
documento donde consta su representación. 



2. Identificación completa del tomador y el carácter en que contrata, los nombres 
del asegurado y del beneficiario o la forma de identificarlos, si fueren distintos. 



3. La vigencia del contrato, con indicación de la fecha en que se extienda, la hora 
y día de su iniciación y vencimiento, o el modo de determinarlos. 



4.  La suma asegurada o el modo de precisarla, o el alcance de la cobertura. 
5.  La prima o el modo de calcularla, la forma y lugar de su pago. 
6.  Señalamiento de los riesgos asumidos. 
7. Nombre de los intermediarios de seguro en caso de que intervengan en el 



contrato. 
8.  Las condiciones generales y particulares que acuerden los contratantes. 
9.  Las firmas de la empresa de seguros y del tomador. 
 
Requisitos que deberán poseer para su validez los anexos de las pólizas que modifiquen 
sus condiciones serían estar firmados por la empresa de seguros y el tomador, e indicar 
claramente la póliza a la que pertenecen. 
En caso de discrepancia entre lo indicado en el anexo y en la póliza, prevalecerá lo 
señalado en el anexo debidamente firmado. 
La póliza puede ser nominativa, a la orden o al portador. 
La cesión de la póliza para que produzca efectos contra la empresa de seguros requiere 
de la autorización de la misma. 
La cesión de la póliza a la orden puede hacerse por simple endoso. 
Podrá oponer la empresa de seguros al cesionario o endosatario las excepciones que 
tenga contra el tomador, el asegurado o el beneficiario. 
 



PARTES DE SEGURO 



La empresa de seguros o 
asegurador 



La persona que asume los riesgos. Sólo las empresas de seguros autorizadas de acuerdo 
con la Ley que rige la materia pueden actuar como asegurador 



El tomador La persona que, obrando por cuenta propia o ajena, traslada los riesgos 



El asegurado Persona que en sí misma, en sus bienes o en sus intereses económicos está expuesta al 
riesgo 



El beneficiario Aquél en cuyo favor se ha establecido la indemnización que pagará la empresa de seguros 



El Tomador, Asegurado y Beneficiario pueden ser o no la misma persona; así lo establece código de comercio 



OBLIGACIONES DE LAS PARTES DEL SEGURO 



El tomador, el asegurado 
o el beneficiario, según el 
caso, deberá: 
 



a. Llenar la solicitud del seguro y declarar con sinceridad todas las circunstancias 
necesarias para identificar el bien o personas aseguradas y apreciar la extensión de los 
riesgos, en los términos indicados en este Decreto Ley. 
b. Pagar la prima en la forma y tiempo convenidos. 
c. Emplear el cuidado de un diligente padre de familia para prevenir el siniestro. 
d. Tomar las medidas necesarias para salvar o recobrar las cosas aseguradas o 
para conservar sus restos. 
e. Hacer saber a la empresa de seguros en el plazo establecido en este Decreto 
Ley después de la recepción de la noticia, el advenimiento de cualquier incidente que 
afecte su responsabilidad, expresando claramente las causas y circunstancias del 
incidente ocurrido. 
f. Declarar al tiempo de exigir el pago del siniestro los contratos de seguros que 
cubren el mismo riesgo. 
g. Probar la ocurrencia del siniestro. 
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h. Realizar todas las acciones necesarias para garantizar a la empresa de seguros 
el ejercicio de su derecho de subrogación. 



Obligaciones De Las 
Empresas De Seguros 



Son obligaciones de las empresas de seguros: 
a. Informar al tomador, mediante la entrega de la póliza y demás  documentos, la 
extensión de los riesgos asumidos y aclarar, en cualquier tiempo, cualquier duda que éste 
le formule. 
b. Pagar la suma asegurada o la indemnización que corresponda en caso de 
siniestro en los plazos establecidos en la Ley del Contrato de seguro o rechazar, mediante 
escrito debidamente motivado, la cobertura del siniestro. 
 



 
1.4. Otros Aspectos 
 
1.4.1. Identificación De Las Mipymes En Los Procesos De Seguros 
 
El Decreto Nacional 957 del 05 de junio de 2019, emitido por el Ministerio de Comercio, Industria y Turismo, establece en el artículo 
2.2.1.13.2.2 Rangos para la Definición del Tamaño Empresarial. Para efectos de la clasificación del tamaño empresarial se 
utilizarán, con base en el criterio previsto en el artículo anterior, los siguientes rangos para determinar el valor de los ingresos por 
actividades ordinarias anuales de acuerdo con el sector económico de que se trate: 
 



SECTOR MICRO PEQUEÑA MEDIANA 



Manufacturero 
Inferior o igual a 23.563 
UVT. 



Superior a 23.563 UVT e inferior o 
igual a 204.995 UVT. 



Superior a 204.995 UVT e inferior o 
igual a 1’736.565 UVT. 



Servicios 
Inferior o igual a 32.988 
UVT. 



Superior a 32.988 UVT e inferior o 
igual a 131.951 UVT. 



Superior a 131.951 UVT e inferior o 
igual a 483.034 UVT. 



Comercio 
Inferior o igual a 44.769 
UVT. 



Superior a 44.769 e inferior o igual 
a 431.196 UVT. 



Superior a 431.196 UVT e inferior o 
igual a 2’160.692 UVT. 



   
Según la resolución 140 del 25 de noviembre de 2021 de la Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas 
Nacionales (DIAN), el UVT para el 2022 quedo en $38.004. 
 
Según la resolución 1264 del 18 de noviembre de 2022 de la Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas 
Nacionales (DIAN), el UVT para el 2023 quedo en $42.412. 
 



SECTOR MICRO PEQUEÑA MEDIANA 



Manufacturero $   999.353.956 $   999.353.956 $ 8.694.247.940 $ 8.694.247.940 $ 7.651.194.780 



Servicios $1.399.087.056 $1.399.087.056 $ 5.596.305.812 $ 5.596.305.812 $ 20.486.438.008 



Comercio $1.898.742.828 $1.898.742.828 $ 18.287.884.752 $ 18.287.884.752 $ 91.639.2693104 



 
Señalando cómo se establecieron las empresas referentes del análisis de MIPYMES, se tiene como resultado que las compañías 
de seguros presentan una clasificación de Gran Empresa, la cual es corroborada directamente en el certificado de cámara de 
comercio expedido para cada una de ellas. Razón por la cual no se cumple el requisito de limitación a MIPYMES para empresas 
clasificadas como medianas o pequeñas empresas. 
 
1.4.2. Fomento a la ejecución de contratos estatales por parte de población en pobreza extrema, desplazados por la 



violencia, personas en proceso de reintegración o reincorporación y sujetos de especial protección 
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constitucional. 
 
De conformidad con el articulo ARTÍCULO 2.2.1.2.4.2.16 del Decreto 1082 de 2015, modificado por el Decreto 1860 de 2021, 
teniendo en cuenta las características del contrato de seguro, el objeto contractual y el alcance de las obligaciones del contratista 
adjudicatario, no será necesario exigir, para la ejecución del contrato que se suscriba, la participación de población en pobreza 
extrema, desplazados por la violencia, personas en proceso de reintegración o reincorporación y sujetos de especial protección 
constitucional 
 



CAPITULO II. COMPORTAMIENTO DEL GASTO HISTÓRICO 
 
Es obligación de las Entidades del Estado asegurar sus bienes e intereses patrimoniales, es por eso que, a través de la celebración 
de contratos de seguros, las Entidades Estatales buscan proteger su patrimonio contra la mayor cantidad de riesgos a los cuales 
se encuentra expuesto. 
 
1.5. Adquisiciones del MINISTERIO/FONDO ÚNICO DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y LAS COMUNICACIONES 
 
De conformidad con los principios que rigen la contratación pública desarrollados por los Instructivos y Manuales de la Agencia de 
Contratación Pública Colombia Compra Eficiente, es importante para la entidad conocer las ofertas que existen en el mercado de 
provisión de los servicios que se pretenden contratar, para hacer efectiva la participación plural de oferentes en igualdad de 
condiciones y así seleccionar la oferta más favorable acudiendo a la Licitación Pública. 
 
Por tanto, fue realizada la revisión de algunos contratos de este tipo para el análisis de la demanda, observando que se han 
adelantado procesos de este tipo de servicio requerido en el presente proceso, teniendo como resultado:  
 



AÑO 2022 2021 2020 2019 



Modalidad de 
selección 



Mínima cuantía Mínima cuantía Mínima cuantía Mínima cuantía 



Objeto 



Adquirir el seguro 
obligatorio de 
accidentes de 



tránsito SOAT para 
los vehículos y 
motocicleta de 
propiedad del 



Ministerio /Fondo 
único de las 



tecnologías de la 
información y las 
comunicaciones 



Adquirir el seguro 
obligatorio de 
accidentes de 



tránsito SOAT para 
los vehículos y 
motocicleta de 
propiedad del 



Ministerio /Fondo 
único de las 



tecnologías de la 
información y las 
comunicaciones 



Adquirir el seguro 
obligatorio de 



accidentes de tránsito 
SOAT para los 



vehículos y 
motocicleta de 
propiedad del 



Ministerio /Fondo 
único de las 



tecnologías de la 
información y las 
comunicaciones 



Adquirir el seguro 
obligatorio de 
accidentes de 
tránsito SOAT 



para los vehículos 
y motocicleta de 



propiedad del 
Ministerio /Fondo 



único de las 
tecnologías de la 
información y las 
comunicaciones 



Valor: $ 13.591.900 $ 12.226.115 $ 11.343.015 $ 11.566.900 



Contratista: 
LA PREVISORA SA 



COMPAÑÍA DE 
SEGUROS 



MAPFRE SEGURO 
SGENERALES DE 



COLOMBIA SA 



ASEGURADORA 
SOLIDARIA DE 
COLOMBIA EC 



ASEGURADORA 
SOLIDARIA DE 
COLOMBIA EC 



 
La modalidad de selección se acoge en atención a que el servicio requerido es integral, en el que confluyen varias actividades a 
desarrollar que deben cumplir con cada una de las condiciones y especificaciones contenidas en el estudio previo técnico, y por 
tanto se considera un objeto complejo, dentro del cual para efecto de la escogencia de la oferta más favorable, previo cumplimiento 
de los requisitos habilitantes, se ha planteado en los estudios previos financiero-económico y técnico la ponderación de elementos 
de calidad y precio. 
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Se tiene en cuenta la naturaleza y cuantía a contratar, la modalidad de selección que adelantará el MINISTERIO/FONDO ÚNICO 
DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y LAS COMUNICACIONES corresponde a un proceso de MÍNIMA CUANTÍA, de 
conformidad con el Decreto 1082 de 2015 que fue modificado por el artículo 2 del Decreto 1860 de 2021 
 
1.6. Adquisiciones de otras entidades 
 
Las condiciones de contratación de las entidades estatales están dadas, de conformidad con el interés asegurable de cada una 
de ellas y su necesidad de aseguramiento, por las siguientes variables: 
 



• Exigencias de requisitos habilitantes 



• Condiciones Técnicas Obligatorias que no generan asignación de puntajes y deben mantener las coberturas vigentes 
del programa de seguros. 



• Calificación de condiciones técnicas complementarias que tienen por objeto mejorar las condiciones obligatorias pero 
que no son objeto de obligatoriedad de ser presentadas por las aseguradoras 



• Evaluación de condiciones de deducibles 



• Calificación de oferta nacional (Ley 816 de 2003). 



• Incentivo a favor de las personas con discapacidad (Decreto 392 de 2018) 



• Puntaje para empresas de mujeres (Decreto 1860 de 2021) 



• Menor prima o mayor vigencia 
 
Por otra parte, y consultado el Sistema Electrónico de Contratación Pública - SECOP, diferentes Entidades Públicas han 
adelantado procesos de selección concernientes al objeto que el MINISTERIO/FONDO ÚNICO DE TECNOLOGÍAS DE LA 
INFORMACIÓN Y LAS COMUNICACIONES, Convivencia y Justicia pretende contratar, en virtud de lo anterior se presentan 
algunos procesos:  
 



PROCESO No. 
TIPO 
PROCESO 



OBJETO 
PLAZO 
(DÍAS) 



VALOR ASEGURADOR 



Defensoría del 
Pueblo 
INV-36-2022 



Mínima cuantía 



Adquisición del seguro 
obligatorio de accidentes 
de tránsito -SOAT-para 19 
vehículos de la Defensoría 
del Pueblo.  



365 días 15.617.510 
Aseguradora Solidaria de 
Colombia E.C. 



Ministerio de 
defensa 
MINIMA-
CUANTIA-032-
2022-UGG-DA 



Mínima cuantía 



Adquisición del seguro 
obligatorio contra 
accidentes de tránsito 
SOAT, para los vehículos y 
motocicletas que 
conforman el parque 
automotor de propiedad o a 
cargo del MINISTERIO DE 
DEFENSA NACIONAL - 
UNIDAD DE GESTION 
GENERAL.  



365 días 94.951.200 
La Previsora SA 
Compañía de seguros 
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Secretaría 
Distrital de 
Hacienda 



Mínima cuantía 



Adquirir los seguros 
obligatorios de accidentes 
de tránsito (soat) y de 
automóviles para los 
vehículos que conforman el 
parque automotor de la 
Secretaria Distrital de 
Hacienda, de conformidad 
con lo establecido en la 
presente invitación pública.
  



365 48.045.746 
Aseguradora Solidaria de 
Colombia E.C.  



 
CAPÍTULO III. ESTUDIO DE LA OFERTA: 



 
La suscripción de las pólizas del mercado asegurador en Colombia depende de las políticas de cada una de las Aseguradoras y 
de sus capacidades para contratar pólizas, cuya aprobación en la comercialización de ciertos productos, dependen de las 
autorizaciones que emita la Superintendencia Financiera de Colombia de los ramos que pueden suscribir, de allí ́ que no todas las 
aseguradoras comercialicen todas las pólizas que conforman el programa de seguros del MINISTERIO/FONDO ÚNICO DE 
TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y LAS COMUNICACIONES 
 
El sector asegurador se encuentra segmentado en dos grandes líneas, una de personas (vida) y otra de daños (generales), las 
cuales, a pesar de sus semejanzas, tienen particularidades que las hacen especiales y son la base de cualquier ejercicio 
prospectivo del sector.  
 
Los seguros de daños: Están asociados a la protección del patrimonio o bienes y son, por lo general, productos de corto plazo, 
como el seguro del auto o el de incendio. 
 
Dentro de esta categoría se encuentran los seguros que tienen como finalidad principal reparar la pérdida que un asegurado puede 
sufrir en su patrimonio como consecuencia de un siniestro. 
 
Los seguros de daños se dividen en dos grandes grupos: 
 
- Seguros de cosas, destinados a indemnizar al asegurado por las pérdidas materiales directamente sufridas en un bien 
de su patrimonio. 
 
- Seguros de responsabilidad cuyo fin es garantizar al asegurado frente a la responsabilidad civil en que pueda incurrir 
ante terceros por actos de los que sea responsable y proteger, así, su patrimonio.                  
 
Los seguros de persona: Como su nombre lo indica, cubren riesgos relacionados con la vida o salud; por lo tanto, son, en general, 
de largo plazo. 
  
Dentro del presente análisis se determina QUIEN VENDE, es decir, que compañías de seguros en Colombia tiene aprobados los 
ramos de más comúnmente contratados por las Entidades Públicas, tanto para seguros de daños como para seguros de personas, 
aclarando que esta información puede ser modificada en cualquier momento bien sea porque la Compañía de Seguros radica, 
ante la Superintendencia Financiera de Colombia un nuevo ramo de seguros que no comercializa o por el contrario, decide no 
comercializar algún ramo que tenga aprobado. 
 
Al presente proceso no le aplican los tratados indicados en el cuadro anterior, de acuerdo con el Anexo 4, numeral 8 “Servicios 
Financieros” del Manual para el manejo de los Acuerdos Comerciales en Procesos de Contratación (M-MACPC-14) expedido por 
Colombia Compra Eficiente, puesto que los seguros se equiparan a servicios financieros para los cuales es necesario ser una 
sociedad comercial constituida en Colombia y contar con la autorización de la Superintendencia Financiera de Colombia, tal y 





https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/ContractNoticeManagement/Index?currentLanguage=es-CO&Page=login&Country=CO&SkinName=CCE


https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/ContractNoticeManagement/Index?currentLanguage=es-CO&Page=login&Country=CO&SkinName=CCE
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como lo establece el Decreto 663 de 1993, el cual en su momento actualizó el Estatuto Orgánico del Sistema Financiero, especifico 
en el artículo 39 lo siguiente: 
 
“ARTICULO 39. PERSONAS NO AUTORIZADAS. Queda prohibido celebrar en el territorio nacional operaciones de seguros con 
entidades extranjeras no autorizadas para desarrollar la actividad aseguradora en Colombia o hacerlo con agentes o 
representantes que trabajen para las mismas.  
 
Las personas naturales o jurídicas que contravengan lo dispuesto en el presente artículo quedarán sujetas a las sanciones 
previstas en los artículos 209 y 211 del presente Estatuto.” 
 
Analizado el artículo antes referenciado, se puede concluir que las disposiciones previstas, respecto al acceso de entidades 
extranjeras para desarrollar la actividad aseguradora en Colombia, no tienen aplicación actual en el Territorio Nacional. 
 
Adicionalmente, el artículo 61 de la Ley 1328 de 2009, el cual entró en vigencia el 15 de julio de 2013 establece lo siguiente:  
 
“TITULO VII. 
DE LA LIBERALIZACIÓN COMERCIAL EN MATERIA DE SERVICIOS FINANCIEROS. 
 
ARTÍCULO 61. COMERCIO TRANSFRONTERIZO DE SEGUROS. Modificase el artículo 39 del Estatuto Orgánico del Sistema 
Financiero, el cual quedará así: 
 
Artículo 39. Personas no autorizadas. Salvo lo previsto en los parágrafos del presente artículo, queda prohibido celebrar en el 
territorio nacional operaciones de seguros con entidades extranjeras no autorizadas para desarrollar la actividad aseguradora en 
Colombia o hacerlo con agentes o representantes que trabajen para las mismas. Las personas naturales o jurídicas que 
contravengan lo dispuesto en el presente artículo quedarán sujetas a las sanciones previstas en el artículo 208 del presente 
Estatuto. 
 
PARÁGRAFO 1o. Las compañías de seguros del exterior podrán ofrecer en el territorio colombiano o a sus residentes, única y 
exclusivamente, seguros asociados al transporte marítimo internacional, la aviación comercial internacional y el lanzamiento y 
transporte espacial (incluyendo satélites), que amparen los riesgos vinculados a las mercancías objeto de transporte, el vehículo 
que transporte las mercancías y la responsabilidad civil que pueda derivarse de los mismos, así como seguros que amparen 
mercancías en tránsito internacional. 
 
La Superintendencia Financiera de Colombia podrá establecer la obligatoriedad del registro de las compañías de seguros del 
exterior que pretendan ofrecer estos seguros en el territorio nacional o a sus residentes. 
 
Salvo lo previsto en el presente parágrafo, las compañías de seguros del exterior no podrán ofrecer, promocionar o hacer publicidad 
de sus servicios en el territorio colombiano o a sus residentes. 
 
PARÁGRAFO 2o. Toda persona natural o jurídica, residente en el país, podrá adquirir en el exterior cualquier tipo de seguro, con 
excepción de los siguientes: 
 
a) Los seguros relacionados con el sistema de seguridad social, tales como los seguros previsionales de invalidez y muerte, las 
rentas vitalicias o los seguros de riesgos profesionales; 
b) Los seguros obligatorios; 
c) Los seguros en los cuales el tomador, asegurado o beneficiario debe demostrar previamente a la adquisición del respectivo 
seguro que cuenta con un seguro obligatorio o que se encuentra al día en sus obligaciones para con la seguridad social, y 
d) Los seguros en los cuales el tomador, asegurado o beneficiario sea una entidad del Estado. No obstante, el Gobierno Nacional 
podrá establecer, por vía general, los eventos y las condiciones en las cuales las entidades estatales podrán contratar seguros 
con compañías de seguros del exterior”. 
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Actualmente, se encuentran autorizadas5 para operar en Colombia 346 aseguradoras, por parte de la Superintendencia financiera 
de Colombia, compañías de seguros, con autorización para comercializar los ramos de seguros generales y de vida: 
 



ASEGURADORA RAMOS GENERALES RAMOS DE VIDA 



Allianz 
Colombia 



Agropecuario, Corriente Débil, Incendio, Lucro 
Cesante, Manejo, Montaje y Rotura de Maquinaria, 
Navegación y Casco, Responsabilidad Civil, 
Sustracción, Terremoto, Transporte, Hogar, Todo 
Riesgo Contratista. 



Accidentes Personales, Vida 
Grupo, y Vida Individual, Salud, 
Pensiones Voluntarias 



 
Aseguradora Solidaria de 
Colombia Entidad Cooperativa 



Automóviles, Corriente Débil, Estabilidad y Calidad de 
la Vivienda Nueva, Incendio, Manejo, Vidrios, 
Terremoto, Soat, Sustracción, Responsabilidad Civil, 
Cumplimiento, Transporte, Montaje y Rotura de 
Maquinaria, Todo Riesgo Contratista, Lucro Cesante, 
Navegación y Casco. 



Cooperativo de Vida, Accidentes 
Personales, Salud, Exequias, 
Vida Grupo, Desempleo 



 
Axa Colpatria Seguros S.A. 



Automóviles, Aviación, Corriente Débil, 
Cumplimiento, Incendio, Lucro Cesante, Manejo, 
Montaje y Rotura de Maquinaria, Responsabilidad 
Civil, Minas y Petróleo, Sustracción, Terremoto, Todo 
Riesgo para Contratistas, Transporte, Vidrios, Daños 
Corporales Causados a las Personas en Accidentes 
de Tránsito, Casco Navegación, Educativo Vida 
Individual. 



Accidentes Personales, Salud, 
Vida Grupo, Enfermedades de 
Alto Costo, Colectivo de Vida, 
Previsionales de Invalidez y 
Sobrevivencia, Riesgos 
Laborales y Pensiones 
Voluntarias, Desempleo 



 
BBVA Seguros Colombia S.A. 



Cumplimiento, Manejo, Incendio, Lucro Cesante, 
Terremoto, Automóviles, Corriente Débil, Montaje y 
Rotura de Maquinaria, Responsabilidad Civil, 
Sustracción, Todo Riesgo para Contratistas, 
Transporte, Seguro Obligatorio de Accidentes de 
Tránsito (SOAT), Aviación, Navegación y Casco. 



Accidentes Personales, Vida 
Grupo, Vida Individual, Seguros 
Previsionales de Invalidez y 
Sobrevivencia, Pensiones Ley 
100, Riesgos Laborales, 
Pensiones de Jubilación Ramo 
de Pensiones Voluntarias, 
Exequias, Seguro de Salud.  



BerkLey Internacional Seguros 
Colombia SA 



Seguros de Cumplimiento, Responsabilidad Civil, 
Manejo, Transporte, Todo Riesgo Construcción.  



 



 
BMI Colombia Compañía de 
Seguros de Vida S.A. 



 
Vida Individual, Vida Grupo y 
Salud.  



 



 
Desempleo y Sustracción 
 



Vida Grupo y Accidentes 
Personales  



 
5 De acuerdo con lo establecido en el inciso segundo, numeral 1º, artículo 184 EOSF(*), la aprobación previa de pólizas y tarifas por parte de la SFC sólo es 
necesaria cuando se trata de la autorización inicial a una entidad aseguradora o de la correspondiente para la explotación de un nuevo ramo 
6 https://fasecolda.com/fasecolda/companias-afiliadas/ 
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Cardif Colombia Seguros 
Generales S.A. 



 
CHUBB Seguros Colombia S.A 



Automóviles, Corriente Débil, Cumplimiento, 
Incendio, Lucro Cesante, Manejo, Responsabilidad 
Civil, Montaje y Rotura de Maquinaria, Navegación, 
Sustracción, Terremoto, Todo Riesgo para 
Contratistas, Transporte, Minas y Petróleos y 
Multiriesgo Industrial.  



Accidentes Personales, 
Colectivo Vida, Vida Grupo, 
Salud 



 
Coface 



Seguro de Crédito a la Exportación Global, Seguro de 
Crédito Doméstico.  



 



 
Colmena Seguros S.A. 



Desempleo y  Seguros Generales.  
Riesgos Laborales, Vida Grupo, 
Salud, Exequias, Accidentes 
Personales 



Compañía aseguradora de 
Fianzas SA Confianza 



Cumplimiento, Responsabilidad Civil, Todo Riesgo 
Construcción y Montaje, Todo Riesgo Daño 
Materiales, Transporte. 
 



Vida Grupo 



Compañía 
de Seguros de Vida Aurora S.A. 



 



Accidentes Personales, Seguros 
de Vida Individual, Seguros de 
Vida Grupo, Enfermedades de 
Alto Costo, ARL. 



 
Global Seguros 



Seguros Educativos 
Vida Individual, Vida Grupo, 
Pensiones Voluntarias, Rentas 
Vitalicias.  



 
HDI Seguros S.A. 
HDI Seguros de Vida SA 



Agropecuario, Automóviles, Aviación, Cumplimiento, 
Corriente débil, Incendio, Lucro Cesante, Manejo, 
Montaje y Rotura de Maquinaria, Minas y Petróleo, 
Navegación, Responsabilidad Civil, Sustracción, 
Terremoto, Todo Riesgo para Contratistas, 
Transportes y Vidrios Planos.  



Accidentes Personales, Salud, 
Vida Individual y Vida Grupo 



 
JMalucelli Traverlers Seguros SA 



Cumplimiento, Responsabilidad Civil.   



 
La Equidad Seguros Generales 
Organismo Cooperativo 



Incendio, Terremoto y anexos, Sustracción, 
Instalaciones y Equipo Electrónico, Rotura de Vidrios, 
Rotura de Maquinaria, Maquinaria y Equipo Agrícola, 
Montaje Todo Riesgo, Todo Riesgo Contratista, 
Transporte de Valores, Transporte Específico de 
Mercancías, Transporte de Mercancías, Lucro 
Cesante, Familias Seguras, Manejo Comercial, 
Manejo entidades financieras, Manejo individual, 



Vida Grupo, Vida Individual, 
Accidentes Personales, Vida+, 
Accidentes en Viaje, Deuda 
Protegida. 
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Cumplimiento, Cumplimiento oficial, Póliza Judicial, 
Responsabilidad Civil Extracontractual, 
Responsabilidad Civil Directores y Administrativos, 
Seguro de crédito comercial, Arrendamiento, 
Responsabilidad Civil Clínicas y Hospitales, 
Reemplazar por Responsabilidad Civil Profesional 
clínicas/hospitales e instituciones privadas del sector 
sanidad, Responsabilidad Civil Extracontractual 
entidades estatales. 
Auto Plus, Pesados, Utilitarios y Taxis, SOAT, 
Servicio Público, RCE y RCC Transporte Público. 



 
La Previsora S.A. Compañía de 
Seguros 



Automóviles, Manejo, Seguro Decenal, 
Cumplimiento, Manejo Global Bancario, Caución 
Judicial; Incendio, Sustracción, Transporte, Casco 
Barco, Vidrios Planos, Casco Aviación, Terremoto, 
Obras Civiles Terminadas; Rotura de Maquinaria, 
Montaje de Maquinaria, Corriente Débil, Todo Riesgo 
Contratistas, Daños Materiales Combinados, 
Agrícola, Responsabilidad Civil, Desempleo, SOAT  



Vida Grupo, Vida Deudores, 
Accidentes Personales 



 
Liberty Seguros S.A. 



Automóviles, Corriente Débil, Cumplimiento, 
Incendio, Lucro Cesante, Manejo, Montaje y Rotura 
de Maquinaria, Multiriesgo Familiar, Multiriesgo 
Industrial, Navegación, Responsabilidad Civil, 
Riesgos de Minas y Petróleos, Seguro Obligatorio de 
Accidentes de Tránsito, Sustracción, Terremoto, Todo 
Riesgo para Contratistas, Transportes, Vidrios, 
Agropecuario, Crédito Comercial con Restricciones 
de acuerdo con la Resolución 24 de 1990 de la Junta 
Monetaria. 



Accidentes Personales, 
Colectivo Vida, Exequias, Salud, 
Vida Grupo, Enfermedades de 
Alto Costo, Desempleo 



 
 
Mapfre Seguros Generales de 
Colombia S.A. 



Automóviles, Aviación, Corriente Débil, 
Cumplimiento, Incendio, Lucro Cesante, Manejo, 
Montaje y Rotura de Maquinaria, Navegación, 
Responsabilidad Civil, Minas y Petróleos, 
Semovientes, Sustracción, Terremoto, Todo Riesgo 
para Contratistas, Transportes, Vidrios, Accidentes 
Personales, Colectivo Vida, Exequias, Salud, Vida 
Grupo, Grupo, Educativo, Agrícola, Seguro de Daños 
Corporales Causados a las Personas en accidentes 
de tránsito SOAT.  



Vida Individual, Vida Grupo, 
Accidentes Personales, Salud, 
Exequias, Educativo, Pensiones 
y Ley 100, Seguro Previsional de 
Invalidez y Sobrevivencia, 
Pensiones con Conmutación 
Pensional, Riesgos 
Profesionales, Desempleo 



 
MetLife Colombia Seguros de 
Vida S.A. 



  



Accidentes Personales, Vida 
Grupo, Colectivo Vida, Salud, 
Vida Individual, Pensiones de 
Jubilación, Seguros Pensionales 
con Conmutación Pensional, 
Seguros de Pensiones Ley 100, 
Seguro de Desempleo 



 
Nacional de seguros S.A. 



Cumplimiento y Responsabilidad Civil.  
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SBS Seguros Colombia S.A 



Automóviles, Aviación, Corriente Débil, 
Cumplimiento, Incendio, Lucro Cesante, Manejo, 
Montaje y Rotura de Maquinaria, Navegación, 
Responsabilidad Civil, Sustracción, Terremoto, Todo 
Riesgo para Contratista, Transporte, Hogar, Minas y 
Petróleos. 
 



Accidentes, Salud, Vida Grupo 



 
Seguros Alfa 



Automóviles, Corriente Débil, Cumplimiento, 
Incendio, Lucro Cesante, Manejo, Montaje y Rotura 
de Maquinaria, Responsabilidad Civil, Sustracción, 
Terremoto, Todo Riesgo para Contratistas, 
Transportes, Vidrios, Aviación, Navegación y Casco, 
Desempleo. 



Accidentes Personales, 
Colectivo de Vida, Vida Grupo, 
Vida Individual, Seguros 
Previsionales de Invalidez y 
Sobrevivencia, Seguros de 
Pensiones Ley 100, Riesgos 
Profesionales y Seguro de Salud. 



 
Seguros Bolívar S.A. 



Educativo, Automóviles, Aviación, Corriente Débil, 
Cumplimiento, Incendio, Hogar, Lucro Cesante, 
Manejo, Montaje y Rotura de Maquinaria, Navegación 
y Casco, Responsabilidad Civil, Minas y Petróleos, 
Semovientes, Sustracción, Terremoto, Todo Riesgo 
para Contratistas, Transportes y Vidrios, Agrícolas, 
Cumplimiento, SOAT. 



Accidentes Personales, 
Colectivo de Vida, Vida Grupo, 
Pensionales de Jubilación, 
Salud, Vida Individual, Seguros 
Provisionales de Invalidez y 
Sobrevivencia, Pensionales Ley 
100, Riesgos Profesionales, 
Pensiones con Conmutación 
Pensional, Accidentes 
Personales, Exequias 



 
Seguros del Estado S.A. 
 
Seguros de Vida del Estado SA 



Automóviles, Corriente Débil, Cumplimiento, 
Incendio, Lucro Cesante, Manejo, Montaje y Rotura 
de Maquinaria Responsabilidad Civil, Seguro 
Obligatorio de Accidentes de Tránsito, Sustracción, 
Terremoto, Todo Riesgo para Contratista, Transporte 
y Vidrios.  



Accidentes Personales, 
Colectivo de Vida, Vida Grupo, 
Salud y Vida Individual.  



 
Seguros Generales Suramericana 
S.A. 



Incendio, Lucro Cesante por Incendio, Transportes, 
Automóviles, Sustracción, Manejo, Cumplimiento, 
Responsabilidad Civil, Vidrios Planos, Navegación 
Casco, Seguro de Todo Riesgo Construcción, 
Maquinaria y Equipo de Contratistas, Obras Civiles 
Terminadas, Equipo Electrónico, Rotura de 
Maquinaria, Riesgo Montajes, Lucro Cesante por 
Rotura de Maquinaria, Seguro del Hogar 



Seguros de Vida, de Grupo y 
Colectivo, Accidentes 
Personales, Salud, Pensiones 
Ley 100, Seguros Previsionales y 
Riesgos Profesionales. 



 
Seguros Mundial 



Automóviles, Aviación, Cumplimiento, Desempleo, 
Responsabilidad Civil, SOAT, Crédito Comercial y a 
la Exportación, Corriente Débil, Lucro Cesante, 
Manejo, Montaje y Rotura de Maquinaria, 
Semovientes, Todo Riesgo Contratista, Transporte, 
Riesgos de Minas y Petróleos, Navegación y Casco. 
 



Accidentes Personales, 
Colectivo Vida, Vida Grupo 



 
Segurexpo de Colombia SA 



Seguro de Crédito a la Exportación y Riesgo Político, 
Seguro de Crédito Interno, Cumplimiento y 
Responsabilidad Civil. 
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Skandia Seguros de vida SA 



 Seguros de Vida  



Solunion Colombia Seguros de 
Crédito SA 



Seguro de Crédito Interno, Seguro de Crédito a la 
Exportación y Cumplimiento 
 



 



 
Pan American Life de Colombia 
Compañía de Seguros S.A. 



 



Vida Individual, Accidentes, 
Pólizas Colectivas de Grupo, 
Planes de Hospitalización y 
Cirugía. 



 
Positiva Compañía de Seguros 
S.A. 



 



Riesgos Laborales, Vida Grupo, 
Accidentes Personales, Vida 
Individual, Salud, BEPS, 
Conmutación Pensional, 
Pensiones Voluntarias, Exequias 
y Desempleo. 



 
PROAGRO 



Agropecuario. Coberturas: Climáticas, Biológicas, 
Muerte de Animales. 



 



 
Zurich Colombia Seguros S.A. 



Responsabilidad Civil, Transporte, Montaje y Rotura 
de Maquinaria, Cumplimiento, Incendio, Todo Riesgo 
Contratista, Lucro Cesante, Terremoto, Vidrios, 
Corriente Débil, Navegación (Reaseguro), 
Navegación y Casco, Desempleo, Manejo, 
Sustracción. 
 



Accidentes Personales, Vida 
Grupo Automóviles 



Cuadro propio con información de Fasecolda publica en su portal web 
 
De las anteriores compañías de seguros relacionadas, las siguientes son las que, normalmente y con frecuencia, suscriben riesgos 
de entidades estatales: 
 



COMPAÑÍAS DE SEGUROS QUE PARTICIPAN EN PROCESOS DE SELECCIÓN ENTIDADES ESTATALES 



NO. DENOMINACIÓN SOCIAL DE LA ENTIDAD 



1 ALLIANZ SEGUROS S.A. - ALLIANZ SEGUROS DE VIDA S.A. 



2 ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA 



3 AXA COLPATRIA SEGUROS S.A. - AXA COLPATRIA SEGUROS DE VIDA S.A. 



4 CHUBB SEGUROS COLOMBIA S.A. 



5 COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A.  SIGLA:  SEGUROS MUNDIAL 
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6 HDI SEGUROS S.A. Sigla: HDI SEGUROS  - HDI SEGUROS DE VIDA S.A. Sigla: HDI VIDA 



7 
LIBERTY SEGUROS S.A., PUDIENDO UTILIZAR COMERCIALMENTE LIBERTY SEGUROS O LIBERTY  - 
LA PREVISORA S.A. COMPAÑÍA DE SEGUROS 



8 
MAPFRE SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA S.A. SIGLA: MAPFRE SEGUROS  - MAPFRE 
COLOMBIA VIDA SEGUROS S.A. 



9 POSITIVA COMPAÑÍA DE SEGUROS S.A. 



10 
SBS SEGUROS COLOMBIA S.A., pero podrá usar las siglas SBS SEGUROS o SBS COLOMBIA o 
SBSEGUROS 



11 SEGUROS DEL ESTADO S.A. - SEGUROS DE VIDA DEL ESTADO S.A. 



12 
SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A. pudiendo emplear la sigla "Seguros Generales SURA" - 
SEGUROS DE VIDA SURAMERICANA S.A. PUDIENDO EMPLEAR LA SIGLA "SEGUROS DE VIDA SURA" 



13 ZURICH COLOMBIA SEGUROS S.A. 



Cuadro propio. 
 
El cuadro muestra las compañías que participan en la contratación de seguros del sector estatal y en los ramos que generalmente 
participan, sean ramos generales o ramos de vida.  
 



CAPÍTULO IV. ESTUDIO DE MERCADO 
 
A través de la Ley 45 de 1990, el Gobierno Nacional instituyó a favor de las aseguradoras la libertad de determinar las condiciones 
de las pólizas y las tarifas de los seguros y la determinación de los parámetros requeridos en la elaboración de dichas tarifas quedó 
a cargo de la Superintendencia Financiera de Colombia. 
 
A este respecto, el Estatuto Orgánico del Sistema Financiero previó requisitos para la aplicación del régimen de libertad de tarifas, 
entre otros: 
 
“Artículo 100. RÉGIMEN DE PROTECCIÓN A TOMADORES DE SEGUROS Y ASEGURADOS.  
 
1. Reglas sobre condiciones de las pólizas y tarifas. La determinación de las condiciones de las pólizas y las tarifas 
responderá al régimen de libertad de competencia del mercado de seguros, y respetará siempre las reglas previstas en los 
numerales 2 y 3 del artículo 184 del presente estatuto. (…)” 
 
“Artículo 184. RÉGIMEN DE PÓLIZAS Y TARIFAS. 
 
2. Modelos de pólizas y tarifas. La autorización previa de la Superintendencia Financiera de los modelos de las pólizas y 
tarifas será necesaria cuando se trate de la autorización inicial a una entidad aseguradora o para la explotación de un nuevo ramo. 
 
En concordancia con lo dispuesto por el artículo 2o. de la Ley 389 de 1997, los modelos de las pólizas y sus anexos deberán 
enviarse a la Superintendencia Financiera para su correspondiente depósito, en las condiciones que determine dicho organismo. 
 
No obstante, lo anterior la autorización previa de la Superintendencia Financiera será necesaria cuando se trate de la autorización 
inicial a una entidad aseguradora o de la correspondiente para la explotación de un nuevo ramo.  
 
2.10. Requisitos de las pólizas. Las pólizas deberán ajustarse a las siguientes exigencias: 
 
a. Su contenido debe ceñirse a las normas que regulan el contrato de seguro, al presente estatuto y a las demás disposiciones 
imperativas que resulten aplicables, so pena de ineficacia de la estipulación respectiva;  
b. Deben redactarse en tal forma que sean de fácil comprensión para el asegurado. Por tanto, los caracteres tipográficos deben 
ser fácilmente legibles, y  
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c. Los amparos básicos y las exclusiones deben figurar, en caracteres destacados, en la primera página de la póliza.  
 
2.11. Requisitos de las tarifas. Las tarifas cumplirán las siguientes reglas:  
 
a. Deben observar los principios técnicos de equidad y suficiencia;  
b. Deben ser el producto de la utilización de información estadística que cumpla exigencias de homogeneidad y representatividad, 
y  
c. Ser el producto del respaldo de reaseguradores de reconocida solvencia técnica y financiera, en aquellos riesgos que por su 
naturaleza no resulte viable el cumplimiento de las exigencias contenidas en la letra anterior.  
 
2.12. Incumplimiento de exigencias legales.  
 
La ausencia de cualquiera de los anteriores requisitos será causal para que por parte de la Superintendencia Financiera no se 
autorice la utilización de la póliza o tarifa correspondiente hasta tanto se acredite el cumplimiento del requisito respectivo o, incluso, 
pueda suspenderse el certificado de autorización de la entidad, cuando tales deficiencias resulten sistemáticas, aparte de las 
sanciones legales procedentes.” (Subrayado fuera de texto original) 
 
De lo antes expuesto se infiere que las condiciones de los productos que ofrece el mercado asegurador, están sujetas al análisis 
de riesgos, información estadística, cumplimiento de los requisitos de carácter técnico y el respaldo de reaseguro que permita la 
viabilidad de la asunción de los riesgos bajo los parámetros establecidos en las disposiciones legales. 
 
Así mismo se concluye, que la libertad de competencia en la fijación de tarifas, otorga autonomía a las aseguradoras para 
establecerlas con base en requisitos de tipo técnico y factores propios a su actividad, que les permita competir en el mercado con 
los mejores precios. 
 
Es preciso señalar que dentro de estos factores, además de los relacionados con el cumplimiento de los requisitos de tarifas que 
se indicaron anteriormente; están comprendidos, entre otros, la tasa de riesgo y los gastos propios de la operación, tales como los 
administrativos, los de adquisición y la utilidad esperada en la operación del seguro, los cuales no obedecen a porcentajes fijos o 
uniformes aplicables en el mercado, sino que por el contrario son objeto de valoración y ponderación por parte de cada una de las 
aseguradoras. 
 
El precio del SOAT está compuesto por tres factores: 
 



1. El valor de la prima que establece la Superintendencia Financiera de Colombia (SFC). 
2. La contribución al Sistema de Salud ADRES. 
3. La tasa del RUNT. 



 
El valor de la prima del seguro está dada en salarios mínimos, por esta razón, el primero de enero de cada año la SFC expide una 
circular con las tarifas para el año, con base en el valor del salario mínimo legal establecido por el Gobierno. 
 
Para definir el valor de cada póliza se tiene en cuenta el tipo de vehículo, su antigüedad y el cilindraje. Para vehículos de transporte 
público también se considera el radio de operación y el número de pasajeros; para vehículos de carga la tarifa se establece según 
la capacidad (en toneladas). 
 
Para la tarifación de prima del seguro SOAT de los vehículos de propiedad del MINISTERIO/FONDO ÚNICO DE TECNOLOGÍAS 
DE LA INFORMACIÓN Y LAS COMUNICACIONES, se ha tomado como base la tabla de tarifación comercial de SOAT para el 
año 2023 de FASECOLDA7. 
 



 
7 Tarifa SOAT 2023, disponible en FASECODA: https://fasecolda.com/ramos/soat/tarifas-y-coberturas/tarifas-comerciales/ 
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Vale la pena indicar que el parque automotor del MINISTERIO/FONDO ÚNICO DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y 
LAS COMUNICACIONES, se encuentra integrado por 18 vehículos (17 automotores y 1 motocicleta), de los cuales tiene vocación 
de tránsito 16, los cuales serán sujetos del seguro.  
 
Así las cosas, se tiene que el grupo dos del presente proceso de selección tendría un presupuesto oficial asignado de hasta 
CATORCE MILLONES DOCE MIL OCHOCIENTOS PESOS MC/TE ($ 14.012.800) Incluido los impuestos tasas y contribuciones 
que apliquen. 



 



 
 
 
1.7. Perspectiva Financiera Y Organizacional 
 
Es importante resaltar, que las aseguradoras, se encuentran bajo el control y vigilancia de la Superintendencia Financiera y en 
cumplimiento de la regulación establecida, deben constituir y cumplir con el régimen de reservas técnicas mínimas para poder 
operar en Colombia.  
 
Se destaca sobre este particular, que tal como lo refiere FASECOLDA en su artículo de “El régimen de reservas técnicas en 
Colombia”, las reservas técnicas son los recursos que destina una compañía de seguros para respaldar las obligaciones que ha 
contraído con sus asegurados y este régimen de reservas técnicas es un conjunto de normas prudenciales establecidas como 
regulación establecida con el propósito de fijar directrices a seguir por las aseguradoras, para estimar adecuadamente dichas 
obligaciones.  
 
Las compañías de seguros deben identificar y cuantificar cuales son las obligaciones derivadas de los contratos de seguros que 
suscriben y deben asignar las partidas necesarias para garantizar el pago o reconocimiento futuro de esas obligaciones. Desde el 
punto de vista contable, las reservas técnicas representan el compromiso que mantiene la aseguradora hacia su masa de 
asegurados.  
 
A continuación, se presenta un breve resumen de los principales tipos de reservas:  
 



➢ Reservas de primas: 
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Corresponden a la porción de la prima que, a la fecha de cálculo, no ha sido ganada por el asegurador. Dentro de este grupo de 
reservas, la más difundida es la Reserva de Prima no Devengada 
 
Esta reserva tiene como finalidad distribuir el ingreso de la compañía en función del periodo de tiempo en que estará́ expuesta al 
riesgo asegurado. De esta manera se ajusta el resultado de la aseguradora al asignar la utilidad al periodo en el que se ganó ́ la 
prima, independientemente de cuando fue emitida. La prima ganada se determina tomando la cuantía de la prima emitida 
descontándole los saldos de la Reserva de Prima No Devengada de comienzo y fin de ejercicio.  
Desde el punto de vista del cálculo, existen distintas metodologías para realizarlo, pero siempre buscan estimar la proporción de 
prima aun no ganada por el hecho de que el riesgo cubierto sigue corriendo.  
 
Conceptualmente se trata de un “compromiso técnico” y no de un pasivo con una contraparte definida, por lo que no es relevante 
en este caso si el asegurado tiene derecho a cancelar el contrato y reclamar la prima correspondiente.  
 
En muchos productos es válido asumir que el riesgo, y, consecuentemente, la prima, se distribuyen uniformemente a lo largo del 
periodo de cobertura.  
 



➢ Reservas de siniestros: 
 
Las reservas de siniestros son un pasivo constituido para reflejar el costo estimado de siniestros que han ocurrido y no han sido 
pagados. Bajo este concepto se incluyen las Reservas de Siniestros Avisados y las Reservas de Siniestros no Avisados.  
 
Desde el momento en que se conoce un siniestro y hasta que se efectúa su pago, la aseguradora va obteniendo información 
adicional que le permite mejorar su conocimiento y evaluación de la perdida. Este hecho, sumado a que la exigibilidad de la 
indemnización se perfecciona contra entrega de cierta documentación por parte del asegurado, ha determinado que, en algunos 
países, las reservas de siniestros pendientes se clasifiquen en siniestros avisados con información insuficiente, siniestros avisados 
en proceso de liquidación y siniestros liquidados pendientes de pago. En los tres casos es posible establecer una asignación 
directa entre el siniestro y la póliza a la que corresponde.  
 
Cuanto mayor sea el grado de información disponible (cantidad y más se aproximará la reserva al monto a pagar.  
 
Las Reservas de Siniestros Ocurridos no Avisados (Incurred But Not Reported, IBNR) procuran estimar los siniestros que a una 
fecha dada ya ocurrieron, pero no han sido informados a la aseguradora. Los registros contables deben tener en cuenta esta 
realidad, aun cuando el valor que se determine no pueda ser asignable en forma directa a un evento conocido. Para su estimación 
existen distintas metodologías. Basta agregar, por ahora, que el concepto de IBNR incluye muchas veces el de IBNER (Incurred 
But not Enough Reported) y corresponde a siniestros conocidos a los que, por falta de información adecuada, se les ha estimado 
una reserva por montos incorrectos.  
 
De conformidad con el Decreto 1082 de 2015, modificado por la Ley 2069 de 2020 que, a su vez, fue regulada recientemente por 
el Decreto 1860 de 2021, y teniendo en cuenta la cuantía estimada del proceso y la modalidad de selección, no se exige capacidad 
financiera mínima como requisito habilitante, aunado al hecho que el pago se hace contra entrega de la póliza de seguro recibida 
a satisfacción. 
 
1.8. Verificación de Catálogo de Acuerdos Marcos de Precios 
 
La entidad constató que el seguro de SOAT, se encuentra incluido en el catálogo de acuerdos marcos de precios publicados en el 
portal web de Colombia Compra Eficiente:  
 
CCE-284-IAD-2020 
# proceso CCENEG-034-01-2020 
De Enero 20, 2021 hasta Enero 20, 2024 
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No obstante, el valor del presupuesto oficial estimado para el seguro de SOAT no supera el 10% de la menor cuantía del 
MINISTERIO/FONDO ÚNICO DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y LAS COMUNICACIONES, por tanto, su adquisición 
NO se hará a través del acuerdo marco de precios de CCE, debido a que la modalidad de selección adecuada es la mínima 
cuantía, reglamentada por el Decreto 1860 de 2021. 
 
No obstante, el valor del presupuesto oficial estimado para el seguro de SOAT no supera el 10% de la menor cuantía del 
MINISTERIO/FONDO ÚNICO DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y LAS COMUNICACIONES, por tanto, su adquisición 
NO se hará a través del acuerdo marco de precios de CCE, debido a que la modalidad de selección adecuada es la mínima 
cuantía, reglamentada por el Decreto 1860 de 2021. 
 
Es necesario tener en consideración la Sentencia del Consejo de Estado Radicación número: 11001-03- 26-000-2016-00017-
00(56307) Consejero ponente: JOSÉ ROBERTO SÁCHICA MÉNDEZ que declaró la nulidad del numeral VII denominado 
“Concurrencia de selección abreviada por Acuerdo Marco de Precios y mínima cuantía”, del Manual para la Operación Secundaria 
de los Acuerdos Marco de Precios, expedido por la Agencia Nacional de Contratación Pública - Colombia Compra Eficiente (CCE) 
y publicado en la página virtual de esa Entidad el 19 de enero de 2014, por las razones expuestas en la parte motiva de esta 
providencia, bajo el argumento, entre otros de: 
 
“Al razonar acerca de la mínima cuantía, es necesario agregar que el procedimiento de selección atribuido a ella si está arropado 
de mayor especialidad, pues no podrá pasarse por alto que las condiciones de plazo y forma de cumplimiento para la adquisición 
de bienes de características técnicas uniformes son las que tenga establecido el AMP, condiciones contractuales que no 
necesariamente responden a las necesidades que podían ser atendidas a través de la selección por mínima cuantía donde la 
Entidad adquirente determina muy cortos lapsos para atender sus puntuales necesidades en estos valores, sumado al hecho de 
que por esta y otras vías, es posible advertir que se contribuye al fomento de la competencia en un mercado tan relevante como 
el de la compra pública. (…) Esta 
perspectiva de la Sala, que se desprende del análisis del artículo 94 de la Ley 1474 de 2011 y del mismo sistema de contratación, 
estaba presente en las reflexiones que se suscitaban por la época de expedición del manual objeto de reproche, pues una queja 
constante en la construcción y evolución de los AMP ha sido que bajo esta modalidad las pequeñas y medianas empresas no 
encontraban un lugar para competir.” 
 
De igual manera, se debe considerar la postura de Colombia Compra Eficiente sobre la aplicación de procesos de selección por 
Acuerdo Marco de Precios y Procesos de mínima Cuantía, sentada en respuesta a solicitud del ciudadano ANDRÉS MAURICIO 
VILLEGAS NAVARRO con fecha 19 de mayo de 2021, radicado: 20210519004487, quien pregunto: “Si una Entidad Estatal del 
orden nacional debe realizar una compra de un bien, obra o servicio con características técnicas uniformes incluido en el catálogo 
de un Acuerdo Marco de Precios y su presupuesto no excede del 10% del valor definido para la menor cuantía de la Entidad 
Estatal, debe seleccionar al proveedor aplicando el procedimiento de compra por acuerdo Marco o debe adelantar el procedimiento 
mediante la modalidad de Mínima Cuantía?” 
 
Respuesta de CCE: “El procedimiento que se debe adelantar, será ́ el establecido en el Art. 30 de la Ley 2069 de 2020, esto es, a 
través del procedimiento de mínima cuantía, sin tener en cuenta la previsión que en su momento estableció ́ el Parágrafo 3, el cual 
fue adicionado al Art. 2 Num. 5 de la Ley 1150 de 2007, mediante el Art. 42 de la Ley 1955 de 2019. 
 
También, es apropiado traer a colación un pronunciamiento de Colombia Compra Eficiente, de fecha 9 de diciembre de 2021, en 
respuesta a la pregunta: “Si se tiene un proceso de contratación cuyo presupuesto no excede el 10% de la menor cuantía de un 
producto o servicio que tiene Acuerdo Marco vigente ¿Se debe adelantar el proceso de contratación a través del procedimiento de 
mínima cuantía conforme a lo que señala el Parágrafo 2 del artículo 30 de la Ley 2069 de 2020 o a través de Acuerdo Marco de 
Precios?”, que le hiciera DAVID SUÁREZ ESTRADA en representación del Mintic, a lo que respondió: 
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El procedimiento que se debe adelantar, será ́ el establecido en el Art. 34 de la Ley 2069 de 2020, esto es, a través del 
procedimiento de mínima cuantía, sin tener en cuenta la previsión que en su momento estableció ́ el Parágrafo 3, el cual fue 
adicionado al Art. 2 Num. 5 de la Ley 1150 de 2007, mediante el Art. 42 de la Ley 1955 de 2020. 
 
 
 
 
 
Proyectó: Abg. César Mauricio Martínez Delgado. JARGU SA Corredores de Seguros Procesos Contractuales de Seguros  
Revisó: Rafael Mauricio Calvo -Profesional Subdirección Administrativa 











REGISTRO DE FIRMAS ELECTRONICAS



Id Acuerdo:



Estado:



Creación:



Finalización:
Escanee el código
para verificación



3. ANEXO No __ ANALISIS DEL SECTOR Con observaciones
de ctos



Ministerio de Tecnología de la Información y las Comunicaciones
gestionado por: azsign.com.co



20230224-191732-1af223-76662581



Finalizado



2023-02-24 19:17:32



2023-02-25 09:48:05



Revisión: Profesional Especializado -Subdirección Administrativa



Rafael Mauricio
Calvo
rcalvo@mintic.gov.co
Profesional Especializado - Subdirección Administrativa
Mintic



Elaboración: JARGU CORREDORES DE SEGUROS S.A.



César Mauricio Martínez Delgado
91512390
cesar.martinez@jargu.com
Abogado procesos contractuales
JARGU SA Corredores de seguros











TRAMITE



REPORTE DE TRAZABILIDAD



Id Acuerdo:



Estado:



Creación:



Finalización:
Escanee el código
para verificación



PARTICIPANTE ESTADO
ENVIO, LECTURA



Y RESPUESTA



3. ANEXO No __ ANALISIS DEL SECTOR Con observaciones
de ctos



Ministerio de Tecnología de la Información y las Comunicaciones
gestionado por: azsign.com.co



20230224-191732-1af223-76662581



Finalizado



2023-02-24 19:17:32



2023-02-25 09:48:05



Elaboración



César Mauricio Martínez Delgado



cesar.martinez@jargu.com



Abogado procesos contractuales



JARGU SA Corredores de seguros



Aprobado



Env.: 2023-02-24 19:17:32



Lec.: 2023-02-25 06:50:28



Res.: 2023-02-25 06:50:56



IP Res.: 186.154.33.95



Revisión



Rafael Mauricio



rcalvo@mintic.gov.co



Profesional Especializado - Subdirección



Mintic



Aprobado



Env.: 2023-02-25 06:50:56



Lec.: 2023-02-25 06:51:11



Res.: 2023-02-25 09:48:05



IP Res.: 191.156.50.103








						2023-02-25T09:48:08-0500


			Miniterio TIC


			Miniterio TIC


			Finalización de flujo de firma electrónica


















5. CDP-73623-SOAT-SUBD ADMTVA-FUTIC.pdf




Numero: Fecha Registro:



Vigencia Presupuestal Estado: Tipo:



Valor Inicial: Valor Actual.: Vr. Bloqueado



Número: Fecha Registro: Número:
Modalidad de 



contratación:



DEPENDENCIA FUENTE
RECURSOR



ECURSO
SITUAC.



000  FONDO - GESTION 



GENERAL
Propios 20 CSF



VALOR INICIAL



14.012.800,00



Objeto:



COORDINADORA GIT DE PRESUPUESTO



Adquirir el Seguro Obligatorio de Accidentes de Tránsito – SOAT para los vehículos y motocicleta propiedad del Ministerio/Fondo Único de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones



0,00Total: 0,00 14.012.800,00 14.012.800,00



VALOR BLOQUEADOA-02-02-02-007-001 SERVICIOS FINANCIEROS Y 



SERVICIOS CONEXOS
FECHA 



OPERACION



VALOR OPERACION VALOR ACTUAL SALDO X  



COMPROMETER



ITEM PARA AFECTACION DE GASTO



POSICION CATALOGO DE GASTO



73423 2023-02-22 Tipo de contrato:



14.012.800,00 0,00



SOLICITUD DE CERTIFICADO DE DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL AUTORIZACION DE ADQUISICION DE BIENES Y SERVICIOS



14.012.800,00 Valor Total Operaciones: 0,00 14.012.800,00
Saldo x 



Comprometer:



Actual Generado Gasto Uso Caja Menor Ninguno



CERTIFICADO DE DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL



El suscrito Jefe de Presupuesto CERTIFICA que existe apropiación presupuestal disponible y libre de afectación en los siguientes “Ítems de afectación de gastos"



73623 2023-02-22 Unidad / Subunidad ejecutora: 23-06-00  FONDO ÚNICO DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y LAS COMUNICACIONES



Certificado de Disponibilidad Presupuestal – Comprobante. Usuario Solicitante: MHrmendiga RICARDO RODOLFO MENDIGANA SERJE



Unidad ó Subunidad 



Ejecutora Solicitante:



23-06-00 FONDO ÚNICO DE TECNOLOGÍAS DE LA 



INFORMACIÓN Y LAS COMUNICACIONES



Fecha y Hora Sistema: 22/02/2023 12:00:00 a. m.



 Página 



1 



de 



1
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Dependencia solicitante: Subdirección Administrativa 



Fecha de Solicitud: 17 de febrero 2023 



Unidad de contratación  
(Ministerio TIC - Fondo Único 
de TIC) 



Fondo Único de TIC 



Tipo de Solicitud: Nueva contratacion                    Adición:  



Nombre o Razón Social del 
Beneficiario: 



QUIEN SALGA FAVORECIDO 



Tipo de identificación del 
beneficiario (CC, CE, NIT): 



 



Número de Identificación del 
Beneficiario: 



  



Denominación del Rubro presupuestal o proyecto: 



Proyecto:  



Producto:  



Actividad:  



Objeto de Gasto:  



Producto:  



Actividad:  



Objeto de Gasto: SERVICIOS FINANCIEROS Y SERVICIOS CONEXOS  



1.- Descripción de la necesidad que la entidad pretende satisfacer 



La Ley 1341 de 2009, “Por la cual se definen principios y conceptos sobre la sociedad de la información y la organización de las 
Tecnologías de la Información y las Comunicaciones – TIC- se crea la Agencia Nacional del Espectro y se dictan otras disposiciones”, 
modificada por la Ley 1978 de 2019, tiene como uno de sus principios orientadores el fomento, la promoción y el desarrollo de las 
Tecnologías de la Información y las Comunicaciones como una política de Estado que involucra a todos los sectores y niveles de la 
administración pública y de la sociedad, para contribuir al desarrollo educativo, cultural, económico, social y político e incrementar la 
productividad, la competitividad, el respeto a los derechos humanos inherentes y la inclusión social.  
 
El artículo 4 de la Ley 1341 de 2009 modificado por el artículo 4 de la Ley 1978 de 2019, establece que el Estado intervendrá en el 
sector de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones para promover el acceso a las TIC teniendo como fin último el servicio 
universal, el desarrollo de contenidos y aplicaciones, la masificación del Gobierno en Línea que permitan incentivar y promover el 
desarrollo de la industria TIC, el crecimiento económico, la competitividad, la generación de empleo y las exportaciones. 
 
Así mismo, la mencionada ley, en su artículo 17, modificado por el artículo 13 de la Ley 1978 de 2019, establece como objetivos del 
Ministerio TIC, entre otros: “1. Diseñar, formular, adoptar y promover las políticas, planes, programas y proyectos del sector de 
Tecnologías de la Información y las Comunicaciones, en correspondencia con la Constitución Política y la ley, con el fin de promover 
la inversión y el cierre de la brecha digital, contribuir al desarrollo económico, social y político de la Nación, y elevar el bienestar de los 
colombianos (…) 3. Impulsar el desarrollo y fortalecimiento del sector de las Tecnologías de la Información y las Comunicaciones, 
promover la investigación e innovación buscando su competitividad y avance tecnológico conforme al entorno nacional e internacional 
(…)”. 
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De igual manera, el artículo 18 de la Ley 1341 de 2009, modificado por el artículo 14 de la Ley 1978 de 2019, establece como funciones 
del Ministerio, entre otras, las siguientes: “1. Diseñar, adoptar y promover las políticas, planes, programas y proyectos del sector de las 
Tecnologías de la Información y las Comunicaciones. 2. Definir, adoptar y promover las políticas, planes y programas tendientes a 
incrementar y facilitar el acceso de todos los habitantes del territorio nacional, a las tecnologías de la información y las comunicaciones 
y a sus beneficios para lo cual debe: a) Diseñar, formular y proponer políticas, planes y programas que garanticen el acceso y la 
implantación de las Tecnologías de la  Información y las Comunicaciones, con el fin de fomentar su uso como soporte del crecimiento 
y aumento de la competitividad del país en los distintos sectores; b) Formular políticas, planes y programas que garanticen a través del 
uso de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones: el mejoramiento de la calidad de vida de la comunidad, el acceso a 
mercados para el sector productivo, y el acceso equitativo a oportunidades de educación, trabajo, salud, justicia, cultura y recreación, 
entre otras. (…); 14. Propender por la utilización de las TIC para mejorar la competitividad del país. (…)” 
 
Ahora bien, el Ministerio cuenta con el Fondo Único de TIC, creado como una Unidad Administrativa Especial del orden nacional, 
dotado de personería jurídica y patrimonio propio, adscrito a este, el cual de conformidad con lo dispuesto en el artículo 34 de la Ley 
1341 de 2009, modificado por el artículo 21 de la Ley 1978 de 2019, tiene por objeto: “(…) financiar los planes, programas y proyectos 
para facilitar prioritariamente el acceso universal y el servicio universal de todos los habitantes del territorio nacional a las Tecnologías 
de la Información y las Comunicaciones, garantizar el fortalecimiento de la televisión pública, la promoción de los contenidos 
multiplataforma de interés público y cultural, y la apropiación social y productiva de las TIC, así como apoyar las actividades del 
Ministerio de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones y la Agencia Nacional del Espectro, y el mejoramiento de su 
capacidad administrativa, técnica y operativa para el cumplimiento de sus funciones.” 
 
Para tal efecto, el artículo 35 de la Ley 1341 de 2009 modificado por el artículo 22 de la Ley 1978 de 2019, establece que el Fondo 
Único de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones, cuenta entre otras, con las siguientes funciones: “(…) 1. Financiar 
planes, programas y proyectos para promover prioritariamente el acceso universal a servicios TIC comunitarios en zonas rurales y 
urbanas, que priorice la población pobre y vulnerable. 2. Financiar planes, programas y proyectos para promover el servicio universal 
a las Tecnologías de la información y las Comunicaciones, mediante incentivos a la oferta o a la demanda en los segmentos de 
población pobre y vulnerable, así como zonas rurales y zonas geográficamente aisladas (…) 5. Financiar planes, programas y proyectos 
para promover el desarrollo de contenidos, aplicaciones digitales y emprendimientos para la masificación de la provisión de trámites y 
servicios del Estado, que permitan implementar las políticas de Gobierno Digital y de Transformación Digital pública. 6. Financiar y 
establecer planes, programas y proyectos que permitan masificar la apropiación de las Tecnologías de la Información y las 
Comunicaciones y el fortalecimiento de las habilidades digitales, con prioridad para la población pobre y vulnerable. (…) 8. Apoyar 
económicamente las actividades del Ministerio de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones y de la Agencia Nacional de 
Espectro, en el mejoramiento de su capacidad administrativa, técnica y operativa para el cumplimiento de sus funciones (…)”. 
 
En desarrollo de lo anterior, el artículo 37 del Decreto 1064 de 2022 establece que la Subdirección Administrativa es la encargada de 
ejecutar y evaluar los planes estratégicos y programas establecidos para la gestión documental, la administración de recursos físicos, 
la prestación de servicios administrativos y logísticos, y demás servicios a cargo de la dependencia. 
 
A su turno, de acuerdo con lo establecido en la Resolución 03066 del 30 de agosto de 2022, “Por la cual se crean Grupos Internos de 
Trabajo del Ministerio de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones, se asignan funciones y se derogan unas resoluciones”, 
la Subdirección Administrativa cuenta con el GIT de Gestión de Servicios Administrativos que se encarga de “[e]jecutar las acciones 
requeridas para la prestación de los servicios administrativos de aseo, vigilancia, transporte, mantenimiento y los demás que requiera 
la entidad, relacionados con el proceso de gestión de recursos administrativos.” 
 
En Colombia, las entidades dentro de sus obligaciones tienen la de velar por la conservación de la integridad del patrimonio del Estado 
representado en los bienes, patrimonio e intereses respecto de los cuales las entidades públicas son titulares o por los cuales deban 
responder.  
 
Por su parte, el Código General Disciplinario establece como deber de los servidores públicos vigilar y salvaguardar los bienes y valores 
que le han sido encomendados y cuidar que sean utilizados debida y racionalmente, de conformidad con los fines a que han sido 
destinados. Ley 1952 de 2019: Por medio de la cual se expide el código general disciplinario se derogan la ley 734 de 2002 y algunas 
disposiciones de la ley 1474 de 2011, relacionadas con el derecho disciplinario, preceptúa lo siguiente: 
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“(…) 



 
- Artículo 38, DEBERES, Numeral 22, “Vigilar y salvaguardar los bienes y valores que le han sido encomendados y cuidar 



que sean utilizados debida y racionalmente, de conformidad con los fines a que han sido destinados” 



- Artículo 62, FALTAS GRAVÍSIMAS - FALTAS RELACIONADAS CON LA MORALIDAD PUBLICA, Numeral 1: “Dar lugar 



a que por culpa gravísima se extravíen, pierdan o dañen bienes del Estado o a cargo del mismo, o de empresas o 



instituciones en que este tenga parte o bienes de particulares cuya administración o custodia se le haya confiado por 



razón de sus funciones, en cuantía igual o superior a quinientos (500) salarios mínimos legales mensuales” 



- Numeral 13, articulo 57: FALTAS GRAVÍSIMAS - FALTAS RELACIONADAS CON LA HACIENDA PUBLICA: “No 



asegurar por su valor real los bienes del Estado ni hacer las apropiaciones presupuestales pertinentes”. 



De conformidad con lo dispuesto en el numeral 8° del artículo 35 de la Ley 1341 de 2009, modificado por la Ley 1978 de 2019 
(Artículo22), entre las distintas funciones que tiene el Fondo Único de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones está la de:  
 



“(…) 8. Apoyar económicamente las actividades del Ministerio de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones y de 
la Agencia Nacional del Espectro, en el mejoramiento de su capacidad administrativa, técnica y operativa para el 
cumplimiento de sus funciones. (…)” 



 
Por su parte, el numeral 4 del artículo 37 del Decreto 1064 de 2020, “Por el cual se modifica la estructura del Ministerio Tecnologías 
de la Información y las Comunicaciones”, ubican en cabeza de la Subdirección Administrativa del Ministerio Tecnologías de la 
Información y las Comunicaciones, entre otras, la función de: 
 



“(…) 
4. Dirigir la adecuada y oportuna prestación de servicios generales relacionados con adecuaciones locativas, aseo, cafetería, 
vigilancia y transporte, incluyendo el parque automotor del Ministerio y del Fondo Único de Tecnologías de la Información 
y las Comunicaciones. (…)” (Negrilla y subraya fuera de texto). 



 
Respecto del Seguro Obligatorio de Accidentes de Tránsito – SOAT, este fue creado mediante el Decreto 663 de 1993, el que ha sido 
modificado por los decretos 2359 de 1993, 1577 de 2002, 206, 288 de 2004, estableció la obligatoriedad de adquirir el Seguro 
Obligatorio de Daños Corporales causados a las personas en accidentes de tránsito para todos los vehículos que transiten por el 
territorio nacional. 
 
De conformidad con lo expuesto y teniendo en cuenta que dentro de los bienes que tiene el Ministerio/Fondo Único de Tecnologías de 
la Información y las Comunicaciones, se encuentran los vehículos y la motocicleta propiedad de la Entidad, los cuales son utilizados 
para distintas labores que se desarrollan para el cumplimiento de los objetivos institucionales, estos deben estar amparados por el 
Seguro Obligatorio de Accidentes de Tránsito, SOAT, el cual cubre a las personas que sean víctimas de accidentes de tránsito ocurridos 
dentro del territorio nacional acorde con las normas actuales de tránsito. Por ello, la Entidad requiere prevenir diferentes situaciones 
de contingencia que se pueden presentar sobre las actividades administrativas, además de atender aquellas obligaciones que se 
establecen de manera forzosa por parte del ordenamiento jurídico, logrando por medio del seguro evitar todo riesgo y conflictos a futuro 
y sobrecostos a la administración. 
 
El presupuesto que se utiliza para este tipo de servicio corresponde al objeto de gasto de funcionamiento A-02-02-02-007-001 
SERVICIOS FINANCIEROS Y SERVICIOS CONEXOS.  
 
Para la realización de la contratación pretendida, se ha acudido al presupuesto del Fondo Único de Tecnologías de la Información y 
las Comunicaciones para la presente vigencia, a cuyo cargo se ha solicitado el Certificado de Disponibilidad Presupuestal, expedido 
por el Coordinador del Grupo de Presupuesto de la entidad, previa elaboración de los estudios y documentos previos.  
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En ese orden, la adquisición de pólizas (SOAT) para la entidad, resulta indispensable para la seguridad de los vehículos y la motocicleta, 
por lo que no puede prescindirse de aquellas pólizas, por el contrario, se hace imperioso adelantar la contratación para satisfacer la 
necesidad aquí determinada, a través de un proceso de selección del contratista mediante la modalidad de Mínima Cuantía por tratarse 
de un servicio cuyo valor no excede el diez por ciento (10%) de la menor cuantía. 



2.- Descripción 
del Objeto a 
contratar  



Adquirir el Seguro Obligatorio de Accidentes de Tránsito – SOAT para los vehículos y motocicleta propiedad del 
Ministerio/Fondo Único de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones. 
 
Alcance:   
 
Los vehículos automotores objeto del presente contrato y sus respectivas vigencias requeridas son los 
siguientes: 
 



No  PLACA MARCA CLASE TIPO MODELO CC PASAJ 



1 OBI297 RENAULT Camionetas DYNAMIC 2014 AT 2000CC 4X2 5 



2 OBI516 RENAULT Camionetas DYNAMIC 2014 AT 2000CC 4X2 5 



3 OBI520 RENAULT Camionetas DYNAMIC 2014 AT 2000CC 4X2 5 



4 OBI519 RENAULT Camionetas DYNAMIC 2014 AT 2000CC 4X2 5 



5 OBI295 RENAULT Camionetas DYNAMIC 2014 AT 2000CC 4X2 5 



6 OBI521 RENAULT Camionetas DYNAMIC 2014 AT 2000CC 4X2 5 



7 OBI522 RENAULT Camionetas DYNAMIC 2014 AT 2000CC 4X2 5 



8 OBI523 RENAULT Camionetas DYNAMIC 2014 AT 2000CC 4X2 5 



9 OBI524 RENAULT Camionetas DYNAMIC 2014 AT 2000CC 4X2 5 



10 OBI958 RENAULT Camionetas DYNAMIC 2014 AT 2000CC 4X2 5 



11 OBI296 RENAULT Camionetas DYNAMIC 2014 AT 2000CC 4X2 5 



12 OBH015 CHEVROLET Camperos VITARA 2008 MT 2500CC 5P 5 



13 OBG604 CHEVROLET Camionetas DMAX 2007 MT 3500CC 4X4 5 



14 AWR03D YAMAHA Motocicletas XTZ 2013 MT 250CC 2 



15 OKZ744 FORD Camionetas ECOSPORT 2017 TP 2000CC 4X2 5 



16 OCK816 CHEVROLET Automóvil SONIC 2014 MT 1600CC 5P 2AB ABS CT 5 



 
Cada uno de los seguros requeridos por el MINISTERIO/FONDO ÚNICO DE TECNOLOGÍAS DE LA 
INFORMACIÓN Y LAS COMUNICACIONES, deberá tener por objeto, el siguiente: 
 
SEGURO OBLIGATORIO POR ACCIDENTES DE TRANSITO -SOAT 
 
Amparar a todos los vehículos de propiedad del FONDO UNICO DE TECNOLOGIAS DE LA INFORMACION Y 
LAS COMUNICACIONES bajo su responsabilidad, tenencia, control relacionados en el listado del parque 
automotor, por los riesgos establecidos en las disposiciones legales que reglamentan este seguro. 



3.- 
Obligaciones 
específicas del 
contratista: 



1. Garantizar la expedición de las pólizas para los vehículos automotores señalados en el ANEXO 
REQUISITOS TÉCNICOS, para ello, deberá hacerse entrega de las respectivas pólizas SOAT, en las 
fechas requeridas por el supervisor(a) designado por el MINTIC-Fondo Único de TIC y que tiene a cargo 
el inventario de vehículos, las cuales deben cumplir con las obligaciones y condiciones descritas en el 
ANEXO REQUISITOS TÉCNICOS.  



2. Expedir la Póliza o el Seguro Obligatorio contra Accidente de Tránsito (SOAT), con vigencia de un (1) año 
para los vehículos y motocicleta de propiedad del Ministerio de Tecnologías de la Información y las 
Comunicaciones. Las Pólizas deberán ser expedidas correctamente en los formatos, con el 
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diligenciamiento claro y preciso según los requisitos exigidos por las autoridades. Las pólizas deben ser 
expedidas, dentro de los 10 días siguientes a la aceptación de la oferta. 



3. Garantizar que la póliza o seguro SOAT ampare los riesgos que prevé las normas sobre la materia.  
4. Verificar la información de las tarjetas de propiedad o documento que lo sustituya de acuerdo con la 



normativa del ramo del SOAT, enviado por la Entidad para garantizar la correcta expedición de las Pólizas. 



4.- Valor del 
contrato o 
Adición (en 
números 
únicamente): 



$14.012.800  



5.- Tipo del 
contrato a 
celebrar:  



Contrato de Seguros 



6.- Modalidad 
de Selección: 



Mínima cuantía 



 
 



             



      



Solicitante 
María Claudia Micolta Avellaneda 



Subdirectora Administrativa   



Responsable de la ejecución 
María Claudia Micolta Avellaneda 



 Subdirectora Administrativa 
 
 



              



      



Vo. Bo. Coordinador(a) Grupo Presupuesto   Ordenador(a) del Gasto 



 
 
Proyectó: Rafael Mauricio Calvo - Profesional Subdirección Administrativa. 
Revisó: Ismael Ramírez Guerra - Profesional Subdirección Administrativa. 
Revisó: Javier Hernando Parada Sánchez – Asesor Secretaría General. 
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Asesor 1020 15



Ministerio de Tecnologías de la Informac



Aprobado



Env.: 2023-02-17 11:43:42



Lec.: 2023-02-17 14:51:17



Res.: 2023-02-17 15:29:52



IP Res.: 186.84.91.1



Revisión



Javier Hernando Parada Sanchez



jparada@mintic.gov.co



Asesor 



Ministerio de Tecnología de la Informaci



Aprobado



Env.: 2023-02-17 15:29:52



Lec.: 2023-02-17 15:47:32



Res.: 2023-02-17 15:59:38



IP Res.: 190.71.137.3



Firma



LUZ AIDA BARRETO BARRETO



labarreto@mintic.gov.co



SECRETARIA GENERAL
Aprobado



Env.: 2023-02-17 15:59:38



Lec.: 2023-02-17 16:30:01



Res.: 2023-02-17 16:31:53



IP Res.: 190.71.137.3
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8. COND. BÁSICAS SOAT











						FONDO UNICO DE TECNOLOGIAS DE LA INFORMACIÓN Y LAS COMUNICACIONES


						ANEXO No. 6 - CONDICIONES OBLIGATORIAS (MÍNIMAS TÉCNICAS)


						1. SEGURO OBLIGATORIO POR ACCIDENTES DE TRANSITO -SOAT


						10.1.			INFORMACIÓN GENERAL


						TOMADOR:        			FONDO UNICO DE TECNOLOGIAS DE LA INFORMACIO Y LAS TELECOMUNICACIONES						NIT.			800.131.648-6


						ASEGURADO:   			FONDO UNICO DE TECNOLOGIAS DE LA INFORMACIO Y LAS TELECOMUNICACIONES						NIT.			800.131.648-6


						BENEFICIARIO:			PERSONAS AFECTADAS


						10.2			OBJETO DEL SEGURO


						Amparar a todos los vehículos de propiedad del FONDO UNICO DE TECNOLOGIAS DE LA INFORMACION Y LAS COMUNICACIONES bajo su responsabilidad, tenencia, control relacionados en el listado del parque automotor, por los riesgos establecidos en las disposiciones legales que reglamentan este seguro.


						10.3			 VEHÍCULOS ASEGURADOS


						Todo el parque automotor, según Anexo. Estudio Mercados - Relación Vencimientos de SOAT.


						10.4			AMPAROS BÁSICOS Y LÍMTES ASEGURADOS


						Las coberturas y limites  asegurados  son los determinados por el Gobierno Nacional, de conformidad con las disposiciones legales emitidas para este seguro


						AMPAROS BÁSICOS									LÍMITES ASEGURADOS


						Gastos médicos, quirúrgicos, farmacéuticos y hospitalarios por lesiones.									En cuantía equivalente a ochocientos (800) veces el salario mínimo legal diario vigente al momento del accidente.


						Incapacidad permanente, entendiéndose por tal la prevista en los artículos 209 y 211 del Código Sustantivo del Trabajo.									En cuantía equivalente a ciento ochenta (180) veces el salario mínimo legal diario vigente al momento del accidente.


						Muerte y gastos funerarios de la víctima como consecuencia del accidente, siempre y cuando ocurra dentro del año siguiente a la fecha de éste, 									En cuantía equivalente a setecientas cincuenta (750) veces el salario mínimo legal diario vigente al momento del accidente.


						Gastos de transporte y movilización de las víctimas.									en cuantía equivalente a diez (10) veces el salario mínimo legal diario vigente al momento del accidente.


						10.5.			CLÁUSULAS BÁSICAS


						ERRORES INVOLUNTARIOS EN LAS CARACTERÍSTICAS DE LOS VEHÍCULOS ASEGURADOS						Queda expresamente convenido que la aseguradora acepta la aplicación de la cobertura, en los casos en que la información de los vehículos registrados en el anexo técnico presente errores, efectuará la reexpedición de la póliza y/o certificado respectivo sin que ello origine costo adicional a la entidad diferente al RUNT.


						CLÁUSULA DE CONDICIONES PARTICULARES						Queda expresamente acordado y convenido, que la aseguradora acepta las condiciones obigatorias (mínimas técnicas) establecidas en este anexo, en los términos señalados en el mismo, por lo tanto, en caso de existir discrepancia ente los ofrecimientos contenidos en la propuesta técnica básica, frente a los textos de los ejemplares de las pólizas, a las condiciones generales, certificados, anexos o cualquier otro documento; prevalecerá la información y condiciones básicas técnicas establecidas de este anexo, de igual forma en caso de encontrarse contradicción en alguna condición prevalecerá la de mayor beneficio para el asegurado.


						COMISIÓN MÍNIMA: 4% SOBRE EL 77% DE LAS PRIMAS SIN CONTRIBUCIONES.																		By: Tiger
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7. Anexo Oferta economica.XLSX

OFERTA ECONÓMICA


						ANEXO No 7 OFERTA ECONÓMICA











						No 			PLACA			MARCA			CLASE			TIPO			MODELO			CC			PASAJ			MOTOR 			CHASIS			COLOR			SERVICIO			CODIGO FASECOLDA			VENCIMIENTO			VIGENCIA HASTA			PRECIO


						1			OBI297			RENAULT			Camionetas			DYNAMIC			2014			AT 2000CC 4X2			5			B403CO35768			9FBHSRAJBEM958436			GRIS COMET			Oficiales			8006035			11-Nov-2023			10-Nov-2024


						2			OBI516			RENAULT			Camionetas			DYNAMIC			2014			AT 2000CC 4X2			5			A402C027803			9FBHSRAJ6EM915934			GRIS COMET			Oficiales			8006035			10-Oct-2023			09-Oct-2024


						3			OBI520			RENAULT			Camionetas			DYNAMIC			2014			AT 2000CC 4X2			5			A402C029036			9FBHSRAJ6EM908350			GRIS COMET			Oficiales			8006035			10-Oct-2023			09-Oct-2024


						4			OBI519			RENAULT			Camionetas			DYNAMIC			2014			AT 2000CC 4X2			5			A402CO28908			9FBHSRAJ6EM908351			GRIS COMET			Oficiales			8006035			10-Oct-2023			09-Oct-2024


						5			OBI295			RENAULT			Camionetas			DYNAMIC			2014			AT 2000CC 4X2			5			B403C035004			9FBHSRAJBEM958437			GRIS COMET			Oficiales			8006035			11-Nov-2023			10-Nov-2024


						6			OBI521			RENAULT			Camionetas			DYNAMIC			2014			AT 2000CC 4X2			5			A402C028907			9FBHSRAJ6EM908349			GRIS COMET			Oficiales			8006035			10-Oct-2023			09-Oct-2024


						7			OBI522			RENAULT			Camionetas			DYNAMIC			2014			AT 2000CC 4X2			5			A402CO28844			9FBHSRAJ6EM908348			GRIS COMET			Oficiales			8006035			10-Oct-2023			09-Oct-2024


						8			OBI523			RENAULT			Camionetas			DYNAMIC			2014			AT 2000CC 4X2			5			A402CO28894			9FBHSRAJ6EM908347			GRIS COMET			Oficiales			8006035			10-Oct-2023			09-Oct-2024


						9			OBI524			RENAULT			Camionetas			DYNAMIC			2014			AT 2000CC 4X2			5			A402CO28843			9FBHSRAJ6EM908346			GRIS COMET			Oficiales			8006035			25-Oct-2023			24-Oct-2024


						10			OBI958			RENAULT			Camionetas			DYNAMIC			2014			AT 2000CC 4X2			5			A402CO28911			9FBHSRAJ6EM908345			GRIS COMET			Oficiales			8006035			10-Oct-2023			09-Oct-2024


						11			OBI296			RENAULT			Camionetas			DYNAMIC			2014			AT 2000CC 4X2			5			B403CO34988			9FBHSRAJBEM958438			GRIS COMET			Oficiales			8006035			14-Nov-2023			13-Nov-2024


						12			OBH015			CHEVROLET			Camperos			VITARA			2008			MT 2500CC 5P			5			H27A-274264			JS3TD94V084104912			ROJO DESTELLO			Oficiales			1608030			15-Mar-2023			14-Mar-2024


						13			OBG604			CHEVROLET			Camionetas			DMAX			2007			MT 3500CC 4X4			5			262686			8LBETF1G270005321			GRIS COMET			Oficiales			1621040			21-Mar-2023			20-Mar-2024


						14			AWR03D			YAMAHA			Motocicletas			XTZ			2013			MT 250CC			2			G391E005438			9FKKG0413D2005438			GRIS COMET			Oficiales			9817137			14-Apr-2023			13-Apr-2024


						15			OKZ744			FORD			Camionetas			ECOSPORT			2017			TP 2000CC 4X2			5			AOJAH8611280			9BFZB55F8H8611280			GRIS COMET			Oficiales			3006127			04-Feb-2024			03-Feb-2025


						16			OCK816			CHEVROLET			Automóvil			SONIC			2014			MT 1600CC 5P 2AB ABS CT			5			1ES500022			3G1J85DC0ES500022			AZUL LUXO			Oficiales			1601263			11-Sep-2023			10-Sep-2024


						TOTAL																																													$ 0





						Nota : Cada uno de los seguros requeridos por el MINISTERIO/FONDO ÚNICO DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y LAS COMUNICACIONES, deberá tener por objeto, el siguiente:


									     SEGURO OBLIGATORIO POR ACCIDENTES DE TRANSITO -SOAT


						             Amparar a todos los vehículos de propiedad del FONDO UNICO DE TECNOLOGIAS DE LA INFORMACION Y LAS COMUNICACIONES bajo su responsabilidad, tenencia, control relacionados en el listado del parque automotor, por los riesgos establecidos en las disposiciones legales que reglamentan este seguro


																														FIRMA DEL PROPONENTE
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ANEXO No. 1


CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA








Ciudad y fecha





Señores


FONDO ÚNICO DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y LAS COMUNICACIONES 


Edificio Murillo Toro


Carreras 7ª y 8ª Calles 12A y 13


Ciudad	





Ref: MÍNIMA CUANTÍA No XXX  - Carta de Presentación de [nombre del Proponente]. 





Estimados señores:





Por medio de los documentos adjuntos me permito presentar propuesta para participar en el proceso adelantado por el FONDO ÚNICO DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y LAS COMUNICACIONES, cuyo objeto es: Contratar con una o varias compañías de seguros legalmente autorizadas para funcionar en el país, el programa de seguros requerido para la adecuada protección de los bienes e intereses patrimoniales del MINISTERIO DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y LAS COMUNICACIONES - FONDO ÚNICO DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y LAS COMUNICACIONES, así como de aquellos por los que sea o fuere legalmente responsable o le corresponda asegurar en virtud de disposición legal o contractual”.





Así mismo, me comprometo a notificarme, perfeccionar y legalizar el contrato dentro del término señalado en el cronograma del proceso y ejecutar el objeto contractual de acuerdo con los documentos que hacen parte del presente proceso, así como los del contrato, los precios de esta oferta y las demás estipulaciones de la misma, en las partes aceptadas por el FONDO ÚNICO DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y LAS COMUNICACIONES.





De acuerdo con lo anterior, declaro:





· Que no me encuentro incurso en las causales de inhabilidad e incompatibilidad para contratar consagradas en las disposiciones contenidas en la Constitución Política, en el artículo 8 y 9 de la Ley 80 de 1993, en el artículo 113 de la Ley 489 de 1998, en el artículo 18 de la Ley 1150 de 2007, la Ley 842 de 2003, la Ley 1474 de 2011, en el artículo 2.2.1.1.2.2.8 del Decreto 1082 de 2015, en el artículo 183 de la Ley 1801 de 2016, en el numeral 4 del artículo 42 de la Ley 1952 de 2019 reformada por la Ley 2094 de 2021, la Ley 1955 de 2019, en el artículo 2 y 3 de la Ley 2014 de 2019, en el artículo 6 de la Ley 2097 de 2021, en el artículo 4, 21 y 51 de la Ley 2195 de 2022 y demás normas que contemplen y reglamenten las inhabilidades para contratar con el Estado.


· (En caso de tratarse de un consorcio o unión temporal deberá manifestarse que ninguno de sus integrantes se encuentra en dicha situación).


· Que conozco el pliego de condiciones del presente proceso, adendas e informaciones sobre preguntas y respuestas, así como los demás documentos relacionados con los servicios, aceptando cumplir todos los requisitos en ellos exigidos.


· De igual forma manifiesto que acepto las consecuencias que del incumplimiento de los requisitos a que se refiere el numeral anterior se deriven.


· Igualmente declaro, bajo la gravedad del juramento, que toda la información aportada y contenida en mi propuesta, es veraz y susceptible de comprobación.


· Que acepto los ítems establecidos para la ejecución del contrato, y demás exigencias, entendiendo que son aproximados y que podrían aumentar o disminuir en el desarrollo del contrato. (en caso de que aplique)


· Que me comprometo a cumplir con todas las condiciones exigidas en el Anexo Técnico para el(los) componente(s) o grupo(s) al(os) cual(es) presento propuesta.


· Que en caso de que se me adjudique(n) el(os) contrato(s), me comprometo a suscribir el(as) acta(s) de inicio (en caso de que aplique) y a ejecutar el(os) contrato(s) dentro de los plazos contractuales, de acuerdo con lo establecido en los documentos del presente proceso, para lo cual manifiesto que me comprometo a realizar cada una de las actividades solicitadas en este proceso y en lo relacionado con las condiciones señaladas en el Pliego de Condiciones y en los documentos anexos a este. 


· Que conozco y acepto en todo, las leyes generales y especiales aplicables a este proceso contractual.


· Que conozco y me comprometo a cumplir el Compromiso Anticorrupción descrito en el presente Pliego.


· Que leí cuidadosamente el Pliego de Condiciones y anexos y elaboré mi propuesta ajustada a los mismos. Por tanto, conocí y tuve las oportunidades establecidas para solicitar aclaraciones, formular objeciones, efectuar preguntas y obtener respuestas a mis inquietudes.


· Que me comprometo a cumplir con el personal requerido para la ejecución del(los) contrato(s), conforme lo indicado en el Anexo Técnico para el(os) componente(s) o grupo(s) propuesto(s) dentro del presente proceso de selección.


· Que de acuerdo al artículo 50 de la Ley 789 de 2002 y 9 de la Ley 828 de 2003 _____ (SI/NO) estamos obligados a pagar los aportes al sistema de seguridad social y parafiscales.


· Que _____ (SI/NO) somos responsables del impuesto al valor agregado (IVA).


· (Únicamente para uniones temporales y consorcios) Que el Proponente, se encuentra compuesto por los siguientes integrantes:





			Miembro del Proponente Plural


			Apoderado o Representante Legal


			Porcentaje de participación en el Proponente Plural


			Acredita la Experiencia general (*)


			


Acredita la Experiencia específica


(*)


			Acredita la Capacidad Financiera y la Capacidad de Organización. (*)





			


			


			


			


			


			





			


			


			


			


			


			





			


			


			


			


			


			





			


			


			


			


			


			








(*) Llenar con SI o NO





Que mi propuesta se resume así:





Nombre completo del proponente:


_________________________________________________________





Cédula de Ciudadanía o NIT:


_________________________________________________________





Representante legal:


_________________________________________________________





País de origen del proponente:


_________________________________________________________





(En caso de Consorcio o Unión Temporal, se debe indicar además el nombre, CC o NIT, representante legal y país de origen de cada una de las partes que lo conforman)





VALIDEZ DE LA PROPUESTA: La propuesta deberá permanecer vigente por un período de noventa (90) días calendario contados a partir de la fecha del cierre del presente proceso de selección. La entidad contratante podrá solicitar, si ello fuese indispensable, la ampliación de la vigencia de la propuesta y por ende la ampliación de la garantía de seriedad del ofrecimiento. 





Durante este período la propuesta será irrevocable, por lo cual el proponente no podrá retirarla ni modificar los términos o condiciones de la misma; so pena de las sanciones previstas por el estatuto contractual para el efecto.





Que la siguiente información tiene el carácter de reservado de acuerdo con la ley y por lo tanto no podrá ser divulgada a terceros:





__________________________________________________________





Me permito informar que las comunicaciones relativas a este proceso de selección las recibirán en la siguiente dirección:





Dirección:__________________________________		


Ciudad	__________________________________


Fax:	__________________________________


Teléfono (s):	__________________________________


Correo Electrónico: 	__________________________________


Que acepto ser notificado por medios electrónicos, inclusive personalmente, al correo electrónico __________________________, en los términos contemplados en los artículos 56 y 67 de la Ley 1437 de 2011.


Atentamente,








Firma: (Representante Legal)


Nombre:


C.C.:





(Esta carta debe venir firmada por el proponente o por el representante debidamente facultado. Que adjunto la garantía de seriedad de la oferta la cual cumple con lo establecido en los Documentos del Proceso).





“Los datos proporcionados serán tratados de acuerdo a la política de tratamiento de datos personales del MinTIC (www.mintic.gov.co), la ley 1581 de 2012 y sus decretos reglamentarios”








































































































ANEXO No. 2


COMPROMISO ANTICORRUPCIÓN





Ciudad y fecha





Señores


FONDO ÚNICO DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y LAS COMUNICACIONES


Edificio Murillo Toro Carreras 7ª y 8ª Calles 12A y 13


Ciudad





REF: PROCESO DE MÍNIMA CUANTÍA No xxx








Estimados señores:





[Nombre del representante legal Proponente], identificado como aparece al pie de mi firma, [obrando en mi propio nombre o en mi calidad de representante legal de] [nombre del Proponente], manifiesto que:





1. Apoyamos la acción del Estado colombiano y del FONDO ÚNICO DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y LAS COMUNICACIONES para fortalecer la transparencia y la rendición de cuentas de la administración pública.


2. No estamos en causal de inhabilidad alguna para celebrar el contrato objeto del presente [Proceso de Mínima Cuantía No xxx].


3. Nos comprometemos a no ofrecer y no dar dádivas, sobornos o cualquier forma de halago, retribuciones o prebenda a servidores públicos o asesores de la Entidad Contratante, directamente o a través de sus empleados, contratistas o terceros. 


4. Nos comprometemos a no efectuar acuerdos, o realizar actos o conductas que tengan por objeto o efecto la colusión en el [Proceso de Mínima Cuantía No xxx].


5. Nos comprometemos a revelar la información que sobre el [Proceso de Mínima Cuantía No xxx] nos soliciten los organismos de control de la República de Colombia. 


6. Nos comprometemos a comunicar a nuestros empleados y asesores el contenido del presente Compromiso Anticorrupción, explicar su importancia y las consecuencias de su incumplimiento por nuestra parte, y la de nuestros empleados o asesores.


7. Conocemos las consecuencias derivadas del incumplimiento del presente compromiso anticorrupción. En constancia de lo anterior firmo este documento a los [Insertar información] días del mes de [Insertar Información] de [Insertar información].





Firma: (Representante legal del Proponente)


Nombre: (Insertar información)


Cargo: (Insertar información)











“Los datos proporcionados serán tratados de acuerdo con la política de tratamiento de datos personales del MinTIC (www.mintic.gov.co), la ley 1581 de 2012 y sus decretos reglamentarios”





























































































































ANEXO No. 3


CONFORMACIÓN DE CONSORCIO





Los suscritos, ______________ (nombre del representante legal) y ________________ (nombre del representante legal), debidamente autorizados para actuar en nombre y representación de __________________ (nombre o razón social del integrante) y ______________ (nombre o razón social del integrante), respectivamente, manifestamos con este documento, que hemos convenido asociarnos en Consorcio, para participar en el proceso de Mínima cuantía No  xxx cuyo objeto es: “Adquirir el Seguro Obligatorio de Accidentes de Tránsito – SOAT para los vehículos y motocicleta propiedad del Ministerio/Fondo Único de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones.”.





Teniendo en cuenta las siguientes:





CONSIDERACIONES:





Que el FONDO ÚNICO DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y LAS COMUNICACIONES dio apertura al proceso de proceso de Mínima cuantía No  xxx.





Que el pliego de condiciones permite la participación de oferentes plurales.





Que hemos decidido participar en el proceso de Mínima cuantía No  xxx bajo modalidad de consorcio.





Manifestamos cada uno de los integrantes que no estamos incursos en inhabilidades ni incompatibilidades para contratar con el FONDO ÚNICO DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y LAS COMUNICACIONES, y cederemos el contrato en caso de sobrevenir las causales consagradas en las normas del derecho público que las regula, previa autorización escrita del FONDO. En el evento de no ser posible la cesión renunciaremos a continuar con su ejecución.





De acuerdo con lo anterior, el presente acuerdo se rige por las siguientes CLÁUSULAS:


 


PRIMERA: DURACIÓN. La duración de este Consorcio será igual al plazo contado desde la fecha de cierre del presente proceso, incluyendo el plazo total de ejecución del contrato, su liquidación y un (1) año más. En todo caso el CONSORCIO durará todo el término necesario para atender las garantías prestadas. 





SEGUNDA: INTEGRANTES. El Consorcio está integrado por:





NOMBRE PARTICIPACIÓN 	(%) 	                               NIT


________________________ 	______________	               ____________


________________________ 	______________	               ____________


________________________         ______________              _____________





Parágrafo: El total de la columna, es decir la suma de los porcentajes de participación de los integrantes, debe ser igual al 100%.





TERCERA: DENOMINACIÓN. El Consorcio se denomina CONSORCIO ______________.





CUARTA: RESPONSABILIDAD. La responsabilidad de los integrantes del Consorcio es solidaria, tanto en la presentación de la oferta, así como en la eventual suscripción y ejecución del contrato.


QUINTA: REPRESENTACIÓN. Las Partes hemos designado como representante legal del CONSORCIO___________ a ______________, mayor de edad, domiciliado y residente en la ciudad de ____________, identificado con ______________ No. ________, expedida en __________.





Nuestro representante tiene todas las facultades amplias y suficientes para actuar en nombre del CONSORCIO, y en nombre de cada uno de sus miembros, entre algunas de las facultades y sin limitarse a ellas, están las siguientes:





Atender todo lo relacionado de manera directa e indirecta con la elaboración y presentación de los documentos de la oferta, y la celebración y ejecución del eventual Contrato en el caso de que el FONDO seleccione la oferta de este Oferente Plural.





· Constituir apoderados conforme la legislación colombiana.


· Presentación de los documentos de la oferta del proceso de contratación proceso de Mínima cuantía No  xxx.


· Suscribir la carta de presentación de la Oferta.


· Atender todos los posibles requerimientos que formule el FONDO relacionados con aclaraciones a la Oferta.


· Suscribir cualquier otro documento y ejecutar cualquier otro acto que se requiera para la elaboración y presentación de la oferta, dentro de los términos y condiciones del pliego de condiciones.


· Suscribir el eventual Contrato.





SEXTA. CAPACIDAD: Por el sólo hecho de la firma del presente acuerdo, el representante legal acepta esta designación y entiende las obligaciones que se derivan de la misma.





SÉPTIMA: SEDE DEL CONSORCIO. La sede del Consorcio es:





Dirección	 ___________________________________________


Correo electrónico 	___________________________________________


Teléfono	 ___________________________________________


Telefax	 ___________________________________________


Ciudad	 ___________________________________________





En constancia, se firma en ______________, a los ____ días del mes de _____ de 202__.


____________________________________________


(Nombre, firma del Representante legal y NIT


de cada uno de los integrantes, en original)


____________________________________________


(Nombre, firma del Representante legal del Consorcio, en original)








“Los datos proporcionados serán tratados de acuerdo con la política de tratamiento de datos personales del MinTIC (www.mintic.gov.co), la ley 1581 de 2012 y sus decretos reglamentarios”



ANEXO No. 4


CONFORMACIÓN UNIÓN TEMPORAL





En la ciudad de_____________________ a los______________ días del mes de ____________del año_____________, entre quienes suscriben este documento, de una parte ________________________________, sociedad (escribir el nombre completo, incluyendo el tipo de Sociedad)___________________________legalmente constituida y con domicilio principal en la ciudad de ________________, representada legalmente por ________________________mayor de edad, domiciliado en ________________, identificado con cédula de ciudadanía número ______________________, expedida en ________________, en su condición de ____________________,y representante legal de la misma, por una parte, y por la otra ___________________________, sociedad (escribir el nombre completo, incluyendo el tipo de Sociedad ), legalmente constituida y con domicilio principal en __________________________________, representada legalmente por _____________________________________, mayor, domiciliado en__________________ identificado con la cédula de ciudadanía número ____________________, expedida en ________________, quien obra en su calidad de representante legal de la misma. Han decidido conformar una UNIÓN TEMPORAL, que se denominará _____________________ y se regirá por las siguientes cláusulas:





PRIMERA: OBJETO Y ALCANCE. El objeto de la UNIÓN TEMPORAL consiste en la presentación conjunta al FONDO ÚNICO DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y LAS COMUNICACIONES, de una propuesta para la adjudicación, celebración y ejecución del contrato resultante del proceso de proceso de Mínima cuantía No  xxx que tiene por objeto “Adquirir el Seguro Obligatorio de Accidentes de Tránsito – SOAT para los vehículos y motocicleta propiedad del Ministerio/Fondo Único de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones.”.





La UNIÓN TEMPORAL se compromete en caso de adjudicación a la realización a cabalidad de los trabajos objeto del contrato dentro de las normas exigidas por el FONDO y en general al cumplimiento de las obligaciones que se deriven de su ejecución. Las partes se encargarán de elaborar la Propuesta, suministrarán el mutuo apoyo técnico, logístico y administrativo que se requiera para dicha presentación. 





SEGUNDA: NOMBRE Y DOMICILIO. La UNIÓN TEMPORAL se denominará ___________________________________________, y su domicilio será la ciudad de ____________, con dirección en __________________, oficina, _____________, FAX ______________, Teléfono ____________.  





TERCERA: TÉRMINOS Y EXTENSIÓN DE LA PARTICIPACIÓN DE ACUERDO CON LA LEY. La participación de cada una de las partes que conforman el cien por ciento (100%), de la UNIÓN TEMPORAL no podrá ser modificados sin el consentimiento previo del FONDO ÚNICO DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y LAS COMUNICACIONES, y serán distribuidas de la siguiente forma:  





			INTEGRANTES


			%


			LABOR A DESARROLLAR EN LA PROPUESTA








			


			


			





			


			


			











CUARTA: OBLIGACIONES Y SANCIONES. Los miembros de la UNIÓN TEMPORAL responderán de conformidad con lo establecido en la ley. 





QUINTA: DURACIÓN. La duración de la UNIÓN TEMPORAL en caso de salir favorecida con la adjudicación será igual al plazo contado desde la fecha de cierre del presente proceso, incluyendo el plazo total de ejecución del contrato, su liquidación y un (1) año más. En todo caso la UNIÓN TEMPORAL durará todo el término necesario para atender las garantías prestadas. 





SEXTA: REPRESENTANTE. La Unión Temporal designa como Representante de ésta, al señor(a) _______ __________________________ domiciliado en _________________, identificada(o) con la cédula de ciudadanía número _________________ de ________________, el cual está facultado para contratar, comprometer, negociar, y representar a la Unión Temporal, domiciliado en __________________________, con cédula de ciudadanía número _______________ de _________________.





Para constancia y aprobación, el presente documento se firma en la ciudad de ____ a los ____ días del mes de ____________ del año _____, por quienes intervinieron.


______________________________


Nombre


CC


Representante legal NIT:


Dirección:


Teléfono:


_______________________________


Nombre


CC


Representante legal NIT:


Dirección:


Teléfono:


Acepto


_______________________________


Nombre


CC


Representante legal NIT:


Dirección:


Teléfono:


Acepto


_______________________________


Nombre


CC


Representante legal NIT:


Dirección:


Teléfono:
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ANEXO No. 5


ACREDITACIÓN DE LA EXPERIENCIA MÍNIMA HABILITANTE DEL PROPONENTE








NOMBRE DEL PROPONENTE: __________________________________________________


Los contratos consignados en el siguiente cuadro corresponden a la Experiencia reportada por el Proponente para acreditar el requisito habilitante 





A. EXPERIENCIA GENERAL





			(1)


Número de Contrato


			(2)


Miembro que reporta la Experiencia


			(3)


Empresa o Entidad Contratante


			                                               (4) Objeto del contrato 


			(5)


Clasificación UNSPSC


			(6)


Forma de ejecución


			(7)


Valor del Contrato en dólares americanos (Si esta en US)


			(9)


Valor del Contrato en pesos colombianos


			(10)


Valor del Contrato en SMMLV





			


			


			


			


			


			I, C, UT


			%


			


			


			





			1


			


			


			


			


			


			


			


			


			





			2


			


			


			


			


			


			


			


			


			





			3


			


			


			


			


			


			


			


			


			














NOMBRE DEL REPRESENTANTE LEGAL		__________________		


FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL		__________________			


CIUDAD Y FECHA 				__________________



















































































ANEXO No. 6


ANEXO 6 CONDICIONES TECNICAS MINIMAS OBLIGATORIAS


(ADJUNTA EN EXCEL)



































































































































ANEXO No. 7


PROPUESTA ECONÓMICA


(ADJUNTA EN EXCEL)























































































































ANEXO No. 8


CERTIFICACIÓN DE CUMPLIMIENTO DEL PAGO DE CONTRIBUCIONES Y APORTES PARAFISCALES





Ciudad y Fecha








Señores


[bookmark: _Toc196791767]FONDO ÚNICO DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y LAS COMUNICACIONES 


Edificio Murillo Toro


Carreras 7ª y 8ª Calles 12A y 13


Ciudad	





REF: Proceso de mínima Cuantía No xxx





Yo_____________________________________, en calidad de Revisor Fiscal (o representante legal) de la Compañía _________________________________________, con Nit_______________, identificado con cédula de ciudadanía No_______________________ de acuerdo con la Ley 789 de 2002 manifiesto que la compañía _________________________ se encuentra al día en el cumplimiento respecto al pago de sus obligaciones legales con los sistemas de salud, riesgos laborales, pensiones y aportes a la caja de compensación familiar, ICBF y SENA, cuando a ello hubiere lugar, en relación con todos sus empleados, por un periodo no inferior a seis (6) meses anteriores a la presentación de esta certificación de acuerdo con lo establecido en el artículo 50 de la Ley 789 de 2002 y la Ley 1607 de 2012.





Firma: ____________________________


Nombre: __________________________


C. C. No. __________________________


En calidad de: (Revisor Fiscal o Representante legal) 


Tarjeta Profesional (Revisor Fiscal) No. ______________














Nota 1: Cuando la certificación de pago de aportes allegada para el presente proceso se encuentre suscrita por el Revisor Fiscal del proponente o de cada uno de los miembros del consorcio o de la unión temporal, deberá allegar el certificado de vigencia de inscripción y antecedentes disciplinarios vigente, expedido por la Junta Central de Contadores, la fotocopia de la cédula de ciudadanía y de la tarjeta profesional del contador público responsable de la suscripción de dicha certificación.





Nota 2: Se deben aportar todos los soportes indicados en el numeral 3.1.4 del presente pliego de condiciones. 
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ANEXO No. 9


AUTORIZACIÓN DE TRATAMIENTO DE DATOS SENSIBLES





En  mi  calidad  de ________________________________( según aplique el criterio de desempate previsto en el Decreto 1860 de 2021), autorizo de manera previa y expresa  al  Fondo de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones, para el manejo de la información sensible de acuerdo con el artículo 5 de la Ley 1581 de 2012, y el literal a) del artículo 6 de la precitada Ley, salvo en los casos que por ley no sea requerido el otorgamiento de dicha autorización.





Atentamente,





Nombre de quien autoriza _______________________________________


C. C.	_____________________ de _______________


Correo electrónico	_______________________________________


Ciudad	_______________________________________


Fecha _________________________________________






















































































ANEXO No. 10





AUTORIZACIÓN DE TRATAMIENTO DE DATOS PERSONALES





En  mi  calidad  de titular de información personal u obrando como representante legal de ______________ (por favor diligenciar el nombre de la empresa), actuando libre y voluntariamente, al diligenciar los datos aquí solicitados, autorizo al FONDO DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y LAS COMUNICACIONES, para que de forma directa o a través de terceros realice el tratamiento de la siguiente información personal el cual consiste en recolectar, almacenar, usar, transferir, transmitir y administrar los datos personales (marque con un “x” los datos que autoriza a tratar):





	Fecha de Nacimiento 


	Lugar de Nacimiento


	Dirección de correspondencia 


	Datos tarjeta profesional Libreta Militar


	Datos medidos referente a exámenes médicos pre-ocupacionales 


	Cuenta bancaria


	Número de teléfono


	Fecha y lugar de expedición del documento de identidad 


	Material audiovisual para campañas internas y externas





Los datos autorizados para el tratamiento se utilizarán únicamente para las siguientes finalidades:





			Fines del tratamiento


			Autorizo


			Tiempo del tratamiento





			


			Si


			No


			





			1.	Caracterización de usuarios beneficiarios de la oferta institucional del Ministerio De Tecnologías De La Información Y Las Comunicaciones / Fondo De Tecnologías De La Información Y Las Comunicaciones.


			








			








			Mientras exista vinculación contractual con el Ministerio De Tecnologías De La Información Y Las Comunicaciones / Fondo De Tecnologías De La Información Y Las Comunicaciones





			2.	Disponer de información demográfica de los usuarios de la oferta institucional del Ministerio De Tecnologías De La Información Y Las Comunicaciones / Fondo De Tecnologías De La Información Y Las Comunicaciones para el seguimiento a proyectos y la evaluación de estos, y generación de estadísticas.


			 


			





			Mientras exista vinculación contractual con el Ministerio De Tecnologías De La Información Y Las Comunicaciones / Fondo De Tecnologías De La Información Y Las Comunicaciones





			3.    Disponer de información demográfica de los usuarios de la oferta institucional del Ministerio De Tecnologías De La Información Y Las Comunicaciones / Fondo De Tecnologías De La Información Y Las Comunicaciones para el seguimiento a proyectos y la evaluación de estos, y generación de estadísticas.


			    


			








			Mientras exista vinculación contractual con el Ministerio De Tecnologías De La Información Y Las Comunicaciones / Fondo De Tecnologías De La Información Y Las Comunicaciones





			4.  Desarrollar los estudios previos y procesos de selección para la contratación oficial del Ministerio De Tecnologías De La Información Y Las Comunicaciones / Fondo De Tecnologías De La Información Y Las Comunicaciones destinada a garantizar el funcionamiento de la entidad y la ejecución de proyectos y el desarrollo de esquemas de gerencia de proyectos.


			  


			





			Mientras exista vinculación contractual con el Ministerio De Tecnologías De La Información Y Las Comunicaciones / Fondo De Tecnologías De La Información Y Las Comunicaciones





			5.     Realizar la selección, contratación y/o vinculación de servidores públicos y contratistas de prestación de servicios de la entidad


			 


			





			Mientras exista vinculación contractual con el Ministerio De Tecnologías De La Información Y Las Comunicaciones / Fondo De Tecnologías De La Información Y Las Comunicaciones





			6.  Procesos administrativos internos y externos de contratación de prestación de servicios profesionales o de apoyo a la gestión, en el marco de la Ley 80 de 1993 y sus decretos reglamentarios, así como los procedimientos contables, financieros, de propiedad intelectual y cualquiera en el marco de la ejecución del objeto a contratar, además del uso de datos biométricos para el acceso a las instalaciones de la Entidad y los recursos audiovisuales como material publicitario del Ministerio/Fondo de TIC


			 





























			





			Mientras exista vinculación contractual con el Ministerio De Tecnologías De La Información Y Las Comunicaciones / Fondo De Tecnologías De La Información Y Las Comunicaciones





			7.  Estrategia de comunicación y motivación para comunicar a la Entidad (servidor público y contratista), las fechas especiales tales (cumpleaños, tiempo de servicio en la Entidad, entre otros), esta estrategia no comunica edad ni datos sensibles del colaborador.


			 


			





			Mientras exista vinculación contractual con el Ministerio De Tecnologías De La Información Y Las Comunicaciones / Fondo De Tecnologías De La Información Y Las Comunicaciones





			8.     Registro fotográfico y audiovisual para el uso en los canales oficiales y propios del Ministerio/Fondo TIC, tales como redes sociales, correos electrónicos, boletines, página web, intranet, entre otros


			





			





			Mientras exista vinculación contractual con el Ministerio De Tecnologías De La Información Y Las Comunicaciones / Fondo De Tecnologías De La Información Y Las Comunicaciones











Manifiesto que me informaron que en caso de recolección de información sensible (esto únicamente si se recolectan datos sensibles), tengo derecho a contestar o no las preguntas que me formulen y a entregar o no los datos solicitados. (Lo mismo se debe incluir en caso de que se recolecten datos de menores de edad). Entiendo que son datos sensibles aquellos que afectan la intimidad del Titular o cuyo uso indebido puede generar su discriminación, tales como aquellos que revelen el origen racial o étnico, la orientación política, las convicciones religiosas o filosóficas, la pertenencia a sindicatos, organizaciones sociales, de derechos humanos o que promueva intereses de cualquier partido político o que garanticen los derechos y garantías de partidos políticos de oposición así como los datos relativos a la salud, a la vida sexual y los datos biométricos.





Manifiesto que me informaron que los datos sensibles que se recolectarán serán utilizados para las siguientes finalidades:





1. [bookmark: _Hlk99666730]Caracterización de usuarios beneficiarios de la oferta institucional del Ministerio/Fondo de Tecnologías de la información y las Comunicaciones


2. Disponer de información demográfica de los usuarios de la oferta institucional del Ministerio/Fondo de Tecnologías de la información y las Comunicaciones para el seguimiento a proyectos y la evaluación de estos, y generación de estadísticas.


3. Diseñar la política pública con enfoque diferencial y focalización de recurso del sector de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones.


4. Desarrollar los estudios previos y procesos de selección para la contratación oficial del Ministerio TIC destinada a garantizar el funcionamiento de la entidad y la ejecución de proyectos y el desarrollo de esquemas de gerencia de proyectos


5. Realizar la selección, contratación y/o vinculación de servidores públicos y contratistas de prestación de servicios de la entidad


6. Procesos administrativos internos y externos de contratación de prestación de servicios profesionales o de apoyo a la gestión, en el marco de la Ley 80 de 1993 y sus decretos reglamentarios, así como los procedimientos contables, financieros, de propiedad intelectual y cualquiera en el marco de la ejecución del objeto a contratar, además del uso de datos biométricos para el acceso a las instalaciones de la Entidad y los recursos audiovisuales como material publicitario del Ministerio/Fondo de TIC


7. Estrategia de comunicación y motivación para comunicar a la Entidad (servidor público y contratista), las fechas especiales tales (cumpleaños, tiempo de servicio en la Entidad, entre otros), esta estrategia no comunica edad ni datos sensibles del colaborador.


8. Registro fotográfico y audiovisual para el uso en los canales oficiales y propios del Ministerio/Fondo TIC, tales como redes sociales, correos electrónicos, boletines, página web, intranet, entre otros





De manera expresa manifiesto que conozco, entiendo y he sido informado de mis derechos como titular de datos personales o representante legal de la  empresa ____________(por favor diligenciar el nombre completo de la empresa, en el caso que aplique) frente a i) conocer, actualizar y rectificar los datos personales, ii) solicitar prueba de la autorización otorgada para su tratamiento, iii) ser informado por el Ministerio/Fondo de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones, previa solicitud, respecto del uso que le ha dado a los datos personales, iv) presentar quejas ante la Superintendencia de Industria y Comercio por infracciones a la ley, v) revocar la autorización y/o solicitar la supresión del(los) dato(s) en los casos en que sea procedente, vi) acceder en forma gratuita a los mismos, y vii) abstenerse de responder las preguntas sobre datos sensibles que los puedo consultar en la Política de Tratamiento de Datos Personales del Ministerio de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones publicada en el diario oficial y en el sitio web www.mintic.gov.co. Lo anterior, de conformidad con el Artículo 15 de la Constitución Política, la Ley Estatutaria 1581 de 2012 y demás normas concordantes.





Manifiesto que he sido informado que para ejercer mis derechos, lo podré hacer a través de la página web del Ministerio de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones (www.mintic.gov.co) - en la opción de Atención al Ciudadano/PQRSD o comunicarse a la línea telefónica gratuita nacional 01-800-0914014, línea gratuita anticorrupción 01-800-0912667, línea fija desde Bogotá D.C. 57 (1) 3443460, al fax 57 (1) 3442293, o en el Punto de Atención al Ciudadano y al Operador ubicado en el Edificio Murillo Toro, carrera 8 a entre calles 12 y 13, Bogotá, de acuerdo a lo establecido en el artículo 13 de la Política de Tratamiento de Datos Personales del Ministerio de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones - MINTIC.





Leído lo anterior y al diligenciar este formulario autorizo de manera previa, explícita e inequívoca al Ministerio/Fondo de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones realizar el tratamiento de los datos personales diligenciados dentro de las finalidades legales, contractuales, comerciales y las aquí contempladas, de acuerdo con la Política de tratamiento de datos personales del Ministerio/Fondo de TIC; además, declaro ser el titular o representante legal de la empresa de la información suministrada en este formulario la cual es completa, confiable, veraz, exacta, y manifiesto que la presente autorización me fue solicitada y puesta de presente antes de entregar los datos y que la suscribo de forma libre y voluntaria una vez leída en su totalidad.





Conforme con lo anterior:


__________________, identificado con cédula de ciudadanía (X) cédula de extranjería ( ) otro ( ) N°          __________, a los     días del mes de        del año  , AUTORIZO el tratamiento de los datos personales para los exclusivos fines aquí referidos y en el marco señalado.





Firma del Titular de los datos o representante legal:
































ANEXO No. 11[footnoteRef:1] [1:  Se precisa que el presente documento es un proyecto de minuta, el cual podrá ser ajustado conforme las condiciones finales derivadas de la adjudicación del proceso.] 






MINUTA DEL CONTRATO





Entre los suscritos, XXXXXXX, residenciada y domiciliada en esta ciudad, identificada con la cédula de ciudadanía No. XXXXXXXX expedida en XXXX (XXXX), en su condición de Secretaria General del Ministerio de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones, nombrada mediante Decreto No.XXXX del Xxx de octubre de 202x, debidamente posesionada según acta No. 243 del 14 de octubre de 2021, quien en virtud de la delegación de funciones conferidas mediante la Resolución No. 1725 del 8 de septiembre de 2020, modificada por la Resolución No. 1938 del 4 de agosto de 2021, la cual fue subrogada y adicionada por la Resolución No. 2984 del 2 de noviembre de 2021 y en cumplimiento de lo consagrado por las Leyes 80 de 1993, 1150 de 2007 y el Decreto 1082 de 2015, obra en representación del FONDO ÚNICO DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y LAS COMUNICACIONES, Unidad Administrativa Especial del orden nacional, adscrita al Ministerio de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones, con NIT. 800.131.648-6, quien en adelante se denominará el FONDO ÚNICO DE TIC y por la otra, XXXXXX, identificada con cédula de ciudadanía No. XXXXX expedida en XXXX, actuando como XXXXX y representante legal facultada para contratar en nombre y representación de XXXX con NIT XXXXX, quien para los efectos del presente documento se denominará El CONTRATISTA, dejamos constancia por medio del presente instrumento del contrato estatal de prestación de servicios que celebramos, previas las siguientes: CONSIDERACIONES: Que para la contratación pretendida se ha acudido al presupuesto del Fondo Único de TIC para la presente vigencia, a cuyo cargo se ha solicitado el certificado de disponibilidad presupuestal, expedido por el Coordinador del Grupo Interno de Trabajo de Presupuesto de la entidad, previa elaboración de los estudios y documentos previos.


Que la presente contratación se encuentra incluida en el Plan Anual de Adquisiciones de la entidad.


Que como consecuencia de lo anterior, acordamos celebrar el presente contrato con sujeción a las siguientes: CLÁUSULAS PRIMERA - OBJETO. – Adquirir el Seguro Obligatorio de Accidentes de Tránsito – SOAT para los vehículos y motocicleta propiedad del Ministerio/Fondo Único de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones. SEGUNDA - OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA. - En desarrollo del objeto, EL CONTRATISTA se compromete a:





A. OBLIGACIONES GENERALES: 


B. Cumplir con lo establecido en las políticas de tratamiento de Datos personales, Seguridad y Privacidad de la información, seguridad digital y continuidad de la operación de los servicios y tratamiento de la Información de la entidad. 


C. Cumplir a cabalidad con lo establecido en el objeto descrito en el presente documento en los términos y condiciones aquí pactadas y lo señalado en su propuesta, observando en todo momento la constitución política, las leyes colombianas y el régimen de contratación pública. Por ningún motivo suspenderá o abandonará el cumplimiento del contrato, sin previa justificación aceptada por la Entidad contratante. 


D. Ejercer la dirección y el control propio de todas las actividades encomendadas, en forma oportuna y dentro del término establecido, con el fin de obtener la correcta realización del objeto contratado. 


E. Responder, sin perjuicio de la respectiva garantía, por el cumplimiento y calidad de los servicios prestados, por el término previsto en el presente contrato. 


F. Salvaguardar la información confidencial que obtenga o conozca en el desarrollo de sus actividades salvo requerimiento expreso de Autoridad competente. Toda la información y/o documentos que se produzcan en desarrollo del presente contrato serán de uso exclusivo del Fondo, obligándose desde ya el contratista a no utilizarlos para fines distintos a los previstos en este contrato, ni a divulgar la información que se le suministre ni los resultados de su trabajo conservando la confidencialidad de los mismos, de conformidad con la Ley, so pena de las acciones civiles, administrativas o penales a que haya lugar.


G. Atender los requerimientos, instrucciones y/o recomendaciones que durante el desarrollo del contrato le imparta el Fondo a través del supervisor del mismo, para una correcta ejecución y cumplimiento de sus obligaciones. 


H. Reportar, de manera inmediata al supervisor, la ocurrencia de cualquier novedad o anomalía durante la ejecución del contrato. 


I. Presentar la factura electrónica previamente validada por la DIAN, como requisito necesario para el pago de los bienes y/o servicios contratados, conforme con las disposiciones señaladas en el Decreto 358 del 5 de marzo de 2020, en concordancia con lo dispuesto en la Resolución No. 000042 del 5 de mayo de 2020, en los casos que aplique.





OBLIGACIONES ESPECÍFICAS:


1. Garantizar la expedición de las pólizas para los vehículos automotores señalados en el ANEXO REQUISITOS TÉCNICOS, para ello, deberá hacerse entrega de las respectivas pólizas SOAT, en las fechas requeridas por el supervisor(a) designado por el MINTIC-Fondo Único de TIC y que tiene a cargo el inventario de vehículos, las cuales deben cumplir con las obligaciones y condiciones descritas en el ANEXO REQUISITOS TÉCNICOS. 


2. Expedir la Póliza o el Seguro Obligatorio contra Accidente de Tránsito (SOAT), con vigencia de un (1) año para los vehículos y motocicleta de propiedad del Ministerio de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones. Las Pólizas deberán ser expedidas correctamente en los formatos, con el diligenciamiento claro y preciso según los requisitos exigidos por las autoridades. Las pólizas deben ser expedidas, antes del vencimiento del plazo de ejecución del contrato estatal, dentro de los 10 días siguientes a la aceptación de la oferta.


3. Garantizar que la póliza o seguro SOAT ampare los riesgos que prevé las normas sobre la materia. 


4. Verificar la información de las tarjetas de propiedad o documento que lo sustituya de acuerdo a la normativa del ramo del SOAT, enviado por la Entidad para garantizar la correcta expedición de las Pólizas.


TERCERA - OBLIGACIONES DEL FONDO ÚNICO DE TIC: Inluir obligaciones del Fondo


1. Pagar oportunamente el valor total del contrato, de conformidad con lo estipulado en este mismo documento. 


2. Designar al funcionario que ejercerá la supervisión y el control de ejecución del contrato, quien estará en permanente contacto con el contratista, para la coordinación de cualquier asunto que así se requiera.


3. Suscribir, a través del supervisor del control de ejecución del contrato, los documentos y actas que sean necesarias durante el desarrollo del contrato. 


4. Suministrar la información necesaria sobre los diferentes aspectos que sean requeridos para el logro de los objetivos propuestos, siempre y cuando no sea obligación del contratista suministrarla.


5. Informar de manera inmediata, acerca de cualquier circunstancia que amenace vulnerar los derechos del contratista, al igual que cualquier perturbación que afecte el desarrollo normal del contrato.


6. Guardar la confidencialidad y velar por la protección de los productos y servicios propuestos por el contratista cuando a ello hubiere lugar.





CUARTA - VALOR. – (Este valor podrá variar dependiendo el valor de la oferta adjudicataria) El valor del contrato será hasta de (Inluir valor en letras) ($incluir valor en números) M/CTE, el cual incluye el impuesto al valor agregado (IVA), costos directos e indirectos, así como impuestos de carácter nacional o distritales y demás impuestos que se causen.





QUINTA - FORMA DE PAGO E IMPUTACIÓN PRESUPUESTAL. – 


El Fondo Único TIC pagará el valor del presente contrato en un (1) único pago el 100% del valor de las pólizas Soat dentro de un plazo de treinta (30) días, previa expedición, entrega a la supervisora del contrato de los Soat de los diecisiete (17) vehículos asegurados (16 automóviles y 1 motocicleta). El pago se realizará dentro de los ocho días hábiles siguientes a la debida radicación de los documentos exigidos y el cumplimiento de los requisitos establecidos para el cobro.





Para el pago el contratista deberá presentar:


 


1. Constancia suscrita por el supervisor del contrato, en la que se señale que el contratista cumplió a satisfacción de la entidad, con el objeto y las obligaciones pactadas en el contrato.


2. Un Informe de ejecución del contrato de seguro Soat  GCC-TIC-FM- 055 durante el periodo objeto del único pago. (o el formato que lo modifique)


3. Copia del comprobante de pago de las contribuciones al Sistema Integral de Seguridad Social en Salud, Pensiones y ARL, contribuciones parafiscales si a ello hubiere lugar, de acuerdo con lo establecido en la normatividad vigente y en el porcentaje establecido por el Gobierno Nacional.





El pago se hará con cargo al presupuesto asignado para la presente vigencia fiscal de conformidad con el certificado de disponibilidad presupuestal Nro. Xxx del xxx de xxx de 2023, expedido por el Coordinador del Grupo Interno de Trabajo de Presupuesto.


 


El Fondo Único TIC realizará los pagos, previa disponibilidad del PAC y liquidez de la Tesorería.


SEXTA - PLAZO. – 


La vigencia técnica de los seguros SOAT, teniendo en cuenta la regulación legal, se contempla en TRESCIENTOS SESENTA Y CINCO (365) días (Varias vigencias según estudio de mercado)
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El plazo de ejecución del contrato de seguros, tendrá el mismo plazo que la vigencia técnica del seguro, esto es, TRESCIENTOS SESENTA Y CINCO (365) días a partir del inicio de la vigencia de cada póliza de seguro, luego que suscribir el respectivo registró presupuestal, es decir, será hasta el 04 de abril de 2025, contado a partir del cumplimiento de los requisitos de perfeccionamiento y ejecución de este contrato de seguro.


SÉPTIMA – SUPERVISIÓN Y/O CONTROL DE EJECUCIÓN. – El Ministerio de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones, con el objeto de dar cumplimiento a lo definido en el estatuto de contratación pública contenido en la Ley 80 de 1993, la Ley 1150 de 2007 y demás normas que lo integran, así como aquellas aplicables a la naturaleza del presente contrato, realizará la supervisión del mismo a través de Subdirector(a) Administrativo o la persona que designe el/la ordenador(a) del gasto.


La supervisión en la ejecución de los contratos que se deriven de este proceso de selección será ejercida por Subdirector(a) Administrativo, o quien haga sus veces del Ministerio de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones, o por quien designe por escrito el ordenador del gasto, quien tendrá a su cargo la correcta ejecución técnica, jurídica y financiera del contrato. 


Para cumplir con su labor de verificación, la supervisión ejercerá funciones de inspección, vigilancia y control sobre todos los documentos y actuaciones que se realicen en el contrato y que tengan relación con la ejecución de este; el supervisor tendrá, entre otras, las siguientes funciones:   


1. Realizar el seguimiento y control a la ejecución del contrato.


2. Verificar que el CONTRATISTA cumpla con el objeto, el alcance y calidad de los servicios contratados conforme lo estipulado en el presente documento.


3. Requerir al CONTRATISTA sobre el cumplimiento de las obligaciones estipuladas en el presente documento y en la propuesta presentada y aprobada por la entidad.


4. Suscribir los documentos y actas a que haya lugar durante la ejecución del contrato.


5. Informar al Fondo Único de TIC, así como al ordenador del gasto con respecto a las demoras e incumplimiento de las obligaciones del CONTRATISTA. 


6. Recibir la correspondencia del CONTRATISTA y hacer las observaciones que estime convenientes.


7. Solicitar la suscripción de prórrogas o modificaciones al contrato, previa la debida y detallada sustentación. 


8. Solicitar aclaraciones, adiciones, modificaciones o complementos al contenido de los informes presentados por el CONTRATISTA, o de aquellos que específicamente requiera la entidad, siempre y cuando se estime su conveniencia y necesidad, propendiendo por el cumplimiento a cabalidad del objeto contratado.


9. Estudiar las situaciones particulares e imprevistas que se presenten en desarrollo del contrato, conceptualizando sobre su desarrollo general y los requerimientos para su mejor ejecución, manteniendo siempre el equilibrio contractual.


10. Certificar el cumplimiento de las actividades a cargo del CONTRATISTA. Dicha certificación será requisito previo para cada uno de los pagos que deba realizar el Fondo Único de TIC.


11. Solicitar la liquidación del contrato una vez este se termine, adjuntando los soportes correspondientes.


12. Verificar el cumplimiento del pago de parafiscales por parte del contratista, así como la vinculación o contratación del personal requerido para la ejecución del contrato.


13. Las demás actividades inherentes a la función desempeñada, conforme a la Ley, al manual de contratación y al manual de supervisión e interventoría vigente del MinTIC/Fondo Único de TIC. 


En ningún caso el supervisor goza de la facultad de modificar el contenido y alcance del contrato suscrito entre el contratista y el Fondo Único de TIC, ni de eximirlo, de sus obligaciones y responsabilidades.  


Las atribuciones, responsabilidades y obligaciones serán las establecidas en el manual de supervisión e interventoría vigente del Ministerio de Tecnologías de Información y las Comunicaciones, así como las dispuestas en los artículos 82 y 83 de la Ley 1474 de 2011.





PARÁGRAFO PRIMERO. En ningún caso el supervisor goza de la facultad de modificar el contenido y alcance del contrato suscrito entre el contratista y El Fondo Único de TIC, ni de eximir, a ninguno de ellos, de sus obligaciones y responsabilidades.  


PARÁGRAFO SEGUNDO. Las atribuciones, responsabilidades y obligaciones serán las establecidas en el manual de supervisión e interventoría vigente del Ministerio de Tecnologías de Información y las Comunicaciones, así como las dispuestas en los artículos 82 y 83 de la Ley 1474 de 2011. 


PARÁGRAFO TERCERO. - En caso de vacancia temporal o definitiva del supervisor designado en esta cláusula, o cuando lo estime conveniente el ordenador del gasto, en ejercicio de sus facultades, podrá designar su reemplazo temporal o definitivo mediante oficio, el cual se comunicará a EL CONTRATISTA. El oficio de designación del supervisor hará parte integral del presente contrato.


OCTAVA – INHABILIDADES E INCOMPATIBILIDADES. – EL CONTRATISTA declara bajo la gravedad del juramento, que se entiende prestado con la firma del presente contrato, que no se halla incurso en ninguna de las causales de inhabilidad e incompatibilidad para contratar a que se refiere la Constitución Política, el artículo 8 y 9 de la Ley 80 de 1993, el artículo 113 de la Ley 489 de 1998, los artículos 6 y 18 de la Ley 1150 de 2007, la Ley 842 de 2003, la Ley 1474 de 2011, el artículo 2.2.1.1.2.2.8 del Decreto 1082 de 2015, el artículo 183 de la Ley 1801 de 2016, el numeral 4 del artículo 42 de la Ley 1952 de 2019 reformada por la Ley 2094 de 2021, la Ley 1955 de 2019, los artículos 2 y 3 de la Ley 2014 de 2019, el artículo 6 de la Ley 2097 de 2021, los  artículos 4, 21 y 51 de la Ley 2195 de 2022 y demás normas que contemplen y reglamenten inhabilidades para contratar con el Estado. En consecuencia, asumirá totalmente a su cargo, cualquier reclamación y pago de perjuicios que por esta causa promueva un tercero contra el MINTIC, o cualquiera de sus funcionarios o contratistas.


NOVENA– INDEMNIDAD. – Las partes declaran que se mantendrán indemnes entre sí, de cualquier
reclamación proveniente de terceros que tenga como causa sus actuaciones.


DÉCIMA - PENAL PECUNIARIA. – Si el CONTRATISTA no diere cumplimiento en forma total o parcial al objeto o a las obligaciones emanadas del presente contrato, pagará al MINTIC/Fondo Único de TIC el veinte por ciento (20%) del valor total del mismo como estimación anticipada de perjuicios, sin que lo anterior sea óbice para que se declare la caducidad del contrato, se impongan las multas a que haya lugar, y se obtenga la indemnización de la totalidad de los perjuicios causados. El MINTIC/Fondo Único de TIC podrán hacer efectivo el valor de la cláusula penal descontándola de las sumas que adeude al CONTRATISTA en desarrollo del contrato, o haciendo efectiva la garantía única de cumplimiento. En todo caso, el MINTIC/Fondo Único de TIC podrán acudir ante las autoridades judiciales para reclamar por el mayor perjuicio ocasionado por el incumplimiento.


DÉCIMA PRIMERA - MULTAS. – En virtud de lo establecido en el artículo 40 de la Ley 80 de 1993, el artículo 17 de la Ley 1150 de 2007 en concordancia con lo dispuesto en el artículo 86 de la Ley 1474 de 2011, las partes acuerdan que en caso de mora o retardo en el cumplimiento de cualquiera de las obligaciones señaladas en el presente contrato a cargo del CONTRATISTA, y como apremio para que las atienda oportunamente, el MINTIC/Fondo Único de TIC podrá imponerle mediante Resolución motivada, multas equivalentes al cero punto uno por ciento (0.1%) del valor total del contrato por cada día de atraso o retardo en el cumplimiento de sus obligaciones, previo requerimiento a el CONTRATISTA, sin que el valor total de ellas pueda llegar a exceder el diez por ciento (10%) del valor total del contrato. El CONTRATISTA autoriza desde ya, para que en caso de que el MINTIC/Fondo Único de TIC le imponga multas, el valor de las mismas se descuente del saldo a su favor o se ordene hacerlo efectivo con cargo a la garantía única de cumplimiento constituida. Lo anterior, salvo que el CONTRATISTA demuestre que su tardanza o mora obedeció a hechos constitutivos de caso fortuito o fuerza mayor, debidamente comprobados.


DÉCIMA SEGUNDA - PROCEDIMIENTO PARA SANCIONES. – El procedimiento para la aplicación de las sanciones previstas en el presente contrato será el establecido en el artículo 86 de la Ley 1474 de 2011 en concordancia con lo señalado en las Resoluciones y manuales con que cuente la entidad para el efecto.





DÉCIMA TERCERA - SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS. – Las partes disponen que en caso de presentarse controversias contractuales, estas serán resueltas de mutuo acuerdo, sin perjuicio de poder acudir a las instancias y procedimientos contemplados en las normas vigentes.


DÉCIMA CUARTA - CESIÓN Y SUBCONTRATOS. – EL CONTRATISTA no podrá ceder el presente contrato a persona alguna, o subcontratar total o parcialmente el objeto del mismo, sin la autorización previa, expresa y escrita del Fondo Único de TIC, a excepción del caso previsto en el artículo 9° de la Ley 80 de 1993.


Sin perjuicio de lo anterior, EL CONTRATISTA podrá por su cuenta y riesgo, suscribir los contratos necesarios para facilitar la ejecución de las obligaciones previstas en este convenio, con las personas naturales o jurídicas que tengan la idoneidad y la capacidad para ejecutar la actividad subcontratada.


PARÁGRAFO: Los contratos que celebre el CONTRATISTA, para el cumplimiento de las obligaciones se harán por su cuenta y riesgo. En ese sentido, el CONTRATISTA será el único responsable
ante el MINISTERIO/FONDO ÚNICO TIC por el cumplimiento del presente contrato.


DÉCIMA QUINTA - EXCLUSIÓN DE RELACIÓN LABORAL. –El presente contrato no genera relación o vínculo laboral alguno entre el FONDO ÚNICO DE TIC y EL CONTRATISTA y por tanto no tendrá derecho a ninguna prestación distinta a la expresamente descrita en el presente contrato.


DÉCIMO SEXTA – LIQUIDACIÓN. –Terminada la ejecución del contrato, se procederá a su liquidación bilateral durante los seis (6) meses siguientes a la finalización del plazo de ejecución del presente contrato.


DÉCIMO SÉPTIMA – PERFECCIONAMIENTO Y EJECUCIÓN. – Este contrato se perfecciona con la aprobación de las partes en la plataforma del SECOP II, además se requiere que el CONTRATISTA se encuentre al día en los pagos al Sistema de Seguridad Social Integral y con los aportes parafiscales, si es del caso y tendrá como requisitos de ejecución contar con la expedición del registro presupuestal, la aprobación de la garantía única y de RCE, así como la suscripción del acta de inicio. Las aprobaciones realizadas con los usuarios asignados constituyen una firma electrónica en los términos del artículo 7 de la ley 527 de 1999 y las normas que la reglamentan.


DÉCIMO OCTAVA - RÉGIMEN LEGAL. – Este contrato se regirá en general por la Ley 80 de 1993, la Ley 1150 de 2007, Ley 2069 de 2020, sus decretos reglamentarios y las normas comerciales o civiles que le sean aplicables, según el caso.


DÉCIMO NOVEA -CONFIDENCIALIDAD DE LA INFORMACIÓN. – Toda la información que las partes se
suministren entre sí en ejecución del presente contrato se considera confidencial. Las partes se comprometen a no
proporcionar a terceros información o documentación a la que tengan acceso como consecuencia de la ejecución
del presente contrato, cualquiera que sea la forma en que se haya obtenido. La confidencialidad de la información
se mantendrá por las partes, salvo lo que la ley establezca sobre la materia.


VIGÉSIMA– LUGAR DE EJECUCIÓN Y DOMICILIO CONTRACTUAL. – El domicilio contractual será la ciudad de Bogotá D.C., no obstante, la ejecución de los servicios contratados tendrá cobertura y despliegue conforme lo establecido en el Anexo Técnico.


VIGÉSIMA PRIMERA – ENTENDIMIENTO TOTAL. – Se entiende que las partes conocen, comprenden y aceptan todas y cada una de las cláusulas y apartes del presente contrato. También se entiende que el eventual vicio declarado por autoridad competente, respecto a alguna de las cláusulas consignadas en el presente documento, solo afecta a aquellas declaradas como viciadas. Así mismo, se entiende que los títulos de cada cláusula son meramente indicativos y no las afectan.


VIGÉSIMA SEGUNDA - DOCUMENTOS. –  Los documentos que a continuación se relacionan, hacen parte integral del presente contrato electrónico los cuales determinan, regulan, complementan y adicionan lo aquí pactado, y en consecuencia producen sus mismos efectos y obligaciones jurídicas y contractuales:





· Estudios y documentos previos para la prestación de servicios y anexos 


· Pliego de condiciones, adendas y anexos.


· Propuesta presentada por el CONTRATISTA dentro del proceso de SELECCIÓN ABREVIADA DE MENOR CUANTÍA (Por declaratoria de desierta de Licitación Pública)  FTIC-SAMC-XXX-2023.


· Certificado de Disponibilidad Presupuestal expedido por el Coordinador del Grupo Interno de Trabajo de Presupuesto.


· La garantía de cumplimiento y de RCE debidamente aprobadas.


· Toda la correspondencia que se surta entre las partes durante el término de ejecución del contrato.





VIGÉSIMA TERCERA. MANIFESTACIÓN. –  Las partes manifiestan libremente que han procedido a la lectura total y cuidadosa del texto del presente anexo, por lo que, en consecuencia, se obligan a todo lo consignado y manifestado. Igualmente acuerdan, que, en caso de aclaración del presente anexo, en alguna de sus cláusulas, por errores de digitación o aritméticos, se realizará la aclaración directamente por parte del FONDO ÚNICO DE TIC, sin necesidad de firma y/o aprobación por parte del CONTRATISTA.
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CARTA DE ACEPTACIÓN DE LAS CONDICIONES OBLIGATORIAS (MÍNIMAS TÉCNICAS)





Señores:


MINISTERIO DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y LAS COMUNICACIONES 


FONDO ÚNICO DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y LAS COMUNICACIONES 


Edificio Murillo Toro 


Carreras 7ª y 8ª Calles 12A y 13 


Ciudad 





REF: Proceso de Mínima Cuantía No xxx





En mi calidad de representante legal de __________  (indicar nombre del proponente y si actúa de manera directa, en  consorcio o unión temporal oferente) que presenta propuesta al Proceso de Mínima Cuantía No xxx cuyo objeto es Adquirir el Seguro Obligatorio de Accidentes de Tránsito – SOAT para los vehículos y motocicleta propiedad del Ministerio/Fondo Único de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones., bajo la gravedad del juramento y de conformidad con lo exigido en Anexo técnico de la Invitación Publica, me permito certificar que:





1. Que conozco y acepto el  contenido de las Condiciones Obligatorias (Mínimas Técnicas) del ANEXO 6 CONDICIONES TECNICAS MINIMAS OBLIGATORIAS, estipuladas en el pliego de condiciones, así como el de cada una de las adendas expedidas al mismo.





2. Que la propuesta que presento contempla la totalidad de las Condiciones Técnicas Básicas Obligatorias del Anexo técnico, es irrevocable e incondicional. 





3. En caso de que sea aceptada la presente propuesta, nos comprometemos a firmar el contrato de seguro correspondiente con la totalidad de las Condiciones del ANEXO 6 CONDICIONES TECNICAS MINIMAS OBLIGATORIAS y en los mismos términos establecidos en el pliego de condiciones.





4. Que nuestra oferta de Condiciones Obligatorias (Mínimas Técnicas), cumple con todos y cada uno de los requerimientos y condiciones establecidos en el pliego de condiciones y en la Ley, y cualquier omisión, contradicción o declaración debe interpretarse de la manera que resulte compatible con los términos y condiciones del proceso licitatorio dentro del cual se presenta la misma, y aceptamos expresa y explícitamente que así se interprete nuestra propuesta.





5. Que nos comprometemos a proveer a la MINISTERIO DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y LAS COMUNICACIONES - FONDO ÚNICO DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y LAS COMUNICACIONES , en caso de resultar adjudicatarios del presente proceso licitatorio, las coberturas y demás Condiciones Obligatorias (Mínimas Técnicas) del Anexo técnico ofrecidas en la presente propuesta, que corresponden a aquellas solicitados por el pliego de condiciones, con las especificaciones y en los términos, condiciones y plazos establecidos. 





6. Reconocemos la responsabilidad que nos concierne en el sentido de conocer técnicamente las características de los riesgos y las especificaciones de las Condiciones Obligatorias (Mínimas Técnicas) del ANEXO 6 CONDICIONES TECNICAS MINIMAS OBLIGATORIAS y asumimos la responsabilidad que se deriva de la obligación de haber realizado todas las evaluaciones e indagaciones necesarias para presentar la presente propuesta sobre la base de un examen cuidadoso de las características del negocio. 





7. En todo caso, aceptamos y reconocemos que cualquier omisión en la que hayamos podido incurrir en la investigación de la información que pueda influir para la determinación de nuestra oferta, no nos eximirá de la obligación de asumir las responsabilidades que nos lleguen a corresponder como ASEGURADOR, y renunciamos a cualquier reclamación, reembolso o ajuste de cualquier naturaleza por cualquier situación que surja y no haya sido contemplada por nosotros en razón de nuestra falta de diligencia en la obtención de la información.





Atentamente:








Razón Social: ………………………………………………………………………


Nombre: …………………………………………………………………………..…


Dirección: …………………………………………………………………………..


E-mail: …………………………………………………………………………….…


FAX: …………………………………………………………………………………..


Firma: ……………………………………………………………………………….. 








INSTRUCCIONES PARA EL DILIGENCIAMIENTO DEL FORMATO DE ACEPTACIÓN DE LAS CONDICIONES TÉCNICAS BÁSICAS OBLIGATORIAS. 





Este documento deberá ser diligenciado necesariamente en todos los casos para la presentación de una propuesta elegible dentro del proceso licitatorio que se rige por el  pliego de condiciones del cual forma parte. 





Al diligenciar este documento, deberá incluirse la siguiente información, en cada uno de los llamados que se indican en el formato:





Día, mes y año, de la elaboración del formato 


Nombre del proponente y si actúa de manera directa, en consorcio o unión temporal


Nombre del Grupo (s) para la cual presenta su propuesta. 


Razón Social del Oferente. 


Nombre de representante legal del Oferente que firma la propuesta y el compromiso de aceptación de las condiciones Técnicas Mínimas


Dirección para notificaciones. 


Dirección electrónica del Oferente.


Número del teléfono fax del Oferente


Firma del representante legal del Oferente que presenta la propuesta y el compromiso de aceptación de las condiciones Técnicas Mínimas
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No PLACAMARCACLASEMODELOCCPASAJSERVICIOCODIGO FASECOLDAVENCIMIENTO



1OBI297



RENAULT



Camionetas



2014



AT 2000CC 4X25Oficiales8006035



11-nov-2023



2OBI516



RENAULT



Camionetas



2014



AT 2000CC 4X25Oficiales8006035



10-oct-2023



3OBI520



RENAULT



Camionetas



2014



AT 2000CC 4X25Oficiales8006035



10-oct-2023



4OBI519



RENAULT



Camionetas



2014



AT 2000CC 4X25Oficiales8006035



10-oct-2023



5OBI295



RENAULT



Camionetas



2014



AT 2000CC 4X25Oficiales8006035



11-nov-2023



6OBI521



RENAULT



Camionetas



2014



AT 2000CC 4X25Oficiales8006035



10-oct-2023



7OBI522



RENAULT



Camionetas



2014



AT 2000CC 4X25Oficiales8006035



10-oct-2023



8OBI523



RENAULT



Camionetas



2014



AT 2000CC 4X25Oficiales8006035



10-oct-2023



9OBI524



RENAULT



Camionetas



2014



AT 2000CC 4X25Oficiales8006035



25-oct-2023



10OBI958



RENAULT



Camionetas



2014



AT 2000CC 4X25Oficiales8006035



10-oct-2023



11OBI296



RENAULT



Camionetas



2014



AT 2000CC 4X25Oficiales8006035



14-nov-2023



12OBH015



CHEVROL



ET



Camperos



2008



MT 2500CC 5P5Oficiales1608030



15-mar-2023
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